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Fácilmente se apodera del corazón 
en una edad tierna el amor de la ver* 
dad y de la virtud. 

Séneca, Carta 108. 
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P R O L O G O . 

defeo de que los Jóvenes E s p a ñ a -
Ies tomen alguna inftruccion de las an
tigüedades de nueftra Iglesia , y la es-
-cafez de libros proporcionados á efte 
efecto, diéron el primer irapulíb á eíla 
Obra , que no tiene otro mérito que 
el que quiera darle al trabajo de ha
ber entrefacado y puefto en orden con 
-alguna claridad los fucefos mas nota
bles relativos á nueftra primitiva I g l r -
á i a , que se hallan esparcidos en los 
•mejores Escritores, feñaladamente Na
cionales , para que baxo un punto de 

-villa se preíenten á los } óvenes , los 
•que á su tiempo podrán confaltar Obras 
~de mayor extensión y fondo. 

N i creo fea inútil eíla Análisis 
después de haber publicado fus D i -
fertaciones fobre el mismo afunto Ca
yetano Cenni, Presbítero Beneficiado 
de la Basílica Vaticana ; 'porque ü n 

em-



embargo de que eñe Autor afecta el es¿ 
tilo de un Hií toriador crítico é impar-
cial , fegun el juicio de los fabios de 
jíueítra Nación mas parece que cons
piro á obscurecer las glorias de la Ig le 
sia de España , que á iluílrarla. V ic io 
común en los Escritores extrangeros, 

- que en fus Hií loi ias Eclesiafticas ó pa-
fan en silencio los fuceíbs mas glor ió
los de nueftra Iglesia, ó deprimen quan-
to pueden su luüre. 

E l objeto de efta Análisis es dar 
una idea del esplendor de nueílra p r i 
mitiva Iglesia , de la pureza Üe su doc
tr ina, del fervor de su disciplina, del 
múrnero de Varones célebres que la 
iluítráron con fus plumas, virtudes, y 
con su misma fangre derramada en 
obfequio de la Fe , de las labias Eeyes 
eílabiecidas en fus respetables Conci
lios , del zelo Apoílolico de fus Obis
po?, y de otros Monumentos fagrados. 

Übs partes condene :esta Obra para 
mayor claridad.. En la pximera se ha
bla dei elu do político y religiofo de 
E s p a ñ a , de las heregías y errores oue 
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la infeftáron, perfecuciones que fufriéron 
Jos Chriílianos, Mártires de Jciu-Chru-. 
to y Monacato, Héroes iiuítre.s ea v i r 
tud y literatura Ec lo ia í l i ca , ritos, cos
tumbres, Policía exterior y disciplina 
de sü Iglesia en los once Siglos p r i 
maros. La inteligencia de ios Cañones 
pide un previo conocimiento de los 
íucefbs asi Eclesiátlicos como profa
nos de las edades en que se celebra
ron los Concilios ; por elta razón se 
da en la pi i me ra parte una noticia his
tórica de ellos que sirva de prel imi
nar á la fegUnda , en que se trata de 
todos los Concilios celebrados en efte 
tiempo en España: ppniendo á la viíta 
un extracto de lo fuílancial de los C á 
nones, y en feguida la exposición mas 
ó ménos breve í'egun lo exige la d ig
nidad de la materia. No he juzgado 
conveniente dar toda la letra de los 
Cánones , por evitar que 1 al i efe la Obra 
demasiado abultada y costbfa. 

No es otro mi fia que proporcio
nar á los Curiantes Teólogos y Cano-
niñas que concurren á las Cátedras de 

Con-



ConciliGs Nacionales un auxi l io , para* 
que tomando de antemano algunas l u 
ces, perciban mejor la explicación de 
fus Mae í t ros , á cuyo juicio y cenfura 
íbmeto con guño efta ligera produc
ción ó enfayo , ¡ que oxala ! sirviefe á 
Jo ménos de excitar á alguno de eftos 
fabios á que nos diefe una Suma de Con
cilios metód ica , exacta y proporcio
nada á las luces de los Jóvenes, que 
llenafe nueílros deíeos. Mientras tan
to les íuplico tengan la bondad de co
municarme fus luces para perfeccio
nar efta Obra en beneficio de la Ju 
ventud que forma la esperanza de la 
Nación , y de advertirme los defectos 
que obfervafen en ella para corregirlos 
en otra Edición. Los que baña ahora se 
han notado en la primera parte después 
de hecha la impresión, fon los siguientes: 

FE 



X B D E E R R A T A S . 

Tág* 4. l in . 21. después de la palabra 
Religión se pufo por equivocación 
Christiana. 

Pág. 131. l in . 2. después de la palabra 
Toledo debe leerfe Justo. 

Pág. 133. l in . última, en lugar de A r -
zobispo léafe Obispo. 

Pag. 139. l in . última > aunque se habla 
de los Escritores Españoles , no se 
entienda que lo fué Isidoro Mercator^ 
porque se ignora su Patria. 

Pág. 151. l in . t i después de la palabra 
Segundo^ añadafe de Toledo, 

Pig. 154. l in . 14. en lugar de Cánoti 
sexto del Concilio de Elv i ra leaíe: Ca
non quarenta y nueve del Concilio To
ledano I V . 

Pág. 202. l in . antepenúltima en lugar de 
Pancracio léafe: 5. Mar t in de Dumio. 

Pág. 239. l in , 5.. en lugar de 580. léafe 
>8o . 

Pág. 252. l in . 2. se pufo por equivoca
ción la palabra Cardenal. 

Pág. 272. l in . 12. fobra el no. 
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PARTE PRIMERA. 
C A P I T U L O I . 

Fundación ó Población de. España* 

1.° A c u l e n fuese el Fundador de 
España, y la Epoca de su fundación ó 
población es punto muy obscuro en 
nueñras H i í l o r i a s , fobre el que eftán 
divididos los Hiftoriadores. Muchos de 
ellos no han hecho mas que inventar 
fábulas y referir fucesos extraños é ima
ginarios, tomados ó del íupueño L ibro 
del Moro Rasis, ó de la Crónica de 
Florian de Ocampo, ó del falso Be-
rofo. Por lo mismo no tenemos not i 
cias ciertas del tiempo en que se fun
dó E s p a ñ a , ni de quienes fueron fus 
Fundadores. Sin embargo en medio de 
tanta obscuridad , siguiendo lo mas ve
rosímil , manifeftaré el modo de pen-
far de algunos Eruditos. 

A I I . 
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11.° Sabido es que Sem , Kam f 
Jafet hijos del Patriarca N o e , fuéron 
los que poblaron el Mundos después del 
Di luv io Univerfal. Sem con fus descen
dientes se eftableció en el Asia, y fué 
el Tronco del Pueblo Judio ó Pueblo 
de Dios. Los descendientes de Kam 
Autores de la Idolatría, pafáron á la 
Afr ica , y los de Jafet á Europa donde 
se halla España. E l punto de la d i f i 
cultad eftá en averiguar qué hijos ó 
nietos de Jafet fuéron los que pobla
ron nueñra Penínfula. La duda ib lo 
cae fobre Gomer, Cetin, Tubal, ó Thar-
sis, todos quatro de la familia de Jafet. 
Debe fuponerse que ni Tubal ni Thar-
sis viniéron á elle Reyno , aunque al
gunos lo afeguran. En unos hechos de 
tanta antigüedad no es posible hallar 
documentos ciertos. Jofeph Hebreo, Es
critor del primer Siglo de la Iglesia^ 
dice que los Españoles fon descen
dientes de Tubal ( i ) . Julio Africano 

ce-

( i ) L\b. i . C a p . 6 , d e las A n t i g ü e d a d e s Ju» 
da i ca s . 



3 
célebre Autor del tercer Siglo, íbfticne 
que descienden de Thar>i> ; ^er^ un 
Autor moderno (z) eu su Hiftoíia Cr í 
tica de España se inclina a ---jne una 
y otra familia se eftab'ieció en E>¡jañ i . 
No fon despreciables las Cunjfluían vjue 
alega á favor de su opinión. 

111.° Acerca del tiempo en que se. 
veiificó la población de Ehp^ña, com
putado el de la disperMon de los des
cendientes de Noe después de la con
fusión de Babel y y. el que empleárian 
en un viage tan largo y interrumpido, 
dexando en los Lugares por donde pa-
faban parte de fus descendientes, con
jetura el mismo Autor que la pobla
ción de nueftra Peníníula aconteció ha
cia los años 2150 antes de la venida 
de Chri í lo . 

O r í . : 

( ü ) M d b d e u H i s t . C r l t . T o i 
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Origen y progreso de la Religión 
en España. 

I V . 0 JT^-eña examinar qual feria la 
Religión que profeíaron en fus pr in
cipios los Españoles. La fentencia y mo
do de penfar de Masdeu es que los 
pobladores ó fundadores de España 
profefaban la verdadera y Tanta Re
ligión revelada, por fer descendientes de 
Jafet, de quien ño dice la Escritura 
Sagrada que idolatrafe. De aquí infiere 
que la Religión de los primitivos Es
pañoles fué la revelada por Dios, Cuya 
noticia habia pafado por tradición de 
Padres á Hijos fuccesivamente. San 
Aguftin en el Libro trece de la C i u 
dad de Dios , entre los Pueblos anti
guos que confervaban la noticia clara 
de un solo Dios Autor de lo Criado nom
bra á España. 

V . 0 Efta Religión Chriftiana pudo, 
fegun algunos confervarse en España 
halla que en el año de 480 antes de 
Cbrifto cntráron en ella los Fenicios y 

Car-i. 



5 
'Cartagincfes , idólatras nnos y otros, y 
traxéron consigo fus abominables De i 
dades. Vencidos eílos por los Romanos 
continuó la Idolatría i y España no fo-
lo dió culto á los Diofes Patrios y Ro
manos, sino á Isis, Osibis , Anubis y 
Serapis Númenes Egipcios; á Salam-
bona la Venus de As i r ía , á Celesfis 
Diofa de Cartago , á Pasifae y otros. 
(3) Para el fervicio de los Templos 
habia Pontíf ices, Sacerdotes, Flárai -
nes y otros M i n i ñ r o s , y no excluían 
del Minifterio de las Aras á las M u -
gcres, dsndolas el dictado de Sacer-
dotifas y Flamínicas. Todos eños ritos 
Gentíl icos cefiron enteramente luego 
que nueílro gran Theodosio y fus 
jos Arcadio y Honorio mandaron de
moler los Templos de los Idolos y ex
terminaron los cultos fuperíliciofos (a). 

V I . 

( 3 ) V é a n s e las O b s e r v a c i o n e s á la H i s l o r i a d e l 
P. M a r i a n a f o l . 4 5 1 . T . t . 

(a) N o es j u s t o pasar e i r s i l e n c i o las p r endas 
c a r a c t e r í s t i c a s q u e a d o r n a r o n a l g r a n T h e o d o s i o y 
h a r á n i n m o r t a l su n o m b r e . T r e s E m p e r a d o r e s d i ó 
E s p a ñ a á R o m a que l a i l u s t r a r o n c o n sus v i r c u -

A 3 des j 



6 
V I . 0 Mas no por efo se entienda, 

que antes del tiempo de Theodosio no 
hubiefe alguna parte de España abra
zado el Chriiiianismo. Después de la 
^Muerte de nueítro Salvador y Ascen
sión 3 los Ciclos vino el Apoítol San
tiago el Mayor á eíte Reyuo á pre
dicar el Evangelio, á quien por ha
ber manifeftado repetidas veces su pro
tección hacia España, íeñaladamente en 

¡as 

d e s , T r a j a n o , A c i r i a n o y T h e o d o s i o • p e i o este 
a ñ a d i ó á las prendas m i l i t a r e s e l annor á ta R l i -
g u f f l . y la p r á c t i c a de las v i r t u d e s c h i s i i anas . A f a 
b l e , s o b r i o , l i b e r a l , j u s t i c i e r o , p i a d o s o , r e l i g i o s o ! 
r e u n i ó en sí tedas aquellas prendas que c o n s t i t u y e n 
u n P r í n c i p e C a t ó l i c o , Se d e x ó l l e v a r , c o n f s é r n o s 
l o , d e l a rdo r i m p e t u o s o de su ge i o c o n ' r a los H a -
Bi ta rues de T h e s a l o n i c a . I n i i a d o su e s p í r i t u m a r 
c i a l de que estos t u m u l t u a d o s hub i e sen q u i t a d o la 
v i d a á u n T e n i e n t e G e n e r a l suyo , e n t r e g ó la C i u 
d a d a l a r b i t r i o y f u r o r d e su T r o p a , que e n t r a n d o 
á sangre y f u e g o d e g o l l á r o n m i l l a r e s de Pe r sonas . 
F u e g rande e l pecado- , es v e r d a d ; p e r o t a m b i é n 
i b f u é la s a t i s f a c c i ó n . Se r i n d i ó á la c o r r e c c i ó n y 
p e n i t e n c i a que le i m p u s o San A m b r o s i o . A n i n 
g ú n O b i s p o a m ó mas que a este S a n t o P r e l a d o ; 
p o r q u e n i n g u n o le l i s o n j e ó m e n o s . 



7 
las Guerras contra Infieles , veneramos 
como á nueílro Tutelar y Patrono. 

V I I . 0 La venida de Santiago á Es
paña efta apoyada con teílimonios irre-
fragrables. No se dudó de efta Trad i 
ción haña fines del Siglo diez y feis» 
en que Garcia Loaifa produxo un ma
nuscrito apócrifo. E l Cardenal Baro-
nio fué el pntnero que creyéndole le
gítimo dudó fobre eílo , y obligó á 
Clemente octavo á que borrase del Bre
viario la Hiftoria de dicho viage. Pero 
habiendo los Españoles evidenciado en 
Roma la falfedad de aquel documento, 
y exhibido pruebas eficaces de la T r a 
dic ión , el Papa Urbano octavo des., 
pues de examinado el punto , mandó 
que volviera á ponerfe en el Brevia
rio. Ademas de eíle y otros monumen
tos se conferva la respetable y anti
gua tradición de que María Santísima 
viviendo todavía en el Mundo, se apa
reció al Apóílol Santiago que eílaba 
orando á las márgenes del Rio Ebro 
en la Ciudad de Zaragoza, y le signi
ficó feru Ue su agrado, que en eíla Ciu-

A 4 dad 



8 
dad se erigiese un Templo en que se 
la dieíe culto. Cumplió el Santo Após
tol con su encargo, y fabricó una Ca
pilla en la que hoy se venera la pre
ciosa imagen de Mana Santísima del 
Pilar, habiendo sido efte Santuario la 
-Cuna de la Chriftiandad en España, 
y fubsiftido en medio de las perfecu^. 
ciones grandes de la Iglesia en las que 
tuvo no pequeña parte Zaragoza. 

V I H . 0 Pero aunque Santiago pre
dicó el Evangelio en España, fué poco 
el fruto que recogió de fus trabajos 
Apoftólicos ; ó.fuefe por la genial adhe
sión de los Españoles á fus antiguos 
ufos , ó por la rapidez con que tran
sitó por el Reyno y se volvió á Je-
ruíalesi , donde Herodes Agripa man
dó cortarle la cabeza, siendo el p r i 
mero de los Apóstoles que infrió Mar
t ir io por Jefu-Chrií lo el año 44 de 
Claudio. Sus siete Discípulos ó Com
pañeros tomando el Cuerpo del Santo 
se embarcaron en Jope y aportaron 
á Iria-flavia de Galicia, hoy Padrón, 
y le depositáron en ua Sepulcro de 

már -



9 . 
mármol (4). Se conferva en la Iglesia 
Catedral de Santiago en Galicia hiendo 
objeto de la veneración, no folo de los 
naturales, sí también de los extrangeros 
que de todas partes vienen á visitar su 
Sepulcro. Entre los Discípulos que San
tiago convirtió en España en el tiempo 
de su predicación, debe contarfe San Pe
dro de Rates, fegun la tradición confian
te de la Iglesia de Braga que le vene
ra como á su primer Obispo pueílo 
por el Apóftol Santiago ; así como la 
de Tór to la reconoce por su Obispo 
á Rufo colocado por San Pablo. 

I X . 0 Aunque Santiago habia pueílo 
en España ios fundamentos de la Re
ligión Chrifliana, era precifo confoli-
darla con la predicación de otros V a 
rones Apoílólicos. Algunos Autores con 
San Gerónimo (5) foílienen que San 
Pablo anunció el Evangelio en Espa

ña, 

( 4 ) M o n d e j a r : A d v e r t e n c i a 1 3 2 . f o l . 6 6 . ( 5 ) E n 
e l C o m e n t a r i o sobre A m o s C a p . 5 . y o t ros L u 
gares, 
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ña , fegun lo ofreció por dos veces 
en su Carta á los Romanos (6). Efías 
fon las palabras : Como no hay en estas 
Regiones lugar alguno donde no haya 
anunciado yo el Evangelio, y me impe
len los deseos antiguos de veros, espero 
que quando vaya á España os visite a i 
paso:: Después de concluido este encargo:: 
pasa ré por ahí para dirigirme á Espa
ña. Natal Alexandro disertación 15 al 
Siglo primero de su Hiíloria Eclesiafti-
ca , dice que conña por tradición que 
San Pablo vino á España y fundó su 
Iglesia. Añade que el mismo Apóílol 
convirtió á la Fe á las dos Santas her
manas Xantipa y Polixena, citando pa
ra confirmación de eñe fucefo el tes
timonio del Menologio Griego, La me
moria de eílas Santas eftá también au
torizada por el Martirologio Romano: 
En España ( dice al dia 23 de Sep
tiembre ) de las Santas Mugeres Xan-

t i ~ 

{6) C a p . 1 5 . V e r s , 2 3 . 



11 
iipa y Polixena que fueron Discípulas 
de los Apóstoles Pero dexando apar
te eña opinión, es innegable que vinie
ron á predicar el Evangelio en Espa
ña siete Varones llamados ios Apostó-* 
lieos y es á íaber los Santos Torquato, 
Tesifon , Segundo, Indalecio, Cecilio, 
Hesiquio y Eufrasio. Eílos fueron con-
fagrados Obispos, y enviados á Es
paña por San Pedro y San Pablo á 
promulgar la Ley de Gracia. Entraron 
en efta Penínfula por el Reyno de Gra
nada, y desde luego encontráron o b ñ a -
culos que vencer. Pafáron algunos de 
ellos á Guadix para furtirfe y furtir á 
los Compañeros que quedaban fuera 
del Pueblo , del alimento preciíb. Lue 
go que los Idólatras vieron á unos hom
bres extrangeros cuyo trage y moda
les manifeítaban fer de otra Religión, 
se enfurecieron contra ellos, los inful-

tá-

(7 J F l o r e z : E s p a ñ a S a g r a d a T o m o 3 . f o l . 10 . 

y s i g u i e n t e s . 
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taron y persiguieron haña fuera de la 
Ciudad, pero al llegar a un Puente 
de extraordinaria fortaleza dispufo el 
Cielo, que luego que pafáron los Sier
vos de Dios , caycfe y con él los I n 
fieles perfeguidores que quedáron fu-
mergidos en el Rio. 

X.0 Fué mucho el fruto que pro-
duxo en España el zelo y predicación 
de eftos Varones Apoílólicos. Dií l r ibu-
yéndofe por la Provincia , fundaron y 
eftab-leciéron siete Sillas Episcopales. 
Torquato en Guadix, Tesifon en Ver
j a , Segundo en Avila , Indalecio en 
Almer ía , Hesiquio en Carteja , Eufra
sio en Andujar y Cecilio en Elvira. 
Eftas fon las Iglesias primitivas de don
de traen su origen todas las que hay 
hoy en España con fus Obispados y 
Arzobispados. Ademas de eílos siete 
Varones Apoílólicos hubo en España 
otros contemporáneos de los Apoíloles. 
Lo fué San Geroncio Obispo de I t á 
lica. Confia del Martirologio Romano 
al dia 25 de Agoílo. La Iglesia de Se
villa celebra su fieíla, venerándole como 
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¿ Santo de su Diócesis, Obispo y Már 
tir. También se lee en el Breviario 
de Evora, que fué su primer Obispo' 
San Mancio Mártir y que le enviaron 
á España los Apóftoles. Morales (8) 
citando el Breviario antiguo de Pam
plona refiere que San Pedro envió a 
Francia á San Saturnino , y que efte 
Santo pafó desde allí á Pamplona don
de convirtió millares de Almas á la Fe 
de Jefu-Chriño ; que en eíia ocasión 
se convirtió San Fermin natural de la 
misma Ciudad y después su Obispo. 
No faltan Críticos que objetan mil d i 
ficultades contfa lo que se ha dicho; 
pero debemos respetar las tradiciones 
de las Iglesias y reconocer á eftos San
tos Obispos cómo enviados por los 
Apóftoles. De efte modo se propagó 
la Fe por todos los Dominios de Es* 
p a ñ a , tanto que San Ireneo, que v i 
vió en el Siglo fegundo, hace especial 

y 

^8) Moraics. L l h , 9. G-ap. 1 4 . 
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y honorífica mención de las Iglesias 
de España (9). Lo mismo y aun con; 
mas expresión afirma Tertuliano Escri
tor del fegundo y tercer Siglo en e l 
JLibro contra los Judíos , Capítulo fép-
t imo. Ultimamente el Rey Egica ha
blando á los Padres del Concilio T o 
ledano X V I I . dice : Cierta C v y verda
dera la voz que casi en todo el M u n 
do se ha divulgado , de que los fines 
de España florcciéron siempre en ple
ni tud de fe. Refulta de eftas noticias 
íer falfo lo que asientan algunos Es
critores, y es que la Religión chriíl ia-
na tardó mucho tiempo en propagarfe 
en España y que fuéron muy pocos 
3os Chriftianos de eílos primeros S i 
glos ; pues vemos á mitad del Siglo 
tercero ademas de las Sillas de los Apos
tólicos , de las que ya se ha hablado, 
la Italicenfe, Emeritenfe , Afturicen-
f e , Legionenfe, Ccfarauguítana y otras. 

Por 

( 9 ; L , 1. adversus H e r e s e s . C , 3 . 



por efte medio se confervo pura en 
España la Religión , hafta que con la 
entrada de los Hunos, Suevos, V á n d a -
los y Godos se introduxo el Arrianismo. 

Entrada de los Godos en España. 

E n efta Epoca, es decir á fi
nes del Siglo quarto , ó principios del 
quinto entraron en España los V á n 
dalos , Alanos , Suevos , Silingos y 
Godos. Saliendo de los ángulos mas 
retirados del Norte acofados del ham
bre , de la eftrechez y eílerilidad del 
terreno se echaron fobre la Italia, pa-
íaron á Francia y se lixáron úl t ima- , 
raente en España. Los Suevos se efta-f 
bleciéron en Galicia, los Vándalos mez
clados con los Silingos en Andalucia, 
los Alanos en la Lusitania y Provin
cia Cartaginenfe. Los Godos, gente fe- . 
roz y valerofa de quienes huia A l e -
xandro, los temía Pu ro , y jamas se • 
atrevió á atacar Julio Celar, unos fué-

ron 
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ron llamados Oftrogodos ó Godos 
orientales , que venciendo á los Ro
manos ocuparon la Italia y se apode
raron de Roma ; otros Visigodos ó Go
dos occidentales que penetrando en la 
Galia Narbonenfe , se extendieron por 
Ca ta luña , y después de Conquiftas pro
gresivas en las que expeliéron á unas 
Naciones y derrotaron á otras , se h i 
cieron dueños de España. Eftas Na
ciones bárbaras inficionaron nueílras 
Provincias con el peílífero veneno del 
Arrianismo; pues aunque algunas de 
ellas eran Idólatras quando entraron 
en España , vinieron por último á abra
zar la Secta Arriana. 

X I I . 0 Los Suevos que fuéron los 
que primero entraron en efte Reyno, 
fuéron también los primeros en abju
rar fus errores. La Providencia D i 
vina , al mismo tiempo que inspiró á 
Teodomiro Rey de los Suevos piado-
fos fentimientos acerca de la Religión 
Católica , proporcionó el arribo de San 
Mart in de Dumio á Galicia. Efte V a 
rón Apoftólico inílruyó al Monarca 

Sue-
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Suevo en -íos Dogmas Católicos, y con-
yencido de su verddd se convirtió con 
todos fus Vafallos año 560, habiendo 
durado la heregíd en Gaticid 96 años. 

X I I I . 0 Mas tiempo tardó en extin-
guirfe en las demás Provincias de Espa
ña. Sin embargo á pefar de los errores 
de lo ' primeros Vándalos se confervaron 
Cn España muchas Iglesias firmes y cons
tantes en los principios de su pr imi
tiva Religión. Aun algunos de los jmis-
mos Reyes Arrianos trataron con hu
manidad á los Católicos sin impedir
les la práctica de fus exercicios pia-
dofos. Los Españoles dice Paulo Oro -
sio, se hallaban mejor , fujetos á los 
Extrangeros que á los. Romanos. Pe
ro el que entre todos mereció la me
moria mas glorióla y que ferá inde
leble en los Failos de nueítra Na
c i ó n , fué el inmortal Recaredo h i 
j o de Leoyigildo , que dexandoTe ven
cer de las vivas y eficaces perfua-
siones de San Leandro abjuró el Ar r i a -
.nisrao, y procuró que con él lo abjura-
íe todo el Reyno en el tercer Concilio 

- B de 
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de Toledo celebrado año 589, confeu 
fando publica y folemnemente la fe Ca
tólica. Es aquí digna de obfervarfe la 
equivocación con que el Breviario 
Romano (10) atribuye á San Grego
rio Magno la conversión de los Go
dos, habiéndofe efta verificado un año 
ántes que San Gregorio fuese pro
movido á la Silla de San Pedro. El 
mismo Papa en la Carta que escrivió 
á Recaredo, (respuefta á la que efte 
le dirigió felicitándole en su promo
ción al Pontificado } manifieíla con 
ingenua humildad no haber tenido par
te en efta obra tan gioriofa. Son dig
nas de copiarse aquí las tiernas y hu-. 
mildes expresiones de efte Santo Pon
tífice : ¿ Q u e responderé y o , dice, 
en el tremendo y espantofo ju i c io , si 
me encuentro en aquel dia vacío, quan-
do Vueílra Excelencia lleve tras sí los 
rebaños de los Fieles que acaba de 

coni 

( i o j DIA 12 de M a r z o L e c c i ó n q u i n t a . 
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convertir á la fe con su cxcmplo y 
eficaz períuasion? ¡Te r r ib l e cargo para 
confundir y condenar la ocio>iddd é 
inercia del Paltor Univerfa l , ver que 
los Reyes de la Tierra ludan en la 
conversión de las Almas! 

X I V . 0 Después de ella Epoca feliz 
comenzó la Religión Católica á fer la 
única en el Reyno. Jamas se vieron 
Obispos mas piadofos, Concilios mas 
autorizados , ni Reyes mas Católicas 
que Recaredo y fus fucefores. T res 
hijos dexó Recaredo, Liuba , Suin-
tila y Geila. Liuba comenzó á rey-
nar de edad de diez y nueve á vein
te años. Pr íncipe piadofo, cuyas v i r 
tudes prometian un Rey nado e! mas 
feliz ; pero cortó el hilo de ellas l i -
fongeras esperanzas el cruel y arobi-
ciofo cuchillo del traydor Wirerico año 
603, dando la muerte mas injuíla á 
Liuba fegundo de elle nombre. Se al
zó con el Reyno el Afesino, y su go
bierno fué tiránico. Sospechándofe que 
queria introducir de nuevo el Ar r i a -
nismo, le mataron fus mismos Vaíalios 
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y arraftráron su cadáver por las calles; 

X V o Gundemaro que folo r e y ñ é 
dos años después de Wi te r i eo , fué 
también Príncipe piadofo. Eñ su tiem
po se celebró en Toledo un Concilio 
fobre ciertos privilegios de eíla Igle
sia. Murió año 612. 

X V I . ° Siíebuto promulgó cOntrat 
los judíos las Leyes que se leen eñ 
el L ib io 12. T i t . 2. del Fuero-Ju^go. 
E.scribió fegun Morales, Una carta fuer
te ai Obispo de Barcelona mandándole 
dexafe al punto el Obispado, por ha
ber permitido se reprefeutafen en el pú 
blico Teatro ciertas piezas que olian. 
a Gentilismo, y aun haberlas prefen-
ciado. Dexó un hijo que se llamó Re-
caredo fegundo ; pero nada se dice 
de él por haber reynado pocos dias. 

X V I I . 0 Siguiófe Flavio Süintila hijo 
•de Recaredo primero. Las grandes con^ 
quiílas que hizo , se atribuyen por Sai* 
Isidoro á su prudencia y valor. Ade-; 
mas de su religión y piedad eñuvo 
adornado de una tierna compasión ha
cia los pobres, pero iníensiblemcnte-fué' 

i a de-
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declinando--su virtud y se entregó á la 
cíiíblucion. En caltigo de fus deí'arre-
glos fué depueílo del Trono por Si-
fenando. Murió año 631. 
. XVI11.° Mfenando procuro refta-
|>lecer la Disciplina de la Iglesia, En 
su tiempo se celebró un Concilio To-^ 
ledano Nacional. Murió año 637. 

X I X . 0 Su fucefor Chintila j un tó 
dos Concilios para la reforma de las 
coítumbres. No permitió que en su 
Reyno habitafen sino los Católicos, y 
con acuerdo, de los Obispos y Gran
des promulgó un Decreto, para que en 
lo fuccesivo los Reyes se obligafen con 
juramento á no tolerar en fus Domi
nios á los Judios. Siguiófe Tulga cuya 
virtud dominante fué la caridad. M u 
rió año 640. 

X X I . Kecesvinto le fucedió y es
tableció por \ey fija la intolerancia de 
la Heregía en el Reyno , fopena de 
privación de empleos , honores , ha
ciendas, y de deüierro perpetuo á los 
contraventores. Después de haber he
cho celebrar quatro Concilios para el 

B 3 arre-
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farreglo de la Disciplina Eclesiañica, 
murió año 672. 

X X I I . Wamba fué electo á pefar 
de su residencia para fttbir al Trono. 
A l fin renunció !a Corona en favor 
de E r v i g i é , y se retiró al Monaíler io 
de Pampliega donde murió año 680. 
Ervigio renovó la Ley de Recesvinto 
contra los Hereges. M m ió año 687 
de?pues de haber nombrado por fuce-
for á Egica su Yerno. Egica procuró 
por todos los medios los progrefos de 
la Religión Católica. Murió año 701, 
De Witiza dice el Paeénfe, que rey-
no 15 años ciemenusimamente. 

X X I I f. En eñe ettado se hallaba 
iineílra Penínfula, quando los Arabes 
dieron principio á fus incursiones. Una 
de ellas fué en el Reynado de Reces-
vhito ; pero la mas cruel y la mas fu-
nefla fué la del año 711 ó 714 como 
quieren otros, en que se perdió España 
y fué derrotado ei Rey Don Rodrigo» 

E n -



Entrada de los Moros en España. 

X X I V . E f t á es la desgraciada Epo
ca de la defolacion mas horrible de 
nueftro Reyno, y de la extinción de 
la Monarquía de los Godos en to
do su Continente. Los cruelísimos ex
tragos y las violencias que executáron 
los Bárbaros en España, llenaron a los 
naturales de un espantólo terror. I s i 
doro Pacen fe teft igo ocular de efta 
catáftrofe hace una pintura horrible. 
Se vieron^ profanados los Templos, de
molidos los Altares, conculcadas las Imá
genes, violadas las Vírgenes; y un Exer-
cito formidable llevaba delante de sí el 
terror y la defolacion. Con no me
nos energía se lamentaba el Santo M á r 
tir Cordoves Eulogio de efta funeíla 
tragedia. „ Los Calabozos dice el Santo 
„ están llenos de catervas de Clérigos: Las 
„ Iglesias privadas del Oficio de fus 
„ Prelados y Sacerdotes: Los Taber-

B 4 na-
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„ naculos Divinos pueílos en una hor
r e n d a foledad : Las Arañas extien-
}, cien f'is telas por las ' pafedes^del 
„ Templo : El ayre calma en total s i , 
„ lencio ; No se entonan -en público 
„ lo;s Cárnicos Divinos, no refuena en 
„ el Goto la voz del Sahmíla , ni en 
, el Pulpito la del Lector: £1 Levita 
„ no Evangeliza en el Puebloj el Sa-
„ cerdote no echa incienfo en los-Al-
,3 tare^, porque herido el Paftor^ se dis-
„ peí fó el Rebaño. Esparcidas las pie-
.„ días del Santuario , faltó la armonía 
„ en los Miniílros , en el Lugar San-

t o ; y en tanta confusión folo refue-
„ nan Salmos en los Calabozjs. „ 

X X V . Es increíble la variedad de 
micñros Hiüoi iadores fobre la caufa 
de eña trifte defolacion. Unos culpan 
á Wi t i za , otros á Don Rodrigo que 
arraílíndo de una, torpe pasión á la 
hija del Cande Don Jvihan , se arro
jó á cometer el mas violento y ver-
gonzofo atentado ; lo que dió motivo, 
añaden , á que su padre irritado de l . 

u l -



ultrage que el Rey le había hecho en 
Ja perfona de su hi ja , llamafe á Muza 
General del Exérci to Africano, pro
porcionándole el medio de entrar en 
España con su numerufo Ejerci to. No 
falta quien autorizado con el Croni 
cón antiguo llamado Emiliañenfe, diga 
que jos hijos de Wit iza, ofendidos de 
que Don Rodrigo les hubiefe ufur-
pado ¡a Corona que quitó de la Ca
beza de su Padre, se vengaron ha
ciendo alianza con los Moros, au
xiliándolos para que ganafen á España. 
E l Critico Mondexar á quien siguen 
no pocos, tierie por fábula todo lo 
que se cuenta del Conde Don Julián 
y de; su hija Caba , fundándoíe en el 
silencio de los antiguos Cronicones Co
bre eíle punto, que fon las Fuentes 
de los fucefos hiftóricos de aquellos 
tiempos. Por lo que respecta al modo 
de pení'ar de los que íuponen fué 
Witiza el que abrió la puerta á los 
Bárbaros Con su depravada y escan-
dalofa conducta tienen contra sí el 
teílimonio que queda citado del Pa

cen-
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cenfe que vivió en aquellos t iem
pos ( n ) . 

X X V I . Apoderados los Arabes ca
si de toda España, se retiraron y hu-
yéron muchos Chriftianos á unas ás
peras Montañas ; y volviendo del í'ufto 
de que eftaban fobrecogidos al ver 
la barbarie y crueldad de los Sarra-1 
ceños , penfáron en tomar todos los 
medios de íacudir un yugo tan pefa-
do y tan injufto. Conocieron desde 
luego la necesidad de elegir un Gefc 
que los gobernafe y diiigiefe , y pu* 
siéron los ojos en Don Pelayo que era 
de la fangre Real de los Godos, co
mo hijo de Favila descendiente de la 
Cafa Real, y le escogieron por su Pr ín
cipe, y después por su Rey y Sobe
rano. Se reunieron baxo de su mando, 
los que se ocultaron errantes y dis-
períbs por los Montes. Imploraron to-

dos 

( n ) A d v e r t e n c i a s de M p n d e x a r á M a r i a n a f o l . 
6. O b s e r v a c i o n e s á la H i s t o r i a de M a r i a n a t. i . 
f o l . 2. 
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dos con liumilde confianza la protec
ción del Dios de los Exércitos , po
niendo por mediadora á María San-
tLsima cuya Imagen se veneraba de 
tiempo inmemorial en la Cueva de Co-
vadonga , que fervia al mismo tiempo 
de asilo a los Españoles. Hacia Don 
Pelayo con su gente desde aquel r i n 
cón falidas muy oportunas ; acometía 
á los Infieles con tanto denuedo, que 
cada dia iba ganando tierra, y pudó 
por fin reftaurar atgnn tanto la M o 
narquía Española , ceñida por en lón-
ces á Afturias y Vizcaya, y dilatada 
después maravillofamente con las aro
mas victoriofas de hueílros Monarcas. 

Victorias que conñguiéron nuestros Reyes 
de los Arabes. 

/ . • ' . . . . - . . , , t>, . ; 

X X V I I . Ji-J'espues de 23 años de 
Reynado dexó Pelayo un hijo llama
do Favila, que le fucedió en la Co
rona j mas no se dice que lografe ven

ta-



taja alguna- -deios-Morcw. Dexo ade^ 
mas una hija llamada Hermisinda 
m.ug-er de Don A l o n í o , el que fué 
elegido Rey por votos de . todo el 
pu-eblo. Mereció Alfonfo el :renom
bre de Católico por ha^erfe diftin-, 
guido en las Guerras que íbftuvo 
contra los Infieles. Penetró en Ga l i i 
cia y Portugal , revolvió fobre Cas
tilla , y tomándoles las Ciudades mas 
principales , los pufo en el eíirecho 
y precisión de ^pedirle la paz. Se apli
có también Alfonfo á renovar el culto, 
fé.fqrmar las coilumbres, reedificar los 
Templos, y reílaur^r los Monafteriosi 
y después de :haber reynado 19 años, 
murió en el año 757. 

X X V I I I . Sucedió á Alfonfo el Ca-
tójicp su. hijo, Don • Fruela ó Froyla,; 
que también • consjguió una victoria 
completa de los Infieles en Galicia, 
dexando tendidos en el campo de ba
talla 54®ooo de los enemigos-; A $ U ; i n -
venc 1131e va 1 or acpmpañó el zpío de U' 
Religión y, Culto: Divino. Prohibió con 
Leyes .fe y eras el ,que se cafafen los 

Cié-



Clérigos , y quiso que efta Ley se ob-. 
fervaíe con el mayor rigor, pero de-

por otra parte denigrada su. fama 
con un infame fratricidio. Sus mismos 
•Parientes vengaron etle atroz delito 
quitándole la vida año y68 después del 
once de su Reynado. .'. 

X X I X . Dexó Fruela á su hijo A l f i n -
fo casi en los arrullos de la Cuna/. Efta 
circünftancia 4 y acáfo el odio que nO 
te habia extinguido contra el Rey Fra,-
t r ic ida , hizo que se excluyefe el n iño 
Alonfo de la fucesion en la Corona, 
y entrafen á gobernar fuccesivamentc 
Aurelio , Silo , Maüregato y Berroudo. 
Aurelio que reynó algo mas áe feis 
a ñ o s , lejos de confeguir ventaja al
guna de. los Moros , hizo con ellos 
paces. Las confervó Don Silo que rey
nó nueve años , y Maüregato hijo na
tural de Don Alonfo el Católico com
pró la paz, eftipulando con Abderra-
men Rey de Córdova el vergonzofo 
y infame tributo de las l oo Doncellas 
chri(lianas, proftituyéndolas á los B á r 
baros Sarracenos. F^ntró después de 

Mau-
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Mauregato en el Reyno Don Bermu* 
do primero, llamado el Diácono; pero 
conociendo su ineptitud para gober
nar la Monarquía en unos tiempos tan 
críticos y turbulentos , renunció la Co
rona en el Rey Don Alonfo que i n -
juftamente habia sido despofeido del 
Trono. 

X X X . Comenzó á reynar Don 
Alonfo fegundo año 791. Llamófe el 
Casto; así por haber guardado una r i -
gurofa continencia en el Eftado del M a 
trimonio, como por no haber jamas 
confentido en que se diefe á los M o 
ros el vergonzofo tributo de las 100 
Doncellas , que con torpe ruindad se 
habia pagado hafta entonces. Refen-
tidos los Moros de la repulía que 
fobre eíle particular les dió el Rey 
Don Alonfo, juraron no dexar las A r 
mas hafta derrivarle del Trono. E n 
tró en Afturias un Capitán Moro con 
un Exérci to de 8o©ooo Combatientes; 
pero Alonfo fiado de la juíticia de la 
caufa que defendía , con la poca gente 
que pudo juntar en aquel Reyno ía-

lió 
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lió intrépido á encontrar a los Infie
les; atacólos cerca del Lugar de L e 
dos con tanto valor y denuedo qae 
dexó en el Campo cerca de joQooo 
cadáveres, y precifó á los demás á una 
fuga precipitada. Coronado de lau
reles continuó en dilatar fus conquiftas, 
y entrando por Galicia en Portugal les 
ganó todas las Plazas fuertes. En su 
Reynado fe descubrió el Cuerpo del 
glorioso Apóftol Santiago, como vere
mos en otra parte. Coní t ruyó Templos 
y dotó Monafterios. Mur ió año 843. 

X X X I . Muerto el Rey Don AUon-
f o , comenzó á reynar Don Ramiro 
hijo de Beremundo ó Bermudo el Diá
cono fegun Morales, ó de Fniela fe-
gun Mondexar. La memoria de efte 
Rey es célebre en nueílra Hiíloria por 
la insigne Victoria de Clavijo que con-» 
siguió de los Moros en las cercanías 
de Logroño, atribuida por nueílros His
toriadores a especial protección del 
Cielo por la mediación de nueftro ín 
clito Patrón Santiago. 6o®ooo Infieles 
quedaron en el Campo, y no fueron 

po-
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pocos los que perecieron perfeguidor 
en 5U precipitada fuga por los núes-; 
tros. En feñal de reeoiiocimiento al 
Santo Apóílol concedió Ramiro el fa«, 
mofo privilegio de los Votos en favor 
de la Iglesia de Santiago. 

X X X I I . Sucedió a Ramiro su hija 
O r d o ñ o primero de eíle nombre, y 
heredó las virtudes Militares y Chris^ 
tianas de su Padre. Derrotó á los Ara-
bes cerca de Logroño en el mismo si
tio en que su Padre había hecho una 
horrible carnicer ía , y ios obligó á una 
fuga ignominiofa. 

X X X I I I . No fué menos feliz el 
Reynado de Alfonfo tercero llamado el 
Magno. Catorce años tenia quando íu-
bió al T r o n o , y pareciendo á los Ara-
bes que no debian malograr la ocasión 
que les proporcionaba la tierna edad 
del Rey, de hacer nuevas conquiítas, 
le declararon la Guerra dando prin--
cipio por el sitio de L e ó n ; pero A l 
fonfo atacándolos en su mismo Campo 
los obligó á levantar el sitio v á re
troceder- haíla fus tierras* Po-ñeriormen-

te 
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te dílaíó' notablemente fus Eftadosj 
se apoderó de Coimbra, Segovia, Si
mancas, Dueñas y otras Ciudades, en 
cuyas victotias se feñaló Bernardo del 
Carpió , hijo del Conde de Saldaña á 
quien Alfonfo fegundo mandó encer
rar en la prisión, por haberfe cafado 
en fecreto con Doña Ximena herma
na del Rey. A su heroyco valor aña 
dió Alfonfo el Grande el zelo de la 
disciplina y observancia de los Sagra
dos Cánones. 

X X X I V . Don García arrancó el 
Cetro de la mano de su Padre A l 
fonfo ; sin embargo su memoria se h i -
BO gloriofa en nueftros Anales ; y en 
los pocos años que reynó hizo extra
gos en los Moros, y consiguió de eílos 
victorias. 

X X X V . Sucedió á Don Garcia su 
hermano O r d o ñ o fegundo que también 
habia tenido parte en la conspiración 
contra su Padre. Sampiro el Obispo 
de Tuy y Don Rodrigo cuentan las 
victorias que alcanzo de los Infieles. 
Tomó á Talavcra á pefar del valor 

C con 
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con que se defendió la Guarnición ene
miga y fortaleza de la Plaza. Volvió 
triunfante á L e ó n ; y cedió su Real 
Palacio para fabricaren el mismo si
tio la Iglesia Catedral, que cftaba eii 
los Arrabales fuera de la Ciudad. 

X X X V I . Siguiófeá Garcia, Fruela 
fegundo de eftc nombre, que comenzó 
a reynar en 923. Vivió poco tiempo,, 
y murió infelizmente cubierto de le
pra. No se lee que lografe ventaja al
guna de los Infieles. En su tiempo se 
desmembró del Reyno de León el Con
dado de Caftilla. Efta novedad tuvo 
su origen en la muerte cruel de los 
quatro Condes de Caftilla hecha de 
orden del Rey Don García. Irritados 
por efta caufa los ánimos de los p r in 
cipales de Caftilla , se feparáron de la 
Corona de L e ó n , y nombraron por 
Jueces y Soberanos independientes á 
Lain Calvo y Ñ u ñ o Ra fu ra , que ya 
gobernaban á Caftilla como Jueces, 
aunque con dependencia y fubordi-
nacion á los Reyes de León. 

X X X V I I . No es menos vitupera
ble 
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ble la inacción que manifeftó en sa 
Reynado el fuceíor de Fruela AlFoníb 
quarto, llamado Gomunmente el Monge. 
Mirando el Cetro como un yugo ia4 
fufrible, se retiró al Monafterio de Sa^ 
hagun donde viílió ei habito de M o n 
ge , renunciando la Corona en su her
mano Don Ramiro. No tardó en arre-
pentirfe de su poco meditada reíblu-
cion. Salió del Clauílro y se preparó 
para recobrar el TronOjhaciéndofe fuer
te en León, donde le cercó su her
mano el Rey Don Ramiro, le hizo 
prisionero, y pafado algún tiempo man
d ó Tacarle los ojos y conducirle al M o 
nafterio de San Jul ián. J u n t ó luego Ra
miro todas las fuerzas que pudo contra 
los Moros, entró por el reyno de Tole
do y llegó hafta Madrid. Después de 
otras victorias que les ganó, es digna de 
celebrarfe la que consiguió fobre Siman
cas contra las fuerzas de los dos mayou 
res Monarcas Africanos , derrotando 
fus Exércitos y dexando en el .Campo 
go^ooo Infieles muertos, y hecho prisiof 
ñero i Abenain Rey Muro de Zaragoza. 

C 2. X X X V Í Í L 
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X X X V I I I . En los Reynados sL 

guientes de O r d o ñ o tercero» Sancho 
el Gordo, y Ramiro tercero, lejos de 
haber adelantado los Españoles fus con-
qu lilas perdieron un sinnúmero de 
Plazas. Ademas de otras Ciudades, Bar, 
celona, Pamplona, Burgos, Santiago, 
y aun León se ganaron por los M o , 
ros, y ya no reltaban á los Pr ínci 
pes Chriftianos mas Dominios que lo» 
que eran inaccesibles por su aspereza y 
fragosidad. Las Guerras inteftinas entre 
los mismos Príncipes Chriftianos abrie
ron de nuevo las puertas de España 
á los Sarracenos, y el no haberle he
cho Dueños de toda el la , fué efecto 
de una particular providencia, con que 
quifo Dios confervar en efte Rey na 
la Religión. En el año 998 reynanda 
Bermudo el fegundo, recobraron las 
Armas Católicas la mayor parte de las 
Plazas perdidas, después de haber des
trozado el numeroíb Exérc i to de A l -
iwahzor que consiília en yoQooo Cava-
lio s y mas de ioo®ooo Infantes. , 

X X X I X . A i Rey Bermudo fa
ce-



cedió áu hijo Alfonfo quinto, llama
do el Noble por su gallarda pre-
fencia. Gobernaron en su minoridad 
los Condes Don Mendo González y 
Doña Mayor su muger como tutores 
del Niño . Se dice que tuvo algunas 
veces Guerras con los Moros: pero el 
principal papel hiciéron por eíle tiem
po Sancho el Grande, Rey de Navarra, 
y los Condes de Caftilla y Barcelona 
que arrojaron á los Infieles de los 
Paifes Chriftianos. Murió Alonfo cer
ca de Vifeo de un flechazo que le 
disparó un Moro desde la Muralla 
año 1027 á los treinta y dos años de 
edad. E l año anterior nació en la Vi l l a 
de Vibár, dos leguas de Burgos el Cid, 
célebre en nueítras Hiílorias. 

X X X X . Sucedió á Alfonfo quinto 
su hijo Bermudo tercero, que murió 
en una Batalla año 1037 sin dexar fu-
cesión; por lo que palo la Corona de 
León á su hermana D o ñ a Sancha ca
fada con Don Fernando primero, hijo 
del Rey de Navarra Don Sancho. Eftc 
Don Fernando fué después Rey de 

C 3 Cas-
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Caüi l la , como hijo de Doña NuiTo 
htrmana del último Conde Don San
cho Garcia. Peleó varonilmente con
tra los Moros , les ganó mochas Pla
zas, y los hizo Tributarios íuyos. Prín
cipe grande, virtuoíb , murió con ad
miración y edificación de quantos fue
ron teíligos de su muerte año de 1067. 
N o heredó las virtudes del Padre su 
hijo Don Sancho fegundo. Solo tuvo 
Guerras con fus hermanos intentando 
aharfe con todo lo que su Padre les 
habia dexado en su Teílamento. El 
Cielo parece que vengó su codicia en 
el año 1073. En el Cerco de Zamo
ra le mataron alevofamente. 

X X X X I . Alonfo fexto , llamado 
él Bravo, á quien su Padre Fernan
do primero habia declarado en su Tes
tamento Rey de León , fué proclama
do Rey de Caílilla por la muerte de 
su hermano Sancho. Se hallaban ce
ñidas fus sienes- con las tres Coronas 
de Caílilla, León y Galicia, y efla 
le pareció la ocasión mas oportuna pa
ra meditar y executar una empreía la 

mas 



mas intcrcfahte al Reyno y a la Re* 
ligion. Toledo era el baluarte de los 
Infieles, de donde falian con freqüen-
cia y moleílaban á los Chriftianos. Pen-
fó íeriamente Don Alonfo en quitar 
de el medio eftc eftorbo y defaloxar 
á los Moros de Toledo, Dio todas 
las providencias que parecieron nece-
farias , jun tó toda la gente que pudo, 
convocó á todos los Soldados Chris-
tianos , aun de otros Reynos, y acom
pañado del Cid , que ya se habia dis
tinguido en los combates contra los 
Moros, sitió á Toledo. A pefar de la 
escafez de víveres que produxo el lar-, 
go sitio por la inaccesible del terre
no en que eftá situada eíla Ciudad, 
y terquedad de los Infieles que se ex
ponían á todo peligro , se rindió To-, 
ledo y entró triunfante Alonío en elle 
Pueblo día de San Urban Papa y M á r 
tir año 1085. Rendida la Capital se 
confternáron los demás Pueblos , y á 
poco tiempo se hizo dueño Alfonfo de 
todo el Reyno desde el Tajo halla 
el Guadiana, Sus primeros cuidados 

C 4 fué-
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fuéron reñablecer la Religión y refoi% 
mar las coftumbres. Nombró Arzobispo 
de Toledo y enriqueció aquella Igle
sia con Rentas quantiofas. 

'B'itado de la Religión Christiana en las 
kemas Provincias de España domi

nadas por los Arabes. 

X X X X I I . O i n embargo del fu
ror con que entraron los Sarracenos 
en España, permitieron á los Christia-
nos que quedaron , la libertad de Re
ligión y aun el Culto. Ella permi-. 
sión fué efecto de la Política aíluta 
de los Califas de aquellos Bárbaros, que 
no pudiendo por sí folos poblar ni 
cultivar las vaítas Campiñas del Rey-
no dexáron á los Chriftianos el arbi
trio de cultivar fus Campos , para fa
ca r de aqui mayor utilidad , hacién
dolos Tributarios fuyos. Aun los mis
mos Exercicios públicos de Religión 
contribuian á aumentar los Tributos; 

y 



4i 
y n o pocas veces fueron ocasión de 
"que los Infieles llenafen de befas é i n 
jurias á los Chriílianos. Alta provi
dencia del Cielo que al paíb que por 
eíle medio quifo probar y purificar 
á los fieles Españoles, no quifo se extin-
guiefe la Fe que hablan eftablecido 
fus Discípulos , y dispufo que í lore-
ciefe la Rofa entre las Espinas. Apro -
vechándofe los Chriílianos oprimidos 
de efta libertad que les coíiaba tan 
cara» concurrían todos los días á las 
Iglesias, llamados á fon de campana, 
celebraban fus íieflas y enterraban los 
muertos, llevando en pública procesión 
los Cadáveres. Eíla libertad se exten
dió haíla tener los Chriílianos fus 
Obispos en las Ciudaders grandes, y 
competente número de Clérigos que 
exerciefen todas las funciones de su 
miniílerio. Algunas Ciudades al tiem
po de entregarí'e, capitularon con los 
Arabes, que hablan de dexarfe á los 
Chriílianos ciertas Iglesias, como se vio 
en Toledo. Igualmente es confiante 
que en eíle tiempo de aflicción buho 

O bis-
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Obispos en España y se juntaban en 
Concilios , como se verá quando ha
blemos de los que se celebraron, aun 
quando eñaba la Nación dominada de 
los Bárbaros. De aqui se infiere, que 
se engañó el Obispo Don Rodrigo 
quando d i x o , que desde la invasión 
de los Moros no quedó en España Ca
tedral alguna, del mismo modo que 
otros que afeguráron, no habian quedado 
Obispos ni Santuarios. 

X X X X I I I . Se raantuviéron los 
Chrií l ianos , dice Mondexar en fus 
Advertencias al Padre Mariana, en eña 
libertad, hafta que entraron en Espa
ña los Almohades, y tomó las riendas 
del gobierno Abderramen fegundo. Efte 
movió aquella cruel perfecucion, en la 
que padecieron tantos Mártires como 
refiere San Eulogio. Continuóla cen 
mas furor su hijo Mahomad y Mon-
dir su Nieto, que murió año 907; con 
lo que se viéron precifados , fegun di* 
ce, los Obispos á retirarle á Aílurias 
al amparo de los Reyes O r d o ñ o pr i 
mero y Aloníb tercero, quedándoíe a 

vi-
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Tivir en Oviedo su Corte , por cuya 
concurrencia se llamó la Ciudad d« 
]os Obispos (13}. 

C A P I T U L O I I . 

Jíeregías, Cisma y Errores que infes
tar on á España , ó de que fueron A u 

tores algunos Españoles. 

I . lELl hombre enemigo nunca ce
sa de fembrar cizaña en el Campo del 
Señor. Aunque juftamente puede glo
riarse España de no haber abrigado en 
su feno los horribles raoníiruos de he-
regtas que han infeftado a otras Pro
vincias , no han dexado de agitar y 
turbar la paz de su Iglesia algunos hom-
bres^dominados del espíritu de la nove
dad, de la ambición y foberbia, en los 
once primeros Siglos de la Iglesia, 

( 1 3 ) Véanse las Observaciones puestas en la nota 
áespues del Párrafo N, 3 4 . del Cap. 3 . 
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Libcláticos, 

I I . L o s primeros que en España 
comenzaron á turbar la paz de nues
tra Iglesia, fuéron dos Obispos Libe-
láticos, Basilides y Marcial. En la p r i 
mitiva Iglesia se dio el nombre de L i -
beliticos á aquellos Chriftianos débi 
les que por temor de perder fus ha
ciendas ó fus vidas recibían el Libelo 
ó Certificado de los Gobernadores Pa
ganos, que acreditaba que habian obe
decido á los Edictos de los Empera
dores Gentiles. Ette Libelo se les da
ba corno resguardo para que no se les 
moleñafe en materia de Religión. Sea 
que eftos Libelátícos no renunciafen á 
la Fe , como pretenden los Centuria-
dores; fea que renunciafen fecretamen-
te á prefencia de los Magiílrados , ó 
por sí mismos ó por tercera perfo-
na corno quiere Baronio al año 205, 
no es dudable que su crimen fué enor
me en qualquiera de ellos cafos, Por 

es-
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cfta razón juftamente los Obispos de 
España depusieron á Basílides y á Mar
cial , y no quisiéron reftablecerlos en 
fus Sillas, aun después de abíblverlos 
el Papa engañado con sinieftros i n 
formes de lo* dos Obispos. 

Donatistas, 

I I I . ^J ' t ra heregía ruidofa afligió 
á la Iglesia i principios del Siglo quar-
to, que aunque tuvo su principio en 
la Africa, merece colocarfe aqui por 
haber sido una Señora Española , la 
que fomentó el Cisma. Habiendo sido 
elegido Obispo de Cartago Ceciliano 
Diácono de la misma Iglesia, en l u 
gar de Menfurio que habia muerto en 
el camino volviendo de Roma , L u 
cila feñora rica y poderofa, refentida 
de que Ceciliano la hubiefe reprehendi
do, de que antes de la Comunión ve
neraba públicamente á un Márt ir , que 
ftun no citaba reconocido ni declarado 

por 
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la Iglesia , fraguó contra él una fuer
te conspiración. Influyó no poco el 
dinero que derramó, para corromper 
é muchos y ganar fautores. Con efec
to los íediciofos eligieron á Mayorino 
doméftico de ella S e ñ o r a , y Donato 
Obispo de C a s a s n e g r a s le ordenó y 
colocó en la Silla de Cartago en l u 
gar de Ceciliano que habia sido de-
puefto. Muerto Mayorino , fué elegi
do por los Cismáticos otro Donato, 
de^donde tomáron su nombre los Do-
natiftas. A l Cisma añadieron eílos bieti 
prefto la heregía, íofteniendo que el bau
tismo y demás Sacramentos dados fuera 
de la Iglesia eran nulos. Que era precifo 
rebautizar 3 los hereges. Que la Iglesia 
no fubsiftia sino en la Sociedad que ellos 
formaban; que la Iglesia Católica se habia 
proít i tuido. Todos eílos errores con fus 
Sectarios fueron condenados en Roma 
en un Sínodo celebrado año 313, y en 
otro de Arles de 314. Nueí l ro célebre 
Osio de Córdova, y Olimpo Obispo de 
Barcelona trabajaron con zelo , por 
exterminar á ios Donatiítas0 . , . 



PrisciUanistas, 

| V . J ^ - fines del Siglo quarto se 
levantó Prisciliano Gallego de Nación, 
íegun Mariana , Autor de la Secta de 
los llamados Priscilianiílas. Era Pris
ciliano un hombre noble , rico, docto 
y eloqüente , pero impio , vano y or-
gullofo. Inficionó mucha parte del Rey-
no con el veneno de su doflrina que 
aprendió de un Marcos natural de 
Mcmphis en Egipto. Era una mezcla 
de los errores de los Maniquéos y obs
cenidades de los Gnóílicos. Contenia 
mil falfedades acerca de los adorables 
raiílerios de la Santísima Trinidad y 
Encarnación. Tenian los Priscilianiftas 
ciertas cofas naturales por malas y pro
ducidas por mal principio : e n t r e o i r á s 
el vino. Decian que era ilícito el M a 
trimonio; prohibian la comida de las 
carnes como cofa impura, y á efte mo-i 
do desbarraban en otras materias, corno 
se verá mas adelante. Iban cundien
do demasiado por España eítos erro

res 
\ • . . 
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res y ganando cada dia mas discípu, 
lo.«. Inftancioy Salviano O.bispos, cuyas 
Silias fixa Severo Sulpicio cerca de Cór-
dova se dexaron íeducir de PrisVi-lia-
no. Lo misrno intentó efte coñ Higind 
Obispo de Córdova y fucefor de Osio. 
Higino dió cuenta de la conspiración 
á Idacio Obispo de Mérida , que con 
su conducta imprudente avivó mas el 
fuego y exasperó á los hereges. Pe-
dian pronto remedio eftos males , y 
con efte objeto se celebró un Conci
l io en Zaragoza año 381 , en el que 
fuéron Inftancio y Salviano condena
dos , como también Higino pervertido 
por los hereges, Elpidio y Priscilia-
no , y se proscribiéron fus errores. 

Lejos de aquietarfe ni humillar-
ge Inílancio y Salviano con los ana
temas fulminados por el Conci l io , se 
cnfureciéron mas y ordenaron á Pris-
ciliano Obispo de Avila. Viendo Ida
cio Obispo de Mérida (a) y Itacio 

que 

(a) Masdeu Hist. Crít . T . 8, llustrac. X I V . 
di* 
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que lo era de Eftoy , ó de Lemosi 
fegun otros , que no alcanzaban á con
tener á eftos hombres las Armas de 
la Iglesia imploraron el auxilio de la 
Poteílad fecular. Reprueba eña con
ducta Severo Sulpicio graduándolos 
de necios é imprudentes; pero otros 
los disculpan; porque no fué efto otra 
cofa que llamar el focorro de la po
teílad fecular en auxilio de la disci
plina de la Iglesia, intentando no el 
caftigo que se siguió, sino la correc
ción. 

Iní lancio y Salviano faliéron de 
España con el fin de sincerarfe en 
Roma y confeguir del Papa fer ad
mitidos á la Comunión de los demás 
Obispos. Emprendieron el viage poi? 
Francia, donde hizo nuevos extragos 
el veneno que esparciéron al pafo de 
su doctrina. Pafáron á I ta l ia ; pero ni 

San 

dice, que este Idacio no fué Obispo de Mérida, 
sino Sacerdote, ó Eclesiástico, automado y ie«-
petable por su mucha edad. 
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San DamaTo en Roma, ni San A m 
brosio en Mi lán , les dieron audien
cia. Sin embargo , protegidos de Ma-
cedonio Maeílro de los Oficios en el 
Palacio de Graciano, consiguiéron ún 
rescripto del Emperador para fer res
tablecidos en fus Sillas. Quando dis
ponen su regrefo á España muere en 
Roma el infeliz Salviano. 

Inflando y Prisciliano, mas au
daces y foberbios con la Orden I m 
perial , entran en España y comienzan 
de nuevo los ruidos y turbaciones. 
Corrompieron con regalos al Procon-
ful Bolbencio; acufan á su Tribunal 
á Itacio por alborotador de la Iglesia 
y es fentenciado á muerte, lo que le 
obligó á fugarfe y meterfe en Francia, 
Por efte tiempo se levantó en la gran 
Bretaña Máximo Español , con el I m 
perio 4 d e n o t ó y mató á Graciano. 
Aprovechófe de efta proporción Ita
c io , para prefcntar a\ nuevo Empera
dor una exposición de los errores de 
los Priscilianiftas, fuplicándole se abrie
se nuevo ju ic io para í'uftanciarfe la 

caá-



caufa. Máximo que se manifeílaba afec
to á la Religión y Disciplina de la 
Iglesia , mandó que los PriscilianifUs 
compareciefen en un Concilio de Bur
deos. En él se j u z g ó á Inftancio por 
indigno del Sacerdocio , pero apeió al 
Emperador. No se conduxéron los 
Padres de cfte Concil io, dice Sulpi-
c io , con el tefon y energía que pe
dia el afunto , porque querían com
placer á Máximo. 

Con ello todos los que eftaban 
implicados en la caufa fuéron condu
cidos á Tréver i s , siguiéndolos los dos 
acufadores Idacio é Itacio , que ya 
mas inftaban por defeo de vencer, que 
por zelo de la Religión. Particularmen
te Itacio llegó á tal extremo de i m 
prudencia , que á quantos veia dedi
cados al ayuno, lección y otros exer-
cicios piadoíos, miraba é infamaba co
mo á Discípulos de Prisciliano ; atre-
viéndofe á graduar de herege á San 
Martin de Tours , porque le aconfe-
jaba que no continuafe la acuíacion; y 
pedia al Emperador, que no fentenciafe 
á los reos. D a Mien-
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Mientras San Mart in permaneció 

en Tréve r i s , se fuspendió el ju ic io de 
la caufa; y aun al tiempo de su fa-
lida le ofreció Máximo no determinar 
cattigo cruento contra los hereges. Pe
ro inflándole los Obispos Rufo y Mag-, 
n o , fugeridos acafo de I tac io , dobla
ron por ultimo á Máximo quien co
metió la caufa al Prefecto Evodio. 
Compareció ante él Pmciliano , y con-
fefó fer cierto que habia hecho eftu-
dio en doctrinas Mágicas y Obscenas, 
que habia tenido juntas nocturnas con 
perfonas de otro í e x 6 , y que acoí tum-
braba á dormir desnudo. Oido Pris-
ciliano , fué fentenciado á muerte por 
el Prefecto, y pafó al Emperador la 
fentencia para su confirmación. Máxi 
mo mandó se executafe, y no folo con
denó á muerte á Prisciliano , sí tam
bién á fus Compañeros. Aquí Itacio 
á cuya prefencia se ha^ia dado tor
mento á los reos, para que declara-
fen la verdad , temerofo de conciliar-
se mas el odio de los Obispos, si con
tinuaba en apremiar para el último 

fu-



. , 53 
íup l ic io , se aparto y desillió de la 
acufacion pero tarde ; porque los cr í 
menes eílaban demasiado juñificados. 
Reafumido el juicio y hacienda el Fis
cal Imperial las veces de Itacio, Pris-
cilíano fué degollado , y la misma fuer
te cupo á fus Compañeros, entre ellos 
á I.atroniano, célebre Poeta Español 
y comparable con los antiguos. 

Elle fué el fin trágico de los Pris-
cilianiftas, reclamando siempre S. Mar
tin, que folo debian fer caftigados con 
deftierro , moderación dice Mariana, 
acomodada al tiempo í pero excesiva, 
y que introducida en nueftros dias hu 
biera sido perjudicial á la Iglesia y 
al Eftado, como lo ha hecho ver el 
tiempo y el mejor conocimiento de 
las cofas. Sin embargo es innegable, que 
la Iglesia nunca ha promulgado leyes 
fanguinarias contra los hereges , ni ha 
pedido que se caftiguen con pena de 
muerte, dexando al arbitrio de las 
poteftades feculares el caftigar á los 
reos con aquellas penas civiles, pro
porcionadas á defterrar las heregías. 

D 3 M as 
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M a s ni efíos cañigos bañaron para apa
gar t i fuego del Priscilianismo. Los 
cuerpos de los decapitados se condu-
xéron á España y se ceiebráron con 
pompa fus funerales. Los clamores de 
S. Gtjróniro« y San Aguftin contra los 
excefos criminales y errores de los Pris-
c.haiiirtas no bailaron para convencer 
á algunos que los ponían en duda, y 
á otios que tenían á Prisdiiano por 
Santo y verdadero Márt ir . 

Facción Itaciana. 

D e l efirago de los Priscilianiftas tir*. 
vo su origen una facción cruel, que! 
dividió en partidos la Iglesia de Fran
cia. Se divulgó la voz de que Itacio 
había sido autor de eftas muertes, y 
que contra las Leyes de la manfedum-
bre Edesiáí l ica y eñabk cimientos Ca
nónicos habia pedido se véngalen los 
crimenes de los hereges con pena ca
pital. Por ello fué condenado Itacio 
por el Obispo Teognollo como fan-
guinario, c ruel , é indigno del Sacer-

do-
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docio. Divi^icronfc en, dos facciones 
los Obispos, unos evitaban la comu
nicación con Itacio , otros comunica
ban con él por miedo del Emperador 
Máximo. 

Los Obispos que por eñe tiem
po habian venido a Tréver is á confa-
grar á Félix Obispo de cíla Ciudad 
celebriron un Concilio ( 14) en el que 
declararon que Itacio no era culpable 
por la muerte de los Priscilianiílas, y 
juntamente con itacio persuadieron á 
Máximo dos colas; una que enviafe 
á España Tribunos que acabafen con 
los Priscilianiílas ; otra que precifafe 
á San Martin , que acababa de llegar 
á Tréver is , k que comunica le con 
ellos. 

El Santo Obispo Martin , por lo 
grar del Emperador el indulto que í b -
licitaba para algunos miferablcs, y ev i 
tar que enviaíe- á España Tribunos, 

pre-

( 1 4 ) L a b s pag. 1 2 3 3 . 
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previendo, que con los "hereges ferian 
despojados y morirían muchos Cató
licos , se dobló y asiñió con los I ta-
cianos á la ordenación de Feliz. No 
tardó el Santo en conocer su yerro 
y se apartó para siempre de su co
munión. Tampoco quifo comunicar con 
efíos Obispos San Ambrosio que lo 
era de Milán. 

Muerto el Emperador Máximo, 
llamáron á Juicio los Obispos á I ta-
c i o , y fué excomulgado y defterra-
do. Idacio menos culpable renunció 
voluntariamejite el Obispado; pero i n 
tentando volver á él fué excomulga
do. Feliz ordenado por los Obispos 
Itacianos , se pufo de parte de ellos; 
por lo que los demás Obispos acudie
ron al Concilio que celebraba San A m 
brosio en Milán, y pidiéron se con-
firmafen las Actas que ellos habian 
formado en su Synodd el año ante
rior contra Itacio é Idacio, por los 
Obispos de Italia y feñaladamente 
por San Ambrosio. Parece que el 
Santo vino en ello j pero con todo 

no 



57 
no se extinguió del todo el Cisma. 

Luciferianos. 

-Aunque los Padres del Concilio T o 
ledano primero condenaron la heregía 
de Prisciliano, condescendiéron con 
los que habian abjurado los errores de 
los Priscilianiftas en que confervafen 
fus honores, y fuefen admitidos á la 
comunión de ios fieles. No llevaron 
á bien efta Indulgencia del Concilio 
muchos Prelados íeveros, y por folo 
eíle motivo se apartaron de la Comu
nión de los Católicos que los habian 
admitido. Así se vió turbada la Igle
sia de España, como se habia vifto la 
de Africa con el Cisma de los L u c i -
ferianos. Inocencio primero noticiofo 
de ellas turbaciones por el Obispo H i 
lario, enviado por el Concilio á Roma, 
expidió una Decretal, en la que apro
baba la providencia del Synodo en ha
ber reconciliado á los hereges que ha
bian abjurado fus errores. Por enton
ces se extinguió el cisma; aunque re

lia-
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nació poco después. Ultimamente á fo-
l icitud del Papa San León se juntó 
en España un Concilio Nacional, en el 
que se terminaron eftas divisiones qut 
caufaban mucho escándalo. 

Arríanos. 

N o afligió menos á nueñra Iglesia 
el Arrianismo, que se introduxo con 
la irrupción de los Suevos , Vánda
los y Godos que cntráron en España á 
principios del Siglo quinto. Los Arria-
nos negaban la coníubftancialidad del 
H i j o de Dios con su Eterno Padre, y 
íbítenian que Jefu-Chrifto era una pu
ra Criatura. Permaneció el Arrianismo, 
hafta que el Rey Recaredo lo abjuró 
íbíemnemente con todo el Reyno y 
abrazó la Religión Católica. 

Helvidianos. 

S i n embargo de que desde muy an
tiguo fué particular la devoción que 
España profeío á María Santísima, no 

fal-



faltaron hombres impíos que renovan
do la heregía de Helv id io y Jovinia-
no, se atrevieron eon execrable ofa-
dia á negar la perpetua virginidad de 
la Madre del misino Dios. Entraron 
eños hombres perverfos en España con 
el depravado fin de fembrar en ella 
eños errores *, pero el iluftre San I I -
defonfo se armó contra ellos, los re
batió y exterminó del Reyno. A l g u 
nos Hifioiiadores nueílros apartándo-
fe en efta parte del Mariana, niegan 
que hubieíe femejantes hereges en Es
paña. 

Vigilancio. 

M uchos han creído que Vigilancio 
herege del quarto Siglo, fué Español . 
Mariana entendiendo mal un Lugar de 
San Gerónimo , dixo que era de Pam
plona. Baronio y otros equivocados 
con el nombre Calagurri le han tenido 
por natural de Calahorra de España, 
siendo efta Calagurris una pequeña Po
blación de Comingcs en la Gascuña 



6o 
y verdadera Patria de Vigilancio. Es, 
tuvo algún tiempo en Barcelona; pe, 
ro fué quando era buen Católico. De 
aqui palo en compañía de San Pau
lino de Ñola á visitar á San Geró
nimo , y de vuelta del Oriente co
menzó á derramar el veneno de su 
doctrina, despreciando el culto de las 
Reliquias, de los Márt i res , los mila
gros hechos en fus fepulcros , y en-
íeñando los errores de Joviniano; pe
ro desde aquí ya no fué admitido en 
España. 

Mahometanos, 

3Entre todos los errores y fectas que 
se introduxéron en España, ninguna 
aflixió, ni desfiguró mas la hermofura 
de nueftra Iglesia que el Mahometis
mo. Efta horrible y asquerofa Secta 
vino á España con los Arabes, de cu
yas irrupciones hablamos ya en el Ca
pítulo anterior , y ahora tocarémos al
go de fus errores. Los Mahometanos 
confiefan que íblo hay un Dios; pero 

aña-
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añaden, que Mahoma fué enviado para 
abolir el Chriftianismo, así como envió 
el Eterno Padre á su hijo para abolir el 
Judaismo. Obfervan la Circunscision y 
muchas purificaciones á exemplo de los 
Judíos. Permiten á los hombres tener 
muchas mugeres , y repudiarlas quan-
do quieren. Esperan un Paraifo, donde 
los fieles obfervadores de su Ley go
zarán de toda fuerte de contentos. Es 
increíble la rapidez con que se pro
pagó la Religión Mahometana en bre
ve tiempo por diverfas Regiones del 
Mundo lo que se debió á la fuerza 
de las Armas. Aludiendo á efto de
cía el falfo Profeta , que habia veni
do á eftablecer su Religión , no con 
milagros, sino con Armas. 

Adoptivos, 

TTambien per turbó la tranquilidad de 
la Iglesia de España en el Siglo oc
tavo el orgullo de dos Prelado* F é 
l ix y Elipando; éfte Arzobispo de T o 
ledo , y aquel Obispo de Urgek Sobre 

Fe-



62 
Félix habla el Mariana con mucha 
equivocación ( 15 ). Softenian uno y 
otro que Jefu-Chrifto era hijo adop
tivo del Eterno Padre contra todo lo 
que enfeñan las Sagradas Escrituras; 
pero no faltáron Varones Apoftólicos, 
que llenos de zeío declamaron contra 
eíle error, que poíleriormente fué con
denado en el Concilio de Francfort 
año 794, al que asiftiéron como lega
dos de la Iglesia de España Eterio y 
Beato. Elipando se fometió á la de
cisión de efte Concilio y murió fan-
tamente; pero de Félix se dice, que 
aunque se arrepint ió , volvió al vómi
to y murió impenitente: aunque lo con
trario dice Alcuyno, sin embargo de 
que escrivió contra él. 

( 1 5 ) Véase á Mondexar Advertencia 1 1 4 Jí 
siguientes fol, 1 5 7 , 
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Heregta de Migecio. 

'or unas Cartas de Elipando Obis
po de Toledo , y otras de Adriano d i 
rigidas á los Obispos de España , fa-
bemos que en ei Siglo octavo hubo 
en eñe Reyno un herege llamado M i 
gecio, que enfeñaba entre otros del i 
rios , que las tres perfonas que los Ca
tólicos llamamos , y fon en la realidad 
Divinas, eran humanas y corpóreas: 
La primera David , la fegunda Jefu-
Chrifto y la tercera San Pablo : que 
al carácter Sacerdotal eftaba anexa U 
impecabilidadj de consiguiente no que
ría comer con los Pecadores, t en ién-
dofe por Santo , publicando otros dis
parates, los mas extraños y ridículos. 
Elipando y otros zelofos Católicos re
batieron y defarraigáron eíla peftifera 
doctrina. 

E n 

I c o n o c l a s t a s , 

Siglo nono Claudio Obispo de 
T u -
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r in . Español muy docto , fegun Nico . 
las Antonio , llevado de un demasia
do zelo por deíterrar de su Diócesis 
ciertos abufos introducidos en el cuito 
de las Imágenes , vino á dar en la he-
regía de los Iconoclaítas que defen
dían no debian venerarfe. Con efta 
temeraria preocupación traftornó y pro
hibió las Imágenes en su Obispado, y 
quitó todas las Cruces: decia, Si se 
adora la Cruz porque en ella murió 
el Redemptor, del mismo modo de
ben adorarfe las Vírgenes , porque na
ció de una Virgen j y los pefebres, 
porque en un pefebre se reclinó &c. 

Predesíinacianos. 

I P o r la Carta del Papa Adriano al 
Obispo Cixila ó Egila parece, que por 
cfte tiempo se habian esparcido en An
dalucía algunos errores acerca de la 
predeftinacíon, diciendo unos que nues
tra falvacion dependía únicamente de 
la voluntad de Dios , y otros de fulo 
nueftro alvedrío. Acaío dicen algunos 
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ferian disputas fóbre determinados silte-
mas, sin que se rozaíe la Fe. Como 
quiera es conftante que el Concilio de 
Valencia tercero en los Cánones p r i 
mero, fegundo y tercero explica toda 
la doctrina Católica de nueílra pre-
deítinacion , para evitar , dice, las no
vedades de las palabras y las disputas 
prefuntuofas. Alcuyno poco afecto a 
nueílra Nación, hablando de las here-
gías que dominaban por aquellos tiem
pos en España dice que algunos du
daban en su corazón si las Almas de 
los Santos eran recibidas en el Cielo 
ántes del dia del Juicio ; y que otros 
juzg.ban que la Hoftia ó el Pan no 
podía confagrarfe si no tenia fal ; pero 
por lo que se ha dicho, se debe leer 
con recelo á Alcuyno en eüa parte* 

Antropomorjitas. 

.^Íueftro célebre Abad Sanfon se opy-
fo varonilmente á los errores de Hoí t i -
gesio Obispo de Málaga , y el Conde 
Servando que renovando la heregía de 

£« los 
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los Antropomorfitas, daban a Dios^cuer^ 
po y negaban su inmensidad ; añadiaa 
que encarnó en el corazón y no en 
el vientre purhimo de María ( i 6 j . 

Gramáticos. 

B l a f t a donde llegan las extravagan
cias y descarríos del espíritu humano 
quando no cautiva fus luces en obfe-
quio de la Fe, lo manifiefta la here-
gía ridicula llamada Gramatical, que 
nacida en Italia año de i®ooo se in-
troduxo en España. Se reducía á prev 
ferir á la doctrina del Evangelio las 
fentencias de V i r g i l i o , H o r a c i o y J u ~ 
v e n a l & c . (17) 

CA-

( 1 6 ) Florez España Sagrada T. 1 0 , pag. 2 8 1 
Y 3 5 0 « l1?) Glavro Reduífo Monxe Cluniacen-. 
e Histor. sui tcinporis, L. a. C. 1 2 . pag. 



C A P I T U L O I I I . 

Persecuciones que sufrieron los Christia~ 
nos en Eypüña. Márt ires que pade

cieron en ella por la fe Católica, 
y otros Santos. 

H a b i e n d o florecido en España k Re
ligión Chriíliana desde el Siglo p ñ - ' 
mero de la Iglesia, era consiguiente 
expenmentafe los crueles efectos de las 
perfecuciones de los Emperadores T i 
ranos. A eílo aluden los Verfos s i 
guientes de nuellro célebre Aurel io 
Prudencio. 

Quantas veces los fieros Uracanes 
eilretoeciéron en la edad pafada 
al Orbe que sintió su faña ardiente: 
El golpe mas cruel de fus furores 
descargó en este Templo venerable* 
Hirióle ferozmente, r e í a lundo 

E a el 
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ei valor de fus grandes Campeones, 
y gloria de su fangre derramada: 
E l número de Mártires gloriofos 
creció á ia par de ias períecuciones. 

Efto mismo acreditan algunas Ins
cripciones antiguas, y entre ellas la que 
se encontró eii una Aldea de Soria 
(18) reconocida por hombres eruditos. 
La letra de la piedra es de efta fubs-
tancia. 

Los quatro invictos Gefares, A u -
guftos perpetuos, Diodc.ciano, Máxt-
miano > Galerio y Constancio sacnfícá-
ron en cumplimiento de su voto hecho d 
Diana una baca blanca en el Adora-
torio dedicado á la Grande, Pasifae que 
está en el : Recodo por donde tuerte el 
Rio Duero por haber prohibido y en- > 
teramente acabado con piadoso zelo la 
superstición Christiana, 

( 1 8 ) Cartas 2 7 y 2 8 de las publicadas por 
Azagra en Madrid año de 1 7 7 5 . 
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I I , Efto mismo confirman las pia-

dofas y respetables tradiciones que con-
fervan nueílras Iglesias de los muchos 
Mártires, que padecieron en España en 
las períecuciones de N e r ó n y otros 
Tiranos. No ha podido borrar su me
moria el tiempo, ni el cruel Edicto de 
Diocleciano , por el que mandó que se 
quemafen todas las Actas de los M á r t i 
res : aunque por otra parte nos ha p r i 
vado de la noticia de muchas circuns
tancias que acompañiron á fus mar
tirios , y harian mas gloriofa nuettra 
hiftoria. 

I I L Como quiera es innegable que 
en España hubo Mártires desde los 
Siglos primeros de la Iglesia. Su fan-
gre derramada por Jeíu-Chrif to fecun
dó el fuelo Español para que produxe-
fe muchos é insignes Santos. Empeña r 
me yo en dar noticia de todos nuestros 
Mártires feria temeridad. ¿ Ouien podrá 
numerar los que fufriéron martirio en 
Córdova? Los que padeciéron en Z a 
ragoza en la perfecucion de Diocle
ciano fuéron innumerables. Prudencio 

E 3 Ha-
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^lamó á efla Ciudad Patria de los San
tos Mártires. Para que se pueda for
mar alguna idea, hablaré de algunos 
colocando en primer lugar á San L o 
renzo. 

I V . Efte fué un héroe Español (18) 
Diácono de Roma, a cuyo cargo eftaba 
el cuidado de los bienes de la Iglesia. 
E l Emperador Valeriano expidió un 
Decreto por el que mandó se quitafe 
la vida á todos los Obispos , Sacer
dotes y Diáconos. Preparófe desde lue
go Lorenzo para el martirio, y diílri-
buyó á los Pobres los bienes de la 
Iglesia sin dexar aun losVafos fagra-
¿ o s . El Prefecto de Roma le hizo com
parecer en su Tribunal y le pidió ra-
?on del fondo de su Iglesia, pretex
tando que el Príncipe necesitaba de 
aquel dinero para mantener su T ro 

pa; 

(ib) El Ilustnsimo Bayer bien conocido eti' 
h República de las Letras, ha publicado una 
Obra en que manifiesta ser Españoles San Lo
renzo y San Dámaso, año 1 7 5 6 . 
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pa. pero en la realidad no era otro 
su objeto que íaciar su codicia. E l 
Santo tomó tres dias para formalizar 
fus cuentas ; y buscando por las Ca
lles públicas á los Pobres de Roma, 
se prefentó con ellos al Prefecto d i -
ciéndole: aquí donde t i tán deposir. 
tados los Tesoros de la Iglesia. I r r i t a 
do el juez manda á los Verdugos le 
bagan fafrir crueles tormentos. Prepa
ran unas Parnllds de hierro , colocan 
fobre ellas al Santo , ponen debaxo 
asquas encendidas ; pero nada de eño 
pudo alterar la conílancia de Loren
zo; antes bien en lo mas vivo del tor
mento dice al T i r ano : haz que me 
vuelvan del otro lado porque de éste es-
toy j a asado. Encomendando su es
píritu al Señor murió víctima de la 
Fe año de 258. 

V . No fué menos cruel el M a r t i 
rio de San Vicente, natural de Hues
ca en el Reyno de Aragón , discípu
lo , Diácono y predicador de San V a 
lerio. Por Sentencia del ion pió D io -
cleciano fufrió por Jefu-Christo car

ee-



celes , hambre , descoyuntamiento de 
miembros, planchas ardientes, parrillas 
de hierro encendidas y otros cruelí
simos tormentos que le quitaron la v i 
da. Dios maniíeftó la íantidad de su 
Siervo con un prodigio extraordina
rio. Después de la muerte de elle San
to expusiéron los Verdugos al furor 
de las aves y fieras su la grado Cuer
po para que fu efe despedazado j pero 
el Cielo le prefervó por medio de un 
Cuervo, fegun nos dicen fus Actas 
(19) que se pufo junto al Cadáver del 
Santo, demoítrando en cierto modo 
con su tétrica figura que fentia la muer
te de Vicente, auyentando lejos del 
Cuerpo con cierto ímpetu á Jas aves 
que se acercaban - y ello mismo hizo 
con ^ un Lobo voraz que se. arrimaba, 
corriendo hacia él veloz é impetuola-
mente. 

V I . No fué menos célebre el Mar* 

( 1 9 ) Los Bülandos dia 22 de E n e i 
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tirio de los Santos Hemeterio y Ce
ledonio. Abrafados en las llamas del 
amor D i v i n o , y defeofos de dar el 
teftimoni.o mas iluftre de la verdad de 
nueñra Religión confefaron pública
mente fer Chriftianos de profesión , y 
íuf'neron en la Ciudad de Calahorra 
el mas gloriofo combate por la Fe de 
Jefu-Chriño; y después de increíbles 
tormentos fueron decapitados. Sus pre-
ciofos Cuerpos se confervan hoy en la 
Iglesia Catedral de Calahorra , y fus 
Cabezas en la de la Ciudad de San
tander. 

V I I . También iluftráron con su 
fangre el fuelo F^spañol los Santos M á r 
tires Acisclo y Victoria. Dion hom
bre cruel y fanguinario, fué el Miniüro 
que envió Diocleciano á España con
tra los Discípulos de Jefu-Chri í lo . 
Apenas llegó á Córdova , publicó un 
Edicto por el que fopena de los mas ex
quisitos tormentos mandaba á los Chris-
tianos ofreciefen incienfo á fus D i o -
fes. Negáronfe á obedecer á un Edic
to tan facrílego los dos hermanos A d í 

elo 
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cío y Victoria. Delatados al Gober
nador Dion , se les mandó compare
cer en su Tribunal. N i los halagos y 
proraeías lifonjeras , ni las arnenazas 
mas horribles bañaron para apartarlos 
de la Ley que profefaban. Después 
de fufrir valerófarnente otros tormen
tos , los arrojan á una hoguera ; pero 
los Santos hermanos períeveráron en 
las llamas como los Niños del horno de 
Babilonia , sin experimentar la lesión 
mas leve ; cantaban como aquellos, 
himnos y alabanzas al Señor. Aver
gonzado el Tirano mandó que atadas 
al cuello unas piedras los arrojáíen 
al Rio : pero el agua respetó á los 
Siervos de Dios del mismo modo que 
el fuego. Mandó cortar la lengua i 
Vic to r ia , pero la Santa alababa a Dios 
como si la íuvieíe. A i fin can lado, cie
go y obflinado el Tirano mandó a lác
tea r 2 Victoria , y decapitar á Acisclo. 

V I I í . Tenemos también y venera
mos como á Mártires á los'dos her
manos Jnfto y Paílor. Nacieron en la 
Ciudad'de Alcalá de Henares. Ouan-

^ do 



¿ o todavía aprehendían las primeras 
Letras en la Eí-cucld , oyeron un Van-
do que hizo publicar el Emperador 
Diocleciano. Por él condenaba á pe
na capital á los que no adorafen á 
los Diofes falíbs. Encendidos los N i 
ños en un ardiente defeo del marti
r i o , se prefcntáron con indecible va
lor al T i rano: publican que fon Chris-
tianos, y que íblo adoran al verda
dero Dios, Criador de Cielo y Tierra. 
Admiróle íbbre manera el Tirano, vien
do tanto valor y despejo en una edad 
tan tierna. Mandó azotarlos , perfua-
dido á que efte caítigo los dexaría bien 
escarmentados j pero Judo y Paítor 
léjos de ceder á los golpes , publican 
con mas conílancia la Fe Católica y 
confiefan al Dios verdadero. Entonces 
confundido y enfurecido el Jaez man
dó que los degollafen. Se executó la 
fentencia en Alcalá ¡ y las Almas de 
eftos tiernos pimpollos de la Religión 
Chriíliana volaron á gozar de las del i
cias de la Patria Celeílial. 

I X . N o nos olvidemos de las tier
nas 
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nas Doncellas cuyo Martir io nos pre, 
fenta y celebra la Iglesia de España. 
Entre otras fon célebres las dos Etu 
lalias; una de Barcelona, y otra de 
M é r i d a : las dos de edad muy tierna: 
una y otra se ofrecieron voluntaria
mente á morir entre tormentos crueles, 
ántes que manchar su candor virginal. 
La primera murió crucificadaj y la fe-
gunda fufrió un martirio cruel y pro
longado. Apenas oyó éfta el Vando 
publicado por Daciano contra los 
Chri í l ianos, arrebatada del defeo del 
Mar t i r i o , se escapó de noche de una 
Quinta de su Padre , y por caminos 
arperos y extraviados llegó a Mérida 
donde habia pueílo su Tribunal el Tir 
rano. Prefentófe á él , y echándole 
en cara su inhumana conducta con los 
Discípulos de Jeru-Chri í lo , despreció 
á su prefencia" los Idolos. Furiofo el 
Tirano mandó á los Verdugos que con 
uñas de hierro despedazafen fus de
licadas carnes hafta descubrirla los 
hüefos; pero la tierna Eulalia raani-
feftó en eíte espantólo Mar t i r io una 

cons* 
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conftancia íiiperior á su edad y á su 
fexó, y una alegría extraordinaria en 
su femblante. Irri tado de nuevo el 
Juez, dio orden para que la metiefen 
desnuda en un montón de Cal viva 
hafta el cuel lo , y que echasen í b -
bre su cuerpo porc ión de plomo der
retido ; pero ni efto alcanzó á ven
cer á aquella tierna heroina., ni aun 
a hacerla el menor daño . Ultimamen
te rodeada de llamas dé fuego entre
gó el Espíritu a su Espofo Celeftial,; 
y se ¡a vió fubir en figura de Palo
ma á los Cielos. 

X . Divulgófe bien prefto por t o 
da España la voz del insigne M a r t i 
rio de la» dos Eulalias; y encendida! 
Leocadia natural de T o l e d o , en v i 
vos defeos de imitar su exemplo, no 
tardó en manifeílarlos , ni el cruel Da-
ciano en mandar la preudiefen y en-! 
carcelafen. En su prisión pidió á. Dios 
la gracia del Mart i r io , y entre eílos 
fantos defeos mur ió la muerte de los. 
Juftos. A eíla Santa dan los PP. del 
Concilio Toledano quinto el título de 

Con-



Confesora-, y fobre ello obferva el Pa.: 
dre Florez , debe entenderíe en el fen, 
tido en que antiguamente se llamaban 
Confefores los que morian por la Con
fesión de la Fe, y se miraban como ver
daderos Már t i r es , aunque no murie-
fen á hierro , fuego, fieras & x . fegun 
eníeña San Cipriano en la Carta 37. 

X I . No merece méno» atención el 
Martir io de las Santas J u ñ a y Rufi
na naturales de Sevilla. Nacidas en 
elle PueblOi fumergido por aquel tierna, 
po en las tinieblas de la Idolatría, tu
vieron la felicidad de fer educadas en 
la Religión Chriíliana. Se fuftentaban 
con el producto que les fubminíftraba 
la venta de unos Tarros de barro, 
y el íbbrante empleaban en limosnas. 
Llegaron unas Mugeres Gentiles á pe
dirlas uno de aquellos Tarros que 
querían sirviefe para los facriíicios de 
Venus, cuyo Idolo llevaban con gran 
fiefta y algazara por las Calles. Jufta 
y Rufina respondieron que su Bagilla 
no eñaba deílinada para un Minifte-
rio tan facrílego ; y que tuviefen en

te a-
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tendido que los Chriftianos no adora
ban á las piedras, sí al Dios verda
dero. Refentidas y coléricas las Gen
tiles dexando el Idolo en el fuelo, que
braron toda la Loza que jas Santas te
nían en la tienda, y entonces Jufta y 
Rufina animadas de un zelo fanto h i -
ciéron pedazos el Ido lo , y le arras
traron por el fuelo. Llegó eñe lance 
á oidos del Gobernador Diogeniano; 
mandó comparecer á nueftras Santas> 
y no pudiendo leducirlas á que aban-
donafen la Religión Chriftiana, orde
nó que extendidas íbbre un potro ras-
gafen fus Carnes los Verdugos con 
garfios de hierro. Nada consiguió el 
Tirano. Conducidas luego y metidas 
en un obscuro Calabozo, Jufta murió 
en la prisión , y Rufina quebrantada 
á golpes su Cabeza, y su cuerpo fué 
arrojado al fuego. 

X I I . Seria nunca acabar, hablar de. 
todos los Mártires de España en efta* 
crueles perfecuciones. En ellas pade
cieron Mártirio San Eugenio primer 
Obispo de Toledo , los' Santos her-

_ . ma-
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manos Vicente , Sabina y Crifteta: las 
dos Vírgenes Centuia y Helena; los 
dos Cafados Marcelo y Nonia con íüs 
hijos; las Santas Marta , Marina, Eu
femia y Ju l ia ; los Santos Z o i l o , Se
gundo, Crispin, Servando, Germano, 
Ciriaco y Paula j El primer Obispo de 
Granada San Cecilio; las hermanas Ju
liana y Sempronia-; el Diácono Víctor 
y fus Padres; El Soldado Anallasio 
con otros 73, y San Fennin Obispo de 
Pamplona. : > { 

X I I I . Pero no todos los Empera
dores Romanos miráron con el horror 
que Diocleciano y Maxíminiano la Re
ligión Chriftiana. Ántonino Pió y Mar
co Aure l io , Alexandro Severo y otros 
amaron y respetaron á los Chriília-
nos; pero fobré todos el Emperador 
Conílantino que permitió generdlmente 
el libre exercicio de la Religión Chris-
tiana y dió la paz á la Iglesia, á lo 
que contribuyó no poco el zelo de 
nueftro Osio, Obispo de Córdova. Fué 
también afecto á los Chriftianos el Gran 
Theodosio como se dixo en el Capítulo 

p r í -
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primero fbl. 5. en la nota. Trabajó 
infatigablemente efte invicto Emperador 
para deílruir el Paganismo. En el año 

380 hallándofe enfermo en TefaIónica 
recibió el bautismo. Para honrar la Re
ligión que acababa de abrazar,promul
gó una Ley que mandaba, que todos 
los Vafallos confefafen y reconociefen 
el Mifterio de la Santísima Trinidad, 
Padre, Hi jo y Espíritu Santo, un folo 
Dios en tres perfonas. Publicó otros 
Reglamentos faludables y útiles al Chris-
tianismo. Es verdad que el Gran Cons
tantino deftruyó ei Paganismo ; pero 
revivió en tiempo del Apóüata Julia
no que fucedió á Conñant ino en el 
Imperio. AA quando fubió al Trono 
Theodosio, reynaba la Idolatría, y quan
do murió la dexó no íblo abatida, sí 
enteramente extinguida. 

Continuación de las pei'secuciones. ' 
ir? 
-iCL/n medio de la Secta Arriana que 
duró en España muchos años , se con-
ferváron varias Iglesias en la fe Ca-

F t ó -
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tól ica, y hubo muchos fieles que ado
raron á Dios en espíritu y en verdad. 
Efto fuscitó contra ellos tres horribles 
perfecuciones ; de las que fué la pr i 
mera la Vandálica que moviéron en 
España los Ar r í anos , y continuaron 
en Africa los Vándalos. La íegunda 
levantada por los Godos, y en par
ticular por el Rey Leovigildo; y la 
tercera por los Suevos en fus Efia
dos de Galicia. En eíla padecieron 
Mart i r io los dos Santos Abades V i -
cencío y Ramiro con otros doce Mon-
ges del Monaílerio de San Claudio 
de León. La Vandálica comenzó des
de la entrada de los Vándalos por los 
Pirineos ; pero tomó mas cuerpo baxo 
el Reynado de Gicerico, que en el año 
de 427 pafó con su Gente á la A f r i 
ca, donde movió contra los Chriftia-
Jios la mas cruel perfecucion. En ella 
íufriéron Martir io cinco Españoles Ar -
cadio. Probo, Pascasio , Eutichio y 
Paulilio, sin embargo de íer eñe niño 
muy eftiraado del Rey por su hermo-
lura y gracias naturales. 

X V , 
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X V . No fué menos fangnenta la 

perfecucion que moviéron algunos Re
yes Godos en España. Entre todos se 
diílinguió Leovigildo, que dexándofe 
arrastrar de su muger Gosvinda , pro
tectora del Arrianismo , persiguió á los 
Católicos defterrando á unos y con
fiscándoles íus bienes , martirizando á 
otros con increíbles tormentos. Des
terró de su Obispado al Santo Pre
lado Mafona; arrojó de fus Diócesis 
á los Obispos Leandro, Fulgencio, L i -
ciniano y Fronimio: despojó muchas 
Iglesias ( dice San Isidoro ) de fus 
rentas y privilegios, y coronó su inhu
manidad con el insigne Mart ir io de 
su propio hijo San Hermenegildo, Her
menegildo habiendo sido Arriano, de
bió en gran parte su conversión á su 
virtuofa muger llamada Ingunda. N i 
las vivas inítancias de su Padre Leo
vigildo , herege Arr iano , ni fus ame
nazas y caíligos bailaron para prcci-
íarle á abandonar la Religión Católica. 
Enfurecido el Rey mando cortarle la 
Cabeza. La heroica conílancia que ma-

F i n i -
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niíeltó Hermenegildo en el Martirio, 
las ,fuáv«s y eficaces amoneítaciones que 
hablan precedido, y la inftruccion de 
San Leandro reduxéron á Recaredo 
i abrazar la fe pura de Jefu-Chrifto. 

Persecución Arabe. 

X V I . E s mucho mayor el núme
ro de Santos que regaron con su fan-
gre el Suelo Español durante el Go
bierno y Dominio de los Arabes. En 
el año 834 afaltiron las Tropas Ma
hometanas el Monaílerio Benedictino 
de San Pedro de Cárdena situado cer
ca de Burgos , y pala ron á cuchillo 
á 200 Monges. Otros muchos Chris-
tianos muriéron por la fe en el Siglo 
nono, los mas de ellos en C ordo va. 
A l pafo que los Arabes engrandecié-
ron eíta Ciudad elevándola á Corte de 
fus Monarcas, adornándola con fun-
tuoíbs Edificios, Columnas, Fuentes 
y Aqüeductos , los Chriílianos fieles 
imitadores de Jefu-Chri í lo la iluftrá-
ron y fecundiron con fuentes de fan-

gre 
o 
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«re derramada en obfequio de la fe 
que profefaban, v con victorias ilus
tres que consiguieron de los Tiranos. 
La eftrechez de un Compendio no per
mite hablar de los Mártires sin n ú 
mero que padecieron en Córdova , ni 
referir por extenfo las proezas de tantos 
héroes Chriftianos. Bailará nombrar 
algunos, para formar idea de la firmeza 
con que se mantuvo la Religión en 
España á pefar de una perfecucion 
la mas horrible. 

X V I I . En el Reynado de Abder-
ramen fegundo padecieron Martir io los 
Santos Adulfo y Juan , San Sabiniano, 
Havencio y Jeremias Monges, San Pa
blo Diácono, San Aurelio, Félix, Jorge, 
Sabigoto, Liliofa, San Criftoval Monge, 
Sta. Digna Religiosa, Bemilde y otros; 
Sta. Columba, Sta. Pomposa, San Abun
do Presbítero , San Amador Presbí tero, 
San Pedro y San Luis, Sa'n Pablo y San 
Isidoro Monges. De todos eítos Már t i 
res habla el Santo Mártir Eulogio, cuyo 
Martirio no es judo pafar en silencio. 

X V I I I . Nació eñe Santo en Cór -
F 3 do-



dova de una de las primeras familias 
en el Siglo nono. Desde su tierna edad 
era la admiración de quaníos obferva
ha n en él su humildad , su dulzura, 
su caridad, su inftruccion en las fan-
tas Escrituras. En el año 850 fué en
carcelado por los Moros ; falio de 
la prisión en el año siguiente. Se atri
buye su libertad á las Oraciones de 
Jas Santas Mártires Flora y María, a 
quienes se encomendó desde la pri
sión quando IrfS Santas eñaban en las 
Cárceles de Córdova. Fué nombrado 
Arzobispo de Toledo año 859. Pero 
Dios quifo coronarle con la Corona 
del Martirio antes de su Confagracion. 
Una Virgen Chrittiana llamada Leo-
cricia , huyendo de fus Padres Maho
metanos que querían que apoílatafe, 
se refugió en la Cafa de Eulogio. Los 
dos se prefenüron al Tirano. Eulo
gio fué azotado y decapitado, y al 
día siguiente lo fué Leocricia. Efte es 
aquel Varón Apoñóüco que dirigió 
á las dos Vírgenes Flora y María pre-
fas como éi por la f e , una. excélebre 

p, íi exor-
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exórtacíon al Martir io. Efte fué el que 
envió al Obispo de Pamplona algu
nas Reliquias de los Mártires de Cór-
dova. 

X Í X . En el Siglo décimo pade
cieron en la misma perfecucion Sarra
cénica Santa Eugenia y otros. Sobre 
todo admira la conílancia del N iño San 
Pelayo, que de edad de 13 años quilo 
mas íer atenaceado vivo, que proí l i tuir-
se al brutal y torpe apetito del bá r 
baro Rey Abderramen. En el Siglo d é 
cimo padeciéron los dos Santos V i c 
io r Careliano y Eurosia Aragonefa: 
Otro Mártir llamado Domingo Sarra
ceno lañcz , natural de Zaragoza, que 
habiendo sido hecho prisionero de 
guerra en Simancas , fué conducido 
k Córdova , y degollado con diez y 
ocho Compañeros. Ademas de eftos 
Mártires pertenecen al tiempo de la 
perfecucion Sarracénica San Valenti
no y Santa Engracia que se vene
ran en Segovia ; E l Moro San Nico 
lás , hijo de Galafre Rey de Toledo, 
a quien hizo matar su Padre por ha-

F 4 bcr 



ber abrazado el Chriftianismo. Su cuer
po se venara en Ledesma: Las Mon
jas del Monafterio de Santa Floren
tina de Ecija. Eftas cafías Vírgenes, 
noticiofas del arribo de los Moros i 
España , temiendo perder el rico te-
foro de su virginidad, afearon fus ros
tros con heridas, y esperaron con for
taleza invencible á los Mahometanos 
de quienes recibiéron la Palma del 
Mart ir io. Así lo refiere Morales en su 
Crónica L i b . 10. Cap. 5. 

Conducía de los Christianos en tiempo 
de las persecuciones, 

X X . T enia eílablecidas la Iglesia 
ciertas Leyes que debian obfervar los 
fieles en tiempos de perfecucion. Les 
eñaba prohibida toda violencia 6 ex
torsión que irritafe los ánimos de los 
Gentiles , y exásperafe mas su furor. 
Particularmente se prohibió en uno de 
nueílros Concilios quebrantar los Ido

los 
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]os 2 prefencia de los Gentiles; dar 
fuego á fus Templos ; decir injurias 
públicas á fus Diofes. Es verdad que 
no faltan exemplos de algunos Santos 
Mártires que lo hiciéron ; pero se de
ben atribuir eílos hechos á impulfos 
extraordinarios de la Gracia. Por eílo 
el examinar las circunftancias del ver
dadero martirio, y declarar la fantidad 
del difunto era propio del Obispo para 
su Diócesis, y del Concilio Provin
cial ó Nacional para toda la Provin
cia ó Nación. Los nombres de los 
Mártires se escribian en un Catálogo, 
y se leian en la Misa. 

Translaciones de las Reliquias de 
algunos Sanios. 

X X I . Q u a n d o los Chriílianos E s 
pañoles se retiraron á las Montañas 
de Afturias huyendo de los Bárba
ros Sarracenos , tomáron la precaución 
de llevar consigo los Libros Sagrados, 

las 
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las mejores Obras de mieftros Padres 
antiguos, y lás Reliquias mas insignes de 
muchas Iglesias de España, para no ex
ponerlas á los infultos y deíacatos de los 
Infieles. Algunas circunftancias con que 
Mariana acompaña á eftas translaciones, 
no merecen todo afenfo. Dice que se 
lleváron á Afturias la Bibl ia , las Obras 
de San Isidoro , San Julián y San I I -
defonfo , y la Cafulla de eíle Santo, 
y que todo lo ocultaron en una Cue
va profunda. Señala por executor de 
eftas translaciones al Obispo Urbano 
de Toledo, siendo así que fegun el 
Pacenfe no fué Urbano Obispo, sino 
Beneficiado. Morales dice que fué elec
to , mas no confagrado. Véanle las 
Obfervaciones pueftas en la nota al 
fin de eíle Capítulo. 

X X I I . También se hicieron otras 
translaciones en tiempo de los Ara-
bes. Paíaban los Chriftianos las Reli
quias de un Lugar á otro , ya para 
darlas culto mas público , ya para l i 
bertarlas del furor de los Mahometa
nos. En el 0110858 arribaron á Cor-

do-
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dova dos Monges de San Germán de 
Paris , Ufuardo y Odilardo, con el 
piadofo objeto de llevar consigo el 
cuerpo del Mártir San Vicente; pero 
habiendo oido en Barcelona que ya 
se habia trasladado á otta parte, pu-
siéron la mira en los Cuerpos de los 
Santos jorge y Aurelio , y á pefar de 
la mucha contradicción que íufneron, 
lograron su intento y se llevaron los 
dos Santos Cuerpos. Así lo refiere F lo -
rez en el Tomo diez de su España 
Sagrada. 

X X I I I . Pero entre todas las trans
laciones de Cuerpos y Reliquias de 
Santos de que se hace mención en 
nueítra Hiftoria Eclesiáftica, ninguna 
mas célebre que la del Cuerpo de nues
tro Santo Apóílol y Patrón Santiago. 
Informado Theodomiro Obispo de Pa
drón por Perfonas fide-dignas , que 
todas las noches se veia un resplan
dor extraordinario en un Bosque p r ó 
ximo al Pueblo , y afegurado por sí 
mismo de la verdad del hecho, dió 
providencia para que se cortafe la ar-

bo-
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boleda y defembrozafe el sitio. Prac
ticada eíta diligencia se descubrió una 
hermita muy pequeña y baxa , y en 
ella el Sepulcro de Santiago de cuya 
situación se habia perdido la memo
ria desde la entrada de los Moros en 
España. Acudió inmediatamente el 
Rey Don Alonfo fegundo á venerar el 
cuerpo del Santo Apóftol , y mandó 
se erigiefe en el Pueblo que hoy lla
mamos Santiago de Compoftela , un 
Templo dedicado al Santo, se depo-
sitafe allí su Cuerpo , y se colocafe 
en cfta Iglesia la Silla Episcopal. To
do lo acredita un Diploma del mismo 
Don Alonfo del año 824 , y los Au
tores de la Hiíloria Compoftelana que 
escribiéron á principios del Siglo doce. 

X X I V . La invención del Cuerpo 
de nueítro Apóftol Santiago efti apo
yada con los documentos mas autén
ticos y teftimonios irrefragables. Sin 
embargo no faltan Hiftoriadores , fe-
naladamente Extrangeros que se atre
ven a negar la verdad de efte hecho, 
pero sin producir prueba alguna que 

fa-
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favorezca á su opinión. A nofotros 
ademas de otros documentos nos baña 
el privilegio de el Rey Don Alonfo 
fegundo llamado el Caíto , concedido 
á la Iglesia de Santiago , que fubílan-
cialmente es como se sigue : " Porque 
„ las Reliquias de efte gloriofo Após-
^ t o l , conviene á faber, su Santísimo 
„ Cuerpo ha sido revelado en nueftro 
„ tiempo , lo que nos oyendo con gran 
„ devoción y muchas Rogativas con los 
„ Principales de nueftro Palacio y Cor-
„ te , venimos corriendo á adorar y 
„ reverenciar tan preciofo Teforo , así 
„ con muchas lágrimas y plegarias 1c 
„ adoramos , como á Patrón y Señor 
„ de toda España, y en honra y venera-
„ cion íuya mandamos edificar una Igle-
„ sia, y juntamos la Silla Catedral de 
„ Iria con elle mismo Santo Lugar.,,(/») 

C A -

<c] No se debe creer como vulgarmente se en
tiende, que al tiempo que entraron los Moros en 
K̂ pana huyeron los Chnstianos en tropas á los 
Montes j dexando casi despobladas la» Provincias. 

Hui-
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C A P I T U L O IV, 

D E L MONACATO Y O R D E N E S 
REGULARES EN ESPADA DESDE EL 

PRIMER SIGLO DE LA IGLESIA 
:IASTA EL ONCE. 

Origen y Establecimiento del Monacat$ 
en España. 

i. A i paso que el Monacato es 
uno de los objetos mas interefantes de 

la 

Huirían sin duda algunas Gentes 9 otras Tierras ás
peras y fragosas ; mas la mayor parte de estas se
rian Pobres que nada abandonaban. Tampoco de
ben creerse las translaciones de Reliquias, n i otras 
invenciones del Obispo Don Pelayo para engran
decer á Oviedo. A la verdad, Cixíla á quien el 
Padre Florez atribuye la fugitiva translación de las 
Reliquias á Oviedo , no se halló tan mal avenido 
con los Moros que no le permitiesen erigir un 
Templo á San Tirso. En los 3 6 6 años que pose
yeron los Moros la Ciudad de Toledo ( segua 
afirma D o n Alonso sexto en el Privilegio de la 
Iglesia Primadaj no sabemos que hubiese pérse-

cu-
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la Hiftoría Eclesiaftica, no hay asunto 
mas obscuro que su origen y eftable-
cimiento en España. Para proceder 
con claridad debe íuponerse, que desde 

los 

cuciones en Toledo , como las hubo en Córdova. 
Un Compendio Anónimo aníiguo de la His--

toria de Don Rodrigo dice en el Capítulo 3 . del 
4 . Libro en estos términos : " E Toledo non fué 

destruida: que los Christianos que y eran, ren-
diéronse por suyos , 6 por les obedecer. Et pu-

5, siéron su Ley paladina , et su Oficio Christia-
niego : et fincaron en la costumbre de Sarit Isi-
doro, et de Leandro. Et hoy dia han en To-

„ ledo seis Parroquias , que tienen ese Oficio. Es-
5, tos que así se dieron , et pleitearon . et fincáron 
5, en su lugar son dichos Mozárabes/\mezclados 
5, con Arabes , et dende oviéron este hombre has-
5, ta hoy. De esta cláusula mal entendida pudo 
nacer que Garibay , Mariana , Loaysa . Mendoza 
y otros Autores que copian á éstos como á Tole
danos por naturaleza ó habitación, hayan afirmado 
que á los Christianos Muzárabes solamente que-
dáron en la primera invasión, unos dicen seis, otros 
siete Iglesia y Templos. Mas el Arzobispo Don 
Rodrigo no dice tal cosa , sino solamente afirma 
que en su tiempo se conservaba el Oficio Gótico 
Muzárabe de San Isidoro y San Leandro en seis 
Parroquias Toledanas. Pero que en ia primera invasión 
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los primeros Siglos hubo Monges en 
España , que viviéron en foledad, con, 
fagrados á los Exercicios de Oración 
y Penitencia. Hubo también Mugeres 
Religiolas confagradas á Dios con el 
voto de virginidad. De los Monges 

ha. 

quedó en Toledo a los Christianos mucho mayor 
in imero de Templos , no tiene duda. ¿ Quantos 
y quales fueron éstos quien lo podrá decir, faltan
do apoyos seguros de la antigüedad ? Las Crónicas 
de San Benito nos dicen , que el Monasterio de 
San Juan de Samos fué fundado por Monges de 
Toledo. Sabemos que la Iglesia de Santa María de 
Alficen se conservó con culto todo el tiempo de 
la cautividad. También sabemos que se mantuvie
ron los Cuerpos de San Ildefonso y Santa Leo
cadia en Toledo hasta después de muchos anos 
de la invasión. 

Hasta aquí el Padre Burriel docto Jesuíta ea 
un Manuscrito inédito que se conserva original en 
la Real Biblioteca de Madrid , en el que aclara 
el sentido de las expresiones del Arzobispo Don 
Rodrigo, y toca muchos puntos de erudición na
da vulgar acerca de la dominación Mahometana en 
Toledo, como advierte Castro en su Biblioteca en 
la que insertó algunos trozos de dicha Obra iné-
flita. 
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habla el Canon fexto del Concilio 
de Zaragoza celebrado año 380. En 
él se prohibe á los Clérigos dexar su 
Monaílerio con el pretexto de abra
zar una vida mas perfecta en la pro
fesión Monáítica. Acerca de las Ví r 
genes Religiolas previene el Canon 8. 
del mismo Concilio, que no se dé el 
velo á las Vírgenes confagradas á Dios 
haíta ía edad de 40 a ñ o s , y que efto 
se haga con autoridad del Obispo. 

I I . Sin embargo de efto no se halla 
documento auténtico que acredite , el 
que en los quatro Siglos primeros hu-
biefe Monaílerios en España; pues aun
que el Papa Siricio en su Carta á £ u -
merio Obispo de Tarragona parece qus 
los fupone , pudo íer por parecerle que 
en España se habia adoptado la cos
tumbre de la Iglesia de Rom a-don de 
ya se hablan eítablecido algunos M o -
nafterios. Hubo, es cierto como queda 
dicho Monges foiitanos , Anacoretas, 
Vírgenes Religiofas ; pero no vivían 
en comunidad. Aquellos vivían retira
dos en los Desiertos , y éílas en las 

G Ca-
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Caías de fus Padres, del Obispo ó 
de algún Sacerdote ; según se mani, 
fiefta por el Concilio de E lv i r a , que 
manda que los Sacerdotes no tengan 
en sus Cafas otras Mugeres que her, 
manas, ó Vírgenes confagradas á Dios. 
Efta opinión es mas probable que la 
del Dr . Terreras que se inclina á 
que por efte tiempo habia en Espa
ña Monges, que vivían en Comunidad, 
y conjetura que pudo traerlos del 
Oriente nueñro Osio , quando con
currió al Concilio de Rímini . 

I I I . A principios del Siglo fexto 
6 fines del quinto se ve formarse Mo-
naíierios y juntarse en fociedad los 
Monges foiitarios. Lo manifieña un 
Canon del Concilio de Tarragona ce
lebrado año 516, que prohibe á los 
Monges ir íTvcr á fus Parientes sin que 
vayan afociados de perfonas de edad 
y probidad que prefencien su conduc
ta:: Ordena que si alguno de los Mon
ges quebrantase efte Reglamento , s| 
le encierre en una Celda del Mo-
Baí le r io , donde ayune á pan y agua. 

Pe-
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Pero ni eftos ni aquellos Monges se 
gobernaban por Regla determinada ni 
eftatutos particulares, sí folo abraza
ban, la que el Obispo íes feñalaba, 
ó la que ellos eftablecian , tomada de 
las doctrinas de los PP. ó avifos de 
ios Santos. No puede adoptarle la op i 
nión de Ambrosio Morales que dice» 
que los Monges de que hablan los Cá
nones de elle Concilio de Tarragona 
fuefen Benedictinos ; pues es conüan-
te que San Benito no compuíb su Re
gla hafta el año 529. Después de la 
mitad del Siglo Texto comenzaron los 
Monges á vivir baxo Regla determi
nada en los dos célebres Monaíierios 
fundados , uno por San Martin de 
Dumio cerca de Braga , de donde 
tomó el nombre de Dumiense año 560, 
y otro por San Donato que pr ib de 
Africa á España con unos 70 Monges 
cerca del año 570, que fué el Sci v i -
tano en Valencia. 

I V . Ellos dos Monaíierios se go
bernaron fegun algunos de nueílro* 
Hiltoriadores por la Regla que les dio 

G 2 Sau 
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San Donato, fundados en que hablan
do San Isidoro de Donato, se expli, 
ca en eftos t é rminos : Donato (fegun 
dicen ) fué el primero que tntroduxo en 
Es-paña el uso y regla de la Observan-
cía Monástica. Pero otros pretenden 
que así eílos como los demás Monas
terios que dicen se fundaron en Es
paña desde mitad del Siglo fexto, se 
gobernáron por ia Regla de San Be
nito. 

V . Cayetano Cenni, célebre Anti-
quario, Beneficiado del Vaticano p u 
blico en Roma año 1741 una Obra 
en dos Tomos intitulada: De la an
tigüedad de la Iglesia de España y en 
la que pretende probar que la Regla 
de San Benito no entró en España 
bafta el Siglo nono (20). Soílienen el 
partido contrario Aguirre , Deza, Ma-
billón , Acheri , Yepes y otros. El crí
tico Hiíioriador Fieuri hablando de 

1 San 

( 2 0 ) T. 2 . pag. 3 1 g. 
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San Martin de Dumio dice, (21 ) 
que fundó efte Monafterio baxo la 
Regla de San Benito. Entre tanta 
diversidad de tan respetables Escrito
res feria temeridad atreverme á íi-
xar la Epoca del eílablecimiento de 
]a Regla de San Benito en España: 
pero parece que á principios del S i 
glo féptimo eftaba ya introducida en 
España ; pues el Concilio Toledano 
quarto del año 633 , prohibió k los 
Niños oblatos el volver al Siglo , y 
efta Ley como obferva Mabillon, fué 
tomada de la Regla de San Benito. 
Como quiera es innegable que i poco 
tiempo de la fundación de los dos c é 
lebres Monafterios Dumiense y Ser-
miaño , se fundaron otros muchos en 
España. 

( 2 1 ) Histor. Eccles. Lib. 3 4 , N. 4 . 
O 3 
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Disciplina antigua de los Monges 
en España. 

V I . C i n c o fueron las Reglas Mo
nacales compueftas en España en tiem
po de los Godos. La de San Dona
to, la de San Fructuoíb Obispo de 
Braga, la de San Valerio de A (tor
ga , la de Juan Vilclarenfe Obispo de 
Gerona, y la de San Isidoro, á la que 
podemos añadir apartándonos en efle 
punto de Cayetano Gen n i , la de San 
Benito. Así ella como la de San Isi
doro nos manifieñan la primitiva dis
ciplina de los Monges. 

V I L Los Novicios ó Converfos no 
eran admitidos á v ivir en Comunidad 
con los demás Monges , baña que 
pafado algún tiempo se vieíe que per-
feveraban firmes en su vocación. Los 
Padres ofrecían á los Niños al Mo-
naílerio ó Iglesia,y desde entonces que
daban ligados para toda la vida. Son 

mu-



, 

muchos los exemplos que de eílo ofre
ce nueílra Hiñor ia . No se reparaba 
en la edad ni circunílancias del pre
tendiente, fuefe r ico , pobre, joven ó 
viejo, ignorante ó inílruido. Se ocu
paban algunas horas del día en la la
bor de manos , otras en el Oficio D i 
vino , Lección y Oración. Tenían fus 
Conferencias ó Cola ce ion es espiritua
les acerca de las Santas Escrituras has
ta la hora de Completas , y dichas és
tas obfervaban un silencio rigurofo. 
Ayunaban todos ó los roas dias , no 
siendo los muy ancianos ó enfermos. 
E l vellido era tosco, y ninguna ropa 
de lino. Las penitencias que se daban 
á los reos transgrelores de la Regla, 
eran disciplinas, ayunos rigurofos y 
excomunión (22). 

V I I I . Los Monañerios ó Cafas de 
Religión e(lahan en los principios fu-
jetos al Obispo Diocefano. Elle pon i a 

fu-

( 2 2 ) Regla de San Isidoro y de San Benito. 
O 4 
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fiipenores que los gobernafen , y él 
mismo celaba íbbre la Obfervancia Re
gular y económica de los bienes tem
porales (23). Sin su licencia no po, 
dian fundarfe Monafterios. Con todo 
el Concilio Toledano quarto Canon 51 
reprobó la conducta de los Obispos 
acerca de los Monges, y mandó se 
oMervafen los derechos de los Mo
nafterios y lo eftablecido por los Cá
nones. El Papa San Gtegorio el Gran
de á principios del Siglo féptimo em
pezó á eximir á los Monges de la Ju
risdicción de los Obispos. Algunos con 
Mabillon dicen que eñe Papa fué Be
nedictino , aunque otros le hacen de 
San Equicio. Tuvo un Concilio en 
Roma año 601 en el que íubscribié-
ron 21 Obispos, y en él se prohi
bió generalmente á los Obispos hacer 
Reglamento alguno en los Monafte
rios, y mandó que dexafen enteramen

te 

( 2 3 ) Concil. Toled. 4 . Can. 1 6 . 
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te el gobierno á los Abades ( 24) . 

I X . Sin embargo parece que eíle 
privilegio no eíUivo siempre en uso 
en los Monafietios de España. En un 
Concilio pofterior, qne es el Coyacense 
celebrado año iQpgo leemos un Decre
to por el que se manda que los Abades 
y Abadefas gobiernen fus Monaíterios 
í'egun la Regla de San Benito, y que 
eften fujetos á los Obispos. Alexandro 
íegundo defirió á la folicitud del Rey 
Don Sancho de Aragón que pidió al 
Papa año i©o94 que el Monaílerio de 
San Juan de la Peña con los demás 
de su Reyno fuelen exentos de la j u 
risdicción de los Obispos (25). Lo que 
prueba que no eílaba todavia gene
ralmente recibido el íbbredicho p r i 
vilegio de exención. Pero aun quan-
do los Monaíterios eftaban exentos de 

la 

( 2 4 ) Caltnet. Prefac. de su Coment. á la Regla 
San Benito pag. 3 5 . ( 2 3 ) Mariana Histor. 

de España T. 1. fol. 4 5 5 . 
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jurisdicción de los Obispos, siempre 
fué necefario el confentimiento de es
tos para la nueva fundación de las Ca
fas Religiofas. 

Monjas. 

X . E n España aunque los Mo-
mfterios de Monjas eftuvieron en su 
primitiva inílnucion fujetos á los Obis
pos, entraron á gobernarlos los Aba
des i principios del Siglo fexto, co
mo se ve en el Can. once del Con
cilio fegundo de Sevilla en que se 
manda que los Monafterios de Vírge
nes eñen baxo el cuidado, y admi-
niñracion de los Monges. Previene el 
Concilio la cautela con que eftos de
ben conducirfe, evitando toda comu
nicación y familiaridad con las Mon
jas : que folo el Abad pueda hablar 
con la Superiora ; pero aun ello rara 
vez, y nunca sin eftar acompañada 
de dos ó tres Monjas. El Abad nom
braba un Monge de arreglada conduc
ta , cuyo nombramiento debia aprobar 

el 



el Obispo, para que adminiftrafe las 
haciendas y fondos de eítos Monaí le-
rios, sin que las Monjas tuviefen mas 
cuidado que dedicarfe á Dios y cui
dar de fus Almas. Ultimamente les per
mite el Concilio que se empleen en 
]a labor de manos , y trabajen el Ves
tuario de ios Monges , para que eílo 
contribuya á su íubsiílencia. En el Con
cilio de Zaragoza se trató de dar el 
Velo publica y folemnemente á las M o n 
jas , y se mandó que á ninguna se die
se sin haber cumplido 40. años. Hubo 
en España algunos Mona Herios dobles 
ó mixtos en los q««3e baxo un mismo 
techo vivían Monges y Monjas. T e 
nían una Iglesia, pero habitación fe-
parada sin comunicación alguna, la que 
folo se permitía á las Monjas con el 
Abad y Mayordomo que adminiílra-
ba fus bienes, y aun eílo con mu
chas precauciones. Entre eftos Monas
terios dobles se cuentan el de Sobra
do en Galicia, el de O ña en Ca (lilla 
la Vieja, y el de León. Se prohibie
ron ellos Monafterios dobles por el Ca

non 
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non 20 del Concilio Niceno fegundo. 

Diversidad de Monges. 

X I . o) an Isidoro diftingue varias 
dafes de Monges. Una de Cenobitas 
que vivian fujetos á Regla determi
nada. Otra de Anacoretas y Hermi-
taños que vivian folos en los Yermos 
y DesiertoSjempleados en continua Ora
ción y Penitencia. Otra finalmente de 
los que el Santo llama Circunceliones, 
y San Benito en sñ Regla Giróvagos 
que empleaban su vida en correr di-
verfas Provincias sin tener domicilio 
fixo, siempre vagos y nunca eftables; 
hombres hipócritas que engañaban á los 
Pueblos con fábulas y patrañas (26). 
Habia otros Monges llamados Confesos: 

es-

( 2 6 ) San Isidor. de Eccles. Offic. Cap. 1 6 . Lib. 
fo1- 3 5 3 « 
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cftos eran Legos ó Donados. Monja 
Confesa era la Lega , no virgen sino 
viuda. Hablando Morales (27) de la 
fundación del Monafterio de Sobrado 
que en la primitiva fundación fué de 
Benedictinos, y hoy de Cister desde el 
año 922 por dotación de Hermene
gildo y Paterna , Padres del célebre 
Sinando Obispo de Ir ia , dice que uno 
y otro quedaron en el Monafterio poi 
Confefos ó Monges Legos. 

fundación de algunos célebres 
Monasterios. 

. 

X I I . j L o s primeros Monafterios 
que se fundáron en España , í'egun Ca
yetano Cenni, fuéron el Servitano en 
Valencia, el Dumiense en Galicia, y el 
Bilclarení'e en Cataluña, E l primero 

fué 

( 2 7 j L. 8 . fol, 1 3 7 y 4 5 5 de su Cruiuca, 
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fué fundado año 570 por San Donato 
Francés, que después fué Obispo de 
Befanzon. Compuso una Regla para 
los Monges que no contiene sino ad
vertencias particulares: el fegundo poc 
San Martin natural de Pannonia en la 
Ungria, el que de vuelta de su pere
grinación á Paleftina arribó a España, 
pafó á Galicia y fundó ei Monaíterio 
de Durnio cerca de Braga , de donde 
fué Abad. E l tercero fué fundación 
del insigne y doctísimo Juan Vilcla-
renfe. Nació en Santaren de Portu
gal , pafó á Conílantinopla donde se 
inílruyó en las Lenguas y Ciencias. 
Volvió á España , viftió el hábito de 
Monge, y fundó el Monañer io de V i l -
clara ó Valclara'en Cataluña : Maria
na en su Hiftoria de España nos dice, 
que Recaredo le nombró Obispo de 
Gerona. 

X I I I . Siendo cierto que la Regía 
de San Benito se introduxo en España 
cn^ el Siglo íéxto ó féptimo , y que 
fué éfta tan general en el Occidente 
como la de San Basilio en el Orieo.-

te / 
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te , no es inverosímil que los Monas
terios que se fundaron por efte tiem
po en España, fucfen Benedictinos. Co
mo quiera, el Cronicón Vilclarenfe nos 
dice que Recaredo fundó y dotó a l 
gunos Monaílerios, y á exemplo fu y o 
fus fuccefores. Lo mismo afegura A m 
brosio Morales, Padre de la Hiftoria 
de España , en varios lugares de su 
Obra (28) en la que hace mención de 
otros Monafterios que se fundaron en 
España en ios once Siglos primeros. 

C A -

(aS) Lib. 4 . Cap, 1 . y 7 . Lib. 1 2 . Cap. últiino. 
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C A P I T U L O V . 

V A R O N E S I L U S T R E S E N SAN
TIDAD Y LITERATURA ECLESIASTICA. 

Q U E FLORECIERON EN EsPAttA 
EN LOS ONCE PRIMEROS 

SIGLOS. 

Noticia preliminar de los falsos 
Cronicones. 

i . A fines del Siglo 16 fu pufo un 
tal Gerónimo Román de la Higuera, 
Jefuita natural de Toledo , y muy ins
truido en la Hif tor ia , que habia re
cibido de Alemania ciertos fragmen
tos que se hallaron en la Biblioteca 
de Fulda ; que venian a fer parte dé 
las Hiftorias compueftas por Dextro hi
j o de San Paciano, por Máximo Obis
po de Zaragoza, Luitprando Diáco
no de Pavia , Julián Pérez, San Brau
lio , Ta jón y otros. 

I I . 



I I . Don Juan Bautiña Pérez Obis
po de Segorve, á quien comunicó H i 
guera eílos Papeles, le hizo ver que 
eran apócrifos. Sin embargo palacios 
tres años , ordenó Higuera fus frag
mentos en forma de Cronicones , to
mando siempre el partido de los Es
pañoles contra los Extrangeros, y no 
tuvo reparo para conciliar fus op i 
niones , en multiplicar ó disminuir L u 
gares , Perfonas y acciones á su ar
bitrio , con lo que consiguiéron las co
pias que repartió de fus papeles , mu
cha aceptación, creyéndofe que cita
ban facadas fielmente del Códice an
tiguo , que se fuponia haber venido 
de Fu Id a. En ellos se veian engran
decidas varias Religiones con la anti
güedad que dcfeaban , ó con los San
tos que no fabian , ó dudaban si eran 
fuyos; ennoblecidas muchas Iglesias con 
Santos, Confefores y Mártires que es
tán celebrados en la Hiftoria Ecle-
siáftica sin Patrias ni Sillas determi
nadas; de modo que ya no había Po
blación alguna que no se viefe hon-

H ra-
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rada con el nacimiento , martirio ó 
Predicación de algún Santo. Se fin
gieron Conciiios con declaraciones fu, 
pueftas, y con asiftencia de Prelados 
que nunca hubo. 

I I I . Eñas ficciones que corrian au
torizadas con los nombres de ios gra
vísimos Dextro , Máximo , San Brau
lio , Luitprando y demás que se han 
citado , divulgadas por fujetos piado-
íbs é inftruidos, y apoyadas por Pre
lados Religioíbs, y Autores de cono
cido mér i to , se procuraron publicar 
en los Libros que se imprimían ; y ca
si todos las tuvieron por ciertas; con 
lo que quedó defacreditada la Hiílo-
ría Eclesiáítica de España. 

I V . Don Jofeph de Pellicer fué de 
los primeros que hicieron frente á es
tos falfos Cronicones , sin embargo de 
que también se habia dexado preocu
par en los principios , y los habia te
nido por ciertos. Siguióle el Marques 
de Móndejar, y uno y otro fufriéron 
muchos dicterios, latirás y calumnias. 
E l Cardenal de Aguirre manifeftó la 

fal-
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falfedad de eftos Cronicones en la C o 
l e c c i ó n de los Concilios de España, 
probando que refieren muchos Con
cilios falfos. Don Nicolás Antonio los 
impugnó con el nervio y erudición 
digna de fus luces en las Hiftorias fâ -
buiofas que dio á luz el fabio Don 
Gregorio Mayans. Sirva eíla preven
ción tomada quasi literalmente del Pa
dre Burr icl para leer con cuidado las 
Vidas de algunos Santos que se hallar* 
escritas en algunos de nueílros Santo
rales. En efte Capítulo folo se habla
rá de aquellos cuyas Actas legítimas 
se encuentran en Autores de crédito 
y aceptación (29). 

V . Desde los Siglos primeros de 
la Iglesia floreciéron en España V a 
rones célebres , que con fus escritos 
y el buen exemplo de fus virtudes pe
learon contra las heregías y de íórde-
nes y han merecido la veneración de 

( 2 9 ) Castro, Biblioteca, Artículo Dextro. 
H s 
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toda la Iglesia. Siguiendo el orden de 
los Siglos hablaremos de algunos cé, 
lebres Españoles que mas se diílinguié, 
ron en virtud y en letras , paíando en 
silencio los de los tres primeros Si
glos , de los que hablamos anterior
mente. 

Siglo I V . 

V I . San Damafo aunque nació en 
España (30) por los años 304, pafó á 
eítableceríe con su Padre en Roma. 
Abrazó el Eftado Eclesiáftico , y des
pués de la muerte del Papa Liberio, 
fué elegido Pontífice año 366 por la 
mayor parte del Clero. Aplicofe des
de luego á hacer florecer la discipli
na Eclesiáílica. Celebró Concilios con

tra 

(30) El liustrísiaio Baver p'ibhcó una Diserta
ción en que hace ver contra Tillemont que San 
Dámaso nació en España. Se ignora el Pueblo de 
su ñacimiento. Madrileños, Catalanes y Portugue
ses disputan sobre atribuírsele por Paisano. 



tra los Arríanos , Sabclianos , Euno-
mianos, Apolinariftas y otros hereges, 
y se opuso á fus errores corno mu
ralla de bronce , no menos que á los 
de los Gentiles que intentaban reno
var en Roma los facrificios infames de 
fus Diofes. A inítancias de efte Santo 
examinó San Gerónimo todas las ver
siones del Nuevo Teí lamento , y for
mó una fola traducción la mas con
forme al original. Se tiene por Autor 
del Oficio Romano. Ultimamente des
pués de haber gobernado la Iglesia en 
unos tiempos calarnitofos con la ma
yor prudencia y zelo , después de ha
ber fufrido la horrible calumnia con 
que intentáron denigrarle dos infa
mes Diáconos Calixto y Concordio acu-
fándole de adulterio, y el horrible Cis
ma de Urcisino Antipapa , murió de 
edad de cerca de 8o años la muerte 
de los Santos. San G e r ó n i m o , su gran
de Amigo, le llena de elogios llamán
dole; Amante de Castidad, Doctor Virgen, 
hombre excelente i instruido en las San
tas Escrituras. 

H 3 V I L 
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V I L En Córdova Patria de los 

dos Sénecas, nació nueftro Osio que 
fué Obispo de la misma Ciudad, y 
muy eftimado del Emperador Coníhn-
t ino , quien siempre le miró como á 
su Maeílro y Confultor en los nego
cios mas graves de la Iglesia. San Ata-
nasio le llama , Padre de los Obispos, 
Príncipe de los Concilios , y terror de 
los hereges. Presidió en el primer Con
cilio General Niceno, en el Alexan-
drino , Arelaíense y Sardicenfe : Subs
cribió en el de Elvi ra , y compuso el 
Símbolo de la Fe por comisión de 
los PP. de Nicea. Se dice que en los 
últimos años de su vida flaqueó efte 
grande hombre y condescendió con los 
Arrianos, íubscribiendo á una fórmu
la que le prefentiron ; pero hay gran
dísimos fundamentos para no dar aíen-
so á eíla caida (31). La aílucia de los 

Lu-

' (31) Gómez Bravo, Catálogo de los Obispos de 
Córdova, palabra Osio, 
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Laciferanos pudo introducir en vanos 
Libros de la Hiftoria Eclesiáftica, y 
en el de Sa'é Isidoro de Viris ilustri~ 
bus la falfedad de que Oáio murió i m 
penitente , y que torciendo ojos y ca
beza cayó muerto á los pies de San 
Gregorio Bélico , quando iba á pro
nunciar contra efte Prelado fentencia 
de deposición (32). 

V I I I . Aurelio Prudencio nació año 
348 en la Ciudad de Zaragoza. En 
eíla Ciudad fué inftruido en las bellas 
letras, Exerció á los principios el of i 
cio de Abogado, y en Roma el de 
Prefecto de la Ciudad. Varón Consu
lar le llama Baronio. Mereció toda 
la atención y eñimacion del Empera
dor, que le empleó en su mismo Pala
cio. Compuso excelentes Poemas chris-
tianos en alabanza de los Mártires de 
España, en defensa de la Religión Chris-
tiana contra los idólatras • Hereges y 

Ju -

(32) Biblioteca de Castro, Artkul© Osio, 
JB 4 -
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Judios, íbbre el origen del pecado, y 
otros que raanifieftan que Prudencio 
fué el mas fabio de todos los Poetas 
(Jhriílianos. Véafe á Caílro, Biblioteca. 

I X . San Paciano Obispo de Bar, 
celona , uno de los mayores hombres 
que tuvo en su tiempo la Iglesia de Es
paña , floreció en el Siglo quarto. La 
Epoca de su Obispado se fixa en el año 
333. Dexó escritas excelentes Obras: 
Entre ellas, tres Cartas á Semproniano 
Donat iña , una Exórtacion á la peni
tencia , y un JDiscurí'o ó tratado fobre 
el bautismo á Jos Fieles y á los Ca
tecúmenos. Su eílilo cul to, fus razo
namientos fólidos , fus buenos penfa-
mientos, y su agradable expresión ha
cen apreciables las Obras de San Pa
ciano, 

X . Flavio Dextro , hijo de San Pa
ciano, natural de Barcelona, fué Pre
fecto del Pretorio, fegun escribe San 
Gerónimo. Su eloqiiencia y erudición 
le h;ciéron uno de los mas célebres 
Letrados de su Siglo. E l mismo San 
Geiónimo su íntimo amigo, hace men

ción 
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don de una Obra Hiílórica compueña 
por Dextro y dedicada á él ; pero el 
Santo confiesa que no la l e y ó ; ni ha 
llegado á nueílras manos. 

X I . San Gregorio Betico, Obispo 
de Elvira , floreció año 357 : fué de-
fe níor acérrimo de la fe Católica con
tra los Arríanos , y tuvo mucho que 
fufrir de parte de éítos que le arro
jaron de su Silla , como á otros mu
chos Obispos. Los Luciferianos le m i 
raban como á Xefe fuyo después de 
la muerte de Lucífero ; pero sin ra
zón alguna. Vindica su buen nombre 
Florez (33) contra Tillemont que le 
fuponc partidario de los Luciferianos, 

A i 
Siglo V. 

X I L x ^ í t u r i o , nono Arzobispo de 
Toledo, fué dice Ambrosio Morales, 
Tomo quinto , hombre de mucha fan-

t i -

Í33J España Sagrada T. 13, 
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tidad , y digno de que el Cielo le re. 
velafe el Sitio en que se hallaban fe-
pultados los Cuerpos de los gloriólos 
Mártires San Juíto y Paftor. Con eíle 
motivo pafó á Alcalá de Henares don
de se hallaban las Reliquias de ellos 
Santos cuya memoria eílaba entera
mente abolida ; y fué tanta la devo
ción que se apoderó de su espíritu ha
cia ellos Santos , que no quifo apar
tarse de su lado por emplearse en su 
obfequio y culto , quedándose por pri
mer Obispo de Alcalá. 

X I I I . Pablo Orosio , Presbítero de 
Tarragona en Cataluña , y no de Bra
ga como pretende Mondejar , fué en
viado por dos Obispos Españoles á con-
fultar á San Aguftin , con quien se de
tuvo un año. El Santo le envió en 
415 á Jerufalen para que confultase 
á San Gerónimo fobre el origen del 
Alma. De vuelta compuso con con-
fejo de San Aguftin su Hií lor ia en 
siete Libros, desde el principio del 
Mundo hada el año 416 de Je ía-Chr is -
to. La Hií loi ia es ú t i l ; pero fegun 
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algunos no la mas exacta. También es
cribió una Apología de el libre Aíbe-
drío contra Pelagio , y otra dirigida 
á San Aguftin íbbre los errores de los 
Priscilianiftas. 

X I V . Santo Tor ib io fué Obispo de 
Añorga. Inflamado del zelo de la Re
ligión Católica contr ibuyó quanto pu
do con el Papa San León , para que 
la heregía de los Priscilianiftas que 
habia tomado cuerpo en España , se 
condenase. Después de haber fufrido* 
inmeníbs trabajos por la gloria de Dios 
y bien de las Almas , murió lleno de 
méritos. Su cuerpo se venera en la 
Iglesia del Monafterio de Benedicti
nos de Liévana. 

X V . Avi to Presbítero , paifano 
de Orosio, de quien habla San I s i 
doro j entregó al mismo Orosio par
te de las Reliquias de San E(levan 
Proto-Márt i r , las que efte traxo á Es
paña con una Carta de Avi to para Bal-
conio Obispo de Braga, que puede 
leerse en Baronio al año 415 de 
Chriílo. 

X V I . 
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X V I . Draconcio Poeta , de quien 

habla con elogio San Isidoro al Cap. 24 
de los ilustres Escritores de la Iglesia di
ciendo: que compuso en versos heroicos el 
Exdmeron de la creación del Mundo, y 
escribió hermosamente lo que compuso. Es
ta Obra viciada en algunos Manuscri
tos la corrigió San Eugenio fegundo 
ó tercero, como quieren otros de To
ledo, y de eíla Obra corregida dice San 
Isidoro, que parece salió mas hermosa de 
víanos del Corrector que de las del Autor. 

X V I I . Idacio ó Itacio fegun otros, 
Hiftoriador Obispo de Lemus en Ga
l ic ia , fegun Gerardo Vosio , iluílre por 
su nombre y por su eloqüencia escri
bió un Apologético contra los errores 
de los Priscilianiftas. Es Autor de una 
Crónica que comprehende desde la 
muerte de Váleme hafta el año 490 de 
Chriílo y de los faílos Confulares. Efta 
Crónica de Idacio es la fuente de don
de tomaron San Isidoro y los demás 
Hiñoriadores todas las noticias relati
vas á los fuceíos de los tiempos de ios 
Godos, Suevos & c . E l M r o . Florez 

en 
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en el Tomo quarto de su España fa-
grada produce una Obrita con efte tí
tulo : Idacio ilustrado con notas y correc
ciones y distribuciones mas exactas que 
en las Ediciones anteriores. 

X V I I I . Ceponio Obispo á quien 
dirigió, como también á Idac io , una 
Carta Toribio de Aftorga , que cita 
Morales en el Capítulo 26 del L i 
bro fcgundo de Antigüedades de Es
paña , escribió el Génesis en verfo exá
metro , y la fábula de Phaetonte con 
alusión á la caida de Satanás del Cie
lo. Se ignora de donde fué Obispo. 

Siglo V I . 

X I X . S a n Laureano Húngaro , fué 
educado por fus Padres Gentiles en las 
máximas del Gentilismo. Dios le dis
pensó abundantes luces p a r a c o n o c e r 
la verdad de la Religión Chriftiana. 
Recibió el bautismo en Milán d e manos 
de su Obispo Euftorgio f e g u n d O j q u e 
le habia c a t e q u i z a d o . La providencia 
Divina que tenia altas miras fobre efte 

J ó -
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Joven, le conduxo á Sevilla donde 
fué promovido á la Dignidad de Ar
cediano , y pafado algún tiempo i la 
de Obispo de la misma Iglesia. Reci
bió la Corona del Martir io por los años 
de 546 por influxo de Totila último 
Rey de los Oftrogodos. Véase la Vida de 
este Santo escrita por nuestro M . Tello. 

X X . Montano Obispo de Toledo 
presidió al fegundo Concilio Toleda
no. Alaba mucho fus prendas y vir
tudes San Ildefonfo. Murió año 527. 

X X I . Orencio Obispo de Elvira 
y Poeta Chriftiano, floreció en el Si
glo fexto. Escribió un Conmonitorio en 
verfo para los Fieles, y otras Obras 
que han perecido. 

X X I I . Aprigio Obispo de Bada
joz , fué expositor del Apocalipsis, y 
Autor de otras Obras fegun San Isi
doro. Se conferva un Códice de la 
Exposición de efte Obispo en el Es
corial. 

X X I I I . Liciniano Obispo de Car
tagena muy verfado en las Santas Es
crituras, dexó escritas varias Cartas, 

par-
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particularmente una muy docta al Papa 
San Gregorio. 
. X X I V . Severo Obispo de Málaga, 

escribió contra un Obispo de Zara
goza llamado Vicente, herege Arriano, 
y rebatió fus errores. Dió á luz otra 
Obra fobre la virginidad, dirigida a 
una hermana fuya. 

X X V . San Martin de Dnmio y San 
Fructuofo de Braga floreciéron en es
te Siglo, y dieron mucho expiendor á 
nueftra Iglesia. De uno y otro hemos 
hablado en los Capítulos anteriores. 

X X V I . San J u ñ o Obispo de U r 
ge!, de quien hace particular elogio San 
Isidoro en el Catálogo de los Varo
nes iluftres de la N a c i ó n , asiílió al 
Concilio de Lér ida . Escribió una E x 
posición míftica de los Cán t icos , pia-
dofa y eloqüente, fegun Labé . Mur ió 
fantamente á principios del Siglo fexto. 

X X V I I . Por el mismo tiempo flo
reciéron tres hermanos de San Juílo, 
Juíliniano , Nebridio y Elpidio "natu
rales de Valencia, i luí lres en literatu
ra , y £scr i íorss de los que habla G i 

me-
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me no en su O b r a : Escritores de Va* 
¿encía. . ' 

X X V I I I . M a fon a Godo, fué Obis
po de Mcrida. Su Santidad le hi o 
uno de los Prelados mas recomenda
bles. Socorrió con gran liberalidad 3 
los Pobres. Fundó Iglesias, Monálte
nos y un magnífico Hospital en Mé-
rida. Sufrió con indecible paciencia 
la perfecucion de Leovigildo, que no 
pudiendo vencerle con prornefas á 
que abrazase la Secta Arriana, le pri
vó de la Dignidad, y def ter ró , ponien
do en su lugar á un Obispo Arriano. 

X X I X . San Leandro hijo de Se-
veriano, Gobernador de Cartagena, 
abrazó la vida Monsftica. La fama de 
su fantidad se extendió bien p re lio 
por España , y a petición del Clero y 
Pueblo fué nombrado Obispo de Se
villa. No tardó en dar pruebas de su 
mucha ciencia, vir tud y zelo. Reba
tió la heregía Arriana. Sus eficaces 
cxórtaciones contribuyeron no poco á 
la conversión de San Hermenegildo, 
hijo del Rey Leovigildo. Por elle 

mo-
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motivo fué defterrado el Santo Obis
po, hafta que el Rey en la última en
fermedad conociendo fus yerros, aun
que no los deteíló Como debia , man
dó reílablecerle en su Silla. Perreras, 
parte tercera página 253 dice , que no 
atreviéndose Leovigildo á abrazar pu
blicamente la Religión Católica , te
meroso de que eíto acarrease altera
ciones y tuibaciones en el Rey no, en 
la mayor parte y en la mas principal 
Arriano , tomó San Leandro el medio 
de reconciliarle fecretamente con la 
Iglesia. Ella noticia es contraria á lo 
que dice San Gregorio en fus D i á 
logos, Libro tercero. Como quiera, Leo
vigildo le encargó la educación de su. 
hijo Recaredo , fuplicándole que le ins
truyese en los principios de la Religión 
de Jefu-Chrifto. Así lo executó San 
Leandro, y Recaredo abrazó y con
fesó publicamente la fe, y con él to
do el Rcyno de España , abjurando 
la pérfida Arriana en el Concilio ter
cero de Toledo* 

X X X . Juan de Baldara , conocido 
I co . 
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comunmente por el nombre del Abad 
Bilciarense , fué natural de Samaren 
en Portugal , y Obispo de Gerona. 
Fundó el Monafterio de Baldara en 
Cataluña , y escribió su Regla y una 
Crónica apreciable , que infertó en su 
Colección el Cardenal Aguirre. Sufrió 
la mas cruel perfecucion de Leovigil-
do, por haberfe residido á abrazarla 
Secta Arriana. 

Sido V I L 

X X X I . d o n a n d o Obispo de Fa
lencia , respetable dice San Ildefonso 
per su profundo entendimiento y re-
prefentacion de su períbna. Subscrib o 
al quarto y quinto Concilio Toledano. 
Se ¡e atribuye un Libro de Oracio
nes piadofus, y San Ildefonso dice que 
dio 4 luz muchos Cánticos en verso. 
No ha quedado alguna de eftas Obras. 
Murió después de haber gobernado 30 
anos su Iglesia con mucha prudencia y 
zelo. X X X i l . 



X X X I I . También florecieron en 
eñe Siglo el Obispo de Toledo , Re-
novato de Mérida , y Nonnito de Ge
rona. Juí lo fué Monge Agállense , y 
discípulo de San Heladio. Murió fan-
íamente. Renovato fué Godo de ilus
tres Padres j pero mas iluítre por su 
virtud y doctrina.. Fué Abad del M o -
Kaílerio de Caulmidna cerca de Mérida, 
y después Obispo de efta Ciudad. Non
nito fué también Monge, y fuccefor del 
Abad de Baldara en el Obispado de 
Gerona. Su admirable conducta sirvió 
de exemplo a fus fúbditos. 

X X X I I I . San Fulgencio Obispo 
de Ecija fegun Sandoval , ó de Car
tagena fegun otros , fué hermano de 
los Santos Leandro , Isidoro y Flo
rentina. Se inftruyó en las Lengaas 
Ebrea , Griega, Arabe, Sira y Latina. 
Escribió muchas Obras , cuyo catá
logo puede verfe en Sandoval , Alber
to Fabricio y otros. 

X X X Í V . Máximo O b i ^ o de Za
ragoza , escribió fegun San ílderbnsr)> 
la blübria de lo fu cedido en España 

I 3 en 
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en tiempo de los Godos ; pero no ha 
quedado de ella veftigio alguno. 

X X X V . San Isidoro baxo la edu
cación de sus Santos hermanos Lean
dro y Fulgencio , hizo grandes pro-
grefos en las Ciencias y en la Pie
dad. Trabajó con conftancia heroica 
en la conversión de los Infieles, ins
trucción del Clero, arreglo de la dis
ciplina Monaílica y Liturgia fagrada. 
Algunos quieren hacerle Autor del Ofi
cio Mozárabe ; pero sin razón , porque 
no fué mas que iluílrador ó reforma
dor fegun Mariana y Nicolás Anto
nio. Presidió en el fegundo Concilio 
de Sevilla y en el quarto Toledano, 
y vino á fer el oráculo de España. 
Escribió muchas Obras que feria lar
go referir y pueden verse en la Bi
blioteca de Caílro. Merec ió que los 
Padres del Concilio octavo de Tole
do le proclarnafen Doctor ilustre , ex-
plendor de la Jglesia Católica, hombre 
doctísimo y digno de nombrarse con re-
verenda. Mur ió año 636. 

X X X V I . Paulo D i á c o n o , natural 
de 



de Merida , de singular vir tud y ex
quisita literatura. Escribió una Ó b r i -
ta de la vida y milagros de los Padres 
de Merida, muy eftimada y alabada 
de Ambrosio Morales. 

X X X V I I . Eugenio tercero profe
só la vida Monáñica en el Monafte-
rio de Santa Engracia de Zaragoza, 
de donde fué facado sin embargo de 
su residencia, para la Silla de Tole
do. A pefar de su complexión d é 
bil y enfermiza trabajó infatigable
mente. 

X X X V I I L San Julián natural y 
Obispo de Toledo , jun tó á su arre
glada conducta una inílruccion consu
mada , una vigilancia continua , un ze-
lo infatigable y una caridad sin lími
tes. Defendió los Derechos de la Igle
sia, reformó las coítumbres de los D i o -
cefanos, y fué el Padre y Protector 
de los Pobres. Presidió en tres Con
cilios Nacionales celebrados en T o 
ledo, é influyó para que se hiciefen 
fabios Reglamentos. 

X X X I X . San Eladio Arzobispo. 
I 3 En 
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En su juventud tuvo uno de los pri, 
meros empleos de la Corte ; pero po
co Msfecho su corazón de las gran-
dfzos del Mundo , el retiro y la íb-
leddd hatian fus delicias. Acollumbra
ba dice San Ildefonso, á visitar freqüen-
temente el Monaíterio Agállense, don
de despojándose de su grandeza y pom
pa del Siglo se empleaba en oficios los 
mas humildes, ayudando á los Moiiges 
á llevar leña para el horno. A l fin vis
tió el hábito de Monge en el mismo 
Monaíler io. A poco tiempo fué ele
gido Abad, y después contra toda su 
voluntad nombrado Arzobispo de To-
I - d o , donde manifeftó el fondo de su 
femidad y doctrina por espacio de 
18 años. 

X L . San Ildefonso natural de To
ledo , fué educado baxo la direc
ción de San Isidoro Obispo de Se
villa. Volvió de efta Ciudad á Tole
do y fué Abad del Monañer io Aga-
liense situado en los Arrabales de 
Toledo, que dio a la Iglesia muchos 
Varones ilufíres en letras y en vir-

tu-
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tudcs (34). La fama de su fantidad 7 
prudencia en el gobierno voló bien 
preíto por todas partes , y fué moti
vo de que se le promoviese al Obis
pado de Toledo, donde fué el exem-
plar de Prelados. Escribió ademas de 
otras Obras, un Libro de la v i rg in i 
dad de María Santísima contra los He-
reges que la negaban (35). Efta Seño
ra le manifeñó su gratitud y amor, 
baxando una noche íeguu tradición 
de aquella iglesia, al Templo mismo 
donde oraba San Ildefonso , y entre
gándole una Cafalla para que ufase 
de ella en las grandes íblcmnidades , la 

que 

( 3 4 ) Algunos dicen que el Monasterio Agállen
se fué de Monges Benedictinos que se trasladáron 
á Sainos en Galicia. De consiguiente tienen por 
Monges Benedictinos á San Ildefonso y otros. 

( 3 5 ) El Eminentísimo Loren/.ana, actual Arzo
bispo de Toledo hizo publicar las Obras de éste 
y de;ms PP, Toledanos en una Edición maffioí* 
fica año 1782, En ella están separadas las Obras 
genuinaŝ  de esto* PP. de las espurias y dudosas. 

I 4 
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que se conferva en la Catedral de 
Oviedo, 

X L I . San Braulio fué contem
poráneo y amigo de San Isidoro de 
Sevilla. La humildad , el retiro y Í| 
jnortificacic n fueron las virtudes que 
adornaron á efte Santo desde una edad 
temprana. Hecho Obispo dob!ó los 
exercicios de penitencia , aborrecien
do su cuerpo con aquel odio fanto 
que prescribe el Evangelio. Su vida 
angélica fué coronada con una muer
te preciofa, 

X L Í I , San Valerio Abad de San 
Pedro de los Montes , natural de 
tierra de A ñ o r g a , fué iluftre dice Ma
riana, por el menosprecio del Mundo 
y por su erudic ión , de que dan tes* 
timonio fus Obras, y en especial la que 
escribió de la vana fabiduría del Mundo. 

X L I I 1 . San Prudencio ( 3 6 ) fué 
dis« 

( 3 6 ) Se ignora el Siglo en que vivió este Santo, 
Morales T. 5, de su Crónica general foJ. 5 7 3 « 
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discípulo de San Saturio Patrón de So-
riaj y compañero fuyo. Se habia re t i 
rado Saturio á un Monte fobre el Rio 
Ebro, donde vivia teniendo por ha
bitación una Cueba , y entregado á la 
Penitencia y Oración. Muerto efte San
to dió Prudei cio fepultura á su cuer
po en la hermita de San Miguel e r i 
gida por su Maeílro en aquella íble-
dad. La fama de la í'antidad de Pru
dencio le elevó poco después al Obis
pado de Tarazona. 

X L I V . Samuel T a j ó n , fué Obis
po de Zaragoza. Asiítió á dos Con
cilios de Toledo. Tenemos de él a l 
gunas Cartas publicadas por Mabillon, 
Aguirre y Balucio. Recopiló en cinco 
Libros y puso en orden toda la Teo
logía de San Gregorio el Grande. En 
el Tomo 31 de la España fagrada se 
han infertado eílas Obras. 

X L V . Aurasio Obispo de T o 
ledo, De él dice San Ildefonso, que 
era hombre Santo , y que en fus A p ó 
logas de la Religión cuidó mas de 
defenderla con íólidos fundamentos, que 

de 
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de ia pureza y propriedad de lenguage. 
L o confirma el Eminentísimo Loren-
zana hablando de una Carta fuya que 
se conferva en Toledo dirigida á Fro
ga n Protector de los Julios. 

Siglo V I I L 

X L V L E n el Siglo octavo flo
reció el Obispo de Toledo Gunderico 
ó Guitericio , cuya fantidad y pren
das pondera mucho el Arzobispo Don 
Rodrigo. 

X L V I I . Cigila Obispo también de 
Toledo desde el año 774 ha (la cer
ca de 783. Escr ibió la vida de San 
Ildefonso, muy apreciable por haber 
alcanzado á algunos de los que cono-
ciéron y trataron al Santo. E l Papa 
Adriano primero le dirigió una Carta, 
(trocando el nombre de Cigila en Egi-
l a ) en la que reprehende la coñum-
bre que habia en España de comer 
carne los Sábados. 

X L V I I I . 



139 
X L V I I I - Heterio Obispo de Aí tor-

ga , y Beato Presbítero escribiéron 
contra los errores de Félix y Elipando. 
Beato, á ruegos de su amigo Heterio 
compuso una excelente Exposición íb -
bre el Apocalipsis. 

X L I X . En el mismo Siglo se dift in-
guiéron en doctrina y en virtud Fre-
doario Obispo de Gaadix, hombre i n 
signe, Evancio y Urbano Eclesiáfíicos 
de Toledo. De Evancio dice el A r 
zobispo Don Rodrigo, que con su 
doctrina y exemplo confortó mucho 
á los Chriílianos en la deplorable si
tuación en que se hallaban oprimidos 
del yugo Mahometano. De Urbano d i 
ce ¡ que era Chantre ó Capiscol de la 
Iglesia de Toledo, y no Obispo como 
siente Morales y otros. 

L . Isidoro Pacenfe , Obispo de 
Beja ó Badajoz , escribió una C r ó 
nica de España muy apreciable , y fe-
gun Nicolás Antonio otros dos E p í 
tomes diferentes. 

L I . Isidoro Mercator ó Pecator, 
fué Autor de una Colección de Ca

no-
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nones y Decretales que en algún tiem
po se atribuyeron á nueílro San Isi
doro ; pero sin razón alguna. En ella 
se encuentran las faifas Decretales de 
los Papas desde San Clemente hafta 
San Siricio ; pero también se encuen
tran las verdaderas desde Siricio has
ta Zacarías. 

L I I . Servando Obispo de Oren
se , Confesor de Don Rodr igo, es
cribió la Hiftoria de España haíta su 
tiempo. 

Siglo I X . 

L U I . E n el Siglo nono iluftrá-
ron á España dos Santos Obispos, Guis-
tremiro de Toledo, á quien fegun ex
presa Morales, llamó San Eulogio: Vie

j o Santísimo , Acha del Espíritu Santo, 
y lumbre de toda España , y Ataúlfo de 
Compoñela , períona de excelente fan-
tidad , fegun nos dice Mariana; y aña
de que renunció el Obispado y se re
tiró á Aílurias. La Hiftoria Compos

te-
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telana refiere que Ataúlfo acufado al 
Rey de un delito nefando, fué man
dado comparecer en la Corte, y sin 
oir fus descargos, de orden del So
berano le echaron un Toro para que 
acabase con él. Que Ataúlfo hizo fo-
bre sí la feñal de la Cruz , y el T o 
ro léjos de acometerle vino á él con 
la manfedumbre de un Cordero. N o 
todos dan afenso á efte prodigio. 

L 1 V . E l Abad Sanfon Cordoves, 
escribió un Apologético de la Re l i 
gión Católica contra ios Hereges A n -
tropomorfitas que negaban la verda
dera humanidad de Jesu-Chrifto. Sufrió 
muchas vexaciones de Hoíligesio y del 
Conde Servando; pero triunfó de su 
malicia y furor , como se verá quan-
do se hable de uno de los Concilios 
de Cóidova . 

L V . E l Abad Espera in Dco, tam
bién de Córdova y Maeftro de San 
Eulogio , escribió contra el Alcorán, 
y fobre el Miílerio de la Santísima 
Trinidad. Sujeto eloqüentísimo y luz de 
ta Iglesia en aquellos tiempos le l la

ma 
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ma su discípulo San Eulogio. 

San Eulogio escribió las Actas de 
Jos Mártires de Córdova. De fus vir
tudes y martirio hablamos en el Capí, 
tulo tercero. 

L V I . Pablo Alvaro Cordovés , es
cribió la Vida y Mart ir io de su Ami
go y Faifa no San Eulogio , una Apo
logía de ios Mártires de su tiempo con
tra algunos que no los tenían por ta
les, y varias Cartas fobre Materias Ede-
siaíticas y Sagradas. 

L V I I . Leovigüdo Presbítero, Con
temporáneo y Paifano de San Eulogio, 
con su continua lección en las Obras 
de los PP. antiguos se hizo uno de 
los mas doctos de su Siglo. Escribió 
fobre el trage de los Clérigos. 

L V I 11. Juan de Sevilla ó el Hispa
lense, traduxo la Biblia en lengua Ará
biga que era la que mas se ufaba entre 
los mismos Chriftianos, porque la Lat i
na dice Mariana, ordinariamente ni se 
ufaba ni se fabia en aquella edad. 

L I X . Cipriano el A re i p relie, docto 
Poeta, compuso varias Poesías : Entre 

ellas 



ellas dos himnos para la feftividad de 
Santa Leocadia. 

L X . Prudencio Galindon pasó a 
Francia en su tierna edad , donde se 
inñruyó en las bellas Letras y Teo
logía , y se h i io acreedor á que fue
se nombrado Obispo de Troyes. En 
su tiempo se levantó una gran Con
troversia fobre la Gracia y P rede i l i 
nación. Murió año de 861. Dexó es
critas muchas Obras cuyo Catálogo 
puede verse en Cellier Tomo 19. 

L X I . Dulcidio Obispo de Sala
manca. Baxo su nombre corre una 
Crónica de España que publicó Pe-
ilicer. 

Siglo X 

L X I I . E n Córdova floreció Ra
quel, Presbítero. Escribió en Lengua 
Latina la Vida y Mart ir io del N i ñ o 
San Pelayo , del que se hizo mención 
hablando de los Mártires. 

L X i l L Saibó Abad del Monaí le -
rio 
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rio Albeldense , Benedictino en Rioxa 
cerca de Logroño , escribió con eftilo 
eloqüente y íentencioso una Regla pa
ra las Sagradas Vírgenes. En ella vier
te una doctrina la mas (ana, y mani-
fiefta que le animaba un Espíritu fer
vorosísimo. 

L X I V . San Ansurio Obispo de 
Orense. La Observancia Regular que 
florecía en el Monaílerio de San Es
te van de Rivas-del-Sil le excitó á re
nunciar el Obispado y retirarse i vi
vir con los Monges. Murió año 925 
en e! mismo Monaíter ío , donde des-
carifan fus huefos. 

L X V. San Froylan, natural de la 
Ciudad de L u g o , fundo el Monaíle
rio de Moreruela de Suso. Tuvo baxo 
de su obediencia mas de 200 Mon
ges , y entre ellos a San Atilano que 
después fué Obispo de Zamora. La 
fama de su fantidad y prudencia en 
el gobierno le elevó á la Dignidad de 
Obispo de León , 

L X V Í . San Atilano natural de la 
Ciudad de Tarazona, fué Monge Bene-

dic-
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dictino, y Obispo de Zamora. Go^-
bernó su Diócesis con el mayor zelo 
y prudencia. 

L X V I I . San Rofendo, Gallego. Sii 
fantidad y erudición le eleváron al 
Obispado de Mondoñedo , donde se 
diílinguió en focorrer á los Pobres, 
conftruir y reedificar Templos , y re
partir á fus Ovejas el Pan del Evan
gelio. Promovido después al Obispado 
de Iria-ílavia ó Padrón , prefirió él re
tiro del Clauftro á los Honores y Dig--
nidades. Fundó el insigne Monaí ler io 
de Celanova , empleando en la cons
trucción y dotación su opulento Pa
trimonio. En él vivió algunos años 
fegun la Regla de San Benito^ y mu
rió fantamentc, manifeftando el Cielo 
«u virtud con muchos prodigios. En el 
mismo Monafterio se venera su cuerpo. 

L X V I I I . San Genadio parece, que 
fué natural de Galicia ó del Vierzo, 
fegun Morales. Fué mucha su in í t ruc-
cion en las Sagradas Escrituras. Res
tauró el Monaí ler io de San Pedro de 
Montes , y siendo Obispo de Áílürga 

K le 
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le edificó de nuevo. Es digno de leerse 
su Teílamento que produce Morales 
en el Tomo octavo , Libro 15 folio 
130. En él manifieíla su profunda fa-
biduría y excelente fantidad. 

Siglo X I . 

L X I X . \3¿n Iñigo, Abad de Oña, 
Manifeftó el Rey Don Sandio el ma
yor su Piedad y Religión en el cui
dado de la Obfcrvancia Regular. Con 
eíie objeto pufo en O ñ a por Abad á 
Iñigo que vivia en las Montañas de 
León con grande exemplo de fanti
dad. Eíla resplandeció mas, no que
riendo aceptar ningún Obispado de \m 
que se le ofreciéron. Se venera en 
O ñ a su Santo Cuerpo. 

L X X , Sampiro, Obispo de Aílor-
ga é Hiíloriador de mucha nota. Süs 
Gbras fon apreciadas, y contienen mu
chos fucefos concernientes á Conci
lios, Disciplina Eclesiáílica <&c. que 

acá-



147 
acafo se hubieran5 sepultado en el o l 
vido , sino la hubiera publicado efte 
fabio y laboriofo Obispo. 

L X X I . San Gregorio Hoftienfe 
i quien el Papa Benedicto nono en
vió á Navarra á principios del Sigio 
once para libertar á efte Reyno de 
la cruel plaga de Langoíla que afo
laba todos fus Campos, y predicar di 
mismo tiempo la palabra de Dios, co
mo lo hizo con gran fruto haíU su 
muerte. Por su intercesión ha obrado 
Dios muchos prodigios en aquel Rey-
no y fuera de él. 

L X X I I . Santa Casilda hija de A l -
menon Rey de Toledo, Dotada de una 
índole amable y de la mas tierna com
pasión para con los Chriftianos á quie
nes su cruel Padre tenia encarcelados; 
los visitaba , alimentaba y favorecía 
por todos los medios que le inspiraba 
su piedad ardiente. Su Padre que llegó 
a faberlo, la celaba y acechaba , y en 
ocasión que llevaba con disimulo la 
comida á aquellos Pobres cautivos, l | 
encentró y alterado la preguntó ^ que 

K 2 l ie-
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llevaba; le respondió que rofas ; y en 
efecto abierto el delantal las mani, 
feító á su Padre. Eíle prodigio fomen
tó en ella los defeos de favorecer a 
los Cautivos y hacerfe Chriíliana. Pa-
decia eíla Doncella un í luxo de fan-
gre que la incomodaba y debilitaba 
fobre manera: No faltó quien le acon-
fejase que si qaeria fanar de aquella 
dolencia se bañase en el agua de San 
Vicente, que efta en Tierra de Bribies-
ca , Pueblo de Cartilla la Vie ja , no 
diítante de Burgo?. Su Padre deíeoso 
de ver á su hija fana, la envió al 
Rey Don Fernando de Cañilla para 
que la hiciese curar. Correspondió el 
fuceso á los defeos. Efta caitísima Vir
gen recibió no folo la falud del Cuer
po bañándose en el Lago, sí también 
la del Alma en el fagrado Bautismo. 
Abandonando desde entonces 2 su Pa
tria , Padres , Parientes y al Mundo 
todo , vivió muchos años en una ber-
mita que hizo edificar junto al mismo 
Lago, y murió ía mam en te. Ha obra
do el Cielo muchos milagros poi su in
tercesión, Al 
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A l número de cílos ilustres h é 

roes Españoles pudiera añadir otros mu
chos que en el centro de las tinie
blas del Mahometismo brillaron co
mo Aftros resplandecientes; pero fe
ria extenderme mas que lo que con
viene. Creo que bañará lo que se ha d i 
cho para formar una idea de la fan-
tidad de nueftra antigua Iglesia, y pu
reza de su doctrina, como también 
para convencernos de que la Religión 
Chriíliana es Obra del mismo Dios. 
¿ A no fer así, como pudiera haber re-
siftido á los horribles afaltos de los Pris-
cilianiílas, Arríanos y Mahometanos? 
Dios con maravillofa Providencia cu i 
dó siempre de efta Viña plantada pór 
su misma mano y regada con la fan-
gre de innumerables Mártires, y quiío 
que en los tiempos mas obscuros y ca-
lamitofos brillase en España la luz del 
Evangelio. 
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C A P I T U L O V I . 

Usos, Costumbres, Ritos y Policía ex. 
terior de la Iglesia de España 

en los once Siglos primeros. 

I . IJOS fabios , prudentes y pra-
dofos Reglamentos por los que se go-
bernáron nueftros Obispos desde los 
Siglos primeros, harán inmortal la glo
ria de la Iglesia de España. Enemi
gos de toda novedad arreglaron siempre 
fus decisiones á las coftumbres y tra
diciones Apoñólicas. Conferváron dice 
Baronio (37}, con la mayor tenacidad 
la Disciplina antigua Católica y Apos
tólica. Sus Ritos, su Disciplina y Po
licía exterior sirviéron de norma á 

otras 

( 3 7 ) A l a n o 4 4 7 . 
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otras Iglesias. J u ñ o es pues tocar e ñ e 
punto con brevedad. Para mayor cla
ridad se dividirá ette Capítulo en qua-
íro Títulos. E l primero de las Perfo-
nas Eclesiáílicas: El fegundo de los 
Santos Sacramentos : El tercero de los 
Lugares {agrados ó Iglesias: Y el quar-
to de los Juicios Eciesiáíticos. 

T I T U L O P R I M E R O . 

DE LOS CLÉRIGOS. 

Seminarios Clericales. 

I I . EJU el Concilio fegundo ce
lebrado año 527 fegun Aguirre, y no 
530 corno expresa Benedicto X I V . te
nemos un antiguo monumento del es
tablecimiento de los Seminarios Episco
pales ó Clericales que después se adop
tó , confirmó y decretó en el Conci
lio de Trento. En el Canon primero 
de dicho Concilio se habla de los J ó 
venes dedicados á la Iglesia que se 

K 4 «du-
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educaban juntos en una Casa á la vift^ 
y cuidado del Obispo. Con mas ex
presión habla el Concilio Toledano 
quarto (38)- En dicho Canon primero 
se mandó que los púberes y mozos 
que eítuviefen deftipados al Clero, vi-
•viefen todos en un Cónclave baxo la 
dirección de un Sacerdote anciano y 
virtuoíb que fuese su Maeftro y tes
tigo de su conducta. Cumplidos 18 
años se les preguntaba ^ preíencia del 
Clero si querían cafarle ó v iv i r íolte,* 
ros; y fegun la respuefta que daban, 
ó les permitían el Matrimonio dexán-
doles ir libremente á fus Cafas (39}, 
ó los promovían pafados dos años al 
Subdiaconado; permitiendo á los que 
se cafaban, que en llegando 3 una edad 
perfecta pudiefen ordenarfe si querían 
y tenían verdadara vocación , consin
tiéndolo fus Mugeres, 

T a m 

{g8) Can. 2 4 . ( 3 9 ) Florez España Sagrack 
Tomo 6 . fol. 1 3 4 . n. 1 3 . Tomasin. de Beneíic. 
P. 1 . Lib. 2 . Cap. 2 8 6 . 
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T o n s u r a C l e r i c a l . 

I I I . i r 3csde el tiempo de los 
Apóftoles fegun San Isidoro, han ufa
do los Clérigos la Ton fu ra. Las crue
les perfecuciones de los Gentiles los 
obligaron sin duda á dexar eíla divisa, 
y fué precifo que nueftros Concilios 
la renovafen en los Siglos quinto y 
fexto mandando que todos los Clér i 
gos llevafen corona abierta. N i n g ú n 
C l é r i g o c r i e cabel lo , n i b a r b a , dice el 
Canon tercero del primer Concilio de 
Barcelona del año 540 , aunque otros 
leen, ni se afeyte (40).Los Clérigos acos
tumbraban traer el pelo largo atufado 
y rizado como los Godos, y efto fué 
|o que prohibió el Concilio de Bar
celona. El Toledano quarto , Canon 

qua-

( 4 0 ) Masdeu T . 1 1 . fol. 2 7 4 . 



renta mandó que todos los Cléri
gos ufaíen de igual Tonfura, corta
do todo el pelo por la parte de arri
ba , y dexando abaxo un círculo a rao-
do de Corona , prohibiendo el ufo de 
los Lectores de Galicia que llevaban 
Cabellera con una coronita en lo mas 
alto de la Cabeza fegun eftilo de los 
Hereges (41). La Tonfura se daba á 
los que voluntariamente se dedicaban 
al Miniílerio Eclesiáftico, y a ú n a l o s 
Niños Oblatos que ofrecian fus Pa
dres á la Iglesia. Acerca de eftos 
véase el Canon fexto del Concilio de 
Elvira. 

O r d e n e s m e n o r e s . 

I V . I j o s Eclesiáfticos deftinados 
para el fervicio de la Iglesia se dis
tinguían en tiempo de San Isidoro en 

l a s 
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las nueve clafes siguientes: c o n f e s o r e s 
é S a l m i s t a s , H o s i i a r i o s , L e c t o r e s , E x o r -
eistas , A c ó l i t o s , S u b d i á c o n o s , D i á c o 
nos , P r e s b í t e r o s y O b i s p o s . E l oficio de 
los Salmiftas era entonar y cantar los 
Salmos, no dice San I&idoro (42) con 
una modulación que tuvieíe refavios 
de Música teatral , sí de chriftiana fen-
cillez , mageftad y decoro. Eran dice 
el Santo, muy parcos en la comida, 
y para coníervar la voz se mantenian 
íblamente de legumbres. Los Oí l i a -
rios debian eftar puntuales a abrir y 
cerrar las puertas de la Iglesia. Los 
Lectores no debian cantar en el Coro 
con veftido fegiar , ni podian tocar 
los vaíbs fagrados, fegun la prohibi
ción del Concilio de Braga de 561 
(43). En orden á los Exórcit tas y A c ó 
litos se obfervaba la disciplina ge
neral. 

S u h ~ 

(4*0 De Eclesiast, Offic. L . 2 . Cap. 1 2 . (43) 
Concilio Bracarcnse. í . Can. n . 
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S u h d i d c o n o s . 

V . S i se coníultan nueílros Con
cilios quando hablan del Subdiaconado, 
se verá que siempre tuvieron al Sub
diaconado por uno de los Ordenes me
nores. En el Concilio Toledano oc
tavo. Canon fexto se mandó que los 
Subdiáconos no se cafafen, lo que ya 
cftaba mandado en el Concilio Tole
dano primero. Canon quarto, y en el fc-
gundo Canon primero. Añaden los PP. 
del Toledano V I H . , que para que no 
les sirva de pretexto para contraer Ma
trimonio el que no reciben la ben
dición del Obispo, en adelante á los 
Clérigos quando se ordenen de Subdiá
conos, se les dé la bendición. Algunos 
con Cayetano Cenni han entendido por 
b e n d i c i ó n la imposición de manos , y de 
consiguiente han dicho que los PP. de 
Toledo elevaron el Subdiaconado al 

O í -
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Orden mayor (44); pero no hay razón 
alguna dice Masdeu (45) , para que se 
entienda por imposición de manos la 
bendición del Obispo. Por bendición 
dice, no entendieron nueílros Conci
lios otra cofa que cierta fórmula de 
palabras escritas en el L ibro Sacra
mental, con las que se exprefaba á los 
Diáconos y Sacerdotes la prohibición 
de cafarfe , como lo entendió añade, 
el Concilio Hispalenfe fegundo. Canon 
quinto. Confiefo que habiendo refle
xionado fobre efte Canon quinto del 
Concilio de Sevilla en que se apoya 
Masdeu, no alcanzo que los PP. ha
blen de la b e n d i c i ó n en el fentido que 
él dice. Ademas de que los PP. de 
Toledo hablan de la bendición del 
Obispo, y los de Sevilla de la del 
Presbítero. Ultimamente los Subdiáco-
nos debian guardar continencia aun 

quan-

(44^ Thomasin.de Beaaftc. i3-, i . L . 2 . Cap, 
63- N . 5. (45) Tomo 1 1 , • 

http://Thomasin.de
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quando tuviefen en Cafa fus Mugerc^ 
fegun colige Thomasino del Canon Tex
to y feptimo del Concilio de Gerona, 
que mandó que los Clérigos cafadog 
desde el Subdiácono tengan en í'us Ca
ías teftigos de su vida (46). 

D i á c o n o s , 

V I . A fines del Siglo tercero ó 
principios del quarto vemos que se en
cargaba á los Diáconos el cuidado de 
algunas Parroquias en aufencia del 
Obispo ó Presbítero (47), en la que se 
exercian los Oficios propios de su or
den y minifterio. Sin licencia del Pres
bítero no podian diftribuir la Euca-
riftía. Se mandó en el Concilio To
ledano quarto. Can. 40 que no lleva-

fea 

Í 4 6 1 Thomasin. T . i . p. i . L ib . 2 . Cap. 63« 
íbl. a 8 6 . u j j Ceaeii; áe Elrira. Caá . 7 7 . 
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fen mas que una Eftola , y éfta fen-
cil la , no guarnecida de oro ni de 
diftintos colores. En el de Braga se 
les prohibió llevarla debaxo del Alba, 
mandando que la pusiefen í'obre e lhom-
bro. 

A r c e d i a n o s . 

V I I . - A u n q u e en los principios 
de la Iglesia el Arcediano no era mas 
que el primero de los Dinconos , ya en 
el Siglo quarto el Arcedianato era em
pleo de honor y de autoridad , como 
se colige del Concilio Toledano p r i 
mero. Can. 20, en el que se encarga 
al Arcediano haga faber a todos los 
Obispos aun aufentes la providencia 
que acababa de darfe para que se pu-
siefe en execucion, Para prueba del 
honor con que se miraba el Arcediano, 
exámínefe la Serie de los Obispos de 
Toledo en los Siglos primeros ; y se 
verá que muchas veces fncion proino-
vidos á ella Dignidad los Arcedianos, 

y 
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y preferidos á los Decanos ó Deanes 
que legun lo dispueftc en el Concilio 
de Trento tienen el primer lugar en 
las Iglesias. Mariana fuponiendo la erec
ción de la Iglesia de Oviedo en Me
tropolitana dice : P a r e c i ó o t r o s í n o n -
h r a r A r c e d i a n o s , p e r s o n a s de b u e n a v ida , 
que dos veces c a d a u n a m se j u n t a s e n e% 
S í n o d o s y d i e s e n o r d e n en todo como quien 
h a b í a de d a r c u e n t a d D i o s de su car* 
g e , y j u n t a m e n t e v i s i t a s e n l a D i ó c e s i s , los 
M o n a s t e r i o s y P a r r o q u i a s . 

P r e s b í t e r o s . 

V I H . -N^o podian los Diáconos 
ordenarfe de Presbíteros hafta los 30 
años de edad. Debían eílar inftruidos 
en la Sagrada Escritura y Cánones 
(49). Se prohibió en el Concilio fe-

gun-
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gundo de Sevilla á todo Presbítero 
confagrar á los Presbíteros / Diáconos, 
y Vírgenes, erigir y confagrar Al ta
res ó Iglesias, dar el Espííitu Santo 
por la imposición de las manos, ha
cer el Crisma, reconciliar pública
mente en la Misa á los Penitentes, y 
dar cartas formadas , por fer efto pro
pio de los Obispos. Se les prohibió 
entrar en el Bautifterio , predicar ó 
bendecir al Pueblo, y reconciliar k los 
Penitentes sin orden del Obispo (50). 
Los Presbíteros y Diáconos con el 
Obispo formaban un Confcjo en el que 
se trataban todos los puntos relativos 
á la disciplina y á los interefes de la 
Iglesia. 

P á r r o c o s . 

I X . J E n los principios de la Igle
sia no se conociéron dice Thomasino, 

mas 

( 5 " ) Can. 7 . i 
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mas Parroquias qúe . Iás que había en 
las Ciudades principales, y aun en es
tas fola la Catedral , la que gober
naba el Obispo. Solo efte bautizaba, 
confirmaba, reconciliaba, celebraba, 
asiftiendo los Presbíteros al Sacrifi
cio y comulgando después de él. Pero 
multiplicándole poíleriormente el nú
mero de los Fieles y conftruyéndofe 
en los Pueblos algunas Iglesias, fué 
precifo feñalarlas Presbíteros que cui-
dafen de eftas Iglesias ó Parroquias, 
de donde vino llamarfe Párrocos. Des
de entonces eftos celebraban en fus Par̂  
roquias y adminiftraban los Sacramen
tos. Algunos fon de opinión, que en 
España los Presbíteros con facultad del 
Obispo podían confirmar , apoyados 
en que San Martin de Dumio en su 
Colección de Cánones dice: E l Pres-* 
h í i e r o no s i g u e á los N i ñ o s estando p r í ~ 
s e n t é e l O b i s p o , no s iendo con su orden 

y f a c u l t a d ; y lo m i s m o d a á ente?ider 
e l C o n c i l i o de B a r c e l o n a : otros pienfan 
de diftinto modo, y dicen que aun
que el Presbítero ungia al bautizado 

no 
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no le imponía las manos, en lo que 
fegun ellos , consifte lo efencial de 
la confirmación. Véafe el Can. 20. del 
Concilio Toledano primero y su Ex
posición en el Art ículo C o n f i r m a c i ó n . 
En el Siglo feptimo tenían facultad 
los Párrocos de disminuir ó aumen
tar el número de Clérigos á pr ipor-
cion de las rentas y necesidides de 
la Iglesia (51). Señalaban á cada Clér i 
go su qüota para mantenerse, y de aquí 
proviene el origen de los Beneficios. 

P e n i t e n c i a r i o . 

X . E i Penitenciario eftaba encar
gado de oir las Confesiones fecretas de 
los Penitentes, y de imponerles peni
tencias ocultas. Pero al que hubiefe 
cometido algún grave delito por el 
que fegun los Cánones debia hacerfe 
pública penitencia, le remitía al T r i 

bu-

( S 1 ] C o n c i l i o de M é r i d a de 6 5 6 . C a n , 1 8 . 
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bunal del Obispo.' E l que hubiese ca id» 
en g r a v e del i to , dice el Canon 22. de 
Elv i ra , no debe r e c i b i r d e l P r e s b í t e r o 
l a p e n i t e n c i a > s ino d e l O b i s p o , 

C a n ó n i g o s . . 

X I . Comenzaron los Clérigos i 
vivi r en Comunidad en el Siglo fexto 
fegun las Reglas y Cánones de los 
Concilios. Poíteriormente se eftablecio 
en el Concilio de Santiago del año 
12)056 el método de vida que debían 
oh fe r va r los Canónigos Reglares. La 
elección pertenecia al Obispo de acuer
do con el Clero. Los Eítatutos que 
les prescribía su Regla , eran celebrar 
en Comunidad los Divinos Oficios, te
ner Refectorio y Dormitorio común, 
obfervar silencio en ellos Sitios , Lec
ción Espiritual al tiempo de la comi
da , llevar vellido talar, en dias de 
ayuno y procesión cubrirfe de silicio, 
y llevar fombrero negro, decir Mi -
fa todos los dias , ó oiría quando por 
indisposición no podian celebrar, re

zar 
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zar á media noche los Maytines, y 
cada dia cinquenta Salmos, y k su 
tiempo las horas Canónicas , cuidar de 
]a educación de los Clérigos & c . (51) 
En el recinto de las Cafas Canonica
les no podia v iv i r muger ni feglar al
guno. La Regla de San Aguílin que 
obfervaban en otras Provincias los Ca
nónigos no se introduxo en nueftras 
Iglesias halla el año 1^097 (52). De 
aquí trahen su origen los Empleos y 
Dignidades de Prior, Abad, Dean & c . 

Doctores. 

X I L G on el motivo de haber fe-
ducido Marcos Egipcio a muchas M u -
geres no folo en Francia, sí también en 
España , imbuyéndolas de las máximas 
perniciofas de los Gnóñicos , prohi-
biéron los PP. del Concilio de Zara
goza (53) que las Mugeres asiítiefen á 

las 

. ( s i ) C o n c i l . C o m p o s t . C . i . 2 . y 3 . ( 5 2 ) R i s c o 
E s p a ñ a sagrada 2 8 . A p e n d . 2 0 . ( 5 3 ) C a n . 1 . 
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i66 
las Juntas y Congrefos de los hom
bres extrangeros , y que tuviefen 
en fus Cafas; Escuelas , donde ins, 
truyefen á otras mugeres en materias 
de Religión, En el mismo Concilio 
(54) se mandó que nadie se titulafe 
ni tomafe el nombre de Doctor, sino 
el que el Obispo nombrafe. Los nom
bres de Doctores en aquellos tiempos 
se escribían en un Catálogo ó Libro 
deftinado para eñe efecto , teniéndofe 
el Doctorado como Dignidad Eclesiás
tica á femejanza del Arcedianato, Pe
nitenciaría &c . De la antigua coñum-
bre de nombrar los Doctores viene 
fegun Albaspineo, la que hoy se ob-
ferva en algunas Universidades de con
ferir el Grado de Doctor el ObispOj 
ó un comisionado luyo (55). 

Ca-

( 5 4 ) C a n . 7 . ( 5 5 ) A g u i r r e C o l l e e t . M a x i m . 
C o n c i l . T . 2 . fo l . 1 1 7 . y n g . 



Capellanes. 

xiir. 13 on Fray Prudencio de 
Sandoval Obispo de Pamplona, quiere 
que los Capellanes traigan su origen 
de las Capillas y Oratorios que se er i -
gian por los Reyes y Señores de al
gún despoblado. Son dignas de copiar
se aquí las palabras con que se explica 
eñe Hiftoriador. ** Fué ufado dice, en 
„ eílos Reynos que los Reyes y Se-

ñores fundaban , poblaban Términos 
„ y Pagos desiertos , que eran folares 
j , proprios fuyos, edificándole su Igle-
„ sia y dándole un Clérigo, dos ó mas 

fegun era la población , y el T é r m i -
„ no ó Heredad donde fundaban. La tal 
„ Iglesia ó Capilla llamaban del Santo 

del nombre a quien se dedicaba, eo-
„ mo la heredad de Santo T h o m é Szc, 
„ como nombra muchos el Rey Don 
„ Garcia en la Carta de dotación de 
„ N á x e r a ; y feñalaban á eílos Clér i -
,> gos Capellanes ( que de eílas Iglesias 

L 4 que 
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„ que llaman Capillas les vino el norru 
„ bre) una parte de los frutos que en 
„ eíle Término se cogian porque ad-
„ miniftrafen á eños Collazos; y á eíta 
„ parte la llaman la Cura ó Beneficio 
j , Curado. Lo demás que los Collazos 

contnbuian por haberles dado tierra 
3) en que v i v i r , lo refervaban los Seño-
„ res para sí , como Tributo temporal 
j , &c.„ De aquí quiere también que trai
gan el origen los Préñamos feculares 
(56) y otros, y los Patronatos Legos, 

Patronato Lego,. 

X I V . -Agradecidos los Obispos 
de España á la piedad y devoción de 
los Legos, que á expenfas fuyas fun
daban algunas Iglesias, les concedieron 
la facultad de nombrar Curas , ó Aba-

dest 

. ( 5 6 ) C r ó n i c a del E m p e r a d o r D o n A l o n s o s é p 
t imo C a p . 6 7 . f o i 1 8 2 . C o l l a z o se Hamo atuigua-
mente á, la P e r s o n a dada en S e ñ o r í o j u n t a m e n f e con 
la t i e r r a , en c u y a v ir tud p a g a b a al S e ñ o r ciertos 
T r i b u t o s . D i c e , C a t ó , 
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des, y prefentar para los Beneficios 
Miniftros idóneos k los Obispos para 
que eítos los ordenafen , y quando los 
Fundadores no encontraíen perfonas 
idóneas, los nombra fe el Obispo con 
acuerdo del Fundador ; de modo que 
si el Obispo pusiefe en dichas Igle
sias algún Miniftro contra la voluntad 
del Fundador fuefe nula su ordenación, 
y debia ordenar los íujetos dignos que 
el Fundador eligiefe (57]. 

Continencia Eclesiástica., 

X V . -¡Lía pureza y continencia des 
los Clérigos fué siempre el principal 
objeto de la atención de la Iglesia de 
España. El Concilio de Tarragona de 
516 folo les permite visitar á las pa
lien tas en cafo de necesidad , y efto 

con 

\ 5 7 ) C o n c i l i o T o l e d . g . C a n . 2. 
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con las precauciones siguientes: que 
lo hagan raras veces y la visita fea 
breve, y que siempre lleven consigo 
un Compañero de probidad y de edad 
que fea teftigo de su conducta. Véafe 
también el Canon fexto y féptimo del 
Concilio de Gerona ; E l Toledano fe-. 
gundo Canon primero y tercero; El 
Toledano tercero Canon quinto. El 
Toledano quarto en el Canon veinte 
y siete mandó que los Presbíteros y 
Diáconos quando se les encarga el cui
dado de alguna Parroquia, bagan pro
fesión de continencia. De eílos Cáno
nes y otros infieren algunos que cita
ba en España prohibido á los Cléri
gos el cohabitar con fus Mugares en 
los primeros Siglos ; pero si se leen 
con reflexión , se verá que eílos Cá
nones al pafo que recomiendan la pu
reza 1 y prohiben todo comercio aun 
con Mugeres ex t rañas , íblo se extien
den á poner límites y reítricciones á 
la licencia marital. 

TrA-
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Trage del Clero. 

X V I . se diñinguia el veflido 
de los Clérigos del de los feglares mas 
que en que aquel era modefto y fencillo. 
En el Concilio de Narbona de 589 se 
prohibió á los Clérigos veftir púrpura, 
encargándoles manifeílafen en la de
cencia y fencillez del veílido la pu
reza y coiripoñura interior, y el de-
íeo de la humildad y pobreza (58) . 
Donde se ve que aun no se habia intro
ducido á lo menos generalmente la cos
tumbre de veílirfe los Clérigos de negro. 
Posteriormente se mandó á los Canóni
gos Reglares veftir ropa talar , como se 
ha dicho hablando de ellos. 

Beneficios y Rentas Eclesiásticas. 

E n el principio de la Igle
sia 

{ 5 ^ ) C a n . 7, e n R i c h a r d . C o n c ü . N ai bou . 
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sia no eñaba feparado el Beneficio de 
la Ordenación. Los Clérigos se man-
tenian con las oblaciones y limosnas 
de los fieles, y se les diílxibuia dia
riamente el alimento. Desde el Siglo 
fexto fué tanta la devoción y piedad 
de los fieles que se multiplicaron las 
Oblaciones^ ademas tenian ya las Igle
sias fus Predios y otros fondos fobre 
los que se fundaron los Beneficios des
tinando á cada Clérigo su qiiota. A l 
gunos Legos conftruyéron Iglesias, e n 
los Pueblos sin otro fin que afegurar 
la mitad de las Oblaciones, que fe-
gun la coftumbre de aquellos tiempos 
se daba á qualquier Lego que edifi-
cafe alguna Iglesia ( 6 0 ) . Aunque el 
Obispo era el principal Adminiílrador 
de los bienes de la Iglesia, no podia ena-
genarlos ( 6 1 ) . Se dio facultad á los 
Fundadores de las Iglesias ó á fus he
rederos , para que si advirtiefen en los 

Clé-

- ( 6 0 ) P e i l i c i a , P o l i c í a . T o m o i . ( £ u ) C o n c i l i s s 
T o l e d a n o s 3. 4 . 6 . y otros. 
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Clérigos malaverfacion de las Ren
tas Eclesiáfticas se quejafen al Obis
po ; si efte incurría en ello , al Me
tropolitano , y si el Metropolitano erat 
el que defraudaba á la Iglesia acu-
diefen al Rey (61). Aunque por re
gla general de los bienes de la Igle
sia se hacian quatro partes , de las 
que una se aplicaba al Obispo, otra 
á los C l é r i g o s , otra á la fábrica de lá 
Iglesia y otra á los Pobres , en los 
Concilios de España no se hace men
ción de efta última asignación, sin du
da porque iba incluida en la porción, 
del Clero y Obispo, que del fobran-
te debian focorrer á los Pobres, como 
advierte Thomasino ( 62 ) . Pero las 
Oblaciones se dividian en tres partes: 
una para el Obispo , otra para los 
Presbíteros y D iáconos , y la tercera 
para los Subdiáconos y Clérigos infe-' 
riores, mas ó menos con respeto á la 

an-

(<H) C o n c . T o l e d . o . C a n . ' i . ' 1 6 2 ) D e B e ~ 
netfic. p. ¿ j fo l . : , . . . . j 
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antigüedad y trabajo á ju ic io del Primu 
Clero (63). De los bienes del Eclesiás
tico difunto se hablará quando se trate 
de los del Obispo. 

Inmunidad Eclesiástica. 

X V I I I . L a primera Epoca de la 
Inmunidad Eclesiáftica es la conver
sión de Conftantino el Grande á prin
cipios del Siglo quarto. Acerca de la 
Inmunidad perfonal de los Eclesiáfti-
cos confta por las Leyes que promul
garon los Reyes Godos Cindasvinto, 
Recesvinto, Wamba y Ervigio , que 
aunque tenian fus Tribunales Eclesiás
ticos, eftaban en aquellos tiempos fu-
jetos á la Jufticia Real, Eftableciéron 
penas contra todo Eclesiáftico que ci
tado por Tribunal Real no compare-
ciefe ó defobedeciefe. Si algún Sacer-

do-

{ 6 3 ) C o n c i i . de M é r i d a C a n . 1 4 . 
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dote ó algún Diácono o' otro Clérigo Re
glar non quisier venir por el mandado 
del Juyz:;; uno de ellos haya la 
pena que es de suso dicha de los Legos, 
dice la Ley 17 del Lib . 2. Tít. 2. dd 
Fuero-juzgo. En el Concilio Toledano 
4. Can. 47. hablan así los PP. de or
den del Excelentísimo Rey Sisenando, 
Manda el Santo Concilio que iodos los 
ingenuos Clérigos estén libres y exémp-
ios de toda pública indicción y trabajo 
para que sirvan á Dios mas libremente., 
En los Siglos pofteriores como á m i 
tad ó poco antes del Siglo once ios 
Reyes de Caílilla y León comenzaron 
á eximir á los Clérigos de la Jufticia 
Real. El piadofo Rey Don Fernando 
primero hijo de Don Sancho el mayory 
con acuerdo de los Obispos y Grandes 
mandó en el Concilio de Cojanza que 
en lo fuccesivo el Obispo Fue fe el uni-. 
co lupenor de los Ecle.siállicos é Igle
sias, prohibiendo á los Legos todo co
nocimiento acerca de ello. Lo mismo 
se eftableció en el Concilio de jaca 
año i®o6o. Por lo que respecta a la 

in-



inmunidad Real de los Eclesiáñicojj 
parece que en España en los Siglos 
primeros pagaban los Obispos Tributo 
al Rey, y por otra parte citaban exémp-
tos los Párrocos de eftas contribucio
nes. En una Memoria prefentada por 
el Rey Egica á los PP. del Concilio 
Toledano diez y feis les propufo man
da Ten que los Obispos quedafen obli
gados á pagar todos los Tributos, de-
xando libres á los Párrocos. Cayetano 
Cenni entiende eíle Eñatuto de espon
táneas y libres exacciones ; pero eña 
exposición es violenta y arbitraria. En 
los Siglos siguientes concedieron nues
tros Reyes varios privilegios de exémp-
cion de Tributos á muchas Iglesias 
y Monafterios (65}. 

(6,5) REFLEXIÓN SOBRE E S T E ARTÍCULO. 
D e s d e los Siglos pr imeros de la I g l e s i a se ve la 
mas fe l iz h a r m o n í a entre las dos Potestades E c l e 
s i á s t i c a y C i v i l . L o s P r í n c i p e s C a t ó l i c o s reco
nocidos á su d i g n í s i m a M a d r e la I g l e s i a conce
dieron á ios C l é r i g o s m u c h a s e x é m p e i o n e s , entre 

-.- ' T f / A t « 
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Oficio Divino. 

xrx. E n IOÍÍ principios de la 
Iglesia se decia el Oticio Divino ó 
Salmodia á que asiftian los fieles, en 
las quatro Vigilias de la noche, prime
ra, fegunda , tercera y quarta. Comen
zaba la primera por las Vísperas que se 
decían al caer el Sol fegun San Isidoro 
(65), y al descubrirfe la Eílrella Vespe-
pero ó 'LucevvVespe.rtinOy de donde vie
ne el nombre de Vísperas , las que tam
bién se llamaban Lucernario ó Oración 

de 

estas las de los T r i b u t o s , fundadas c o m o se e x 
p l ica Santo T o m a s en la equidad n a t u r a l , es d e 
c i r en varios pr iv i l eg ios que h a concedido la I ^ l e -
sia á los R e y e s sobre D e r e c h o s del P a t r o n a l o & c . 
y, part icularmente en que s iempre ha c o n t r i b u i d o 
l a Igles ia al tr iunfo de sus A r m a s con el so 
corro de sus O r a c i o n e s dir ig idas al T o d o - p o d e r o 
so, con la d u l z u r a de la voz E v a n g é l i c a , y s i e n 
do preciso, con l a espada de la C e n s u r a contra los 
Rebeldes a la A u t o r i d a d R e a l , y ú l t i m a m e n t e c o a 
sus mismos bienes á las urgencias de la C o r o n a , 

((>5) £ ) e E c c l e s . O f h c . C . 2 2 . E t u n o l . L i b . 6.* 
C a p . i g . 

M 
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&c las Lámparas , porque á efta hora 
se encendían /66). La fegunda V i g i . 
lia era á media noche, la tercera al 
canto del Gallo, y la quarta antes de 
amanecer. En todas las Vigilias se can
taban Salmos , y de aqui trahen su 
origen los tres Nocturnos. En la quau 
ta Vigil ia se decían los Maytines , que 
entonces eran las Laudes (67). Pos
teriormente todos eftos Salmos y Noc
turnos se decian por la mañana , y 
vinieron á juntarfe los Nocturnos con 
las Laudes y aun con Prima, que en
tonces era parte de los Maytines; por
que Prima fegun que conftituye una 
de las quatro horas menores , es de 
ínílitucion mas reciente , como tam
bién las Completas , que fegun Fleuri 
(68) se añadieron al Oficio por los 
ívlonges. Tercia, fexta y nona se de
cían a. media mañana , a medio dia 
y á media tarde. En el Oficio Muzára
be habia otra hora ántes de Prima lia-

ma-
( 6 6 ) Cos tumbres de los G h r i s t i a n o s fol . 4 0 . ^67) 

b m fo l . 2 2 3 . ( 6 8 ; I d e m f o l . 2 2 4 
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mada Aurora. Después de haberfe abo
lido la coílumbre de que los fieles 
concurriefen á la Iglesia á rezar los 
Salmos en las quatro Vigilias de la 
noche con el Clero, quedó al cargo 
de folo los Clérigos el rezo público 
de las horas Canónicas , quando ya v i -
vian en Comunidad, y se alimenta
ban de las Rentas de la Iglesia. En 
las Parroquias folo se cantaban los 
Maytines y las Vísperas , lo que des
pués se introduxo aun en las Iglesias 
y Oratorios rurales (69). Sin embargo 
por efte tiempo en los dias de fiefta 
cantaban los Clérigos en las Iglesias 
toda la Salmodia; como se ve por el 
Concilio Tarraconense Can. 7. En el 
Concilio Toledano doce. Canon trece 
se mandó que no se omitiefen los H i m 
nos en el Oficio, y en el de Gerona 
que todas las Horas Canónicas se ter-
minafen con el Pater noster. Véase el 

Con-

(69} C o n c i l . T a r r a c o n . C a p . 7. y T o i e d . p r i 
mero C a p . 5, 
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Concilio Toledano quarto, donde se re-
folviéron varios puntos fobre el OHcio 
X)ivino. Entre otras cofas se mandó que 
al fin de los Salmos lodos los Eclesiás
ticos dixefen Gloria tt honor Pa t r i ¿¿c. 
con arreglo á lo eftablecido en el Con
cilio Toledano tercero. Se habia intro
ducido en España el abafo de que en 
el dia de Viernes fanto eftuviefen cer
radas las Iglesias, sin que se celebrafe 
con oficio ni ceremonia alguna el Mis
terio de elle dia. Los PP. del Con
cilio Toledano quarto en el Cánon fép-
timo , mandaron que se celebrase en 
las iglesias, y se hiciefe prefente al 
Pueblo en efte dia la Pasión y Mueue 
de nueftro Salvador. 

-"-XX. U / d T í tu lo quinto del Con
cilio Toledano primero infiere el Mro. 
Florí z eílaba en ufo en España ja M i 
sa quotidiana (70), que solo se celebra

ba 

{ y o j E s p a ñ a S a g r a d a T o m . 3 . fo l . 2 2 5 , 



ba en otras partes en los Domingos y 
dias determinados , como expreía San 
Isidoro (71), y en el diez y leis de T o 
ledo título octavo se ve continuada 
efta práctica. Se celebraba ya en aque
llos tiempos la Misa de Difuntos, pues 
así lo fuponen los PP. del Concilio 
Bracarenfe fegundo , refutando el de
lirio de los Priscilianiftas que que
brantaban el ayuno el dia de Jueves 
Santo á la hora de tercia , y después 
celebraban la fieíta con Mila de D i 
funtos (72). También era refabio del 
Prisciliamsmo ufar por materia de la 
confag: ación una corteza de pan ufual 
redonda , lo que condenó el Concilio 
Toledano diez y feis , mandando que 
se comulgafe en pan entero, peque-
ñito , blanco y hecho de propósito pa
ra el Sacfificio (73). Hubo en ellos 
tiempos hombres t a n impios que man
daban decir Mifas de Difuntos por 

aque-

í ? 1 ) L i b . i . d e O f r i c . C a p . 44. ( 7 2 ) C o n c i l r 
Bracdrens . 2 . T i t . 1 0 . (73) C á n . 6, 

M 3 



aquellos á quienes defeaban la muerte. 
Condenaron los PP. del Concilio To
ledano diez y siete ("74) tan execra
ble impiedad , imponiendo pena de de
posición y deftierro perpetuo al Sa
cerdote que dixefe eftas Mifas, y pri
vando de la Comunión al que las en
carga fe. Un año antes de la celebra
ción de efte Concilio vemos ya eña-
blecida en España la coftumbre de no 
celebrarfe Mifa en el dia de Viernes 
Santo. Los Cálices que se ufaron en 
España hafta el quarto Siglo fueron 
de v id r i o , fegun Pellicia que cita 4 
PJinio Libro 36. Cap. 26. 

Eulogias. 

X X I . I3espues del Ofertorio ben
decía el Sacerdote el pan , el que des
pués de dicho Agnus Dei se diftribuia 
entre los fieles que asiíiian á la M i 

fa 

(74; C a n , 5 , 
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fa, cuya coftambre se practica en el 
día en algunas Iglesias de España, re
partiendo el pan bendito ó pan de ca
ridad en bocaditos á los asiftentes. No 
puede negarfe que efte pan bendito 
tiene alguna analogía á las Euiogias 
de los Siglos primeros , que no eran 
otra cofa que pan , vino y viandas que 
se bendecían en la M i la , se dií lr i-
buian á los concurrentes , y se e n 
v iaban i los aufentes en feñal de Co
munión. No se daba á los Infieles ni 
s los Excomulgados. El pan bendito 
era como un í'uplemento de la Euca-
riftía , y se diílribuia con ciertas ce
remonias exteriores , y para recibirle 
de efte modo era necefario eftar en 
ayuno natural. 

Liturgia Muzárahe. 

X X I I . ámafe así, porque quan-
» do Alonfo Texto conquiftó la Ciu-
s.) dad de Toledo año 1^085 se ha-
?» liaron en ella muchas familias Chris-

M 4 t i a-
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„ lianas confervadas por casi quatro 

Siglos en aquella cautividad , divi , 
„ didas en siete Parroquias, de las qua, 
H les quedaron feligrefes perpetuos por 
„ razón de fangre y genealogía como 
„ descendientes de los Godos. Eítas 
„ familias á quienes juftamente honró 
„ muf bo el Conquiilador confiándoles 
„ el fupremo gobierno de la Ciudad, se 
„ llamsron con vocablo Moris co Muz-
„ tárabes ó Mozárabes á diñincion de 

los nuevos pobladores Castellanos y 
„ Francos , para quienes se erigieron 
„ nuevas Parroquias. Aunque después 
„ se abolió el Of ic io , nunca se pri-
„ váron de él las Parroquias de los 
3, Muzaiabes de Toledo. „ Hafta aquí 
el Padre Burriel Jefuita en una Car
ta escrita á Don Pedro de Cartro, y 
publicada en la Biblioteca de Don j o -
fef Rodríguez de Caftro, 

X X í I I , No es dudable que el Rito 
de la Mifa y Oficio Divino que tra
jeron á España ios siete Apoítólicos, 
feria el mismo que introduxéron en 
Roma los Apóíloies San Pedro y San 

Pa^ 
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Pablo; así ^ ixo San Isidoro (75). 
Efte Rito se ve practicado en Espa
ña en tiempo de los Godos ; y aun
que por eílo se llamó Gótico , era el 
Romano primitivo , y el mas antiguo 
de todo el Occidente. Las Provincias 
de España, á excepción de la Braca-
renfe confervaron su antigua Liturgia, 
aunque con el tiempo hubo alguna va
riación en una y otra Iglesia , legun 
se infiere de la disposición del Con
cilio Toledano quarto, en que se man
dó que todas las Iglesias obfervafen 
un mismo Rito , que era el Oficio 
Gótico, no compueílo sino iluñrado por 
San Isidoro y otros Santos. 

X X V . Algunos han dicho que efte 
Oficio ó Rito Muzárabe se adulteró 
en el Siglo octavo con algunos erro
res que dieron motivo a la heregía de 
los Adoptivos , pero no teniendo eílos 
Autores mas fundamento que el haber

lo 

( 7 5 ) L i b , 1. de ü f t i c . C . i ¿ . 
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lo dicho Elípando á quien los Pp. del 
Concilio Francofordienfe llaman per
vertidor y adulterador de los Tefti-
monios de los Padres , debe despre-
ciarfe su opinión. N i hace fuerza la 
Sinódica del mismo Concilio, que atri
buye el que toda la Nación hubiefe 
caido en manos de los Mahometanos 
á los errores que dogmatizaba en la 
Mifa , pues como obferva Baronio (76) 
los Editores de efta Carta creyeron 
con demasiada facilidad á los Tefti-
monios de Elipando, y no quisiéron 
dice Fleuri (77), tomarfe el trabajo de 
explicar los Textos en el fentido ver
dadero, como lo hho Alcuino , to
mando la voz adopción por asunción. 
En el mismo error cayó el Papa Grê -
gorio féptimo en la Carta que escri
bió á Alonfo fexto para que se abo-
liefe en España efte Rito. En el año 
i®o64 vino á España por Legado Pon-

t i -

(76) A n o 794, (77) T o m . 9. 44. n . 57. 
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tificio el Cardenal Hugo Cándido con 
]a comisión de abrogar el Oficio M u 
zárabe, siendo Papa Alexandro fegun-
do; pero viendo que eílaba autori
zado con la aprobación del Papa Juan 
Diez, no inmutó cofa alguna. A efte 
Cardenal se siguieron otros que i n 
tentaron lo mismo. A l fin el punto 
se ventiló en Roma á folicitud de los 
Obispos de España que no dexaban 
de extrañar el empeño de abolir un 
Rito tan autorizado ; y después de mu
chos dias de examen se aprobó y elo
gió el Oficio Muzárabe en el Concilio 
Mantuano. Sin embargo de efta apro
bación tan folemne, en el año i ® o i i 
se introduxo en Aragón el Oficio Ro
mano en el Monaíterio de San Juan 
de la P e ñ a , y casi al mismo tiempo 
en Cataluña. En Caftilla aunque el Pa
pa San Gregorio íéptimo había rna-
nifeftado vivos defeos de que adoptafe 
el Oficio Romano, y el Rey Don Alon
so íexto lo tomó con el mayor em
peño , se resistió el Pueb lope ro al fin 
tuvo que ceder, y en el año de i^oyS 

6e 
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se introduxo el Oficio Romano, y 
después se confirmó en todo el Reyno 
en un Concilio celebrado en Burgos. 
Sin embargo en Toledo se mantuvo 
siempre el Oficio Muzárabe. 

Festividades Eclesiásticas* 

X X V . A-demas de los Domingos 
se celebraban en España en los Siglos 
primeros las quatro feítividades, de la 
Natividad del Seño r , Epifanía, Pas-
qua, y Pentecoftés. Efta última man
dó el Concilio de Elvira se celebrafe 
en todas las Iglesias (78). Se añadié-
ron en tiempo de los Godos á eftas 
quatro las de la Circuncisión , Ascen
sión , Invención de la Cruz % Dedica
ción de la Iglesia, las de los Apóftoles y 
iVIártires. San Isidoro dice (79} que se 
celebraba la memoria de los Apollóles. 

En 

(78) C a n . 43, fá) D e O f f i c , L i b . 1 . C . 35' 



En el Concilio Toledano quarto (8o) 
se habla de Himnos compueftos en 
alabanza de Dios y triunfo de los Após
toles y Mártires. Por el Kalendario de 
Pifa escrito fegun el Padre Pinio i 
fin del Siglo quinto ó principios del fex-
to, confia que se celebraba la fieíla de 
San Marcos» También se celebraban en 
España las fieílas de Anunciación de 
María Santísima, de su inmaculada Con
cepción, y de su Purificación. El T o 
ledano diez (81) mandó que la fieíla 
de la Anunciación que tenia su dia 
fixo en 25 de Marzo , se transfiriefe 
al mes de Diciembre, ocho dias an
tes del Nacimiento del Señor. En tiemr. 
po de San Ildefonfo se celebraba en 
España la fiefta de la Purificación dei 
nueílra S e ñ o r a , fegun se colige del 
Sermón primero del Santo. 

X X V . En los Siglos siguientes fe 
celebraron en España otras fieílas de 

Apos-

i f io) C a n , 1 3 , ^ 8 1 ) C a n . i . 
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Apodó les , del Bautifta , de otros mn, 
chos Mártires , Confefores y Vírgenes. 
Santificaban los fieles los Domingos y 
Fieftas de guardar, que folo eran los de 
mayor folemnidad con asiftencia 4 la 
Mifa y á los Oficios Divinos, y no em-
plearfe en obras ferviles. Nueftros Obis
pos promulgaron Leyes íaludables para 
deílerrar e\ abufo que fe habia intro
ducido de profanar las fieftas con bay-
les , máscaras y cantares (82). Manda
ron nueftros Concilios que en los Do
mingos no tuviefen los Obispos abier
to su Tribunal , para que en ellos 
dias se diefe al Señor el debido cul
to (83). Aun los Tribunales Legos efta-
ban cerrados en los Domingos y dias 
folemnes de Natividad , Circuncisión, 
Epifanía , Ascensión y Pentecoftés, fe-
gun la Ley de Recesvinto (84). 

Qua-

( 8 2 ) C o n c i l . T o l e d a n o tercero C á n . 2 3 . ( 8 3 ) 
C o n c i l l o T a r r a c o n . C á n . 4 . ^ 8 4 ) L . 1 0 . T U . 2 , 
L i b . U d e l f u e r o - j u z g o . 
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Qmresma y Ayunos. 

X X V I I . ayuno de Quaresma 
en los Siglos primeros comenzaba cin
co días mas tarde que ahora dice San 
Isidoro (£»5), y eíla coftumbre duró en 
la Iglesia Romana hafta el Siglo nono, 
y la reconocieron los PP. del Con
cilio Toledano octavo. E l mismo San
to Doctor produce la congruencia de 
eíla coftumbre, reducida á que los trein
ta y feis dias de ayuno y no los qua-
renta componen el diezmo de todo el 
año que debemos ofrecer á D i o s , co
mo fe explica el Concilio Toledano 
octavo Cán. 9. E l Domingo de Ra
mos se llamaba de Capitolavio, porque 
en él se lavaban las Cabezas de los 
Niños que hablan de bautizarfe el Sá
bado Santo. Los ayunos que llama

ban 

D e Q f í k . L i b . 1. C a p . 3 7 . 
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ban de las quatro Témporas se obfer-
varón también en España por los Chris-
tianos antiguos , aunque en chílintos 
dias como obferva San Isidoro (86). 
Ademas obferváron con rigor los ayu
nos de Miércoles , Viernes y Sábado; 
pero decayó efte rigor en el Siglo quin
t o , en el que parece que ya no eran 
de piecepto, y poíleriormente no se 
ayunaba el Miércoles ni el Sábado, 
cofa que eftrañó fobremanera Egilan 
Francés Obispo de Granada , y arre
batado de demasiado zelo, trató de 
Impíos y Hereges á lo^ que no ayu
naban el Sábado ; pero la Iglesia de 
España no volvió á recibir efte ayuno. 
En el Concilio de Cojanza folo fe man
dó que fe ayunafe el Viernes. En los 
dias que mediaban entre Refurreccion 
y Pentecoftés no fe ayunaba ni ora
ba^ de rodillas, para rnanifeftar la ale
gría de la Iglesia en la Refurreccion 

del 

( 8 6 ) D e O f h c , L , 1, C . 3 8 y siguientes 
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del Salvador (87). Era fevera la an
tigua disciplina lobre el ayuno en Es
paña. En los Siglos primeros na se 
comia pescado, ni se bebia en dia de 
ayuno halla la hora de nona , como se 
manifiefta en la respuefla que dio San 
Fructuofo Mártir á los fieles, noque-
riendo beber un vafo de agua que le 
ofrecieron quando le llevaban al fa-
plicio, para reparar fus fuerzas. No es 
hora todavía les dixo , de quebrantar 
el ayuno Sin embarg> hacia el Siglo 
féptimo se relaxó demasiado ella dis
ciplina , y no folo comenzáron los fie
les á ufar de peces , vino y licores; 
sí también de carne los Sábados y 
Domingos de Quaresma , lo que pro
hibió el Concilio Toledano octavo. 

( 8 7 ; S a n I s i d o r o L , i . de K c c l e s . O f f i c . C . 3 4 , 

N 
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Ldanías o Rogaciones, 

©8 

X X V I I I . Oalia en ciertos dias de 
k Iglesia Catedral todo el Clero for-
Kiado en procesión juntamente con los 
fieles , y se encaminaba á determina
dos lugares donde se detenian (de aquí 
viene el nombre Eñaciones ) a orar 
delante de los fepulcros de los Már
tires y pedir á Dios la prosperidad 
de la Iglesia i del Soberano y de la 
Nación. Eítas Rogaciones ó Letanías 
debian haceríe fegun lo dispuefto en 
el Concilio de Gerona; unas en el Jue
ves , Viernes y Sábado después de Pen-
íecoftes; y otras el primer Jueves de 
Noviembre y los dias siguientes. JEn el 
Concilio Toledano quinto, Canon pri
mero se confirmó el Decreto del Rey 
Chintila , de que en todo el Rey-
no se hiciefen Letanías por tres dias 
desde el trece de Diciembre, y que 
en ellos todos los Vaíailos se abftu-
viefen de todo negocio, y se dedica-

íen 
• 
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fen á Dios con Ayuno y Oración. Se 
llevaba en eftas Procesiones la Re l i 
quia de algún Santo , y aun el Obis
po folia llevar el Santísimo Sacramen
to pendiente del cuello. 

Entierros. 

X X I X . E n los Entierros de los 
Clérigos y Religiofos se cantaban Sal
mos para manifeftar la esperanza de la 
Refurreccion, dice el Concilio To le 
dano tercero de 589, Can. 2 2 5 pero 
se prohibiéron en los Entierros folio-
zos, golpes y lágr imas, que mas olian 
á Paganismo, que á la conformidad que 
inspira la Religión , y se encargó á 
los Obispos deíterrafen en quanto pu-
diefen eftos abufos en todas fus D i ó 
cesis , y los prohibiefen á todos los 
Chriftianos. 

X X X . En los primeros Siglos no 
se enterraban los fieles en las Iglesias, 
excepto los M á r t i r e s : El lugar deí l i -
nado para las íepukuras era el Cernen-

N 2 te-



terio. Así coníla del Concilio Il ibéri , 
t , i n o y del de Braga (88). Pero con 
el tiempo se fae aboliendo eítá cos
tumbre , y San Julián de Toledo que 
escribió por los años 683 dice, que 
algunos se hacían enterrar cerca de 
las Aras de los Mártires. Con todo 
refiere Morales que el Rey Don Pe-
layo y su Muger la Reyna Gaudiofa 
se enterráron en Velamio fuera de la 
Iglesia. Ademas produce otros exem-
plares de los Siglos siguientes (89). No 
se enterraba con Salmos á los fuici-
das , ni á los reos caftigados con pena 
capiial , ni i los Catecúmenos que mo-
rian sin bautismo (90). Se caftigaba 
con graves penas qualquiera deíacato 
ó profanación de los fepulcros. Se cui
daba de no enterrar los Cadáveres de 
los Chriílianos en los fepulcros de los 
Gentiles. Eílaba en ufo desde muy an-

t i -

( 8 8 ) E n el C o n c i l i o de & r a g i C a n . 18 . E l de 
E l v i r a C a n . .34. 189) T o m o s é p t i m o y octavo. 

( 9 0 } M o r a l e s C r o m e T . 5 . L i b . 1 1 . f o h 448' 
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tiguo en España poner inscripciones 
en los Sepulcros, notando el año 4e 
]a muerte: del que eílaba allí enterra
do , y esculpiendo el Lávaro ó Cruz 
con el nombre de Jefu-Chrifto. Des
pués de introducida la heregía Arriana, 
ponían lo< fieles á los lados de la Cruz 
]as dos Letras A. y O. , para díilin-
guir fus fepulcrosde los.de los Hereges. 
Por las dos letras A l f a y Omega se sim
bolizaba la divinidad de Jefu-Chriílo, 
que negaban los Amanos. Así para 
protextar la fe en que habían muerto 
de la Divinidad de ]efu-Chriílo , po-
nian los Católicos ellas cifras. 

Obispos. S u nombramiento. 

X X X I . L a elección de los Obis
pos en tiempo que dominaron los 
Romanos en E s p a ñ a , se hacia por el 
Clero y el Pueblo , aunque principal
mente por el Clero y aun conti

nuó 

( « ) E l P u e b l o in formaba del m e m o de los 
sujetosj ó manifestaba los c r í m e n e s de los malos . 

N 3 
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iiuó ba^o los MonarcasArrianos. Quan-
do la Corte Goda recibió el Catoli
cismo, empezaron algunas Catedrales 
á ceder al Rey eñe derecho , mas no 
todas; pues se mandó en el Concilio 
de Barcelona de 599 y en el Tole
dano quarto de 6 3 3 , c\ue el Clero y 
la Plebe continuafen como antiguamen
te en nombrar su Obispo con acep
tación de los demás Obispos , y con-
fagrándolos el Metropolitano. Sin em
bargo prevaleció el partido contrario, 
y el Rey fegun el informe de la Igle
sia hacia la elección. Eíte informe lo 
h i z o el Obispo de Toledo desde el 
a ñ o 681 ó poco después , en que le 
cedieron todas las Iglesias la facul
tad de elegir Obispos con el Rey, 
para evitar los graves perjuicios que 
se feguian de esperar las coníuhas é 
informes de los demás Obispos. 

] X X X I I . Hablando el Padre Ma
riana (91) de las cofas del Siglo once 

di-

(91) H i s t . de E s p a ñ a . T o r a , i , J U b . 9. Cgg 
18. p ú g . 443. 
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dice fiahia entonces costumhre, y p o r 
Ley estaba mandado que antes de ser 
consagrados los Obispos Metropolitanos^ 
se diese noticia a l P a p a de su elección^ 

p a r a aver iguar si era l e g í t i m a v buena 
p a r a qut la confirmase con su autoridad, 
y ántet que esto se hiciese no era l í c i to 
a l Arzobispo- electo y n i consagrarse , n i 
hacer cosa alguna de su Oficio. E s t a o r 
denac ión añade , se ex tend ió á los Obi s 
pos inferiores. Se e x t e n d i ó , creo desde 
el octavo Concilio G e n e r a l & c . 

Res idenc ia de los Obispos. 

X X X I I I . A u n q u e los Obispos de
bían residir respectivamente en í'us Igle
sias Matrices, y no podian falir de 
ellas sin dexar un Gobernador con las 
facultades necefarias para el buen r é 
gimen de la Diócesis , podían y de
bían concurrir á la Corte guando j'oa 
llamaíe el Príncipe y aun el Metro
politano, para íblemnizar las Pasquas, 
conlagrar Obispos , ó para otros ne-

N 4 go-
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gocios de importancia (92). En Tole
do Corte de los Reyes Godos residía 
siempre uno de los Obispos de la Pro, 
vincia por respeto al Rey y mayor ex-
plendor de la Corte. 

Metropolitanos^ 

X X X I V . JiAefervando para el Ca
pítulo siguiente tratar del tiempo en 
que se introduxéron en España los Me
tropolitanos, Primados y Arzobispos, 
folo hablaré ahora de los Derechos de 
jiueílros Metropolitanos desde el Siglo 
fexto, que fegun Florez (93) eran: pri
mero presidir á los Obispos Sufragá
neos velando (obre su conducta y buen 
régimen de fus Iglesias; fegundo, con-
fagrar á los Obispos Comprovinciales 

( 9 2 ) C o n c ü , T o l e d . 7. T i t , 5. ei de M é r i d a 
T í t . 6. T o l e d . 13 . T l t . 8 . ( 9 3 ) E s p a ñ a Sagrada 
i . 6. fo l , 2 . 

• 

• 
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y las Iglesias, sin que pudieícn ha
cerlo los Sufragáneos sin su orden; ter
cero, convocar los Concilios Provin
ciales y presidir en ellos ; quarto, 
conocer y juzgar en primera instan
cia las Caui'as de los Obispos; quin
to, darles las Cartas Canónica-S ó for.f 
ruadas, quando hubieíen de .hacer un 
largo viage. De lo primero tenemos 
un sinnúmero de exemplos en la His 
toria de España Goda. El confagrar 
á los Obispos Comprovinciales era un 
derecho tan inherente á la Dignidad 
de Metropolitano, que aun . quando 
no pudiefe coníagrarlos , dehia ha-t 
cerfe con su permiío , y el Obispa 
coníagrado citaba obligado á prefcn-
tarfe en el término de dos ó tres me-
fes al Metropolitano para recibir fus 
órdenes é inftrucciones. Así ss man
dó en los Concilios de Tarragona, Bra
ga y Toledano de 6ÍO. Tampoco po
dían los Obispos confagrar Iglesias sin 
orden del Metropolitano, como lo de
claró Montano en la Carta que escri
bió á los Palentinos, diciéndoles que 

no 
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no podian llamar para confagrar Igle. 
sias á ningún Obispo de otra Pro
vincia, y les manda que en femé-
jantes lances avifen al Metropolitano 
para que por sí 6 por otro Obispo 
á quien él dé comisión , se confagren 
las Iglesias. 

X X X V . Continuando con los dere
chos Metropolíticos ; no hay duda que 
al Metropolitano pertenecia el derecho 
de convocar los Concilios Provincia
les, y presidir en ellos antes que los 
Reyes se mezclafen en efto. Tene
mos Ja prueba en el Canon fexto del 
Concilio Tarraconenfe fegundo, en que 
se excomulga al Obispo que convo
cado por el Metropolitano al Sínodo, 
no quisiere concurrir sin caufa juña. 
Aunque antes de la inftitucion de los 
Metropolitanos presidia en los Concilios 
Provinciales el Obispo de la primera 
Silla , después de eña presidió el Me
tropolitano, como se ve en el Concilio 
fegundo de Braga en que presidió Pan-
cracio año 572. 

X X X V I . Tampoco faltan documen
tos 
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tos auténticos que acrediten la facul
tad del Metropolitano para juzgar las 
Caufas Eclesiáfticas , afociado de otros 
Obispos. En el Canon veinte del Con
cilio Toledano tercero se previene á 
los Clérigos á quienes su Obispo mo-
leítafe con injuílas exacciones, se que
jen al Metropolitano para que eñe pon
ga remedio. No folo se extendía su 
jurisdicción al conocimiento de las 
Caufas de los Obispos fufraganeos, sí 
también á la de otro qualquiera Obis
po , si se apelaba á la Provincia. Así 
conoció San Heladio de Toledo en la 
Caufa de un Obispo de Córdova que 
le remitió San Isidoro (94) Metropo
litano de la Bélica. Ultimamente el de
recho que residía en el Metropolitano 
de dar á los Obispos las Cartas for
madas eftá exprefo en el Indice ó Ca
tálogo de los Cánones de que se dice, 
ufó la Iglesia de España desde el Si

glo 

(94] F l o r e z E s p a ñ a S a g r a d a T , 6, f o l . 7. 
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glo fexto (95). E l Obispo Metropo, 
litano debia conlagrarfe en la misma 
Metrópoli (96J. 

Obispos S u f r a g á n e o s » 

X X X V I I . P a r a la confagracion 
de un Obispo en tiempo de San Isi
doro no íblo era necefaria la anuen
cia del Metropolitano , sí también fe-
gun el Santo, la de los demás Com
provinciales, y la asiftencia á lo me
nos de tres de ellos con confentimien-
to de los otros (97). Añade que el. 
Obispo en su coní'agracion recibía el 
anillo y el báculo de mano del Me
tropolitano (98). Las facultades del 
Obispo Sufragáneo ademas de velar 
íobre el gobierno espiiitual de su Dió-

' ce-

^95) i - - 3- i í t - 4. ( 9 6 ) C o n c i l . T o l e d . C a n . 
1 9 . 1 9 7 ) U e E c l e s . O f f i c . L l b . 2 . C a p . 5. 
( 9 « ) D e E c c l e s , O f f i c . L i b , 2 . C a p . 6 , 
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cesis, eran confagra^ el Crisma, con
firmar, conferir las Ordenes mayores, 
abfolver públicamente á los Peniten
tes , velar á las Vírgenes y confagrat 
las Iglesias (99). Todo confta de los 
Cánones de nueftrós Concilios, Car
tas de los Papas y Teftimonios de San 
Isidoro. Daba faGultad a los Presbí te
ros para abfolver á los Penitentes, pa
ra catequizar, predicar y dar Orde
nes menores. 

X X X V I I I . No podia el Obispo 
elegir fuccefor fuyo fegun lo dispueílo 
en el Concilio tercero de Braga (100), 
y aunque se leen algunos exemplares 
contrarios á ella providencia siempre 
los reprobó nueftra Iglesia (101). Tam
poco podia enagenar los bienes de la 
Iglesia (102). Debia acudir prontamen
te al funeral y exequias del Obispo d i 
funto vecino fuyo , y disponer de fus 

bie-

(.99) C o n c i l . 2 . de B r a g a C á n . i . y 5. ( t o o ) 
C a n . 8. ( 1 0 1 ) T o l e d . 9. C á n . 1 6 . ( 1 0 2 ) T o l e d . 
7. C á n . 3. ^ 
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bienes cott arregle) á los Cánones (103), 
Tenia á su cargo el cuidado de los 
Pobres (104). La conducta del Obis
po debia fer irreprehensible , teniendo 
siempre á su lado perfonas de buena fa
ma llamadas Smcelas que teílificafen de 
su buena vida (105). En la mefa de 
los Obispos debían leerfe los Libros 
de la Sagrada Escritura (106). Ca
da Obispo debia tener en su Cate
dral un Arciprefte, un Arcediano y 
un Primi-Clero. Podia facar de las 
Parroquias los Sacerdotes y Diáconos 
que juzgafe á propósito para su ali
vio, sin que eftos dexafen de tener ins
pección en las Iglesias de donde hablan 
falido, y recibir las Rentas eftablecien-
do en ellas quien fupliefe (107. 

T r a * 

( 1 0 3 ) T o l e d . 4. C á n . 3 2 . ( 1 0 4 ) T o l e d . 4« 
C á n . 2 2 . ( 1 0 5 ) T o l e d . 3 . C á n . 37. ( 1 0 6 ) T o -
íed. 3. C á n . 7. ( x o ; ) C o n c i i . de M é r i d a de 666, 



Tratamiento de los Obispos, 

X X X I X . L o s Dictados que se da
ban á los Obispos en tiempo de los Go
dos eran los de B e a t í s i m o s , Honorables^ 
R e v e r e n d í s i m o s , Santís imoSy S u b l i m í s i m o s * 
y otros á efte modo (108). Los Obis
pos mismos se daban mutuamente e l 
tratamiento de Vuestra S a n t i d a d , B e a 
titud & c . San Gregorio Magno da á 
San Leandro de Sevilla el tratamiento 
de Vuestra S a n t i d a d en la dedicatoria 
que dirige al Santo de su R e g l a F a s -
toral y Exposición del L ib . de Job. 
Llamaban fus proprias Sillas A p o s t ó l i c a s , 
y se intitulaban Apósto les , P a p a s , S u ~ 
mos Pont í f i ces y Vicar ios de J e s u - C h r i s t o , 
como confia del Capítulo primero del 
Concilio Toledano fexto, y de las 
Obras de San Paciano, San Mar t in 

D u -

( i o 8 j C e n n i D i s s . 4 . C . x. n . 2 4 . C a r d . V i -
J h l p a n d o C a p . 3 a . A g u i r r e T . 1. C o l l e c t . M a x . 
C o n c l l . fol , 2 9 0 . 
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Dumienfe y San Isidoro. El Papa Hor, 
midas da en su Carta a los Obispos 
de España el Título' de Vicarios de 
J e m - C h n s t o , 

V i s i ta s de Obispos. 

X L . J$3ebia el Obispo hacer anuaU 
mente la visita de su Diócesis, exami
nar los fondos y rentas de las Iglesias, 
su inversión, la decencia del culto, fus 
ornamentos y vafos íagrados , mode
rando los gaños del viage para no gra
var á las Iglesias, y no dete¡>iéndofe 
mas de lo precifo en cada una. En la 
Visita debia informarfe de la conducta 
de los C lé r igos , del modo de admi-
niílrar los Sacramentos , de celebrar 
la Mifa y Oficios Divinos. Ademas 
de efto eftaba mandado á los Obis
pos congregar al Pueblo para amones
tarle, inftruirle , y perfuadirle la Re-
furreccion y el dia del Juicio , y apar
tarle con eficaces palabras de la ido
latría , homicidio , adulterio, perjurios, 

fal-
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falfos íeílimonios y demás pecados gra« 
ves (109}. En el Canon 35 del Con
cilio Toledano quarto se mandó, que 
si los Obispos no pudiefen hacer per-
íbnalmente la visita anual de su D i ó 
cesis, enviafen Visitadores, y que es
tos fuefen Presbíteros ó Diáconos muy 
probados. 

Obispos T i tu lares . 

L X I . O bispos Titulares llamo á 
jos que por haberfe apoderado los Sa
rracenos de fus Iglesias quando en
tra ron en España , se viéron precifa-
dos á huir a algunos Pueblos di í lan-
tes, imposibilitados á exercer Minis
terio alguno Episcopal. Tales fuéron 
los que se dice que en eíla ocasión 
se refugiaron en Iria-flavia y otros 
sitios retirados. De eílos había M a -

r ia-

( 1 0 9 ) C o n c i l . de B r a g a de 5 7 2 , 
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liana ( n 0 ) qu^ndo tratando de un 
Concilio de Compoftela dice: J u n t á . 
ronse -primeramente en- Compostela buen 
número de Obispos, no menos que catorce, 
parte de las Ciudades que estaban en 
poder del Rey , los devias de las que te* 
•nian los Moros como Obispos de anillo-, 
y poco ma$ que de solo nombre. 

Corepíscopos . 

X L I I . E n el Siglo tercero de 
la Iglesia coraenzáron los Obispos dé 
España á nombrar Vicarios rurales que 
exerciefen su jurisdicción en los Pai 
gos y Pueblos pequeños. Sin embarga 
de que toda su autoridad y jurisdic
ción dependía del Obispo , inlensible-
mente comenzaron á ufurpar fus de
rechos, y fué precifo que el Concilio 
í'egundo de Sevilla ( i i i j les prohibie-

fc 

( n o ; H i s t o r . de E s p a ñ a T . 3 . L . 7 . C $8» 
( m j C a n . 7 . 
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fe eílas funciones. San Isidoro (112) 
hace mención de eftos Corepíscopos, 
y dice que tenían facultad para nom
brar Lectores , Subdiáconos , E x ó r -
ciftas y Acólitos ; mas no Presbíteros. 
Algunos dicen que los Corepíscopos 
no se conociéron en España. 

Ohispós A u x i l i a r e s . 

X L I I I . S e verificó mas de una 
vez en España haber dos Obispos en 
una Iglesia. Los Obispos Arríanos con
vertidos se conferviron en las Iglesias 
que tenían, juntamente con el Obispo 
Católico (113). L o mismo fucedió con 
los Priscilianiílas que abjuraron fus 
errores, lo que dio. motivo al Cisma 
de los Luciferianos en E s p a ñ a , como 
se dixo en el Capítulo fegundo de las 
Heregias. Montano de Toledo mandó 

í que 

(11-2) D e E c c l e s . O f i i c . L . 2 . C a p . 6 . ( 1 1 3 ) F l o 
rea E s p a ñ a ^agrada T o m o 6 . ' f o l . 1 5 0 . n , 2 2 , 
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que se depusiefe á un Obispo de Pa, 
lencia confagrado ilegítimamente, y se 
pusieíe o t ro ; pero que al intruíb por 
respeto á la dignidad Episcopal se le 
feña\afen mientras viviefe, los territo
rios de Segovia, Buitrago y Coca, Pue
blos entonces del Obispado de Falen
cia. Prescindiendo de eílos respetos, 
no se permitió que hubiefe dos Obis
pos en una Silla; lo que acredita la 
Carta del Papa Hilaro á Ascanio de 
Tarragona (114}. 

Translaciones de Obispos» 

a I d esia de España1 siera-
pte miró como ilegítimas las transla-
cioíses de los Obispos á otras Sillas, no 
interviniendo pública utilidad a nece
sidad. En el Indice ó Colección de 
Cánones por el que se gobernó nueftra 

C ü - i J J¿n A g u i r r e T o m o 2. 
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Iglesia desde el Siglo fexto, se hallan 
muchos que prohiben dichas transla
ciones. Apenas íupo Ascanio de Tar
ragona que Ireneo habia sido promo
vido al Obispado de Barcelona por 
nombramiento que habia hecho en él 
el Obispo de la misma Ciudad al tiem
po de m o r i r , confultó íbbre ello al 
Papa Hilaro . La respuefta fué una 
formal anulación de la elección de I r e 
neo , mandando con pena de Excomu
nión que se reftituyese á su propria 
Iglesia, y que nadie dexafe su Silla para 
pafar á otra; y aunque á ella provi 
dencia dió también motivo el que I re
neo fué nombrado fucefor del Obispo 
de Barcelona, lo que eílaba reprobado 
por los Cánones , también es cierto 
que en la misma Carta de Hilaro se 
reprueba la translación. Es verdad que 
sin embargo de efta prohibición fué 
trasladado San Mart in de la Silla de 
Dumio á la de Braga , y Félix de la 
dê  Sevilla á la de Toledo. Pero ocur
rieron circunílancias que hicieron legí
timas ellas translaciones, por mas que 

O 3 lo 
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lo niegue Cayetano Cenni (115). Sa» 
Martin no era mas que Obispo del 
Monaíterio Dumienfe; ¿ y que cofa mas 
regular que el que el Apóftol de Ga-
Jicia se fentafe en la Silla de Braga, 
de donde podia con tanta facilidad go
bernar el Monañer io de Dumio? Lo 
mismo hizo el Concilio Toledano diez 
con Fructuofo, depuefto Potamio. Por 
lo que respecta á la translación de Fé
l ix de Sevilla á Toledo, exprefa las 
Caufas el Concilio Toledano diez y 
feis que depufo á Sisverto por críme
nes de E ñ a d o , y fubftituyó á Félix. 

Bienes del Obispo y C l é r i g o s Difuntos. 

X L V . \ £ u a n d o moria algún Obis
po acudía prontamente el mas vecino 
á disponer su Entierro y evacuar su 
Teftamento, y fuplia fus veces hafla 

{ ' 1 5 ) T . 2 . p á g . 1 4 8 . 
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la Elección ae otro Prelado. No po
dían los parientes del Obispo difunto 
tomar coía alguna de los bienes que 
dexaba sin noticia del Metropolitano 
y Comprovinciales , para no confundir 
los bienes que Ies correspondían por 
Lerenda con los de la Iglesia, sin que 
por cílo se prohibiefe á qualquiera acre
edor pedir al Metropolitano, ó á quien 
hiciefe fus veces lo que le debia el 
Difunto (116). E l Obispo podía dis
poner libremente de los bienes que 
hubiefe adquirido por donación ; pero 
sino disponía de ellos quedaban apli
cados á la Iglesia (117). Sobre los bie
nes que dexaba el Clérigo difunto, 
véanle las disposiciones del Concilio 
Tarraconenfe de 516 , fegundo de T o 
ledo Canon quarto , y del de Lérida 
de 546. En el Concilio Toledano no
no se decretó que quando munefe al
gún Sacerdote ó Diácono no se apo

d é 

is 16) C o n c i l . de V a l e n c i a de 5 4 0 . C á n . 3 . (.X17) 
T o l e d a n o g . C á n . 7 . 

O 4 
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derafen los herederos de fus bienes sin 
confentimiento del Obispo. Alguna vez 
se aplicaba porción de las Rentas Ecle-
siátiicas a ios feglares con considera
ción á los méritos del Eclesiáftico di
funto ó vivo de quien fuefen parien
tes (118), sin embargo de haberfe pro
hibido en Cojanza á todo lego el de
recho á los Bienes Eclesiáfticos. Ulti
mamente nueftros Reyes Godos tuvie
ron el derecho que llamaban de L u c 
tuosa, por el que se llevaban una de 
]as mejores alajas que dexaba el Ecle
siáftico. E l Rey Don Aloníb V I . y la 
Reyna Doña Conftanza cediéron efte 
derecho a las Iglesias (119). 

Romano P o n t í f i c e , 

X L V I . -itXeconociéron siempre los 
Obispos de España dice el Padre Bur-

riel 

( i i S i H o r e z E s p i n a S a g r a d a T o m o 17. ( n g j S a n -
dobalj C r ó n i c . del R e y D o n A l o n s o V I I . C a p . 6 6 . 
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riel en sil Carta escrita á Don Pedro 
de Caílro, la íuprema Autoridad del 
Papa en toda la Iglesia, y le veneraron 
como á Primado Univerfal que era por 
derecho divino , y como á Patriarca 
del Occidente por confentirniento de 
]a Iglesia. En el Siglo primero cele
bró nueítra Iglesia a los siete Santos 
Obispos llamados los Apoftólicos, que 
fundaron la Iglesia de España en la 
debida dependencia y unión á la Igle
sia de Roma. E r a el Siglo tercero con
tinuó el mismo reconocimiento á la fu-
periondad de Roma ; y se manifeíló 
así en el recurfo de los Libeláticos de-
pueftos, Basílides y Marcial , fegun se 
lee en una Carta de San Cipriano á 
los Obispos de España {b) En los Si

glos 

. ;' 
[b) S Q B R E LA CAUSA DE B A S Í L I D E S 

Y M A Ü C I A L . 

E l P . M o l k e m b u n r en u n a de sus D i s e r t a 
ciones cr í t i cas publ icadas en M ü n s t e r a ñ o de 1 7 9 3 , 
tiene por a p ó c r i f a la C a r t a 68 escr i ta por - S a n 
C i p r i a n o á los O b i s p o s de E s p a ñ a . I n s i n u a r é c o n 
brevedad sus fundamentos , [ 

N o 
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glos siguientes vemos los Recuríbs, 
Confultas, Decretos, Legac ías , Rerni,* 
siones del Palio y otros Exercicios de 
féq : 2 'fp ' na • >. ;,;:í ¿ au. f 1—; ' — i — • i 

N o es v e r o s í m i l d i c e , que e l S a n t o que siem
p r e habia mirado las decis iones de la S i l l a Apos
t ó l i c a c o n el m a y o r respeto , hablase con despre
c i o de su r e s o l u c i ó n en su C a r t a á los Obispos 
E s p a ñ o l e s . C o n efecto habiendo determinado en 
uno de sus C o n c i l i o s con los O b i s p o s de A f r i c a , 
que los que h a b í a n caido en la p e r s e c u c i ó n no fue
sen recibidos prontamente s ino d e s p u é s de una 
larga p e n i t e n c i a , no satisfecho el Santo de esta 
p r o v i d e n c i a la s o m e t i ó al P a p a C o r n e l i o , dicien
do : Cornel io h a sucedido en l u g a r de Yedrv ; e l que 
comunica con Cornel io , comunica con toda l a Iglesia, 
¿ Pues c o m o es cre ible que no observase esta mis
m a m o d e r a c i ó n con e l P a p a E s t e v a n ? 

A ñ a d e ; que computado el t i empo necesari® 
p a r a evacua r esta c a u s a , e r a prec iso q u é se em
pleasen dos a ñ o s en el v iage de B a s í l i d e s á R o 
m a desde L e ó n ó A s t u r i a s , regreso del mismo á 
E s p a ñ a , en congregarse los O b i s p o s , en el viage 
de los L e g a d o s enviados á l a A f r i c a , e n la con
v o c a c i ó n y c e l e b r a c i ó n del C o n c i l i o Cartaginense 
c o n veinte y seis O b i s p o s , y vue l ta de los L e 
gados con l a respuesta á E s p a ñ a , lo que no puede 
componerse con el poco t iempo que obtuvo el Pon
tificado S a n E s t e v a n , que fueron dos a ñ o s según 
E u s e b i o , ó quando mas dos y tres meses en tiem
po de una horr ib le p e r s e c u c i ó n j p o r otra parte 

San 



autoridad y poteílad Pontificia. Sabe-" 
mos que Eumerio de Tarragema con-
fultó fobre ciertos puntos á San D á -

ma-

S a n C i p r i a n o que p a d e c i ó m a r t i r i o el mismo a ñ o 
que S a n E s t e v a n , estuvo preso u n a ñ o á n t e s que 
muriese. C o n que e r a prec i so que en u n a ñ o 
se evacuasen todas las d i l i genc ia s . A d e m a s esta 
C a r t a se e s c r i b i ó d e s p u é s de haberse t e r m i n a 
do la disputa que tuvo el S a n t o c o n el m i s 
mo P a p a sobre la rebaut i zac ion de los H e r e -
g e s , de la que e r a regular h a c e r a lguna m e n c i ó n 
en l a C a r t a sobre los L i b e l á t i c o s . N o h a y a d e 
mas en las otras C a r t a s de S a n C i p r i a n o vest ig io 
a lguno de que los O b i s p o s E s p a ñ o l e s le e scr ib ie sen , 
n i e l S a n t o contestase . 

U l t i m a m e n t e en esta C a r t a se remite á un d e 
creto del P a p a C o r n e l i o , p o r e l que se p r o h i b i ó 
que fuesen restituidos á sus S i l l a s los O b i s p o s l a p 
sos ; y examinadas las C a r t a s de S a n C o r n e l i o e n 
E u s e b i o , no se h a l l a semejante D e c r e t o , s í solo 
e n la i i l t ima á F a v i o A n t i o q u e n o se lee que á 
u n O b i s p o que h a b i a ca ido por s i m p l i c i d a d le h a 
b í a recibido á la c o m u n i ó n l a i c a . E s t a C a r t a l a 
tiene por a p ó c r i f a e l m i s m o A u t o r ; entre otras 
razones es u n a , -que h a b i é n d o s e determinado e n 
N i c e a C . 8. que los N o v a c i a n o s si se e n m e n d a 
sen volviesen á sus S i l l a s , n i n g ú n H e r e g e o b j e t ó 
á esta prov idenc ia la C a r t a de S a n C o r n e l i o que 
p u d i e r a haber h e c h o f u e r z a , 
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mafo, y le respondió su fucefor S i t u 
ció. Tenemos también el recurfo del 
Obispo Hi la ro á Inocencio primero, 
y la respuefta del Papa á los Obispos 
de Toledo , las Cartas de San León 
á Santo Toribio de Aftorga, de H i 
laro á Ascanio de Tarragona , de Sim
plicio á Zenon de Sevilla , de Félix 
al mismo , de Hormidas á Juan de 
Hele he, y á los demás Obispos de Es
paña en general , y otras de que se 
hablará en su lugar. Ultimamente baña 
para pronunciar la Aleluya en el dia 
de la Purificación , quando ocurriefe 
efta fiefta después de Septuagésima acu
dió España, á Roma, pidiendo para 
eíto facultad á Benedicto octavo. Y 
no folo nueftros Obispos conferváron 
l a mas respetable harmonía con el Pa
pa, sí también entre nueftros Reyes 
y la Corte de Roma hubo una amiílofa 
correspondicncia. La Carta de Reca-
redo á San Gregorio felicitándóle por 
su promoción al Pontificado , la ex
presiva respuefta de éf ie , y la rernefa 
de una porción de Reliquias especiales 

fon 
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fon pruebas nada equívocas de la har» 
monía que comenzó a reynar entre las 
dos Cortes , y que después se contK 
nuó quando lo permitiéron las circuns
tancias. Barortio confiefa , que el Rey 
Dort O r d o ñ o fegundo envió precio-
ios dones y Cartas al Papa Juan Die^s 
por los años 918 (119). Siguiéroníb 
varias correspóndiencias y obfeqcrios de 
una y otra parte , fegun eonfta de mu
chos Iní l rumentos y Cartas' de Alfe-
xandro íegundo -antecefor \de O r e g ó -
-rio féptimo, > • • 1 

••̂ . L ^ S ^ Q -Á-* c.c/fÓO €•>•-, > 
; X L V I I . M i l Palio dice'San Isir 

doro4i2o)i era Jcotnún á tocios jos O bisi. 
pos , y ufaban de él como de «fitó^Veñi-
dura común. Es una faxa con dife
rentes cruces blancas, S.e Jmiraba y te
nia por mucho honor , recibirle del 

E m -
métíó . ^ oñc Id n/H - JítVilX 

í tt íO^S - : ^ <- ^ 
( n g j M o r a l e s C r 4 n . T . B . fo l , 1 4 2 . ( 1 2 0 } 

tecles. O f f i c . - L V l " ' . C . 4, " V ^ 
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Emperador ó Patriarca. Con el tiempo 
vino a fer una insignia Pontificia que 
•el Papa remitia á los Metropolitanos, 
aunque en los principios le remitia tam
bién á algunos de nueftros Obispos. 
E l primero que en España fué hon
rado con el Palio, fué San Leandro 
de Sevilla por el Papa San Gregorio 
Magno á fines del Siglo fexto, que 
le dirigió una Carta con las claufulas 
siguientes ; Con la bend ic ión de S a n P e 
dro P r í n c i p e de los Apósto les te remito 
el P a l i o , del que no u s a r á s sino en las Mi* 
sas Solemnes. En el año de i©030 re
mitió Juan diez y nueve el Palio á 
Pedro Obispo de Gerona. Pofterior-
mente se introduxo la 'coí lúmbre de 
honrar con el Palio á todos los Ar
zobispos, ;' f , 

-üiib 000, :.B'XÍS'}' Bíü.v: tí̂ L .CR'ÍÍIOV a iuh 
• • Legados Pont i f i c ios» 

X L V I I L E n el ano 480 nombró 
el Papa Simplicio al Obispo de Se
villa Zenon por su Vicario y Lega

da 
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do Apoílólico , dándole las facultades 
para que hiciefe obfervar los Decre
tos Apoílólicos , y no permitiefe se 
traspafafen los límites que feñalaron 
los PP* Le dispenfó efte honor dice 
Florez, España Sagrada Tomo quartó 
folio 102, para remunerar la pureza, in-» 
íegridad y zelo con que en tiempos 
tan calamitoíbs habia gobernado su Igle
sia. El mismo Papa honró con igual 
comisión á Saluftio también Obispo de 
Sevilla año 516 , y aun al de Tarra
gona , previniendo que fuefe sin per
juicio de los antiguos Derechos del 
Metropolitano. También fué nombra
do í'egun San Isidoro, San Leandro^ pa
ra que como Vicario de la Silla Apoftó-
lica asiftiefe al Concilio Toledano ter
cero. Pero lo contradice Ambrosio 
Morales en su Crónica L i b . 12. Cap. 3. 
Véale la nota al Concilio Toledano ter
cero. Haíla mas de mitad del Siglo on
ce fueron muy raros los Vicarios y 
Legados Pontificios. En el Cardenal 
Hugo Cándido Abad de Cluní, envia
do a .España por Akxandro fegundo 

fe 
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puede fixar la Epoca de la veni, 

da de los Legados ó Nuncios A pos-, 
tólicos á España. A Hugo Cándido se 
siguió Giraldo enviado por . Gregorio 
jéptimo, y así fuccesivamente vinieron 
otros (121) 

Dispensas A p o s t ó l i c a s , 

X L I X . - E n muchos Siglos no es
tuvo en práctica en España acudir á 
Roma á íblicitar dispenfas. Eílas se 
toucedian por los Obispos ó Coocilios 
acerca de translaciones, unión de Be
neficios , impedimentos del Matrimo-
nio «fec. El •Papa Siricio en su Carta 
á Eumerio Tarraconenfe decretó que 
los Gafados dos veces ó con Via
das fuefen irregulares y depueítos del 
Clero (122), y con todo dispenfó en 
ello el Concilio Toledano primero, Cán. 

( i 2 i ) T Q £ n a s i n , P , i , L , j . Cap . 30, ( i a 2 j N . 
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tercero diciendo : E l Lector que se t a s e 

con Viuda, no ascienda de Lector) ó guan
do mas á S u b d i á c o n o . Pero aun mas: 
El mismo Papa en SÍJ Carla á los Obis
pos de E>paña habia prohibido baxo 
pena de deposición á tf^dos los Sacer
dotes y Diáconos ufar de fus Muge-
res después de su ordenación; de mo
do que si lo hacian , les eftaba entre
dicha toda función Eclesiáftica. Sin 
embargo los PP- del primer Concilio 
de Toledo modificaron en parte la 
conftitucion de Si t ic io, y ordenaron 
en el primer Canon que los Sacerdo
tes y Diáconos culpables de inconti
nencia no tuviefen otra pena que que
dar privados de ascender á Ordenes 
fuperiores. Sabido es que el Concilio 
Toledano décimo dispenfó y relaxó á 
Potamio de Braga la pena de degra-j 
dación en que habia incurrido fegun los 
Cañones, y le confervó los honores y 
título de Obispo. En una palabra, no 
ofrece la Hiftoria de aquellos Siglos 
exemplo alguno que acredite vse acudie-
fe a Roma por dispenfas sin embargo de 

P la 
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la coftumbre contraria de las demás 
Iglesias extrangeras. Véaíe también lo 
que queda dicho en el Párrafo del Capí
tulo fexto. Noriibra7niento de los Obispos 
( 4 T I -
REFLEXIÓN D E L O B I S P O S A N D O V A L SOBRE 

LO QUE ACABA DE D K C 1 R S E . 

(f) 11 C o m o los G o d o s e n t r á r o n desde la n iñez 
„, de la I g l e s i a , d ice el O b i s p o S a n d o v a l {a) i ser 
S5 S e ñ o r e s de E s p a ñ a : : y los P o n t í f i c e s no tenían 

f u e r z a s , c o n t e n t á b a n s e con lo que ios querían 
dar, y con lo d e m á s pasaban y dis imulaban; y 

55 así cjuando de E s p a ñ a a c u d í a n env iaban sus L e -
5, gados y E m b a x a d o r e s cjue pres id ian en estas J u n -

tas , c o m o se hal la que v i n o S a n t o T o r í b i o , y 
las C a r t a s que S a n L e ó n e s c r i b i ó ; y otras ve-
ees debieron de env iar , s ino que no hay me-

5, mor ia : y con esta buena fe los R e y e s y Santos 
s, que a q u í se hal laban h a c í a n sus D e c r e t o s y O r -
„ denanzas d ichas . D e s p u é s que se p e r d i ó España 
5, como todos q u e d á r o n en miserable cautiverio , y 

los mas bien parados perdidos , encerrados y es-
JJ condidos en las M o n t a ñ a s y T i e r r a tan emba-
„ razada de los M o r o s , y los C a m i n o s tan peli-
„ grosos para poder i r y ven ir á R o m a , t éndr ían-

se los P o n t í f i c e s por contentos que se . guardase 
„ la verdadera fe , s in pedirles otra cosa tocanse 
5, á la j u r i s d i c c i ó n . 

{a) Crónica del Emperador D o n Alonso séptimo 
al fin del C a p . 63-

•• 
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T I T U L O SEGUNDO. 

DE LOS SANTOS SACRAMENTOS, 

Catecuvienato. 

L . L os Catecúmenos eran los que 
defeando el bautismo se disponían para 
recibirle inftruyéndofe en los miflerios 
de la Religión Chriftianá. Habia tres cía-
fes de Catecúmenos : Los primeros se 
llamaban Audítntes, porque se les admi
tía á oir la predicación del Evangelio: 
Los fegundos Orantes ó Genvjlectentes^ 
por que asiftian á la oración con \th 
fieles: Los terceros Competentes, porque 
eftaban fuficientemente dispueílos para 
recibir el bautismo. Los Catecúmenos 
del primer orden eran despedidos de 
la Iglesia luego que el Obispo aca
baba la Catcquesis ó iní truccion, que
dando los del fegundo y tercer orden 
en oración, y orando por ellos todos 
los fieles. Después de pronunciar el 
Diácono algunas Oraciones y darles 

P 2 la 
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la bendición > cí Obispo Ies decía: U 
Catecúmenos en paz -, de donde vino lia, 
marfe efta parte de Liturgia Misa de 
los Catecúmenos. Si algún Catecúmeno 
no freqüentaba la Iglesia > sí después 
se hallaba en peligro de muerte, se 
le daba el bautismo con tal que hu-
biefe un teñigo que afegurafe lo ha
bía pedido (i23)> Por reghi general 
los AdultOvS paíaban dos anos en el 
Catecumenato ; algunas veces se les di-
íeria el bautismo por algún delito que 
hubiefen cometido, y otras se antici
paba si se hallaban en peligro de muer
te ó alguna grave enfermedad (124)» [ 

Bautismo* 

A L I . unque en los principios de 
la Iglesia folo se adminiílraba el bau
tismo íülcmne en los días de Pascua 
y Pcntccollés , infensiblemente se in-

T2J V ' tro-

( 1 2 3 ) ConciK c'e Elv ira C á n . 45.. ( 1 2 4 ) Con-
cil. de E l v i r a . C a n . 4.42. ^ :68. 
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troduxo en algunas Iglesias de Espa
ña la coftumbre de bautizar íblemne-
rnente en otras feftividades. Así lo ma-
nifiefta la Carta de Sificio á Eume-
rio Obispo de Tanagona, reprobando 
eíla coílumbre, y feñalando ios dias de 
Pasqua y Pentecoftés para la admi-
niftracion de eñe Sacramento fuera del 
cafo de necesidad. L o mismo se man
dó en el Concilio de Gerona cele
brado año 517. Se daba el bautismo 
al N iño reciennacido si peligraba su 
vida , fegun lo dispuefto en el Con
cilio de Gerona Can. quinto. Se ad-
miniftraba eíle Sacramento en la Igle
sia Catedral ó Parroquial donde citaba 
el bautiílerio feparado y cerrado. En 
España como en todas las demás Pro
vincias se ufaba de tres inmersiones 
en el bautismo ; pero habiéndole fus-
citado ciertos rumores de que los A r 
ríanos tomaban de aquí ocasión para 
coníinnarfe en el error de las tres Na
turalezas Divinas , determinaron los 
PP. del Concilio Toledano quarto, C4-
Jion íexio que foio se úfale de una 

P 3 i n -
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iíimersion en el bautismo. Llevó tan 
á mal efta determinación del Concilio 
San Martin de Dumio que en una Car
ta que escribió al Obispo Bonifacio, 
no í'olo trata a los Obispos de España 
de ignorantes , sino de fautores de la 
Píeregía Sabeliana ; pero sin razón al
guna (125). 

L I I . El M i n i ^ r o ordinario del Sa
cramento del bautismo era el Obispo; 
pero á principios del Siglo féptimo co
menzaron los Obispos á encargar eñe 
Minifterio á los Presbí teros , á quie
nes se mandó en el Concilio fegundo 
de Sevilla, Canon féptimo, que no lo 
hicieíen sin orden del Obispo, En cafo 
de necesidad qualquiera perfona, no 
siendo Bigamo ó Penitente publico po
día bautizar , pero ni eílos eftaban pro
hibidos de executarlo en cafo de ab-
ioluta necesidad, y no habiendo otro 
que lo hiciefe. Así lo previno el Con-

ci-

( 1 2 5 ) V é a s e esta Carta en Aguirre Collect, 
Max . Concil . T . 2. fol. 506. 



231 
cilio de Elvira, Canon 38. El Baut iñe-

rio citaba todo el año cerrado y fe-
Jlado con el anillo del Obispo, y no 
se abria hafta el Jueves Santo. Enton
ces debia el Obispo abrirle veftido 
de Pontifical y con mucha íbiemni-
dad (126). 

Confirmación. 

LUÍ . or el mismo Canon 38 
de Elvira que acaba de citarfe se ve 
que la Confirmación que entonces se 
llamaba Imposición de las manos, se con
feria inmediatamente despue* del bau
tismo. Si sobreviviere el bautizado d i 
ce el Cánon , llévese al Obispo para 
que sea perfeccionado por la imposición 
de las manos. Con tanto rigor se ob-
fervaba ella disciplina que no se da
ba el título de Chriíliano al que no 
eftuviefe confirmado. Así lo manifeíló 

A l -

d a é ) Morales Crórííc. General T . 6. fol, 3 8 0 . 
Tuled. 17 . C . 2 . 

P 4 
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Alba*pineo fobre el Canon 39 del mis. 
mu Concilio que dice : Los Gentiles 
que en peligro de vida deseasen se les 
impongan las manos , si por otra parte 

Juesen de vida honesta reciban la im-
pioñcion para que queden hechos perfec
tamente Ckrisfianos, El Miniftro ordi
nal io de! Sacramento de la Confirma
ción era el Obispo , y ío!o él podia 
coní'agrar el Crisma , fegun se mandó 
en el Cinon 20 del Concilio Toledano 
prime ro. En el Hi^paleníe fegundo, Ca
non íéptimo se refolvió que el Pres
bítero pudiefe confirmar con orden del 
Obispo. En el mismo Canon se man
da que de todas las Iglesias se defti-
J.ea Diáconos y Subdiáconos que acu
dan á recibir el Crisma de manos del 
proprio ObLspo antes del día de la Pas-
qua ; de lo que infieren algunos no 
eítaba todavía en ufo que el Obispo 
confagraíe el Crisma en el dia de Jue
ves Santo ; aunque con mas claridad 
se infiere de las palabras del mismo 
Cánon : A l Obispo sea lícito consagrar 
el Crisma en todo tiempo. San Isidoro 

di-
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dice, que la confagracion del Cris
ma se hacia en el día de Jueves San
to (127} . Alguna vez en aufencia 
del Obispo, y aun eftando prefente 
adminiftraba el Crisma el Presbítero 
con licencia de su Obispo ; aunque 
otros dicen, que folo se permitía á 
los Presbíteros ungir la frente , mas 
no la imposición de las manos, que 
era privativa del Obispo. Ultimamente 
el Crisma debia diftribuirfe sin reci
bir interés alguno íegun lo mandado 
en el Concilio'Toledano once, y Bra-
carenfe íegundo. 

Penitencia Sacramental, 

L I V . L a Penitencia Sacramental 
ó Auricular , es conocida en nueftros 
Concilios con el nombre de reconcilia
ción , ó imposición de manos. Nueí l ro 

ilus-

•U27; De £ c c l e s . OfHc. L i b . x. 
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üuftre San Paciano Obispo de Bar
celona que floreció en el Siglo quar-
to, en su Parénesis ó preparación para 
Ja penitencia habla de la confesión au
ricular ó fecreta con la mayor expre
sión. Exórta á los Pecadores con mu
cha energía á que no oculten en la 
Confesión fus culpas; pues aunque pue
den engañar á los Sacerdotes callán
dolas, nunca podrán engañar al Se
ñor que penetra lo mas oculto. Los 
enfermos prudentes añade , no ternen 
nianifeftar al Médico las enfermedades 
mas ocultas. 

Penié encía Canónica. 

L V I I . I-ia penitencia pública se 
hacia públicamente fegun ios Cánones 
penitenciales, para dar á Dios y a la 
Iglesia^ publica fatisfaccion mas ó me
llos anos fegun la naturaleza del1 de
lito. Eftos penitentes debian fegun lo 
dispuefto en el Concilio de Barcelona 
del ano 540 , Toledano tercero Canon 

do-
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doce, y San Isidoro veítir un trage hu
milde, cortarfe el pelo , llevar la bar
ba larga , y dormir en el fuelo to
do el tiempo que duraba la peniten
cia. Debían pafar la vida en ayu
nos y oración , y eñaban prohibidos 
de concurrir á feftines y convites, y 
aun de ocuparfe en negocios, para em
plear únicamente el tiempo en apla
car á Dios. Concluido el tiempo de 
la penitencia eran admitidos á la Co
munión y reconciliados con la Igle
sia. El Sabio Amort , Tomo tercero 
del Sacramento de la Penitencia, Disp. 
5. q. 3. dice j que era práctica i n 
violable en la Iglesia abfolver a los 
penitentes facramentalmente, antes de 
empezar la penitencia pública. Pro
duce varias razones y cita los Pe
nitenciales antiguos. Señala la diferen
cia de una y otra abíblucion. La Sa
cramental que era la primera se or
denaba i remitir la culpa , conmutan
do la pena eterna en temporal: la fe-
gunda era Indulgencial , que extinguía 
el reato de la pena temporal que que

da-
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ciaba después de perdonado el peca
do por la abíblucion Sacramental, Pe» 
TO si alguno de eños penitentes se ha
llaba en alguna enfermedad grave, se 
le concedía ia abíblucion y reconci
liación. Según el Canon 76 del Con
cilio de Elvira también se imponía 
penitencia pública i los Clérigos. De 
los grados de la penitencia pública se 
ba hablado la Instrucción Christiana. 

L V í , A fines del Siglo fexto ya 
se ve decaer el rigor de la peniten
cia publica en alguna Iglesia de Es
paña , de lo que agriamente se que
jan los PP. del Concilio Toledano ter
cero. Canon once : Porque sabemos di
cen , que en algunas Iglesias de Es
paña los Penitentes hacen la peniten
cia de un modo contrario á los Cá
nones , y quantas veces pecan tantas 
piden fer reconciliados; para corregir 
ían ex-ecrable prefuncion mandamos que 
se les dé la penitencia fegun la fornm 
4e los antiguos Cánones. 

Co-
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Comunión. 

L V I I . A i gunos penitentes no eran 
admitidos á la Comunión Eucarífticas 
aunque no eíluvfen privados de la co
municación Eclesiáftica , que consiítia 
en la unión con los demás fieles , y 
mutua concurrencia á la Oración y 
Oficios Divinos en las Iglesias. De 
eftos habla el Concilio de Elvira en 
muchos Cánones, Las quejas de los 
PP. del Concilio Toledano primero. Ca
non trece contra los que entraban en 
la Iglesia y no comulgaban , manifies
tan que habia decaido el fervor de los 
primitivos Españoles, que fegun Mas-, 
den citando una Carta de San G e r ó 
nimo á Lucinio Bé t i co , comulgaban; 
todos los dias. En el Tomo quinto, 
Hiíloria Eclesiáftica folio 555 de Na
tal Alexandro se lee , que se daba, 
en España la Eucariílía á los Niños 
después del bautismo. Por el Canon 
primero del Concilio quarto Braca-
reníe se ve que se daba la Comu

nión 
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nion ó Forma confagrada á los fieles 
teñida en el vino confagrado. Siempre 
y en todas partes dice el Cardenal Bona 
(128), desde el principio de la Iglesia fe 
hafta el Siglo doce comulgaron los fie
les baxo las especies de pan y vino. 
Se acoílumbraba confervar en el Sa
grario algunas partículas confagradas, 
fegun se colige del Cánon fexto del 
Concilio Toledano 16 , sin duda para 
dar el Viático á los Enfermos. 

Comunión doméstica» 

L V I I I . R e c i b í a n los Fieles la Sa
grada Eucariftía en la mano, las Mu-
geres en un lienzo blanco que llama
ban Dominica^ y la llevaban á fus Cafas 
para adorarla y aun recibirla quando 
les inspirafe la devoción. Efta prácti
ca de la Comunión doméftica folo se 

ob-
• 

^128} Rer, JLiturg. L. a. C. a8. 
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obfervó en tiempo de las perfecucio-
nes, y no como algunos han penfado 
haíta finalizado el Siglo quarto , ale
gando el Cánon tercero del Concilio 
de Zaragoza del año 580, y el de T o 
ledo de 400, Cánon 14 , siendo así que 
nada dicen de la Comunión domeftica, 
sí folo mandan comulgar en la Iglesia 
contra la práctica de los Priscilianiftas, 
que aunque recibían la Eucariftía en 
la mano ( fegun la coftumbre de aquel 
tiempo ) por no fer descubiertos, pe
ro no la fumian, y efto es lo que pro
hibe uno y otro Concilio (129). 

Comunión Eclesiástica , laica y pere
grina. 

L I X . IJuego que el Obispo se 
comulgaba á sí mismo en la Mifa p ú 
blica, se acercaban al Altar los Pres
bíteros y Diáconos donde recibían la 

E u -

( 1 2 9 ; PelUda. Policía Eccles . T . 3. fol. 4 2 , 



240 
Eucariftía : Los Clérigos comulgaban 
en el Coro , y los Legos fuera de él. 
De aquí trahe su origen la diferencia 
de la Comunión Eclesiáftica y laica, 
mas no todos la explican de eíle modo. 
Selvagio L ib . 3. Cap. q, de fus Anti
güedades Chriítianas dice, que piivar 
al Clérigo de la Comunión EcleMaítica, 
era privarle del exercício de su Or
den , que es lo que llamamos suspen* 
sion ; privar á alguno de la Comunión 
laica , era privarle de la comunión y 
íbciedad de los demás fieles , y dé la 
participación de la Sagrada Eucariftía, 
Refta declarar qual fuefe la Comunión 
peregrina de la que habla el Concilio 
de Lérida del ano 524 en el Canon 
16, mandando que los que arrebatafen 
los Espolies de los Obispos difuntos, 
se miren como facrílegos, y que ape
nas se les admita á la Comunión pere
grina. Tan obscuro es efte punto de 
disciplina, que confieía el Cardenal 
Bona , que ignora qué fuefe eíla Co
munión peregrina > y .que quisiera oir su 
explicación de hombres mas inílruidos. 

A l -
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Algunos con Binio y Loaifa confun
dan la Comunión peregrina con la ia i -
ca ; pero injuí tamente, pues confta del 
Concilio Agatenfe , que fegun la d i 
versidad de fus delitos , unos eran re
ducidos á la Comunión laica, y otros 
á la peregrina. Albaspineo juzga que 
efta Comunión era á la que se redu
cían los Clérigos Peregrinos que ca
minaban sin las Cartas formadas. Eran 
eftos recibidos con todos los oficios 
de humanidad; pero no se les per
mitía exercer oficio alguno de su or
den , ni se comunicaba con ellos co
mo Clérigos. Sin embargo se les ad
mitía á la Comunión Eucaríftica , la 
que no se negaba á los desconocidos 
y peregrinos que hicicfen con (ta r eran 
verdaderos Católicos. De modo que 
los Clérigos reducidos á la Comunión 
peregrina perdían todos los derechos 
del Clero , mas no los comunes de los 
Chriílíanos. 

Q 
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Exco77iimion. 

L X . -A-demas de la privación de 
recibir la Sagrada Eacariüía , la que 
algunos PP. llamaron Excomunión, ha-
bia varias especies de Excoraunioa 
que eftaban en ufo en los Monafte-
rios , y aun fuera de ellos ¡ pero no 
eran propriamente cenfuras, como lo 
era la privación de la Comunión ó 
comunicación Eclesiáíiica y Civil. En 
el Canon 28 del Concilio de Elvira 
se prohibió recibir dádivas de los Ex
comulgados. En el 15 del Toledano 
primero se excomulga al que hubiefe 
converfado ó comido con Lego, ó Clé
rigo excomulgado. E l 18 del mismo 
prohibe comunicar con la Viuda de 
un Obispo l Sacerdote ó Diácono, que 
haya vuelto á cafarse. Sin embargo 
parece fegun algunos (130), que íblo 
se prohibía la Comunicación civil con 
Excomulgados á los Clérigos y Réíi-

(130} Wanespcn Tomo 8 , ful. 6 i , C o l . 3« 
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gioíbs, mas no á los Legos á no fer 
que particularmente eítuviefen inhibi
dos por el Obispo. La comunicación 
Eclesiáftica con el Excomulgado se 
prohibia generalmente á todos. Solo el 
Obispo ó otro con su acuerdo podia 
reconciliar al Excomulgado. El Exco
mulgado en una Diócesis lo eitaba en 
todas las demás. 

Extrema-Unción, 

L X I . ELI crítico Masdeu en el 
Libro tercero de la España Goda d i 
ce : " Es mucho de extrañar que en 
„ tantos documentos como tenemos en 
„ la España Romana y Goda , por sie-
s, te Siglos enteros no se halle nom-

brado una fola vez el Sacramento 
„ de la Extrema-Unción ; hablándofe 
„ en ellos tantas veces no íblo de los 

demás Sacramentos, pero aun en par-
» ticular del Crisma y de su reparti-
>, cion por las Parroquias &cz. „ Ouasi 
lo mismo repite en el Libro legundo 
Úq la España Arabe. Pero en el Tomo 

Q 2 quin-
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quince, Iluítracion veinte y Teis res, 
pondiendo a una Carta escrita por su 
hermano Don Jofef Antonio Masdeu 
fobre efte aíunto , fupone como cofa 
cierta que nueílros Obispos y Padres 
habrian hablado varias veces de la Ex
trema-Unción con voces diferentes de 
las que ahora ufamos ; pero eñriba 
la dificultad en faber qué voces fue
ron eftas. No asiente al modo de pen-
far de su hermano que quiere insi-
nuafen los PP. la Extrema-Unción ba-
xo los nombres de Ci-isma, ó Viático, 
ó Paz , ó Reconciliación , ó Comunión, 
y concluye que folo pudo comprehen-
derfe baxo el nombre de Penitencia 
de los Moribundos, que se daba á los 
Enfermos juntamente con la Abfolu-
cion Sacramental. De consiguiente pa
ra faber si un Enfermo había recibido 
la Extrema-Unción, bailaba faber que 
habla recibido la penitencia, porque 
eíta se perfeccionaba con aquella. Véa-
fe dicha liuítracion erudita. Aunque 
no se halla Canon exprefo en los Con
cilios de España , que ufe de la voz 

Ex-
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Ext rema-Unción , (abemos que en el 
Código ó Indice de Cánones de que 
ufó nueñra Iglesia desde el Siglo Tex
to haíla principios del octavo, se halla 
el Título 36 del Libro 4. donde se 
trata: De los Enfermos que han de ser 
•ungidos con el Crisma % y por los que 
se h i de orar según se menciona en la 
Carta de Santiago. 

Matrimonio y Esponsales. 

LXTT. os Esponfales se celebra
ban folamente á prefencia del Obispo 
y de los Padres , por escrito ó con 
teílsgos. Se obfervaban con tanto r i 
gor, que incurrían en graves penas los 
que los quebrantafen ó cooperaíen 
efto, aunque fuefen los mismos Padres. 
Condeno a eftos el Concilio de Elvira 
á tres años de penitencia (131). E,ra 
ceremonia de aquellos tiempos que el 

Es-
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Espofo di efe á la Espofa un anillo que 
eíta ponia en el quarto dedo, llama
do por eño anular. No debia diferirfe 
el matrimonio después de los espon-
fales mas de dos a ñ o s , ó quando mas 
quatro, habiendo caula muy jui la . Vea-
fe la Ley 3. T í t . 1. del L ib . 3. del 
Fuero-juzgo. 

L X I I I . Las Vírgenes y Viudas que 
querían cafar fe, podian hacerlo libre
mente con quien quisiefen, pues aunque 
hubo una Ley Goda que prohibía el ca-
íaniiento entre Godos y Romano?,se abo
lió por otra pofterior; pero ni á unas, ni 
á otras podia impedirle que se confagra-
ien á Dios pena de excomunión. Era 
i ndb pe nía ble el Confeníimiento Pater
no á los hijos de familias para cafarle, 
íopena de exheredacion y otros cafti-
gos. En defecto de los Padres preíia-
ban el confentnniento los hermano?, y 
si ellos no se hallaban en edad pro
porcionada'los Parientes mas cercanos. 
Disponían las Leyes de los Godos que 
líLJH'iger • fuete de menor edad que el 
Marido. Parece también por su con

ten-
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texto que eñe debia dotar á la Muger; 
pues á cada paíb se manda por muchas 
Leyes que el Espofo dé arras á la Es-
pofa ; y aunque eftas no ion otra cofa 
mas que una prenda que da el Espofo 
á la Espoía , y en eíte fentido lo en
tendió el Comentador del Fuero-juzgo 
Villadiego , si se atiende al fentido y 
espíritu de las Leyes , se verá que por 
Arras entendieron dote. Como quiera 
no podia el Marido dar en dote mas 
que la décima parte de fus bienes. Las 
Viudas no podían cafarfe ^ino después 
de un año de la muerte de su Marido, 
fopena de perder la mitad de los bie
nes, los que se aplicaban á los here
deros del difunto (132). Las Viudas 
de Obispos , Presbíteros y Diáconos 
no podian cafarfe (133}- Ea misma pro
videncia se tomó en algún tiempo con 
las Viudas de los Reyes, como §e ve 
en el Concilio tercero de Zaragoza. 

v i -

( 1 3 2 ! Ley 1. L . 3 . T í t , 2 . del Fuero-juz^o. ¡"133) 
Indice de los Saorados Cánones L i b . x. T i t . 6 . 
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Si una Viuda deshonraba su viudez 
con aigun comercio torpe , perdia el 
derecho á la dote. 

Impedimentos del Matrimonio, 

L X I V . E ñ aba prohibido el Ma
trimonio con cuñados , hijaftros , he-
reges , Judios y Gentiles. Lo eílaba 
también entre Parientes , y eña pro
hibición se extendía fegun el Conci
lio Toledano fegundo haña donde po-
dia conocerfe el parentesco. Tampoco 
podian cafarfe las perfonas confagra-
das á Dios , ni los Penitentes públicos. 
Nueftros Concilios prohibieron con 
rigor el que los Padres cafafen fus 
hijas con los Flámines ó Sacerdotes 
de la Gentilidad. 

Ri~ 
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Rííos del Matrimonio. 

L X V . as Bodas se celebraban 
en la iglesia, en las que se prefenta-
ban los Novios acompañados de fus 
Padres ó Padrinos. Después de lá ben
dición del Sacerdote fegun refiere San 
Is idoro , el D i jcono juntaba y ataba 
á los Espofos con una cinta blanca y 
encarnada ; significandofe dice el San
t o , en el color blanco de la cinta el 
candor y pureza que debían obfervar, 
y en el encarnado el fruto de ben
dición que debian esperar. También 
se mandó en el Concilio primero de 
Valencia (134) , que por respeto á la 
bendición del Sacerdote obfervafen tos 
Espofos aquella primera noche con
tinencia. 

Adul -

(134) •E'ii los Jr'ragmeiuos, C á n o n 1 0 1 . en A g u i r r e . 



Adulterio, 

. L X V I 1 I . E r a el Adulterio peca
do tan horrible en tiempo de los Go
dos, que el que le cometiefe fueíe hom
bre ó muger, quedaba para siempre en
clavo de la períbna agraviada j y el 
Marido si cogia á su Muger en adul
terio tenia derecho para matarla, y aun 
al cómplice sin incurrir en pena fsl-
guna civil . La Doncella que habia si
do deshonrada con su confentimiento 
podia cafarfe con el que la habia des
honrado; pero no tenia derecho en jus
ticia atendida la Ley Civi l (135). Si 
alguno por fuerza ó con violencia la 
hubiefe arrebatado y deshonrado, nun
ca podia cafarfe con ella y incunia 
en la pena de azotes y esclavitud. 

O35) L , 8. dci L i b . 3. T í t . 4. del Fuero-juzgo. 
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Repudio y Divorcio, 

L X V I I . X l a f t a el tiempo de los 
Godos el matrimonio era indifoluble, 
aun por caufa de adulterio. 'Si la M u -
ger Jiel > dice el Canon nono de E l 
vira dexa al Marido j i e l por adulterio^ 

y toma otro:: no reciba la Comunión mien
tras viva el que la dexd. Lo mismo se 
eftablecio en el Canon 72 del mismo 
Concilio. Es de extrañar dice Men
doza , en la exposición del Canon 9'de 
efte Concilio , que el docto Don Die
go de Covarrúbias se empeñe en pro
bar con efte Canon la opinión con
traria. Por la Legislación Goda no folo 
el Marido podia repudiar á la M u 
gar si la cogia en adulterio , sí tam
bién la Muger al Mar ido , si era íb -
domítico [ ó la queria obligar á come
ter adulterio , y en eftos cafos podia 
cafar el Inocente con quien quisiefe, 

-m?;.; c-.'-lrri oajiiriiihjf 
Con~ 



Concuhinató. 
\ 

L X V I I L .Ak..lgunos con el Carde
nal Mendoza en su Comentario al Con
cilio de Elvira han dicho que en Es
paña se toleraba el Concubinato en 
los Solteros, aunque en los Cafados 
se caíligaba con rigor ^ fundados en 
el Cánon 17 del Concilio Toledano 
primero, que irapufo pena de Exco
munión al Cafado que tuviefe Con
cubina , y añade ,qüe fea admitido á 
la Comunión el Soltero que la tuviefe. 
Pero otros con el Cardenal Aguirre, 
Tomo fegundo folio 148 entienden en 
ctte Canon .por Coücubina, no la Man
ceba ó Mugcr de m.aíos tratos .sino 
Muger sin dote, ni, folemnidad exte
r io r , entre la que y el Marido inter
vino pacto recíproco- de vivir perpe
tuamente juntos. A l modo que Agar 
y Cetura .se llaman en la Escritura 
Concubinas de Abrahan , Bala y Zel-
fa de Jacob ; y Juftin iano habló tam

bién 



bien de eftas Concubinas que íbió se 
diítinguian de las otras mu ge res en ia 
falta de folemnidad. 

Ordenes Sagradas. 

L X I X . -ILLl Obispo era el Minis
tro Ordinario que conferia las Orde
nes. Se prohibió qüe hubiefe ia me
nor mezcla de simonía en la cola
ción de los Grados Eclesiáílicos (136). 
N o podian fer promovidos al Sacer
docio los Bigamos, ni los Maridos de 
Viudas (137), ni los que hubiefen he
cho pública penitencia , no por la pe
nitencia , sí por el pecado que hablan 
cometido (138). Quando mas, podian 
fer ordenados de Oftiarios y Lecto
res en alguna urgente necesidad (139). 
Tampoco debia,n fer admitidos al Cle

ro 

( 1 3 6 ) Conci l . TolecL 6, C a n . 4. 1 1 3 7 ) Conci ! . 
de Valencia C á n . 1 , ( 1 3 8 ) Siricio á ¿ u i n t r i o de 
larragona. ( 1 3 9 ) Conci l . Toled. 1 . C . . n . a . 
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ro los Soldados que hubiefen militado 
después del.bautismo (140), ni los que 
tuviefen contrahida con fus Amos al
guna obligación legal (141^ ni los He-
reges reconcHiados Neófitos (142), ni 
los bautizados en Provincias diftantes, 
cuya conducta y coftumbres se igno
raban (143), ni los que en su juven
tud hubiefen cometido adulterio ó tor* 
pezas (144), ni los Magiftrados y Duum-
viros ( i45) ' N i los Esclavos ni L i 
bertos á no fer de los de la misma Igle
sia dándoles libertad (146}, ni los i l i 
teratos ó rudos, ni los que se caílrá-
ron 4 sí mismos , ó tuviefen alguna no
table imperfección de su Cuerpo (147). 
E l Obispo no podia ordenar Clérigo 
de otra Diócesis sin dimiforias de su 
proprio Prelado (148}. Podia ordenar 

á 

{ 1 4 0 ) Toled. 2 . Cán. 8 . ( 1 4 1 ) Idem Can. 10. 
( 1 4 2 ) Conci l . de E lv ira C á n . 5 1 . ( 1 4 3 ) Idem 

Cán. 24. - (144)- Conci l . dre E lv ira . C á n . S0m 
U 4 5 ) Idem C á n . 2 8 . y 5 6 . ( 1 4 6 ) Idem Cán. 

80. (1471 Decreto del Papa Hilare T í t . 4. y 7&» 
(148) Coaciiio de Braga C a n . i o . 
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á los Monges con licencia de su Abad 
(149}. Ultimamente después de la Carta 
de Inocencio primero á los Obispos 
del Concilio de Toledo , no debían 
entrar en el Clero los Curiales ó Pa
latinos, ni los que hubiefen cafado dos 
veces, aun quando la primera hubiefe 
sido antes del bautismo. 

Edad y requisitos para Ordenarse, 

L X X . ilJJn tiempo de los Godos 
parece que se introduxo la coftumbre 
de ordenar á los Niños aun de D i á 
conos. El Concilio Toledano quarto 
de 633 (150), fixó veinte y cinco años 
para el Diaconado , y treinta para ei 
Presbiterado. E l Subdiaconado se daba 
á los veinte años (151). Las demás 
Ordenes se conferian antes y después 

de 

( 1 4 9 ) Concilio de Lérida de 546. (150^ C a n . 
20- ( 1 5 1 ) F lorcz , España Sagrada Tomo 6. fa-
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de la pubertad. Habia también fe ña. 
lados Interílicios , y nadie podia orde-
narfe por falto, ni recibir otra Orden 
sin exercer el que antes se le habia 
conferido, 

T I T U L O T E R C E R O . 

De las Iglesias. 

L X X L E n los primeros Siglos 
en que fufrió la Iglesia las perfecu-
ciones de los Gentiles, dedicaban los 
Fieles qnalquier lugar al Güito Divino. 
El Gatnpo, las Cafas y aun las mis
mas Cárceles les fervian de Templos 
donde oraban y practicaban fus exer-
cicios fantos. No por efto se entienda 
que ántes de eftas períecuciones no hu-
biefe Templos ni Culto público en Es
paña (152). Siempre se mantuvo la 

Igle-

( i § 2 ) Flurez, iispaua Sagrada Tomo 5. fol. *y.f¿ 
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Iglesia del Pilar de Zaragoza que fué 
la primera de toda Europa. Luego que 
Conílantino movido de las eficaces per-
fuasiones. de . nueílro inmortal Osio 
dió la paz; á la Iglesia mandó refti-
tuirla quanto la hablan, ufurpado fus 
Períeguidores,. y dió facultad á los Fie
les para que pudiefen libremente do
nar a las. Iglesias .y legarlas en fus 
Teftamentos los bienes que quisiefen-, 
Eíte piadofo Príncipe bizo edificar Igle%. 
sias , y feñaló Rentas para las Fakricas 
y fubsi.ftencia de los Altares y Minis
tros. Desde aquí comenzaron á erigirfe 
Templos en España,. No folamerue en 
los Pueblos , sí también en los Carapó-s 
se fundaron Oratorios y Capillas que 
eílaban á la dirección y cuidado de 
un Diácono ó de otro Clériga. A l g u 
nos de eftos Oratorios diñantes de la 
Ciudad vinieron á fer Parroquias con 
el tiempo. La Iglesia Catedral era la 
Matriz, y en ella eíiaba fixa la Silla 
Episcopal. : Es digna de memoria la 
piedad y liberalidad-del Príncipe Reca-
redo, fundador de la insigne Catedral 

R de 
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de Toledo reedificada en el Siglo trece 
de orden del Santo Rey Don Fernando. 
A su imicacion fundaron también Igle
sias Sifebuto y. Recesvinto. Pofterior-
ménte el Rey Don Aloní'o legando fun
da tres Iglesias en Oviedo, y regaló a la 
de S. Salvador una Cruz muy preciofa de 
Oro . Eftos exemplos de nueílros Prín
cipes sirviérpa de eílimulo á fus fuce-
fores. Alonfo tercero levantó el raag-
nííico Templo de Santiago de Com-
poftela. Manifeíláron también su mag
nífica piedad Ordoño fegundo, conílru-
yendo la celebre -Iglesia de León; Frue-
la fegundo , Fernando primero y fus 
dos hijas Doña Sancha y Doña Urraca 
con dádivas las mas preciofas. El Con
de de Caílilla Don Fernando dio á 
un Cardenal que vino á España , acafo 
en peregrinación a Santiago la Iglesia 
de Husillos cerca de Falencia, con 
tierras y fondos para fundar una Aba
día, y colocar en aquel Templo las pre
ciofas Reliquias que habia traído de 
Roma. Siempre manifeíláron nueílros 
Obispo, su gratitud á los fundadores 

y 
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y bienhechores de las Iglesias, ya man
dando que se leyefen íiis nombres al 
tiempo del Sacriñcio delante del A l 
tar (153) i con fufragios y exequias 
anuales después de su fallecimiento. 

Descripción de las Iglesias y Altares* 

L X X I V . JELiñaba regularmente d i 
vidida la Iglesia en tres Naves, de mas 
ó menos anchura. La de enmedio era 
la principal. En la parte exterior cita
ba el Bautiílerio cerrado y fellado que 
era á manera de un baño. En lo i n 
terior eílaba la Sacriítía ó Diacónico, l la
mada así porque comunmente era. un 
Diácono el Sacriftan fegun San Isidoro. 
En la fachada del Oriente eílaba el 
Altar , y al rededor el Presbiterio; for
mando los Presbíteros un C í r c u l o , Co
r o , ó Corona (154). El Altar se for
maba de quatro Columnas , y iobre 

ellas 

^ b ' i ) Concilio de A l e n d a Cá¡i. y. (,154) ¡5><«í 
Isidoro, Crón. T . 7 . ful. 1 5 1 . 

R 2 



ellas descanfaba una especie de Taber
náculo , que llamaban Copón , por fer» 
de figura de una Copa vuelta ó Ciborio, 
con alusión á unas Copas antiguas que 
se llamaban Cibóricas , tomado el nom
bre de cierta fruta de Egipto. No se 
fundaban Iglesias sino donde habia Se
pulcros ó Reliquias de Mártires. El 
Altar ó Mefa de Altar (155) no era 
mas que una gran Loí'a , y debaxo de 
ella un hueco donde se ponian las Re
liquias. Desde el Siglo octavo habia 
en nueílras Iglesias dos ó mas Alta
res, como se ve en las que fundó en 
Oviedo Alon'íb' ftgundo. El Altar de
bía fer siempre dé piedra, y confa-
grado por el Obispo, y cubierto de un 
lienzo blanco. Acerca de los Orna
mentos y V a ios Sagrados véaíe el Con
cilio de Cdjanza del año 1050. Habia 
también cu las Iglesias fus 'Tones y 
en ellas Campanas para convocar al 
Pueblo (156). Los Presbíteros y de-

mas 

• {1.5,';) íviüiales, '(¿rOrfic. T . 7. fol. 151. 
Idem T . 7. C . 14. ful. 262,, 



mas Clérigos tenían su asiento en el 
Presbiterio, como se ha dicho. Las Dia~ 
coniías y Vírgenes confagradas á Dios 
en lugar preferente al Pueblo. Los Hom
bres citaban íeparados de las Mügeres. 

Sepulcros de los Márt ires. 

L X X I I I . ii-^esde los principios de 
la Iglesia cuidaron con esmero los Fie
les de fepuitar los cuerpos de los Már
tires, ocultándolos en lugares íubler-
raneos para libertarlos del furor de 
los Gentiles. En algunas excavaciones 
que se han hecho en España se han 
descubierto monumentos antiguos de 
Cementerios, donde enterraban á los D i 
funtos. Ademas de la fuperíicie l i iMa 
debaxo unas Gratas á modo de Ca
tacumbas , donde tftaban los Sepulcros 
de los Mártires cubiertos de una ar-
gamafa fuerte. En e.Ros Sepulcros es
culpían ó pintaban .varias figuras alusi
vas al martirio que hablan íafridoj y me
tían una redoma con íangre , de la que 

R 3 pro-
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procuraban recoger con esponjas ó 
de otro modo quando martirizaban a 
fus hermanos. Si no tenían fangre ver, 
dadera la figuraban en la misma redo
ma, como Símbolo del Martirio. Nunca 
se olvidaban de esculpir el Monogra
ma deChrif to , que era una Cruz en
lazada con una P, Así eíle Monogra
ma como la ampolla con fangre se han 
mirado siempre como fcñales que ca
racterizan y califican los Sepulcros 
de los Mártires íegun obferva Bene
dicto X I V , , ademas de la Palma, sím
bolo del triunfo , y otras que exprefa 
en su inmortal Obra de la Canoniza* 
C 07i de los Santos, Tomo 4. Cap. 27, 
de los Sanios bautizados. Sobre ellos 
Sepulcros de los Mártires se edifica* 
ban las Iglesias. 

Consagración de las Iglesias, 

L X X I V , N o debía confagrarfc 
una Iglesia sin tener fuficiente dota
ción para íoílener el Culto con de-

cen-
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cencía. En el fegnndo Concilio de 
Braga celebrado año 572, se prohibió 
ja confagracion de las Iglesias , que 
algunos erigían no por devoción , sí 
por la codicia de participar con los 
Clérigos de las oblaciones de los Fie
les , íegun se acollumbraba hacer en 
algunas partes con los fundadores de 
las Iglesias (157). Ningún Presbítero 
podía confagrar Iglesias , sí folo el 
Obispo, fegun lo dispueílo en el Con
cilio primero de Braga , y fegundo de 
Sevilla. Las Confagracíones de las Igle
sias se hacían en Domingo con la mayor 
folemnidad , colocando dentro de las 
Aras ó fobre el Altar mucha porción de 
Reliquias. Concurrían regularmente á 
eíla Confagracion tres Obispos, y á a l 
gunas asiftian los Monarcas mismos. A 
la de Santiago en tiempo de Don Alon-
fo tercero concurrió toda la Familia 
Keal , diez y siete Obispos , y todos 

los 

( ^ ? ) Cán. 6. 

R4 



264 
los Condes y Grandes de Palacio. A 
la de León eftuviéron prefentes Don 
Aloníb fexto con íus dos hermanas 
Urraca y Elvira , el Obispo Don Pe-
layo con otros siete (158). 
„3;'Í <: •! ; - n o f - • ^ «o^irViO 

T I T U L O I V . 
oh a^onfiboisi Í-M n.>) zsnqgi» 

De /os Juicios Eclesiásticos* 

L X X V . E n los Siglos primeros 
los Obispos de España conocieron en 
todo género , de Cauías. Si algún Po
deroso dicen los PP. del Concilio To
ledano primero, despojase á un Edesiás-
tico ó Religioso pobre le 'llamará el Obispo 
para hacerle cargo, y caso que no se 
presente despachará una Circular á to
dos los Obispos de la Provincia para 
que le tengan por Excomulgado. En el 
Concilio Tarraconenfe se les manda 

que 

( 1 5 8 ) Florez, España Sagrada Tomo 19 . 
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que no se mezclen en Caufas Cr imi
nales. En las demás acudían los Fie
les á los Obispos, y avocaban á efte 
Tribunal fus afuntos , mirándolos como 
Padres y Arbitros Tuyos, conílándoles 
que uno de los primeros objetos de su 
Minifterio era confervar la paz , unión 
y caridad mutua entre los Chriftianos 
(159). Tanta era la íolicitud con que los 
Obispos y Clérigos se aplicaban por un 
efecto de piedad al despacho de las 
Caufas y negocios de ios Fieles, que 
llegó á prohibir el Concilio Tarraco-
nenfe (160) que los Obispos , Pres
bíteros y demás Clérigos se empleafen 
en los Domingos en el examen de los 
Pleytos; porque eftos dias debian con-
fagrarfe al culto y alaban a del Señor. 
De efta providencia del Concilio se 
infiere que no folo el Obispo tenia á 
su cuidado el examen de los Pleitos, 

dO •:>•:) 03 M fiil sí 

. ( 1 5 9 ) Wane spen dice que el Obispo no deci
día como J u e z , sino como Arbitro. T . 4. J u r , 
Eccles. fbl. 3. n. ^ ( ^ o ) Cán, 4-
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sí también los Clérigos llamados por 
el Obispo á tener parte en eñe ra
mo de su folicitud Paftoral. En or
den á las Caufas Eclesiáílicas hubo 
alguna variedad. En los primeros Si
glos el Obispo en su Diócesis era 
el único Juez en eftas Caufas, sin 
que de su fentencia hubiefe apela
ción al Metropolitano , no siendo en 
Caufa de hereg ía , ó de otros graví
simos afuntos, en los que aun los Obis
pos vecinos podían tomar conocimiento 
y acudir con el remedio para eftorbar 
que cundiefe el daño. En tiempo de 
los Godos se peimitía la apelación de 
la fentencia del Obispo al Metropo
li tano, y de la de efte al Concilio ó 
al Metropolitano confinante , como lo 
bizo San Isidoro con un Obispo de 
Córdova , remitiendo su Caufa al de 
Toledo después de fentenciada por él 
( i 6 i ) . Si la discordia era entre Obis

pos 

(161) Fiorez, Espaua Sagrada Tora . 6 . fol. 255« 
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pos se decidía por los Obispos que 
feñalafe el Metropolitano, ó los que 
ellos escogiefen. Así se mandó en el 
Concilio primero de Sevilla (162). A l 
gunas veces se juzgaban ellas Caufas 
en los Concilios, como se ve en el 
Toledano quarto (163). El de M é n d a 
dio facultades al Metropolitano para 
que deílinafe fujetos que demarcafen 
los límites de ciertos Obispados fobre 
los que habia fus disputas (164), y el 
de Husillos cerca de Falencia fobre 
lo mismo. En todas Caufas fuefen c i 
viles y criminales , folo podia citar 
un Clérigo á otro al Tribunal del Obis
po. En el Concilio Toledano tercero 
(165) se prohibió baxo excomunión y 
condenación en el Pleito, que el C lé 
rigo citafe i otro Clérigo á algún T r i 
bunal publico dexando el del Obispo. 

For-
t 1 

( 1 6 2 ; Can. 5 , en los Fragmentos. ( 1 6 3 ) Can-
34- y 35» ( 1 6 4 ; Cán . B. ( 1 6 5 ) C a n . 1 5 . 
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Forma de ¡os Juicios Eclesiásticos 

L X X V I . \ ¿ u a n d o habia de fuñan-
ciarfe alguna Caufa en el Concilio la 
proponia el Arcediano, fegun lo dis-
pueño en el Can. 4. del Concilio To
ledano quarto. Si se juzgaba dignare 
examen, se preíentaban el Actor y el 
Reo , y juntamente dos ó tres Tefti-
gos , como confía del Cán. 8. del Con
cilio fegundo de Braga. Se oia á to
dos teniendo á la vida y coníultan-
do los Códigos así Civiles como Ca
nónicos para decidir el punto. Así 
io dispufo el Concilio fegundo de Se
villa en el Cán. 2. Ultimamente á plu
ralidad de votos se daba la fentencia. 

Penas del Tribunal Eclesiástico. 

L X X V I I . L a s penas que impo
nía el Tribunal Eclesiaftico eran ex
comuniones , fuspensiones, degradacio

nes 
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nes, reclusión en Monafterios, ayu
nos, privación de Beneficios y eftU 
pendios. No se conociéron penas de 
muerte, ni de mutilación. En el Con
cilio de Toledo once (166) se pro
hibió ¿ los jueces Eclesiáfticos p ro
nunciar fentencia de rnntilacion ó de 
muerte. En el Tarraconenfe (167) mez
clar fe en Caufas de fangre; y en el 
de Merida de 666 (168), ademas de 
prohibir al Obispo imponer la pena de 
mutilación á qualquier Reo, fe le pre
vino que si la Caufa era grave la .re-
mitiefe al Juez para que la exáminafe 
y íuftanciafe., Pofteriormente vemos 
que se imponían por los Jueces Ecle-^ 
siáfticos algunas penas corporales , co*-
mo en el de Merida (169) pena de 
azotes, en el Toledano once Canon 
quinto y féptimo de deftierro, y en 
el once también pena de azotes, En 
el Toledano 16 ( i / o j , ademas de la 

pe-
l 

( lobi L , in . o. ( l ó / j Cán. 4 . ( 1 6 8 ) C a n . i ¿ , 
( 1 6 9 ) Cán. 2 7 . ( 1 7 0 } Cán . 3. 

-ex 
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pena de azotes se impufo la de deftíer-
ro y decalvacion. Ufaban mucho los 
Godos de la pena de decalvacion, que 
consiítia fegun el Traductor del Fuero-
juzgo al Caftellano en defollar la fren
te y parte de la Cabeza; de fuerte 
que por toda la vida quedafe feñalada 
una y otra. 

'•' '••t?/,nF»i so z S f \ i j í ' r j _ 'i . '• '.') 

Pruehas jfn di ciarías. 

t i 
D e s L X X V I I I . jLJ'espues que entra

ron los Godos en España se ufaron 
en los Juicios Eclesiáílicos hs prue
bas vulgares y Canónicas,llamadas tam
bién purgaciones. De ellas se echaba 
mano para descubrir la verdad de algu
nos hechos ocultos y desconocidos, du-
dofos ó conteftados. Efta prueba ó pur
gación, una era Canónica, y otra vulgar. 
La Canónica era el juramento que se 
exígia del acufado quando faltaban tefti-
gos ó pruebas , por el que se purgaba a 
prefencia de perfonas fide-dignas, las 
que afeguraban que creian que el j u 

ra-
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ramento era verdadero. Se preñaba efte 
juramento siempre que fe podia , en 
los Lugares donde fe hacían milagros 
para que no quedaíen sin cafligo ios 
perjuros. Así San Aguílin envió al Se-» 
pulcro de San Félix en Ñola á dos 
Clérigos de sü Iglesia por no poder 
afegurarfe de un hecho que mutua
mente se imputaban. San Gregorio el 
Grande en la Homilía 32 á los Evan
gelios dice, que los perjuros eran cafti-
gados quando : venian á jurar fobre los 
Sepulcros de los Mártires- mas no siem^ 
pre fucedia efto j ni fobre la marcha, 
ni infaliblemente. Agunas veces fe ve-̂  
rificaba el caíligo pafado mucho tiem-t 
po , y otras nunca. Efto dió ocasión 
á muchos juramentos falfos , y á no 
pocas injufticias j por lo que fe abo
lieron. 

L X X I X . Las pruebas vulgares eran 
la Caldariay la del desojio ó dudo , la de 
Id agua f r í a ^ la de la Cruz, y otras. 
La prueba de la Cruz consiftia en po-
nerfe dos perfonas una fobre otra , te
niendo los brazos en Cruz mientras se 
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celebraba el Oficio Divino ; y el que 
primero removicíe el brazo , ó el cuer
po perdía el Pleyto. La de la agua 
fria consiftia en meterfe el Reo atado 
de pies y manos en una Caldera de 
agua fria é irfe al fondo , si realmente 
So era. La del hierro caliente consiftia 
en tomar con la mano desnuda un hier-* 
ro ardiendo, ó andar fobre barras de 
hierro encendidas con los pies descal
zos. Si de refultas de efta operación 
no quedaba ileíb, se declaraba inocen
te; por el contrario , si; se quemaba. 
3£ftas pruebas aunque, muy comunes 
y recibidas en otras Provincias de Eu
ropa , y que parece tuvieron; su origen 
en Francia , fueron poco .ufadas en Es
paña. Se ufó alguna vez. de la pnie
va Ctí/áúirm, reducida á que el acuíado 
metia la mano ó el brazo en una Cal
dera de agua hirviendo, y si facaba 
el brazo fano, y sin feñal de quemadu
ra, era declarado inocente. ,E(ta prueba 
Caldaria eíluvo autorizada por la Ley 
6. Tít. 1. del Fuero-juzgo , y en el 
Fuero de León Ley 20. 

De 
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De eftas pruebas se ufaba en el 

Juicio de inquisición, quando el Juez 
comenzaba inquiriendo y averiguando. 
Se hacian todas ó algunas de ellas con 
muchas ceremonias. Se decia una M¡ía 
íblemne llamada del Juicio y k la que 
concurrían los Acufados. Se les exór -
taba en nombre de la Santísima T r i 
nidad, y por las Reliquias de los San
tos a no acercarfe ai Altar si eran 
culpables. Luego se les daba la Co
munión , diciéndolcs : E l Cuerpo y San
gre de Jesu-Christo sean hoy en prueba 
para vosotros , para gloria de Dios , y 
edificación de su, Iglesia. Después de 
la Comunión bendecía el Sacerdote el 
agua, la que él mismo llevaba al L u 
gar donde habia de hacerfe la prueba. 
Daba á beber de ella á todos los Con
currentes que tftaban puertos de ro
dillas en oración , y particularmente 
al que iba á hacer la prueba, d ic ién-
dole : Esta agua bendita te sea en prue
ba para nuestro Señor Jesu-Christo) que 
es el verdadero y recto Juez. Se des
aojaba el Acufado , se exoi-cizaba el 

S agua^ 
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agua donde iba á meterfe, se le daba 
á befar el Evangelio , se le ataba , y 
después de rociarle con Agua bendita, 
se le metia en el agua. Los que le me
tían en ella , debían eflar corno él en 
ayunas. Véafe al Padre Le-Brun, His-
tor. Crit. des practiques íuperfíicieufes 
T . 2. L . 5. 

L X X X . Rea a hablar de la otra 
prueba, que es el Duelo , ó Monoma-
chía. Se ufaba de eíta prueba -en el 
Juicio que empezaba per acufacion, 
y quando la decisión era dudofa. En 
eíte cafo falian á pelear uno ó dos 
hombres de cada uno de los Partidos, 
y el fujeto cuyo apoderado quedaíé 
vencido perdia el Pleyto. De eíte Due
lo tenemos exemplo en el que hubo de 
orden de Don Alonfo fexto, para ter
minar la disputa fobre la introducción 
del Oficio Romano en Toledo; dis
poniendo que por su parte peleaíe un 
Soldado , y otro por la del Pueblo. 
De la prueba de agua fria íolo se en
cuentra uno u otro exemplar en nnes-

Concilios. Montano Obispo de To
le-
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ledo, fegun refiere San Isidoro, para 
manifeílar su inociencia íbbre un de
lito de incontinencia que falfamente 
se le imputaba, celebró el facrificio 
de la Miía un dia con asquas vivas 
en el feno sin que se apagafe el Fue
go, ni se le quemaíen las Veílidufas; 
pero eílo lo hizo libremente y por 
inspiración Divina (d). 

C A -

( d ) E l Erudito , Sebastian Berardi en sus C o 
mentarios á todo el Derecho Ecles iást ico , Tomo 
quarto Disert. i . C . 5. habla del origen de ia Pur
gación Vulgar , y de los sentimientos de la Iglesia 
acerca de ella. No será fuera del caso dar aijui 
un extracto de su doctrina para mayor inteligen
cia de lo que se ha dicho. L a purgación de hier
ro ardiendo , que consistía en tocarle con la ma
no el Reo , y si se quemaba , quedar declarado 
culpable, si quedaba ilesa, juzgarle por inocen
te, fué la mas antigua de todas las purgaciones. 
Usáron de ellas los Griegos antes del Nacimiento 
de Jesu-Cbristo , de donde la tomaron los Godos, 
Vándalos y Longobardos , y la traxéron á E u 
ropa , á la que añadieron la del V u e l o ó Mono-
iVacbía. Persuadidos á que todo el Derecho de 
sus Conquistas consistía en la fuerza de las A r 
mas, publicaban que debia mirarse siempre como 

S s . j a s -
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Provincias Eclesiásticas de España. 

I . Siguiendo la respetable Tradi 
ción de muchas Iglesias de España di-
ximos en el Capítulo primero de efte 

Com-

justa la causa del vencedor. Llegó esta supersticiosa 
costumbre á adoptarse por los mismos Magistrados, 
que comunmente eran Godos y Longobardos. 

Veian con mucho dolor los Obispos los fre-
cjüsntes homicidios que acarreaba el Y^uelo. Se hor
rorizaban al ver la superstición é idolatría que in-
tcrvenia en las pruebas del hierro ardiendo, agua 
fria ó caliente ; y prohibieron el Duelo perpetua
mente, como consta del Canon 2 2 , C , 2 . q. 5. 
Detes iáron también las demás purgaciones como 
supersticiosas c idolátricas , y cuidaron de extermi
narlas ; pero en algunas Provincias' se contentáron 
con desterrar lo mas grave , tolerando con pacien
cia lo mas leve. No dexaban de ver que habia en 
estás purgaciones una impiedad lamentable, que 
era tentar á D i o s , y desear que con milagros se 
terminasen las disputas; deseaban con efecto des
terrar estos perniciosos abusos ; mas no en todas 

par-
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Compendio que desde el tiempo de los 
Apóftoles veneró la de Braga como 
á su primer Obispo, a San Pedro de 
Rates, la de Tortofa á San Rufo, la 
de Toledo al Márt ir San Eugenio, la 
de Evo ra á San Mancio , la de I tá 
lica cerca de Sevilla á San Geroncio. 
Señalamos también los Pueblos don

de 

partes se pudieron cumplir sus deseos. D e aquí 
provino que en los Siglos obscuros y de ignoran
cia, contentos con desterrar las semillas de la I d o 
latría, permitieron las pruebas del hierro ardiendo, 
y del agua fria y caliente, juzgando se santifica
ban con ciertas preces que dirigían á Dios en la 
Iglesia , y esperando que por este medio seria mas 
fácil desterrar la Idolatr ía , y que con el tiempo 
se disiparían estas Reliquias de la antigua supers
tición. Por lo que parece deben escusarse ciertos 
Ritos de algunas Iglesias particulares , ( pues nun
ca fueron de toda la Iglesia, aun Occidental ) con 
que se hacían mientras la Misa, estas purgaciones 
vulgares. Luego que comenzaron á desvanecerse 
tas tinieblas de los Siglos de hierro y de igno
rancia , se proscriv.ió y aboiió esta pernicio
sa disciplina , que ya solo se usaba en una u 
otra Diócesis , á solicitud y desvelo de los Papas, 
Hasta aquí el docto Berardi . 

S 3 



de ios siete Apoñólícos enviados á 
España por el Príncipe de los Após
toles fixáron fus Sillas Episcopales; sien
do confiante que ordenaron Obispos en 
efta Provincia (171)- Es verosímil que a 
proporción que se faefe aumentando el 
numero de los Fieles , se irian propa-
gando y multiplicando los Obispados, 
aboliéndofe unos y erigiéndofe otros; 
pues de las Sillas primitivas folo han-
quedado Guadix y Avila . A l aumen
to de los Obispados era consiguien
te el eílablecimiento de la Gerarquía 
Eclesiáftica, y división de Provincias 
Eclesiafticas. De eíla se tratará después 
de examinar el origen de los Arzo
bispados, Metropolitanos y Primados. 

Arzobispados, 

t í , J^Lunque Masdeu afegura que 
el Dictado de Arzobispo no se conoció 

en 

(j /7!) Florez j España Sagrada, A p é i u l . 3, del 
lomo. 
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España haíla fines del Siglo once, el 
Fadre Floix'Z en m España Sagrada 
(172) nos dice , que ya en el Siglo 
octavo se iba introduciendo eñe T í 
tulo, como lo acredita la Carta que es
cribieron Beato y Eíerio á E! i pando 
de Toledo , en que le dan el Dic
tado de Arzobispo. Dicen así: A nues
tro Eminentísimo y amable para Dios 
Elipando Arzobispo de la Silla de. To
ledo. Etcrio y Beato salad en el Señor. 
Mariana hablando del Primado de Bra
ga, le llama Arzobispo , y a su Igle
sia la da el T í tu lo de Arzobispal. Lo 
mismo dice de la de Oviedo (173). 

Metropolitanos. 

I Í I . j E s necefario confefar que 
en los principios de la Iglesia no hubo 
en España Metropolitanos ellables, de 

mo-

(172) Tomo q . f j ! . < i - j - i ) Historia de 
Es^aíiM Tomo 3 . L . 7 . C a p . 18 . de n Üdi.ciou 
de VaLncia . 

S 4 
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modo que eftuviéfe eña dignidad ane
xa á Silla determinada. Tampoco nos 
empeñamos en que los Obi&pos que 
por aquellos tiempos gozafen de algún 
fuero íobre los demás Obispos, se in-
tituiaí'en Metropolitanos , porque efta 
voz es mas reciente. Y para decirlo 
todo , no se necesitaba en algún Obis
po para prueba de alguna prebemi-
nencii (obre los demás, que tuvíeTe los 
privilegios y prerrogativas de que des
pués han gozado los Metropolitanos; 
siendo efte un punto de Disciplina fu-
jeto á variarfe, fegun lo exijan las cir-
cunftancias. Ultimamente convenimos 
en que en los Siglos primeros no hubo 
mas precedencia en los Obispos, que 
la mayor antigüedad en la confagra-
cion , íegun el Csnon quarto del quar-
to Concilio Toledano. Refla averiguar 
en que tiempo se eílableciéron los Me
tropolitanos eñables y fixos en Sillas 
determinadas. 

I V . Parece que á principios del Si
glo fexto el Fuero Metropolít ico de ho
nor y precedencia eílaba ya anexo a 

la 
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la Matriz. En el Concilio Bracarenfe 
del año 561 (174), se ve cttablecicia 
la Dignidad de Metropolitano en Bra
ga , y mandado se guarde la Prima
cía al Metropolitano , y que los de
más ocupen el lugar que les corres
ponda por antigüedad de Ordenac ión . 
Pero obferva íbbre eílo el Padre F lo-
rez , que ántes de eíle tiempo ya cita
ba en ufo el que el Metropolitano ó 
Obispo de la Matriz precedieíe y íir-
mafe antes que los demás Obispos de 
la Provincia. Eí lo se mamfiefta, dice 
en los CónciUbs Tarraconenle, Gerun-
denfe , Toledano fegundo , y Barci-
nonenfe , anterioíes al Bracarenfe p r i 
mero. En todos ellos Concilios se ve 
firmar siempre el Obispo de la Matriz 
con preferencia á lo;» demás ; y no es 
regular que siempre fuefe el mas an
tiguo en confagracion y miniíicrio. 
Pero efte punto de fuyo obscuro, se 

acla-
l 

i1?*) Cán. 6. 
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aclarará algo mas quando se trate de la 
división de las Metrópolis Eclesiafticas. 

Primados, 

. V . E i Dictado de Primado se ha 
dado siempre á Perfonas de primera 
Excelencia, aun en el orden civi l , co
mo se ve en el Concilio fexto de To
ledo, Tí tu lo 13., y el 11. Título 5. que 
honra con eíle nombre á los que tie
nen los primeros empleos en Palacio. 
Pero en la línea Eclesiáílica tiene efta 
voz dos significaciones ; una en quanto 
denota el Gefe íuperior de una Pro
vincia , que viene a íer lo mismo que 
Metropolitano, y otra en quanto cor
responde al Prelado alguna prehemi-
nencia fobre eftas Provincias , y íu-
perioridad á los Metropolitanos de ellas. 
En el primer fentido vemos ufada efta 
expresión de Primado en el Concilio 
primero de Braga, Cánon fexto, y en 
el tercero de Zaragoza, Tí tu lo fegun-
do. Eu el fegundo , fegun la opinión 

del 
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del Padre Florez (175) no se puede 
cílablecer Primacía , en España antes 
del año 750. No asiente á la opinión 
de! Arzobispo Don Rodrigo, que ale
gara que el Rey Chindasvinto facó 
Privilegio del Papa para que la Igle
sia de Toledo tuviefe el honor de Pr i 
mada , ni tiene por fólidas las razo
nes de los que se empeñan en defen
der la Primacía de Toledo antes de 
mitad del Siglo féptimo. Refuelve que 
la Silla de Toledo no fué fublimada 
á la Dignidad de Primada hafta el año 
681 que reynaba Ervigio fucefor de 
Wamba, y en el que se celebró el Con
cilio Toledano 12. En él (176) se con
cede al Obispo de Toledo la facultad, 
de elegir Obispos en todas las Iglesias 
de qualquiera Provincia, p roponiéndo
los el Rey para su aprobación y con ella 
confagrarlos allí mismo. Téngale pre-
fente lo que se ha dicho hablando del 
Nombramiento de Obispos. 

V I . 

( 1 7 5 ) España Sagrada T . 6. íbl . 2 4 1 . ( 1 7 6 ) t i 6, 
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V I . Efía Primacía de Toledo, y Pre-

herninencia íbbre las demás Iglesias de 
España se reílauró y confirmó luego 
que conquiftó á Toledo el Rey Don 
Aionfo fexto año 1085 por el Papa Ur
bano fegundo, que condecoró á su pri
mer Arzobispo Don Bernardo, Benc 
dictino pueílo por el Rey , con el Pa
lio y demás prerrogativas de Prima
do de las Españas. 

Metrópolis Eclesiásticas de España. 

V I L • i tLl Arzobispo Pedro de Mar
ca en el Apéndice de los Primados (177) 
dice, que desde el tiempo del Empe
rador Conüant ino hubo en España cin
co Provincias Eclesiáfticas, es á faber, 
la Tarraconenfe , Cartaginenfe , Bra-
carenfe , Bélica y Lusitana , á las que 
>se agregó en tiempo de los Godos la 

Nar-

. 1 7 7 ) Pol. 2 9 . 
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Narbonenfe, y que arruinada después 
Cartagena por los Vándalos , se trans
firió la Metrópoli a Toledo que ya era 
Corte de los Godos. E l Maeílro Fio-, 
rez (178) dice , que antes de Cons
tantino habia tres Provincias Ecle-
siáílicas en nueftra Iglesia fegun el 
orden civil de la división de España 
en Tarraconenfe , Bélica y Lusitana; 
aunque las Metrópolis no eran fixas 
ni eílables , y que después de Coní lan-
tino hubo las cinco que eftablece Pe
dro de Marca. L o prueba por la De
cretal de Siricio á Eumerio Obispo de 
Tarragona, en la que le encarga co
munique las inftrucciones que contie
ne, no folo á todos los Obispos de su 
Provincia, sí también á los Cartagi-
nenfes , Beticos, Lusitanos y Galle
gos, ó á lo raénos á los Confinantes. 
El fegundo fundamento de que se vale 
para fortalecer su opinión, es que desde 

el 

(178̂  España Sagiida Tomo 4. íbl . 84. 
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el ano en que se determinó por el 
Concilio Ant ióqueno , que el Obispo 
de la Metrópoli Civi l fuefe Metropo
litano Eclesiañico , es verosímil que 
se obfervafe eíle Canon Antióqueno 
en España. Los Obfervadores a la 
Hiftoria de Mariana dicen , que tar
dó mas de medio Siglo el obfervarfe 
efte Canon Antióqueno en España. De 
lo que refulta fer efte un punto muy 
obscuro, y íbbre él nada puede afe-
gurarfe. 

V I I I . Sin embargo habiéndofe eíta-
blecido las Iglesias Metropolitanas en 
el Oriente, fegun confta del Concilio 
de Laodicea año 320, y después en 
el Ant ióqueno j inftando por otra par
te los Papas á los Obispos de España 
á que adoptafen efta Disciplina ; y aun 
dándoles en fus Cartas el T í tu lo de Me
tropolitanos desde el Siglo quarto, que
riendo también nueftros Obispos ter
minar el Cisma y discordias que había 
entre ellos fobre efte particular , se 
introduxo infensiblemente efta Digni
dad en España , y á mitad del Siglo 

quin-
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quinto eñaba en ufo. Con arreglo á 
la división Civi l vinieron á fer M e t r ó 
polis Eclesiáílicas las Sillas de Tarra
gona , Mérida , Sevilla y Braga de fus 
respectivas Píovincias. La duda eíiá 
fobre la Metrópoli de la Cartaginenfe, 

I X , Atendida la división Civi l de
bía ferio Cartagena , pero como en el 
Siglo quinto fué deílruida por los Ván
dalos han tomado de aquí ocasión al
gunos Hiítoriadores para fundar desde 
los principios la Metrópoli en Toledo; 
pero otros afeguran que Cartagena fué 
Metrópoli Eclesiáftica fegun se colige 
de las firmas de Héctor y Luciniano 
que íirmáron con el Dictado de M e 
tropolitanos: aquel en el Concilio Tar -
raconenfe primero 5 y eñe en una Car
ta escrita á San Gregorio (179). No 
falta quien afegure que la Dignidad 
MeíropoÜtica se coníervó en la Pro
vincia Cartaginenfe aun después de 

dcs-

0791 Observaciones & Mariana ri\ ful. £u6» 
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deftruída Cartago año 421» y no pafó 
á Toledo haíta la unión de la Carpe-
tania y Conteílania en una fola Pro
vincia año 622. A eflas cinco Provin
cias se agregó la Narbonenfe , y sin 
embargo de la oposición que hizo el 
Obispo, de Ar lés , fué reconocido Me
tropolitano el de Narbona. 

X . A mitad del Siglo fexto Ga
licia por su demasiada extensión se 
dividió en dos Provincias ó Sínodos, 
una í'ujeta a la Silla de Braga, y otra 
á la de Lugo , como se ve por el Con
cilio Bracarenfe del año 572, en el que 
firmaron dos Metropolitanos , sin em
bargo de que lo niega Florez (180). 
Pero efta prerrogativa no duró en la 
Iglesia de Lugo mas que diez y ocho 
años poco mas ó ménos ; pues el año 
589 la Provincia de Braga se consi
deró única , como fe ve en la firma 
del Concilio Toledano tercero. Algu

nos 

( t8o) España Sagrada; Tomo 4. fol, io^. 
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nos han dicho que la Iglesia de Ovie
do fué erigida en Metrópoli tana á fi
nes del Siglo nono por Alonfo tercero, 
y concesión del Papa Juan octavo, 
nono fegun otros. Mariana adopto la 
opinión de los que dieron á Oviedo 
el renombre de Ciudad de los Obispos; 
pero eftas noticias fegun los mejores 
Escritores eftiiban fobre documentos 
apócrifos. Véale lo que se ha dicho en 
las notas paellas ai fin de los Capítulos 
primero y tercero. En tiempo de los 
Arabes conferváron los honores de M e 
tropolitanas To ledo , Sevilla y Mérid 2, 
como confta por las firmas del Concilio 
de Narbona. Pero habiendo caido la de 
Braga en poder de los Moros y ex-
pueíla á continuas irrupciones • reco
bró su antiguo Título la de Lugo que 
había sido Metropolitana en tiempo de 
los Suevos. La Tarraconeníe el íuvo 
quatro Siglos sin Metrópoli haífa fines 
del Siglo once en que Urbano fegun-
do condecoró con el Tí tu lo de A r z o 
bispo Tarraconenfe á Bercngario Obis
po de Vique. Los Fraaceles sin mas 
- ' , T ' do-
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documentos que Bulas faifas , y Con* 
cilios apócrifos foílienen que Narbo-
na fué Metropolitana de la Tarraco-
nenfe desde que los Arabes entráton 
en Tarragona hafta fines del Siglo on, 
ce. Véale la Iluftracion 21 de Mas-
deu Tomo 15. 

Catálogo de los Obispados de España 
en los once Siglos primeros. 

X I . I j a falta de ínftrumentos de 
los primeros Siglos ocasionada no íolp 
de ja larga ferie de a ñ o s , sí princi
palmente de la furia de los Empera
dores, entrada de los Vándalos , Ala
nos y Suevos , y de la invasión de los 
Sarracenos, no permite averiguar con 
individualidad el número de Sillas que 
hubo en nuettras Iglesias. Muchos Ca
tálogos de Obispados nos ofrecen los 
Hií lor iadores en España j pero pocos ó 
ninguno que pueda dar una idea tan 
exacta y genuina como se de fea. La di
visión y demarcación de Obispados que 
se atribuye á Conllantino, y que pa

re-



291 
rece adoptó Mariana tomándola del 
Moro Rasis , eftá liena de fábulas y 
errores hiftóricos fegun los Autores de 
mejor Crítica, Entre otros no es el 
de menor nota hacer entrar en el n ú 
mero de los Obispados de España, í'e-
gun la diftribucion hecha por Cons
tantino, los de la Galia Narbonenfe, 
habiendo pafado mas de 100 años 
desde aquel Emperador haíla la agre
gación de la Galia Gótica a España . 
A eílo se añade la poca fe que merece 
la autoridad de un Escritor del Siglo 
diez ó nueve , como quieren otros en 
unos hechos del quarto Siglo. Mas 
atención ha merecido la división de 
Obispados hecha, fegun se dice por 
el Rey Wamba ; pero el fabio Nico 
lás Antonio en su Cenfura de Hirtorias 
fabulofas , y nuevamente el Mae Uro 
Florez la impugnan como deílituida 
de legítimos y antigaos documentos. 

X I I . Solo pueden dar alguna luz 
fobre efte punto tan obscuro las fir
mas de los Obispos que se leen en 
los Concilios de aquellos tiempos; aun-

T 2 que 
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que ni efto alcanza á descubrir la ver
dad. Los Obispos que asiftiéron al Con
cilio de Elvira y fubscribiercn en él,fué-
ion los de Guadix, Sevilla, Vejar, Jaén, 
Almería , Zaragoza , Toledo , Oibnoba 
en Portugal , Lo rea , Málaga , Gor
do va , Marios, Cazlona la vieja, I l i , 
ben , Mérida , León , Alcázar de la 
Sai , Talavera y Baza que compo
nen el número de 19. Los Obispados 
de España en el Siglo íeptirno, eran 
á lo menos 80. Los de la Provincia 
Tarraconense eran 15. Tarragona, Bar
celona , Gerona, L é r i d a , Tortosa, Ur
ge! , Ampurias , Terrasa, Zaragoza, 
Tara zona , Huesca , Pamplona , Cala
horra y Santa María de Oca. Los de 
la Cartaginense 21, Toledo//Cartage
na , O reto, Cazlona, La-Guardia, Gua
d i x , Baza, Valencia, Denia , Elche, 
San Felipe , Totana , Segorbe , Sego-
via , Siguenza , Arcos, Alcalá de He
nares , Osma, Falencia, Vi rg i y V i -
gaítro. En la Bética habia 11. Sevilla, 
Córdova, Granada, Ecija, Cabra, Santi-
ponce , Martos, Niebla , Xercz, Ma

la-
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laga y Adra. En la Lusitana 14. M é -
rida, Evora Coria y Denia , Eftoy, 
Veja , Agueda , Lisboa , Coimbra , V i -
fco, Lamego, Salamanca, Avila y la 
antigua Caliabria. En la de Galicia 11. 
Braga, Dumio , Porto , Chaves, T u y , 
Padrón , Orense, Bretoña, Lugo, As-
torga y León. Las Sillas de la Nar-
bonenfe eran ocho. Narbona , Agde, 
Vesiers , Magalona , N i mes , Lodeve, 
Carcafona y Eina (181). 

X I I L Con la invasión de los Ara -
bes y continuas Guerras dentro de Es
paña hubo mucha variación en los Obis
pados. Sin embargo se conferváron en 
Portugal y E (l re madura el de Mérida, 
Beja, Coria , Coimbra , V i í e o , La me
go , Porto y Braga, En Andalucía y 
Granada los de Sevilla , Córdova, Gra
nada , A l m e r í a , Málaga , Xerez, E c i -
j a , Cabra, Martos , Guadix, Baza y 
Baeza. En Murcia , Valencia y Ara 
gón , los de Vigaílro , Elche y Z a -

( 1 8 1 ) Amb rosio Morales, Crónica, ¿ampiro y 
el Arzobispo D o n JR-odrigo, 
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ragoza. En las dos Caftillas y León 
los de Toledo , Alcalá , Siguenza] 
Segovia, y Salamanca. Los Obispados 
de los Reynos Chriftianos eran Lugo, 
Santiago, M o n d o ñ e d o , Orense, Tuy, 
Oviedo, L e ó n , Aftorga , Falencia, 
Burgos, A lava , Naxera , Calahorra, 
Pamplona , Jaca , Tarazona, Huesca, 
Ro ta , Urge l , Gerona, V i q u e , Barce
lona y Tor tofa ; En la Galia Gótica, 
Narbona , Nimes, Lodeve, Malagona, 
Besiers, Agde , que en todos fon 6 2 . 
Veinte y nueve en tierra de Moros; 
Veinte y tres en Dominios Chriftianos 
de España, y diez en lo que aora es de 
Francia y antes de Cataluña. Los Obis
pados de Auca, que llaman algunos de 
Leyre , y el de Befalú en Cataluña 
fon fabulofos. El de Balpuefta se in
corporó con el de Naxera. Los de 
Bretaña y Dumio, con el de Mondoñe
do. E l Aragonense es el de Jaca. El que 
se dice fundó en Simancas Alonso quar-
to no tiene fundamento fólido. Masdeu 
Hist . C r í t . de España, . 

FIN DE LA PRIMERA PARTS» 
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PARTE SEGUNDA. 
CONCILIOS DE ESPAHA. 

ConvocacioH y confirmación de nuestros 
Concilios. 

I . i -xi o mi ánimo examinar aquí 
iiaña donde se extienden los fueros de 
la Poteftad Real , sí folo referir fiel
mente la conducta que obfervsron nues
tros Monarcas en los Siglos primeros, 
y aprobaron nueílros Obispos, convo
cando y confirmando los Concilios Na
cionales. Aludiendo á efto , decia San 
Isidoro ( L i b . 3. Sentent, cap. 51,) A i -

gunas veces excrcitan su íoberanía 
B) dentro de su Iglesia los Príncipes 
„ del Siglo, para que con aquella po-
„ teílad íuprema defiendan y den vigor 
„ á la disciplina Eclesiañica, No ie-
„ rian necefarias en la Iglesia dos Po-

teftades, sino fuera por ¡a utilidad 
a| de que lo que el Sacerdote no alcanza 

A k 



9, á executar por medio de la exór-
„ ta don de la doctrina , lo haga cum, 
„ plir el Príncipe por el terror de su 
„ Dominación. Muchas veces se au-
„ menta el Rey no de los Cielos por 
3> medio del Rey no temporal, contenien-
5> do los Príncipes con la fuerza de fus 
„ brazos á los que pueílos dentro de 
3, la Iglesia obran contra la fe y con-
9, tra la disciplina. Sepan los Príncipes 
3, del mundo, que han de dar cuenta 
3, á Dios por la Iglesia que ha puefto 
„ en su tutela; porque ó ya se aurnen-
3} te , ya se disminuya por medio de 
3> los Reyes la paz y la disciplina de 
3Í la iglesia, les ha de pedir cuenta aquel 
„ que fió la Iglesia á su Poteftad. „ Así 
penfaban nueitros Obispos , y para me
j o r confirmación de ella verdad des
cenderemos a particularizar y referir 
algunos hechos. 

11. Recaredo Rey de los Godos 
en el Concilio Toledano tercero, de
terminó que se cantafe en la Miía el 
Símbolo de la fe, y quifo que efto se 
imimafe en los Cánones. Mandó que 

1 A am-



ambas Poteílades Eclesiáílica y Civil ve-
laí'en en deílruir las Reliquias de la I d o 
latría. Eíla providencia st confirmó por 
el Canon 16 de dicho Concilio. £ 1 Sa~ 
ccrdotCy el Juez T e r r i t o r i a l y t i Señor 
en los lugares de su Señorío procuren 
destruir la I d o l a t r í a . E l Rey Chintila 
expidió un decreto que confirmó el 
Concilio Toledano V . , por el que man
dó que en todo su Reyno se hiciefen 
Letanías ó Rogativas por tres dias (Can. 
1 ) . Ervigio promulgó Leyes contra los 
Judíos . En el Código de las Leyes V i 
sigodas se encuentran penas impueftas 
de azotes y reclusión contra los Blas
femos , y los que ultrajafen con algún 
deíacato el Santísimo Sacramento. Cual 
quiera impiedad ó falta de Religión se 
caíligaba por los Tribunales legos. Eí la 
conducta la aprobó el Papa San León 
en su Carta dirigida á Toribio Obispo 
de A ñ o r g a , y .da . la razón ; porque no 
siendo correspondiente a la mansedumbre' 
Eclesiást ica que los Sacerdotes ensangrien
ten sus manos , es muy út i l que c o n t r i -
huyan los P r í n c i p e s con el r i g o r de sus 



fenas. Ultimamente de los Cánones es
tablecidos en los Concilios Toledanos 
reinita, que en las caulas de los Ecle-
siáfticosj dada la fcmencia por el Obis
po , se apelaba al Metropolitano, y de 
}a de efte al Rey, Confia del Canon 
primero del Toledano nono , y doce 
del Toledano trece. Pero aun antes de 
eñe tiempo Montano Metropolitano de 
Toledo, conminó á los de Falencia, con 
que daría cuenta al Rey, si no se con
ten ian y enmendaban. Efta práctica se 
obfervó en España no folo en tiempo 
<!e los Godos, sí también de los Sarra
cenos. En las Cortes de León celebra
das año 1020 publico Alonfo V . Le
yes íbbre materias Políticas y Eclesiañi-
cas. La Hil toria Compoftclana ofrece 
exemplos de deposiciones de Obispos, 
hechas con autoridad Real, y oíros que 
maniíieftan que los Monarcas Españo
les veiáron íbbre el buen gobierno do 
la Iglesia. 

I l í . Pero -ciñéndonos al punto de 
convocación y confirmación de los Con-
c.liüs, aunque antes de la conversión, 

de 



5 
de los Godos era de la inspección del 
Metropolitano jconvocar los Concilios, 
fegun manifieíla el Concilio legando 
Toledano, en el que dixéron los PP. 
E l Metropolitano Montano convocará pa
r a el Concilio siguiente: luego que nues
tros Reyes se hiciéron Católicos, convo
caron los Concilios Nacionales, mandán
dolo exprefamentc, corno se colige por 
lo que respecta á los Suevos del primero 
y fegundo Concilio de Braga t Por pre
cepto del Gloriosísimo Rey , dicen los; 
PP. y por lo que toca á los Godos • se 
infiere lo mismo del Concilio Toledano 
tercero y siguientes háílá el X V I I . 
Tan recibida eftaba cita práctica, que 
el Papa San León 11, dirigió un Oficia 
al Rey Ervigio para que mándale con
gregar un Conci l io , y en él íubscr i -
bieíen mieítros Obispos á la condena
ción de Apolinar. Vcafe el Tí t . i . del 
Concilio X I V . de Toledo. 

I V . " Mas no íblo convocaban los 
Príncipes los Concilios , sí también los 
confirmaban, no como Jueces que de
finían en'materias EclesiátUcas, sí como 

A 3 pro-



6 
protectores de los Cánones, y apoyando 
con fus decretos las definiciones de los 
PP. para compeler á fus Vafallos a ober. 
decer y poner en execucion lo dispuefto 
por el Concilio baxo penas aflictivas. 
Eftuvo en ufo eíla práctica hafta el Si
glo once i pues vemos que en el Con
cilio Nacional de León del año i02p 
se explican los PP. en eftos términos: 
" E n prefencia del Rey Don A Ion lo 
„ V . y de su Real Espoí'a D o ñ a Elvira, 
„ nos hemos juntado en eíta Iglesia Ca-
„ tedral de León todos los Obispos &c. 
„ y de orden del mismo Rey formado 
a, los Decretos siguientes & c . „ El Tí
tulo y prefacio del de Cojanza dice así: 
"Decretos del Rey Don Fernando y 
„ de la Reyna Doña Sancha, y de 
„ todos los Obispos y Grandes del Rey-
„ no:: N'os el Rey Fernando y la, Reyna 
j , Sancha, con el fin de reílaurar nueñra 
„ Chriftiandad hacemos Concilio en Co-
9>janza , Vil la de la Diócesis de Ovie-
„ do con los Obispos & c . „ En el de 
Jaca de 1063 se leen iguales expresio
nes del R.ey Don Ramiro, y añade: 

- ü j a ^ n A- * •% wos 



mss rsstahlecido y confirmado las I n s t i t u 
ciones de muchos Sagrados Cánones . 

Variedad de Concilios y modo con que 
se celebraban, 

V I . JLJ'esde los Siglos primeros se 
celebraron en España, Concilios Nacio
nales, Provinciales, y Dioceí'anos. A los 
Nacionales concurr ían todos los Obis
pos de la Nac ión ; á los Provinciales 
los de la Provincia; á los Diocefanos 
los de la Diócesis, A todos ettos Con
cilios asiftian ademas de los Obispos, 
Presbíteros , Diáconos, y algunos Se
glares de Autoridad. Solo los Obispos 
tenian en los Concilios Nacionales vo
to definitivo, y folo ellos firmaban; pe
ro a mitad del Siglo íéptimo se ve en 
el Concilio Toledano octavo por p r i 
mera vez firmar Abades, Dignidades, 
y aun los Grandes. Desde ella é p o 
ca comenzaron á tener voto definid-, 
vo los Abades y Dignidades. Juzga
ban también y (ubscribian los Reyes 
no en materias de f e , ni como de-

A 4 6-



finiendo con los Obispos, como pre
tende el Autor de un M . SS. erudkoa 
sino para autorizar y hacer que se ob-
fervafc n en los Decretos Conciliares, co
mo se ha dicho de la Confirmación N . 
JV, Particularmente los Concilios Tole-
dc!iK)s fueron unos Concilios mixtos, en 
lo< quít se trataren negocios políticos 
y Ecleftiaíticos, fegun Mariana y otros, 
aunque lo contradicen Cenni y Florez. 
L o cierto es que en los al untos Eclesiás
ticos no ju?gabán definitivamente los Pa
latinos, ni otros Seglares. Así vemos que 
en el Concilio Toledano X V I I . se pre
vino que ningún Seglar asiftiefe al Con
cilio en los tres dias primeros, por efbr 
deftinados para tratar puntos de doc
trina y disciplina. 

Los Concilios Nacionales folo se 
celebraban quando lo exígia la nece
sidad pública de la Nación. Los Pro
vinciales, cada Semeftre. Pero atendien
do el Concilio Toledano tercero á la 
pobreza de Jas Iglesias , declaró que 
folo se tuviefen una vez al año . 

E l modo y ritos con que se ce
le-



9 
íebraban los Concilios se prescribe en 
el Cán. 4. del Toledano quarto, y es 
como se sigue: " En la primera hora 
5j del dia antes de íalir el Sol se echará 
„ de la Iglesia toda la Gente y se ce-
„ rrarán las puertas. Todos los por-
„ teros eftarán en la Puerta por don-
„ de deben entrar juntos todos los 
„ Obispos , y se Tentarán fegun su cla-
„ fe y Ordenación. Después de los 
„ Obispos se llamará á los Presbíteros, 
„ que alguna razón obligue á hacer en-
,j trar , y luego á los Diáconos con la 
„ misma elección. Los Obispos se fen-
„ tarán en c í r cu lo , tras de ellos los 
„ Presbíteros f y los Diáconos eftarán 
„ en pie delante de los Obispos. E n -
„ trarán luego los Seglares que juzgare 
j , el Concilio dignos; los Notarios para 
3) leer y escribir lo que fuefe necefario; 
9, y se guardarán las Puertas. Después 

que los Obispos hayan eftado bailante 
s, tiempo en silencio y aplicados á Dios, 
>, dirá el Arcediano Orad . A l inflante se 
3> poftrarán todos en tierra, orando mu-
5> cho tiempo en silencio con lágrimas 

» y 



l o 
„ y follozos, y uno de los Obispos -mas 
„ antiguos se levantará para decir en alta 
„ voz una oración: los demás permane-
„ cerán poftrados. Después que haya 
„ concluido la Oración y que todos xes-
5j pondan Ameny dirá el Arcediano: Le~ 
^vantaos. Todos se levantarán; y ios 
„ Obispos y Presbíteros se Tentarán pe-
«, netrados de temor de Dios y de mo-
I , dettia. Todos guardarán silencio. Un 
„ Diácono reveílido de Alba prefen-
„ tara en medio de la Afamblea el L i -
„ bro de los Cánones, y leerá los que 
„ hablen de la celebración de los Con-
„ cilios. En feguida el Metropolitano 
„ hablará y exórtará á los que tengan 
„ que proponer algún afunto ó queja, 
„ No se pafará á otro punto halla que 
„ quede evacuado el primero. Si alguno 
„ de fuera, Presbítero \ Clérigo ó Seglar 
„ quiere entrar á hablar en el Concilio, 
„ lo declarará al Arcediano de la Me-
>, t rópol i , y efte dará parte á la Aíani-
„ blea. Entonces se permitirá á la Parte 
„ entrar y proponer su afunto. Ningún 
3, Obispo faidrá de la junta sin que se 

„ h a -
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v h a y a finalizado. Ninguno dexará el 
, Concilio sin que se haya detenpinado 

„ todo, para poder firmar las decisio-
„ nes , porque se debe creer qué Dios 
„ eítá prefente en el Concil io, quando 
„ los aí'untos Eclesiáílicos se terminan 
„ sin tumulto , con aplicación y t ran-
„ quilidad. „ Eíle método eílá inferto 
en las Colecciones Conciliares, con mu
cha gloria de l a Iglesia de España que 
ha dado á las demás la norma de ce-
jebrar fus Concilios, 

Concilio de E l v i r a de 303. 

fangrientas perfecuciones de los 
Emperadores Gentiles, particularmente 
de Diocleciano, comenzaban á hacer 
horribles eftragos en España á pr inci
pios del Siglo I V . , y se maniíeitabau 
fus funeílos efectos en la falta d e pie
dad, y en la demasiada c o n d e s G e n d e n c i a 
á los crueles edictos Imperiales. Para 
ocurrir á eítos males y contener á ios 
fieles en los deberes que inspiraba la 
Keligioa Chriiliana, se juntaion nueítros 

Obis-

• 



12 
Obispos en Elvira cerca de Granaca k 
principios del Siglo I V , fegun Aguirre. 
E ñ e Concilio fué el primero que se, 
celebró en España con asilencia de 
diez y nueve Obispos; entre ellos nues
tro Grande é inmortal Osio. Formaron 
ochenta y un Cánones , que al pafo 
que respiran íeveridad y rigor, fueron 
los mas útiles y necefarios atendidas las 
circunftancias criticas de aquel tiempo. 
Quan diñantes eñuviéron cftos PP. de 
adoptar el error de los Novacianos, 
que algunos injuftamente han querido 
atribuirles , lo manifiefta el Canon 22 
de eñe Concil io, en que eftablecca, 
que el Católico que cayó en el crimen 
de heregía , si se arrepiente y viene á 
la Iglesia , fea luego recibido á la pe
nitencia, y admitido a la Comunión 
después de diez años. 

Autenticidad de este Concil'io. 

S i folaraente los Hereges hubieran 
conspirado á deprimir la autoridad de 
el Concilio de Elvira , pudiera disirmi-

lar« 



íarfe ; pereque muchos Escritores Ca
tólicos, no íblo extrangeros sino Na
cionales y de conocido mérito hayan, 
unos dudado de su exi í lencia , otros 
acufado a los PP. de Elvira de N o -
vacianos é Iconoclaí las , es digno del 
mayor dolor. E l Illuílrísimo Carranza 
cuya modeília y amor 4 la verdad se 
inanifieíta en su Suma de Concilios, 
duda de la legitimidad de los Cánones 
34» 35 y 36 Y 60 de E lv i r a , y no se 
detiene en decir que los PP. erraron, 
ó los corrompieron los Hereges. Con 
mas arrojo se explica el célebre M e l 
chor Cano ( De Loe. Theol. L ib . 5. 
Cap. 4. ) y dice. " No folo con i m -

prudencia, sí con impiedad erró el 
j , Concilio de Elvira, eílableciendo que 

se quitafen las Imágenes. „ ¿ Que es 
de extrañar que Baronio,,'Belarmino, y 
otros Extrangeros desprecien la auto
ridad de nueítro Concilio ? Bien que 
Baronio conoció después y retrató s u 
error, T . 2. de íus Anales Écledafticos. 

El docto Berardi ( in Granan, p. 
Cap. 2.) se Uíonjea de haber en-

con-
1. 



centrado poderofas razones para dudaí 
de la legiiimidad de eíte Concilio. La 
primera porque en ninguna de las an
tiguas colecciones se hace mención de 
é l ; y no es regular a ñ a d e , que Martin 
Bracareníe Español omitieíe en la fu y a 
lo que tanto contribuia a la gloria de 
su Nación. La íegunda; en el tiempo 
que afligió á la Iglesia la heregía de 
los Iconoclallas , ninguno de eílos pro-
duxo para apoyo de su error el Canon 
36 de eñe Concilio. Ademas de Be-
rardi impugna la exiílencia de nueflfo 
Concilio el P. Fr. Marcelino Molken-
bünr en una de fus Difertaciones pu-̂  
blicadas novís imamente , é impreías en 
Muníler . 

Pero á ía verdad fon débiles las 
razones que alegan eílos fabios Escri
tores. E l que San Mart in no hable en 
su Colección de elle Concilio, no es 
prueba fuficiente para dudar de su exis
tencia. Por efta razón debia poner
le en duda la de muchos Concilios 
del Oriente y Occidente, de que no 
hace mención el Santo. ; Quien no fs-

be 



be que su Obra fué mas una Colec
ción de Sentencias que de Concilios? 

Ademas. Aunque San Mart in na 
cita con expresión efte Concilio, es i n 
dudable que tuvo noticia de muchos 
de fus Cánones. E l 20 de Anc i ra , y 
varios de Arles fon tomados del de 
Elvira, como puede verfe en la docta. 
Apología que hizo de efte Concilio el 
fabio y erudito Mendoza en el Cap. 4. 
Por lo que respecta á la fegunda prue
ba de que se vale Berardi, no es me
nos débil que la primera ; porque como 
podian apoyar los Hereges su error 
con el Canon 36 de E lv i ra , que quan-
do mas prohibe , no abfolutamente te
ner Imágenes en las Iglesias, si eftán 
pintadas en lienzos, tablas ó otras ma
terias portátiles; no el darlas culto, pues 
fu pone que se las da y se adoran, sí 
folo el ufo y práctica de pintarlas en 
las paredes de los Templos, sin duda 
para no exponerlas á los defacatos de 
los Gentiles; pues no era fácil ocul
tarlas ni transportarlas , como lo era 
respecto de las primeras, Paío en si-

i t t i -
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lencio otras razones, que pueden leerle 
en el inmortal Mendoza. Parece que 
las vió el citado P. Molkenbur, fe-, 
gun lo confiefa; pero nada añade en 
fuílancia contra ellas á lo que dice Be-
r a r d i , y menos para graduar de herege 
al Autor de efte Concilio. En la ex
posición que va á darfe de los Cáno
nes, se verá quan infundados fon los 
reparos de Carranza y de Cano. 

Anál i s i s y exposición de los Cánones, 

CANON I» 

que después de recibir la f e en el 
bautismo, pasare y a adulto á idolatrar 
a l Templo de los Gentiles , y cometiese 
el crimen cap i t a l , no sea admitido á la 
Comunión aun en el J i n de la vida. 

Expos ic ión . 

L l a m a n los PP. de Elvira á la Ido
latría crimen capital> por que por su 
enormidad ocupa entre los deroas el 

lu -
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jugar principal. Así lo diíco Tertuliano 
en el Libro de la Idolatría. San C i 
priano en fus Caitas le llama: D l i to 
sumo, g r a v í s i m o , extremado y zmnensa. 
Señala Santo Pomas (2 . 2. q. 94. art. 3,) 
la razón de eüa gravedad ; porque da 
el Idólatra á ¡a criatura el honor que 
se debe folo a Dios , y quanto. eita de 
su parte, conñi tuye otro Dios en el 
mundo. Para deílerrar un Grímen tan 
enorme, mandan los PP. que á los que 
infieles á la gracia del bautismo ido-
latraíen , no se de la Comiimon aun 
en el fin de la vida. 

Antes de declarar qué se entien
da por eita palabra Comunión, dobo ad-, 
vertir á los J ó v e n e s , que los PP. no 
niegan 3 la Iglesia la poteftad de per
donar los pecada cometidos después 
del bautismo, como se la neg ron los 
Novacianos, por graves y enormes que 
fean: íolo niegan la comunión aun en el 
artículo de la muerte a los fieles que 
idolatrafen, caíligr;ndolos con eíie rigor 
íegnn la disciplina necefaria en aquellos 
tiempüs, que después mitigó el gran 

B Con-



Concilio de Nicea , y el Concilio de 
Trento en la Ses. 14. de Poenit. Cap. y. 
dec la ró , que todo Sacerdote podia ab-
íblver en el artículo de la muerte al 
penitente de qualesquiera pecados, sin 
que hubiefe refervacion alguna. La pcu 
tcitad de perdonar pecados de qualquie-
ra especie la exprefan los PP. de Elvira 
en muchos de los Cánones siguientes, en 
que conceden la Comunión á los fieles 
después de las penitencias respectivas 
que imponen á varios delitos. De aqui 
se infiere la injuíticia con que algunos 
Autores Católicos gradúan de Novacia-
JJOS a los PP. de Elvira. 

Qué se entienda por la palabra Co
munión en eñe y otros Cánones, es uno 
de ios puntos mas obscuros, y fobre 
el que varian los Escritores así Extran-
geros como Nacionales. Son muchos 
los que entienden por Comunión la ab-
ibkicion Sacramental • y aunque se to
me con eñe rigor, no por efo convienen 
los PP. de Elvira con los hereges No-
vacianos, corno acabamos de decir. Sin 
embargo la opinión de los que por Co~ 



s , 1 ^ 49 
munion entienden la Eucariftía, parece 
nías conforme á la dulzura de la L e y 
Evangélica. Ademas en eíte mismo 
Concilio tenemos varios Cánones , en. 
Jos que la palabra CQWZÍWÍOW no puede 
tomarle por Absolución, En el tercera 
se manda que á los Flámines , si des
pués de la penitencia cayéron en i m 
pureza , no' se les de la Comunión; 
porque no parezca que h hurlan de la 
Comunión del Señor, x Guien no entien-
de por eíta exuresion la Gomuhion E u -
car.ltica? En el 54 :se. lee : Los Padres, 
que disuelven los Esponsales, absténganse 
de la Comunión & c . Seria habí rtf Con 
impropiedad decir con eíto los PP. que 
se abíiengan de la abíblucion y re
misión de los pecados. Véale á Natal 
Alexandro T . 4- de, su Hi í l . Ecles. 
Difert. 7. ai Siglo 3., y por la opinión 
contraria á Selvagio en fus Antiguer 
dades Chriítianas. L ib . / 3. Cap. IXe 
fol. 85. 

B 2 CA-



CANON I I . 

os F lámines que después de bautizados 
idolatrasen y no reciban la Comunión n i 
en el fin de la v ida j por quanto dobla
ron la malicia con el homicidio , ó h 
t r ip l i ca ron con torpezas* 

Expos ic ión . 

Jos Flámines eran los facrificadores 
de los Gentiles , á cuyo cargo eílaba 
ofrecer facrificios á los Diofes é inmo
larles víctimas. Llamáronfe Flámines, 
de un adorno que llevaban en la ca
beza de color de fuego. A eftos fa
crificios acompañaban comunmente los 
homicidios , perfuadídos á que fus fai
fas Deidades se aplacaban con eftas 
hoftias fanguinarias. Eí lo era doblar el 
crimen. También folian triplicarle de
cretando fieílas florales, en las que se 
cometían execrables torpezas, eíiupran-
do 4 las Vírgenes antes de ofrecerlas 
en facrificio, íegun refiere Suetpnio. 

CA-



CANON I I I . 

JLjos F lámines que no sacrificasen á los 
Idolos, pero les diesen a lgún don , seaiz 
admitidos á la Comunión en el fin, hecha, 
la penitencia legítima^ por quanto se abs
tuvieron de los funestos sacrificios. Pero 
si después de la penitencia cayeren en i m ~ 
pureza , no se les admita mas á la Ca~* 
munion, p a r a que no parezca que se 
burlan de la Comunión del Señor , 

Expos ic ión . 

"Varían los Comentadores fobre la in
teligencia de eftas palabras del Canon; 
que no sacrificasen d los Idolos , pera 
les diesen a l g ú n don. Algunos las inter
pretan can relación á los Libeláticos, 
que no atreviéndole á negar la fe de 
Jefu-Chrifto , recibían de los Magíftra-
dos un Libelo ó resguardo de feguridad, 
para que nadie los moleílafe en lo í'u-
cesivo en punto de Religión , después 
de haber dado cierta fuma de dinero» 

B | fe-
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fegun diximos en el Artículo Liheld~ 
ticos del Capitulo V I . Pero por íol0 
efte hecho no parece que el ConciHo 
debia imponer una pena tan fuerte y 
prolongada. Por eño creen otros , que 
ellos Libeláíicos á lo menos exterior-
mente negaban á Jelu-Chrillo. No fal
ta quien entienda eñe Canon de los 
Chriftianos , que sin embargo de ferio 
aspiraban ai Sacerdocio Gentil co , y 
aun algunos entraban en éi preciíados, 
porque por las Leyes Romanas era eñe 
un empleo Patrimonial. Su oficio era 
con fervor en su caía los Idolos, dis
poner los juegos y espectáculos ; pero 
si no facníicaban á los Idolos, y foio 
habian concedido juegos y espectácu
los y y eíle era el don de que habla/ el 
Canon; hecha legitima penitencia, debia 
d n leles la Comunión en el Aríículo 
de la muerte. ObTérvefe íbbre las úl
timas palabras del Canon , que folo se 
conccdia una vez la penitencia Canó
nica. Véafe el Apéndice al fin de efte 
Concilio. 
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CANON IV. 

i los Flámines fuesen Catecúmenos, y 
se abstuvieron de los sacrificios y sean ad-, 
mitidos a l bautismo pasados tres años. 

E „ 

Exposic ión , 

los Cánones anteriores habló el 
Concilio de los Flamines bautizados; 
en efte, de los Catecúmenos que as
piraban al bautismo , y que folo habían 
concedido espectáculos. Aunque co
munmente en España el tiempo efta-
blecido para el Catecumenato era el de 
dos años , como confta del Canon 42 de 
efte Conci l io , quieren los PP. que los 
Flámines se detengan un año mas en 
la claíe de Catecúmenos ; porque ne
cesitaban de mas tiempo que los de-
mas, para deponer fus antiguas preo-^ 
cupaciones. E,s indudable que las hom
bres mas inftruidos y de mejor ingenio 
fon mas obítinados en fus ,errores, y 
por lo mismo debian eños meditar fe-

B 4 ría-



$4' . 
riamente mas tiempo que los fencillos 
é ignorantes las verdades y máximas 
de la Religión que querían abrazar, y 
babian de profefar haíta la muerte. 
Puede tavnbien decirle, que efta dila
ción no íolo contribuia á la inftruccion} 
sí también á la penitencia. 

CANON V. 

alguna Señora llevada del f u r o r de los 
zelos castigare á su criada con azotes, de 
modo que muera á los tre's días , y confiase 
que! lo hizo con voluntad de motarla, no sea 
cdmiUda á la Comunión hasta después de 
haber hecho sieti años legí t ima penitencia, 
c después de cinco, si la muerte fue casual. 
Te ro si la Señora enfermase de peligro 
€n este tiempo, reciba la Comunión. 

Exposic ión . 

or zelo entienden aquí los PP. lo 
que comunmente llamamos Zelotipia* 
que es una pasión inmoderada que 
produce íbspechas, inquietudes y reze^ 

los, 



los, de que la Perfona que se ama haya 
puerto ó ponga su cariño y ¿üciun ea 
otra. Acafo extrañará alguno la h ipó
tesis del C^non: Si la azjta^e de modo 
que muera dentro de los tres dia^; pero 
no debe adrnirarfe el que efté in í lmido 
del modo cruel con que entre lo^ Ro
manos caftigaban los Padres á los h i 
j o s y los amos a fus criados. Mas ex
traño parece lo que añaden los PP. 
Si la muerte fuese casual, haga cinco 
años de penitencia. Para fatisfacer á eíle 
reparo, téngafe prefente que la Iglesia 
acoílumbró en algún tiempo caíligar 
los delitos públicos aun cafuales , no 
por la culpa , que se fupone no la ha
bía , sino para escarmiento de otros. 
Son muchos los Cánones que pudiera 
producir en apoyo de eíla opinión; pe
ro seria extenderme mas de lo que con
viene. Véanle los que se citan en el 
Tom. i , de la Colección de Concilios 
de Aguirre. En los Cánones peniten
ciales, que se leen en la In í l rucc ion 
de San Carlos B orromeo al fol. 98. 
se lee eíle: S i alguno cometiese P a r n -

ci~ 
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cidio:: si lo hiciese po r casualidad y, no 
•por i r a , haga penitencia como de homi
cidio voluntario. Otro á la pág. 99 dice: 
H l que voluntariamente quitase la vida 
á su Padre, haga penitencia hasta la muer
t e p e r o si acaeció sin querer, hará pe
nitencia diez años. Ultimamente fabida 
es la Regla del derecho: L a pena se 
puede imponer sin culpa , mas no sin 
causa. 

De diftinto modo entiende Berar-
di ( i n fus Can. T . 1. Fol. 21.) aquella 
palabra del Canon S i casu. No debe, 
dice, tomarfe por una muerte total-
mente caíual , involuntaria é inopi
nada, sino que luponga alguna culpa 
en el Ama, de la que indirectamente 
se haya feguido la muerte, por lo que 
dice , injuílamente notan algunos eíle 
Cánon de demasiado fevero. 

CANON .VI.. 

i S i alguno matase con maleficio, no se 
I t dé la Comunión aun en el fin de la vida} 
porque en esto intervino Idolatría*. 
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Exposic ión. 

S upone eñe Canon, que el maleficio no 
se comete sin que intervenga Idolatría, 
San Gerónimo llamó a la M«gia Madre 
de la idolatría; y muchos Concilios ha
blan de la aüíiidad de ella con el M a 
leficio. Por eíla razón decretan los PP. 
que a los reos de eílos crímenes se 
les imponga penitencia perpetua , y no 
se les dé la Comunión aun en el fin de 
la vida. 

CANON V I L 

A i f ie l que hizo penitencia por pecado 
de Mechía, si reincide en el mismo c r i 
men no se k d é la Comunión , n i en 
t i j i n . 

Exposic ión. 

E l pecado de Mechía de que habla 
eñe Cánon , no folo comprehende fe-
gun Mendoza, el adulterio, sí también 

la 
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la simple fornicación. No puede ne-
garfe que el primero es delito mas gra
ve ; pero también es confiante que el 
fegundo se miró por los PP. y Con
cilios como pecado muy enorme, y co
mo tal se caíligó siempre feveramente. 
¿Porque quien duda que eíle es un cri
men opuefto á la Ley natural y Divina? 
San Pablo en su Carta primera á los 
de Corinto , prorumpe en expresiones 
las mas fuertes contra los fornicadores» 
y les dice: Sabéis que vuestros Cuerpos 
son miembros de \jfesu-Christo. ¿ Y que os 
p ros t i tu i ré i s , de fnhdo que hagá i s los miem
bros de Jesu-Chrlsto t miembros de una 
Ramera ? De aquí infiere Santo Tomas* 
que ette pecado es un horrible fa-
crilegio. 

CANON V I I L 
T 

-M-Jas Mugeres, que sin causa se apar
tasen de sus Maridos y se juntasen con 
otros % no reciban la Comunión aun en 
e l j i n . 

Ex-

file:///jfesu-Christo


E x p o s i c i ó n , 

1Por l a s Leyes de los Romanos era 
libre el Repudio; pero los Chriftianos 
siempre tuvieron el vínculo del rnatri-
monio por perpetuo é indifoluble. Tres 
eran las caufas por las que fegun las L e 
yes Romanas podian los Maridos repu
diar á fus Mugeres; adulterio, hurto, y el 
matar á fus hijos con maleficios. Era d i -
ficultofo á nueftros Obispos deílerrar 
un abufo opuefto á la naturaleza é 
inftitucion del matrimonio, sin impo
ner graves penas. Pero no se entienda 
por aquellas palabras s in causa, que el 
Concilio j uzgó legítimas algunas caufas 
para el Repudio ; pues folo se ponen, 
para que se entienda que ferán caí l i -
gadas con mas rigor las que sin caula 
se feparan de fus Maridos , que las 
que lo hacen por Adulterio. A eílas 
se condena a algunos años de peni
tencia, á aquellas á perpetua. De aquí 
concluye el docto Mendoza , que los 
Obispos Españoles fueron los primeros 

que 
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que confirmaron con preceptos y con 
penas la indifolubilidad del Matrimonio 
feñaiada en el Evangelio. Véaíe el A n u 
culo Repudio en el Cap. V I . i * , i . ío l .251. 

CANON I X . 

L a Muger Jiel que dexa al Marido 
J i d por Adulterio , y quiere tomar otros 
sea prohibida de tomarle. Si le tomase, 
no reciba la Comunión miéntras viva 
el que dexós d no ser en el artículo de la 
muerte. " ' • 

Exposición^ •: 

r o m á s i n o (de Discipk P. 2. L . 2. Cap. 
68. N . 14. ) advierte que en los Siglos 
primeros de la Iglesia no íoío por el 
derecho Romano era permitido el Re
pudio por caula de adulterio , í tam
bién lo juzgaron así en la iglesia mu
chos que no entendieron el O ¡aculo 
del Evangelio. Pero luego que San 
Aguftiii aclaró y explicó eíle punto 
con la -mayor energía y expresión u 
los dos Libros que escribió de los Ma~ 

t r i -



irmonios adulterino^ infensiblemente to
da la Iglesia Occidental convino en re
probar el cafamiento de un Conforte, 
•viviendo el otro. Mas: aunque es cier
to que S, Aguílin se levantó contra eftos 
cafamientos , como dice Tomasiao, lo 
es también que se opusiéron San A m 
brosio y San Gerónimo a las Leyes 
Ci viles , que permitían la di ib! ucion 
del Matrimonio por caufa de Adulterio. 

No es menos cierto, que ios PP, 
de Elvira eflableciéron ella misma doc
trina. Por lo que extraña Mendoza, 
que el fabio Español Don Diego de 
Covarrubias se empeñafe en decir, que 
de efte Canon se iníeria la difolubi-
lidad del Matrimonio por caufa de 
Adulterio , lo que,también insinuó Six
to Sene rife en su Bibiioteca... Baila leer 
el Canon para formar idea clara del 
modo de pe ufar de;. nueíiros Obispos 
acerca de efto , que fué el mismo que 
prescribió Jefu-Chrifto al Cap. 19 de 
San Mateo, versíc. 6. íegun lo explicó 
San Aguílin y otros PP., y últimamente 
el Concilio de Trento Sss. 24. Can. 7., 

que 



que dice: S í alguno d ixere qut la 
I g l e s i a h i e r r a , quando enseña ó ha en
señado s e g ú n la doctrina E v a n g é l i c a y 
A p o s t ó l i c a , que por el adulterio de uno 
de los dos Consortes no se disuelve el vín* 
culo del Matr imonio , sea anatematizado. 
Antes de eñe Decreto, legan retiere 
Palavicini en su Hiíloria del Concilio de 
Trento L . 22. C. 4. habian meditado los 
PP. otro decreto en el que anatematiza
ban á los que dixefen , que el Matrimo
nio se difolvia por el Adulterio; pero k 
inftancias d é l o s Oradores de Venecia, 
que reprefentáron al Concilio los incon
venientes que podia acarrear eíte C uiun, 
y que se darían por ofendidos los Grie
gos que vivían en los Dominios de esta 
Repúbl ica , templaron los PP.el Decreto, 
y promulgaron el que se ha citado. 

.CANON X. 

i l a M u g e r que d e x ó un Catecúmeno 
se casase , pueda ser admit ida a l ha^* 
tismo. L o mismo se o b s e r v a r á acerca de 
las M u g e r es C a t c c ú m e n a s . P e r o si no 

Jue-



3^ 
J u c f t C a t e c ú m e n a , sino fitl l a Muger*, 
que tomó el que dexo á otra M u g e r s i n 
culpa, y la ta l M u g e r J i e l supiere, que, 
este hombre tenia una M u g e r á quien' 
dexó sin causa t esta t a l no reciba la C o 
munión , n i aun en la hora de la inuerte. 

Exposici .qn. , .• 

o dexa de eílar obscuro eñe Cánon. 
Dice, que si el Catecúmeno. que de
bía vivir íegun la Ley de Jeíu-Chriífco 
dexó á su Muger , la qual aunque no 
quifo convertirfe quena vivir con é l 
sin contumelia del Criador ; por haber 
hecho una cola que prohibe el Apóílol, 
íblo se le dé el bautismo^ si la Muger 
que ha dexado se cafó con otro, por
que ya no puede pedirla. L o mismo 
determina acerca de las Mugeres Ca-
tecúrnenas; y es, que si dexan á los M a 
ridos que no quieren convertirfe, y 
eftos se caían con otra , pueden fer 
bautizadas. Pero si el Catecúmeno de
xó á la Muger inocente que queria co-
habitar con él sin contumelia del Cria-

C dor. 



34 
dor, y eíla se cafa, no con algún Gen,: 
t i l , como en el primer cafo del Canon, 
sí con un fiel, que íabia que habia 
sido dexada por el Catecúmeno injufta-
mente, en efte cafo mandan los PP. 
que á eíle no se le dé la Comunión 
jni en el fin de ia v ida , así por haber 
contrahido matrimonio con ja Muger 
legitima del Ca tecúmeno , el qual ma
trimonio no se difolvia baila que des
pués de recibido el Bautismo el con
vertido contraxefe nuevo matrimonio, 
como también, porque siendo fiel se ca
fó con Muger infiel que no quena 
convertirle. 

x CANON X L 

S ¿ enfermare gravemente la Catéame-
na,, putda dársela el bautismo dentro de 
hs cinco años , á los que se alargaba el 
4Jatequismo^ en pena del pecado. 

i Exposición. 
i r t 
Ji-i-abla efte Canon de la Catecúmena, 

de 



de que habló el anterior. Pero ocurre 
la duda; ¿porque á otras se daba el bau
tismo i los dos años , y a eíta se dilata 
á cinco? Es la razón ; porque aqüi ha
blan los PP. de Catecúmena que pecó 
en dexar sin caufa á su Mando. Sirt 
embargo declaran, que si dentro del 
quinquenio enfermafe gravemente, no 
se la niegue eí bautismo. Eíla era una 
providencia general para todo género 
de Catecúmenos. 

CANON X11 . 

ta Madre, Padre ó alguna fuVfue
re tercera para el pecado txrrpe de otra^ 
no reciba Id Comimión ni en el fin-, pues 
vendió el cuerpo ageno, ó por mejor áz-
c i t ) suyo, itfísfl 'A:'. 

Exposición. 

Siempre se miró el Lenocinio como 
delito el mas infame , no íolo ent^© 
ios Chri í t ianos, sí también entre los 
Gentiles; pero íube de punto su gra-

C ^ ve-
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vedad en los Padres que lo exercen con 
respecto á fus hijas; pues proftituyen no 
tanto el cuerpo ageno, como íuyo, por
que el hijo es porción del Padre. Ademas 
de la pena de deílierro y otras manda
ron los Emperadores Valentino y Teo-
do,sio, :cjue los hijos ó criadas á quienes 
los Padres diefen efta licencia de pecar, 
eítuviefen libres de . la Patria-Poteftad, 
y se pusiefen baxó, el auxilio de log 
Obispos, ó otros Defeníbres. 

Q j i n ' o m - X I I I . 

ast\Vírgenes , consagradas é.Dibs, si 
Jaltasen al hoto de... Virginidad y se en" 
¿regasen . d Jdrpezús y no, reciban*; aun 
túz éí, Jin Ja Comunión ; á no ser que co
nociendo su pecado hiciesen toda, su vida 
penitencia* 

Exposición* 

-IPor ^efle Canon sé vey que en aquella 
eaad ;hahia ya en España Vírgenes 
coníagrad^s á Dios coa voto de Vii> 



gínidad, las que impedidas para cafar fe 
debían vivir una vida célibe y cafta. 
De lo contrario debían fer caíligadas 
feveramente, y no arripintiendoCe no se 
las daba la Comunión aun en el a r t í 
culo de la muerte. Eftas Vírgenes con-
fagradas á Dios , aunque veftian el h á 
bito Religiofo, no vivían en Comuni
dad por efte t iempo, sino en cafas par
ticulares, ó de fus Padres, ó de algunos 
Clérigos. 

CANON X I V . 

as Doncellas que se casasen con los 
que las violaron, sean reconciliadas des
pués de un año de penitencia ; porque 
estas no quebrantaron el voto , sino solo 
las nupcias. Pero si conocieron á otros, 
sean admitidas d la Comunión después de 
cinco años de penitencia. 

Exposición. 

• E l Canon anterior habló de las V í r 
genes confagradas á Dios con voto. Efte 
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habla de las Vírgenes 6 Doncellas qiie 
perdiefen la Virginidad antes de cafarfe^ 
y dice, que después de un año de pe
nitencia- fean reconciliadas. En la Edu 
cioo de Labe y de Harduino se he: 
Pasad ) un aña sin penitencia serán re
conciliada^ ; pero no es efta la versión 
co nun. Si ademas de haberle dexado 
leducir por aquellos con quienes se han 
cafado, han sido corrompidas por otios» 
debían hacer cinco años de penitencia. 
Véafe el Articulo Adulterio del Cap. 
V I . P. i . pág- 250. 

CANON X V . 

J'- orgue un Padre tenga muchas hijas, 
no ha de t i rar á aliviarse de familia, 
casándolas con Gentiles, por no exponer
las á que pierdan la fe. 

Exposición), 

Siempre fueron prohibidos por Dere
cho natural y D i v i n o , los Matrimonios 
de ios Fieles con Gentiles, por el peligro 

pió-
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próximo de Subversión ; del que nos 
ofrece un funeílo exemplo el cafamien-
to de Salomón con las M u ge res alie
nígenas , entre las que se cuenta la h i 
ja de Faraón. Sin embargo se permi
tieron en algún tiempo, así antes, como 
después de la Ley del Evangelio. Lee
mos en el L ib . i . del Génesis , que 
Joíeph Egipcio cafó con Afare t ,h i j a 
de Pntifar , Moy íes con Sófora Madki-
nita, Eftér con Afuero. En la Ley nue
va tenemos también exeinplos, Santa 
Cecilia cafó con Valeriano Gentil; San
ta Mónica Madre de San Aguílin con 
Patricio Scc. Pero por regla general 
efiaban prohibidas eftos matrimonios, 
aunque no declarados anü'Tuamente por 
inválidos. San Pablo en su Carta fe-
gunda á los de Corinto les dice i N& 
queráis llevar el yugo, con los Injieles. 
Los Santos Cipriano , Crifóílomo, Ge
rónimo y otros, los Concilios, y par
ticularmente el de Elvira eníendiéroa 
qne el Apóftol por eítas palabras pro
hibió el matrimonio de los Fieles con 
ios Infieles. Poñer iormente ha irritado 
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el Derecho Eclesiáftico ellos matrimo
nios ; de lo que reinita el impedimento 
que llamamos Disparidad del culto.: 

CANON X V I . 

L o mismo se prohibe respecto á los He-
reges, J u d í o s , y Cismáticos. Los Padres 
que contravengan á este decreto > abstén
ganse por cinco años de la Comunión. 

Exposición, 

I-Jos matrimonios de ios Católicos con 
Hereges eftán prohibidos por muchos 
Concilios , Papas, y Leyes Civiles: par
ticularmente de E s p a ñ a , como se lee 
en el Fuero antiguo de Sepúlveda ,en 
el que se mandó , que si el Católico 
se cafaíe con Muger Judia, ó al con
t ra r io , el Marido muera precipitado, 
y la Muger fea quemada. Sin embargo 
eítos matrimonios aunque prohibidos 
por Derecho Eclesiáílico, no fon invá
lidos , como han querido' decir algu
nos Teólogos j pues quitado el peligro 

de 
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dé Subversión ha dispenfado y dispenfa 
Ja iglesia en ello. Véale á Santo T o 
mas 3. p. q. 59. 

CANON X V I I . 

L os Padres que den sus hijas á los 
Sacerdotes de los Idolos » no reciban la 
Comunión aun en la hora de la muerte. 

Exposición.-

llegado á tanta altura el ho
nor y Dignidad del Sacerdocio ó Pon
tificado de los Gentiles, que íegun Plu
tarco se acercaba á la Dignidad Real. 
Eílo excitó la ambición de muchos 
indignos Chriftianos, que posponiendo 
la Religión á unos vanos Títulos, en
tregaban fus hijas á los Flámines de 
los Gentiles para caTarfe con ellas , 1.0 
que prohibieron los PP. baxo el mas 
terrible anatema, y es la razón ; por
que ellos cafarnientos se celebraban con 
Ritos Gen t í l i cos , y no sin Idolatría. 

CA-
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CANON X V I I T . 

E i Obispo , el Presbítero y el Diá^ 
cono, si estando en el Ministerio aduU 
terasen % no reciban la Comunión nv en 
el fén. 

Exposición, 

A - Igunos entienden por el nombre de 
Mechfay de que nía el Canon , íblo ei 
adulterio. Otros el accefo torpe á qual-
quiera Muger, aun Doncella. Lo cierto 
es, que Potamio Obispo de Braga en el 
Concilio Toledano X . no se acufó de 
haber cometido adulterio, sí de haber 
caido en pecado de estupro, por lo que 
fué depuefto y condenado á perpetua 
penitencia con arreglo á ios antiguos 
Cánones. Son también terribles las pe
nas íeñaiadas en los Cánones peniten
ciales contra los Clérigos fornicarios. 
Los PP. de Elvira penetrados del zelo 
de la pureza Clerical no folo deponen 
á los Clérigos deshoneí tos , sino que 

pro-
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prohiben se les dé la Comunión aun em 
el fin de la vida. Véafe el Apéndice. 

CANON X I X . 

L os Obispos y Presbíteros y Diáconos 
no salgan de sus lugares á negociar , n i 
anden de Provincia en Provincia bus
cando ganancias. Para lo preciso de su 
alimento envien algún Liberto, Amigo, 
o otra Persona-, de suerte que si hubie
sen de tener algún trato , sea dentro de 
la Provincia. 

Exposición. 

IEn los Siglos primeros se hallaban sin 
rentas los Clérigos y sin dotación las 
Iglesias. Los Emperadores Gentiles los 
despojaban de fus bienes. Eílo dio mo
tivo á que los PP. de Elvira permi-
tiefen algún comercio á los Obispos, 
Presbíteros y Diáconos. Pero aun es
te comercio se reflringió á lo inte
rior de la Provincia. Quando los C l é 
rigos tuvieron fuficientes rentas para 

man-
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mahteneríe , que fue a principios del 
Siglo V I . se les prohibió todo comer
cio. Subsiíle en el día eíta disciplina, 
aunque también se permite al Clérigo 
alguna honefta negociación, manifeftan-
do su ne'cesidad a la Silla Apoílóiica, 
ó á su Obispo , como declaró Clemente 
X I I I . en fu Carta á los Patriarcas, 
Primados, y Obispos año 1759, siendo 
el comercio honeílo , y hallándole en 
la urgencia de focorrer á fus Padres 
necesitados. 

CANON X X . 

a l g ú n C l é r i g o recibiese usuras, sed 
apartado y degradado. E l Lego que fuese 
usurero , s i amonestado promete la en
mienda y sea perdonado ; pero si perseve
rase en el vicio, sea arrojado de l a Iglesia. 

E x p o s i c i ó n . 

-^-Ja ufura es un crimen enorme, pro
hibido por derecho natural y Divino. 
P r e s t a d , dice Jefu-Chrifto en el Evan-



¡relio, (. hnc . 6 . ) s in esperar nada p o r 
eso. En otros lugares se ofrecerá hablar 
de la ulura. De* ella trata Santo To-^ 
mas 2. ?. q. 78. arí . 1, ad 4. Benedicto, 
X íV. ele Syn. Dioc.. L i b . 10. ca{). 4., 
n. 2. ( Foco tiempo después de .la, ce-, 
lebracion de eñp .Conc i l io se renovó 
la misma prohibición en el de .Aries, 
Can. 12. y en el de N i cea Cán. 17. 

CANON X X I . 

I tque.reticUeípdo en i a C i u d a d no con?-
currpese. á la, J g & m : en tres .SeojieiwM^ 
absténgase 4e- \ la^Qonm.í'On> hasta qmyse. 
reconQÁcú parezca} yhfifarse corregido. \ -' 

A Igunos pretenden , que eíle Canon 
habla de los Clérigos ; pero es mas 
verosímil, que hable, ios legos. .Así 
lo expreló nueftrq. Grande Osio .en el 
Concilio Sardicenfe ; tomando por ar
gumento para eftablecer en él la ne
cesidad de residir los Obispos ,en Tus 

Igle-



46 
Iglesias lo decretado en el Concilio de 
Elvira acerca de los Legos que falta-
fe n hallándole en la Ciudad, tres Se
manas á la Iglesia. Llevaron k mal que 
los fieles no asiítiefen con freqüencia 
a las Iglesias deftinadas para orar, ía-
crificár, dar gracias a Dios , y alabarle, 
y oir las inílruaciones Chñí l ianas . 

CANON X X I L 

lití/t que después de Catól ico se hizo He~ 
rege , y v o l v i ó d ¡a Ig les ia deéestando 
sus errores , sea recibido á l a pemtencia 
y admitido á la Comuniorb después de diez 
años . : S i desde muchacho p a s ó á da he" 
reg ia > sea recibido s in de tenc ión quanio 
vuelva j pues no p e c ó p o r su elección. 

É 

E x p o s i c i ó n . 

m cíle Canon vemos quan di flan tes 
eflaviéron los PP. de Elvira del moda 
de penfar de los Novacianos , con los 
que algunos han querido confundirlos. 
Novato Presbítero de la Iglesia de Car

ta-



tago se levantó en el Siglo tercero con
tra San Cipriano, pretextando ia de
masiada indulgencia del Santo con los 
que pedían la penitencia después de 
haber caldo en la Idolatría. Paío á 
Roma en el año 2 5 1 y se jun tó con 
Novaciano, Sacerdote ambicioíoyy des
contento de que se le bubiele pos-
pueílo á Corneüo para el Pontifirado. 
Se hizo amigo luyo | y con intrigas 
y períuasiones consiguió que se levan-
tale contra Cornelio y fuefe elegido 
Papa por tres Obispos ignorantes. V o l 
vió luego al A ínca , donde esparcicS 
los errores de Montano, arrojándofe 
á decir, que el Sacramento de la pe
nitencia era inútil para la remisión de 
ios pecados , y-que las fegundas bodas 
eran criminales. Combatió fus errores 
San Cipriano , y. los condenáron las 
Jglesias del Oriente y Occidente. N o 
vaciano anadio al cisma ia he regí a, y 
enfeñó los mismos errores que Novato. 
Fue condenado en muchos Concilios, 
como también í"u;> diNCipulos , de don
de tomaroa el nombre de NQvacíanos, 

que 
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que quitaron á la Iglesia la facultad 
de atar y, defatar. Los PP. de Elvira 
bien diítantes de eftos errores decre
taron , que- los Católicos , si después 
de haber caido en heregía , volvieíen 
reconocidos á la Iglesia, fuefen reci
bidos á la penitencia Í. y después de 
diez años i la comunión , teniendo pre-
fente lo que Jc íu -Cbu l lo dixo á San 
Pedro ( Mat. z'S) qiie^perdonase a i P e 
cador no solo sut t veces > sino setenta-
veces Siete,., l .'-y/i 1 , iOf>- «Si i 

• . ' i CAN ON : ;:X> ¿r; 

1 bs/rvense los ayunos sobrepuestos ó_do~; 
bles . en cada-, mes , .cxct jUb j Ju l i o y Agos-, 
to y p o r el excesivo calop., r : 

. .; .r , E x p o s i c i ó n , . -.: MÍQ 

E' M ' . un->!:•.•• v Dia^hO ..< ^ i ^ ^ l g l 
i origen de los-ayunos .viene , le

gan algunos desde po,co tiempo des
pués del Di luvio. Quando comenzó 
á reuairíe el Pueblo, j u d i o , obfervó 
algunos ayunos» En el Cap. 20» ^ 

Pa-
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Paralip. se lee , que el Rey Toíafat pu
blicó un ayuno general. Lo mismo lee
mos en el Libro i . de Esdras, Cap. 12.^ 
y en el de Jadit 4 y 8. Tampoco fal
tan en las SS. Escrituras exemplos de 
ayunos privados. Moyfes ántes de re
cibir la Ley ayunó quarenta dias , y 
otros tantos Elias quando huyó de Je-
zabél. ( L . 3. de los Reyes-Cap. 19). 
En la Ley de gracia {"abemos, que el 
vSalvador recomendó el ayuno con la 
doctrina y con el exemplo. Con eíle en 
el Desierto , y con aqueMa en el Evan
gelio , quando dixo: ( Mat. 17. ) E::.te 
g é n e r o de Demonios no se a r r o j a sino con 
orac ión y 'ayunos. De aquí infieren al
gunos Teólogos , que.el ayuno es de 
iníliiucion Divina y de precepto na en 
quanto al modo» ni al tiempo, sí en 
quanto á la fuílancia. La Iglesia que 
acerca de eítos preceptos generales ha 
determinado el. modo y tiempo de su 
cumplimiento, ha fenalado también cier
tos dias y citaciones del año en que 
debe obfervaiTe ei ayuno. La de Es
paña en el Concilio de Elvira aprobó 

D al-
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algunos ayunos fobrcpueños a los co, 
m u ñ e s , exceptuando los dos meí'es de 
Julio y Agol to , en los que es nece
sario mas nutrimento por los excesivos 
calores que debilitan. Los ayunos or
dinarios eran los de los Miércoles, Viér-
jies y Quaresma. Algunos entienden por 
ellos ayunos dobles íbbrepueftos los 
ayunos de dos dias feguidos sin tomar 
alimento en el primero. San Aguílin ha
blando de la abílinencia de los Mon
des en el Lib . de las Coílumbres de 
Ja Iglesia Católica, Cap. 23. dice;que 
ayunaban tres dias continuos ó mas, sin 
comer ni beber. 

CANON X X I V . 

'os bautizados en Regiones distantes 
no sean promovidos a l Clero en Provinc ia 
¿ i g e n a , p o r q u e no se conocen sus costumbres. 

E x p o s i c i ó n . 

^ e pedia en ellos tiempos tal pureza 
de coílumbres en los Clérigos , que ios 



1 5* 
extrangeros ó foraíleros bautizados ié-
jos do la Diócesis adonde venían, no 
podían fer promovidos á las Oidt-nes 
Sagradas, por ignorarfe su conducta. 
Era eíia una práctica general en la igie-
si a , icgun nos dicen Optalo Mileviidno 
L i b . i - , y una Conftitucion del Eniptic-
dor Teodosio, L ib . 16. T í t . 1 , Ley 33. 
El Papa Celeítino en su Carta al Obis
po de Narbona, y San León Mag. en 
la 84. á Anaítasio reprobaron las or
denaciones de los Peregrinos. Eí íaba 
prohibido recibir las Ordenes Sagra
das á los que habian cometido ciertos 
delitos, como lo manifiella el Canon 
30 de E lv i r a , el fegundo del Toledancv 
1%, y otros ; y 410 podía descabrirfc si 
eran reos de algunos de eítds crímenes 
los- bautizados en Regiones di liantes. 
Pero si el tiempo descubría en eílos 
íwjctos las prendas y calidades nece-
fánas para el Sacerdocio, eran promo
vidos á él. 

D 2 C a 
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. CANON X X V . 

^ / j l l que frqxese letras Confesorios'^ den* 
seie las Coiminicatorias, quitando de aque~ 
lias el nombre del Confefor de DÍOSÍ 
porque baxo la g l o r i a del nombre del 
que p a d e c í a p o r confesar la J e t se escau* 
á a l i z a b a n los sencillos» 

E x p o s i c i ó n . 

IMEiraban los Fieles en los primeros 
Siglos con el mayor respeto y vene
ración á los SS. Confefores, que fufrian 
trabajos en las Cárceles por la fe de 
Jefu-Chrifto. Acudían 4 ellos los pe-
DÍtentes á pedirles Cartas de recomen
dación , para que los Obispos les re
mitió í. en parte, ó todo el tiempo de 
la penitencia. Ellas Cartas venian fir
madas de mano de los Confefores , de 
donde toma ron el nombre de Confe-
sorias. Los Obispos las examinaban, y 
haliindolas legítimas deferían a fus fü-
piieas, y á su tiempo les daban las 

C a r -



Cartas C o m u n i c a t o n a s , admitiéndolos á 
]a Comunión. Aquí se ve la práctica 
y ufo d é l a s Indulgencias, así parcia
les, como plenarias. Añade el Canon 
y manda, que se borre de aquél las C a r 
tas el nombre del Confesor de Dios-, p o r 
que & c . Es decir, que como : én ellas 
se exprefaba, que se daba la paz á los 
penitentes á nombre de los Confeíores, 
creían los fencillos é ignorantes , que 
se perdonaban los pecados á nombre 
de ellos. Otros dicen , que siendo p r i 
vativo de los Obispos dar las C a r i a s 
Comunicatorias , las Tacaban algunos de 
los mismos Confefores , y que por eílo 
se mandó que quitando de ellas el nom
bre del Cbnfeíbr, se diefen por el Obis
po las Comunicatorias. Véafe el Canon 
58 de eíte Concilio, 

CANON XXVI. . 

A .ynnese todos los Sábados,, contra el 
error contrario. 

D 3 
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E x p o s i c i ó n , 

A cafo fegun Florez, aluden las úl
timas palabras de elle Canon al crroí 
de los judios ó de otros, que decian 
que el ayuno del Sábado era contra la 
Tradición Apottolica, Ettaba prohibido 
en el Oriente ayunar el Sábado. Ba
rón i o al año 57. juzga que fué la cauíí^ 
el que los Hereges ayunaban en eíte 
dia en odio y deteftacion del Autor 
del Univeríb, á quien tenian por Dios 
malo. De eíta caña fueron Saturnino, 
•Basíüdes y Marcion. Otros con Aubas-
pinc, íeñalan por motivo de eña práctica 
cierta deferencia respetuofa de los Orien
tales á la Ley de Moyfés , en la que se 
obfervaba con folemnidad el Sábado, lo 
que era incompatible con la penitencia 
y ayuno. No se atrevían los primeros 
Chriftianos á quebrantar de repente to
das las ceremonias Mofaicas por no 
i r r i t a r á ios Judios , ) ' conferváron al
gunas que les pareció no eran contrarias 
á fe Religión Chriftiana. He aquí el ori

gen 
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gen dé prohibir el ayuno del Sábado 
en el Oriente. Siguieron algún tiempo 
los Españoles efta practica opuefta á 
la común del Occidente , halla que el 
Concilio de Elvira determinó lo con
trario. Pero aun derpues de efta de
terminación confultó el célebre L U C Í -
nio Bélico íbbre efte punto á San Ge
rónimo, el que en su Carta 118 le res
ponde, que en orden á coílumbres Ecle-
siáílicas cada uno debe acomodarle á 
las de su Provincia, sin embargo de 
que en algún calo fean contrarias á las 
de otras. Vcafe el artículo Ayunos- del 
Cap. V I . p. 1.. píig. tgetu 

CANON X X V I L 

el Obispo , ni Clérigo alguno puedes 
tener en su casa Muger extraña y sino-
hermanay ó hija consagradas á Dios. 

Exposición.. 

'fta doctrina que después se adoptó 
y confirmó en el Cánon tercero del 

D 4 Con-
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Concilio I . de Niceay otros de Españ^ 
tr¿e su origen desde el tiempo de los 
Apoftoles. De San Pablo y San Ber
nabé nos dice la Hiítoria Sagrada, que 
sin embargo de la colínmbre que habia 
entre los Hebreos de que algunas Mu-
geres íeguian y acompañaban' en los 
vi ages á fus Maeílros , para le rv i ríes 
y disponer lo necefario de comida &c., 
luego que advirtiéron que la compa-
ñia de algunas piadoías Mugeres, aun
que les era útil en su peregrinación 
Apoíiolica , podía excitar escándalo 
entre las Gentes, las despidieron, Don
de se ve, que no folo prohiben los 
Pl*, el que los Clérigos tengan en fus 
caías Mugeres extrañas por el peli
gro de alguna ruina espiritual, sí tam
bién por evitar el escándalo y motivos 
de murmuración. Véanfe los Cánones 
íeptimo de Gerona, quinto de Lérida, 
tercero del Toledano^íegundo, y quincq 
del primero de Braga. 
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CANON X X V I I I . 

JEl Obispo no reciba dádivas de los 
que están privados de la Comunión. 

Exposición, 

E n los primeros Siglos acoftumbraban 
los Fieles á prefentar fus oblaciones 
y ofrecer dones á la Iglesia ; no. Tolo 
pan y vino para el facrificio quando 
iban á comulgar, sí también dinero y 
otras cofas. El dinero que ofrecían los 
Fieles se metia en una Arca , que l la 
maban Qazofilazio, y se diftribuia men-
fualmente entre los Clérigos para su 
fubsiílencia , y para pobres. Pareció á 
los PP. de E lv i r a , que no e r a ju í l o 
que la Iglesia recibiefe dinero ni otros 
(Iones de los que citaban privados de 
la Comunión perfecta, como eran los 
Penitentes públ icos . Catecúmenos , y 
aun de aquellos qüe por delitos ménps 
enormes eílaban privados de la Comu
nión Eucar í í l i ca , porque creían que 

no 



no podían fer agradables á Dios fe. 
Enejantes oblaciones. 

CANON X X I X . 

nombre dd Energihneno no se pro
fiera, en el Altar y • com& se publican los 
de aquellos que presentan Oblaciones, ni 
se permita 'que sirvan en los numsterks 
de ia Iglesia. 

Exposición. 

IPrcfentadas en el Altar las Oblaciones 
de los Fieles, el Diácono en alta voz 
pronunciaba los nombres de los que 
habían ofrecido. De efta coftumbre ha
cen mención San Cipriano, San Ge
rónimo y otros PP. citados por Sel-
vagio en fas Antigüedades, Lib . 2. part. 
2. cap. 1. y 8. pág. 160. Manda el Ca
non , que no se pronuncien en el Altar 
los nombres de los Energúmenos. Ha
bla de los que por algunos pecados pú
blicos, que hablan cometido, eran pú
blicamente atormentados por el Espírit1* 

ina-
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maligno, mas no de aquellos que por 
altos fines de la Providencia eran ator
mentados corporalmente á ciertos tiem
pos, y en algunos intervalos eílaban quie
tos y tranquilos. Manda también acer
ca de los primeros, que no exerzan 
miniíterio alguno de la Iglesia. Ante
riormente se les permitía barrer el pa
vimento del Templo. El Canon íetenta 
de los llamados Apostólicos los excluía 
de la asiílencia á los Divinos M i Herios. 

CANON X X X . 

o sean ordenados de Subdiáconos los 
que en su mocedad cometieron pecado ds 
Mechia ; pues subrepticiamente suelen as~ 
cender ci otros grados. Si alguno de estos 
hubiese sido ordenado, sea depuesto. 

E n 

Exposición. 

el Cánon féptimo se obfervó, que 
por Mechia en efte Concilio debe en
tenderle no folo el adulterio, sí todo 
comercio torpe y simple fornicación. 

En 
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En el Canon fefenta de los llamados 
Apostólicos se prohibe fea admitido en 
el Clero el que haya sido aculado 
de adulterio ó fornicación. E l de El
vira dice mas , y es fegun el Cardenal 
Aguirre , que aun el delito oculto de 
fragilidad era impedimento para reci
bir el Subdiaconado ; y si obrepticia
mente habia sido el que cayó en él, 
promovido á Orden mayor , debia fer 
arrojado del Clero , lo que se confirmó 
en el Cánon 24 del Concilio fegundo 
de Braga. Eíla disciplina se abolió con 
el tiempo : sin embargo deben tenería 
prcíente los que reos de efte crimen 
aspiran al Eíiado Eclesiáftico, ó han 
entrado en él sin hacer frutos dignos de 
penitencia. Vea fe al Cardenal Aguirre 
T . 1. fóí. .614. 

CANON X X I . 
J 

-^5 Jóvenes que de.spv.es de haher re
cibido el haiitísvio cometiesen pecados de 
impureza) sean si se casan recibidos á 
la Comunión, hecha legítima penitencia-

http://de.spv.es
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Exposición. 

.echos cargo los PP. de Elvira de 
la violencia con que afaltan las pasio
nes en la peligrofa edad de la Juventud, 
y de la fragilidad de la humana natu-
raleza, acordaron en efte C á n o n ^ q u e 
si los Jóvenes se apartafen de las tor
pezas y obscenidades , y abraza!en el 
citado del Matrimonio hecha verda
dera penitencia á arbitrio del Obispo, 
fean admitidos á la Comunión. Seme
jante á ella es la providencia que die
ron nueítros Obispos en el Canoa ca
torce de efte Concilio acerca de las 
Vírgenes que se dexáron corromper, 
y se cafaron con el que las feduxo; 
y en el fe ten ta y dos en orden á las 
Viudas jóvenes. 

\ ;,. / ;-' CANON X X X I I . • 

- E l que cayese en pecado grave no d¿he 
recibir la penitencia del Presbítero, sino 
del Obispo i pero en. peligro de muerte 

Kj ' ^ P 0 -



62 
podrá el Pi'eshüero ó el Diácono adm¡~ 
tirle á la Comunión con Jacultad del 
Obispo. 

Exposición. 

Previene en la primera parte efte Ca
non , q̂ue folo el Obispo imponga la 
penitencia á los Reos de delitos gra
ves ; de lo que se infiere que desde 
cite tiempo habia pecados refervados al 
Obispo, y que ib lo él podia reconciliar 
a ciertos pecadores, a no fer que se 
ballaíen en peligro de muerte. De las 
mismas palabras se valen también' al
gunos para probar que los PP. de El
vira reconocieron la práctica y uíb de 
la Confesión fecreta , explicando el Ca
non de eñe modo. Los pecados públ'ms 

y gravísimos sean exdminadós y castiga
dos por el Obispo : los ocultos sujétense 
á la Confesión secreta, la que se hará 
con el Presbítero. Tenían prefente la 
Tradición antigua conílante, y univer-
fal confentimiento de todas las Iglesias 
Chriílianas acerca de eíla materia , f 

la 



la Carta de Santiago (Cap. 5. ) en que 
dice : Confitenlini, aüerutrum pcccata 
ucstra. w 

Pafando á la fegunda parte del 
Canon, unos con Aíbaspineo entien
den por Comunión la abíolucion Sacra
mental ; y al reparo que desde luego 
se ofrece , de que los Diáconos no 
fon capaces de abfolver Sacramental-, 
mente, fatisfacen con decir, que ha
blan los PP. de la abfolucion ceremo
nial respecto de eílos. Es decir ; que 
dada la abfolucion Sacramental é i m -
puellas las manos por el Presbí te ro , los 
Diáconos y aun los demás Clérigos i m -
ponian también las manos. De eita i m 
posición: de manos puramente ceremo
nial habla San Cipriano en la Carta 
décima- Otros final mente entienden en 
elle Canon por Comunión la Sagrada 
Eucariliia, y le explican en eílos t é r 
minos: No deben en el cafo del Canon 
los Presbítero» ni Diáconos dar la E u -
caritlía á los peuiíentcs 5 y folo con fa
cultad del Obispo podrá da! la el Presbí
tero por sí , ó por el Diácono. 

C A-
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CANON X X X I I I . 

ordena generalmente á los Obispos, 
Presbíteros , Diáconos y Subdiáconos 
( otros añaden á los Lectores) que exer-
cen su ministerio, que se abstengan de 
sus Mugeres. E l que no observe esta Ley 
sea excluido del honor del Clericato, 

Exposición. 

1 3 c eíle Canon se valen algunos Es
critores Eclesiáíticos para probar que 
desde el Siglo quarto se impuíb en el 
Occidente la Ley de continencia á los 
Clérigos que exprefa. A fines del mis
mo Siglo tenemos la Carta del Papa 
Siricio á Eumerio de Tarragona Cap. 
y., en la que manda á los Presbíteros 

j y Diáconos, que se abñengan del ufo 
de las Mugeres con quienes fe calaron 
ántes de ordenarle. Sin embargo no 
falta quien juzgue, que en efte Canon 
folo se prohibe á los Obispos, Pres
bí teros, Diáconos y Subdiáconos el ufo 

del 



del Matrimonio erí cierto tiempo, y 
es el que tenían deftinado para exercer 
su miniílério. En los principios de la 
Iglesia no era continuo efte exercicio; 
y luego que comenzáron los Eclesiaíti-
eos á exercerle sin intermisión y y v i 
no á hacerfe cotidiano, &e intimo á 
los Clérigos Mayores la continencia 
Clerical; Véafe eñe Art iculo en el Cap. 
V I . P. i . pag- 169. 

• i v.q si oiiu 1 j > ó tb \ no jDi f ípq 
CANON X X X I V . 

o ..5^: enciendan de did los Cirios 
en los Ctmeiiterios; porque no se han de 
inquietar los Espíritus de los Sardos*-. 

Exposición* 

N o 

ti L' 
rigor.que respira eíle Canon, ma-

nifiefta que se mezclaba alguna í'u-
perílicion en encender de día los C i 
rios en los Cementerios, situados por 
Leyes de los Romanos fuera de ios 
muros de. la Ciudad. Acaío se llegó á 
creer que.la luz del dia no aieanzaba 

E á 



6 £ 
á expeler las: tinieblas del f e p u k r O j y 
que i por efta razón eran necefarias las 
luces: ó intervenia en eílo algún Rito 
Gentílico, qual era invocar de dia con 
luces pueftas en los ángulos de los Se
pulcros ias almas de ios Difuntos, que 
fegun creían los Gentiles andaban dan
do vueltas al rededor de ellos , para 
c.(jnrultarlas fobre fucefos venideros. Pa
ra evitar toda íbnibra de error, y fu-
perñicion , dio el Concilio la provi
dencia que exprefa el Canon, quitando 
todo el motivo de que juzgafen los 
Gentiles, que los Fieles convenkin con 
ellos en invocar é inquietar los espí
ritus de los Difuntos. N i eílo favorece 

«al modo de peníar de los que injufta-
mente se han arrojado á decir, que el 
objeto de eíle Canon era defterrar las 
luces de las Iglesias ; antes por el con
trario fuponen y apiueban efta práctica, 
qiíJndó en el Canon 37 prohiben á los 
Endemoniados, que enciendan pübli-
canaente las luces en ios Templos, (que 
c:.i ohcio proprio.de los Acólitos} con 
iciauon al Canon v einte y dos .en que &e 

les 
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Inhibe exercer íftinifterio alguno, en la 
Iglesia. Véaíe el Cánon fegundo; del 
Icgundo ConciliQ de. .Braga. , 
oni í f ;^ ífi o i d m u i l o D t i l a t>b noÍDn^rir 
-3T nu^' l Q^í í^áolKXXMvJ nE8 .81 r 
,̂Í7?3Í9Ír'{ ROÍ f «4fî dX3 ^oibsls^ 

JlV o ,velen las Mugeres en los Cernen-' 
terios; porque con pretexto de Oración, 
se. cometen maldíides en ucrcio. 
z ' i W v i i o \ tí o l i o s i g E t íQi í i j naO i s i t o f a 

- 3 0 «Oí n3 « Bi \%&j¡&SÍcÍmA U [ 2ül 13 ft OJ ; 
TÉrabuiO el ab Eisui *obtíu3Ú goiisinsra 
Ji-jn los Siglos primaros de la Iglesia 
era tanto el ardor de la caridad de 
que ellaban penetrados los Fieles », que 
se .levantaban quatro veces en la noche 
para a.siítir á los Oficios de * la Iglesia 
los Domingos y Fieíias folerpnes. En 
la primera Vigilia a l primer Nocturno, 
en la íegunda: y tercera al segundo y 
tercero , y en la quarta á Laudes. V é a 
le lo que se ha dicho íobre ello en el 
Artículo Oficio. D i v i n o del Cap. VJ . P. 
1. pág. 177. Tomáton los Fieles elle 
exemplo de los- Apóílo.les. Sabemos 
4ue, San Pablo .y Si!a oraban toda la 

E 2 no-



noche. San Gerónimo dice á Euííoquía^ 
qué debe levantarfe a orar dos ó tres 
vece» en la noche. San Ambrosio hace 
mención de efta coftumbre aí Salmo' 
118. San Juan Crifófíomo,. fegun re
fiere Paladio-, exórtaba i los Fieles le
gos a que concurrieren á las Vigilias, 
noctufnas. 

E l miedo de las ernefes perfecu-
ciones Gentílicas precifó á los Fieles 
á tener fus Juntas y Vigilias en ios Ce
menterios situados fuera de la Ciudad. 
JEian eftos unos lugares fubterráneos y 
obscuros , y por lo "misma-expuefíos I 
tfue al favor de las tinieblas se come-
tiefen en ellos excefos.. Core conside
ración eños riesgos prohibid nueftro 
Concilio , que concurrieíen; las Muge-
res á velar en los Cementerios.. Poíte-
riormente se inhibiérore eltas Vigi
lias nocturnas por muchos Obispos y 
Concilios Provinciales , á lo que dio» 
motivo el íacrílego abufo que se hacia, 
de eílas concurrencias, por otra paFte 
tan piadofas. Solo ha quedado un veftí-
gio de ella práctica" en la asiílenci* áer 



los Fieles á ios Templos k Vigilia de 
Navidad. ] Oxala se hiciefe con el 
fervor de los primitivos Chriftiano&i 

CANON X X X V L 

N o hay pinturas en las Iglesias: por-' 
que no dele pintarse en las paredes lo 
que se adora y reverencia. 

Exposición. 

iben los PP. pintar en las pa
redes de las Iglssias Imágenes fagradas^ 
no porque juzgafen como los í c o n o -
claílas , que no debian venerarfe; pues 
fuponen en el mismo Cánon que se 
adoran , sí por no exponerlas á los ía -
crílegos uitrages y defacatos de los Gen
tiles que con tanto furor perfeguian 
en aquellos tiempos a la iglesia. A l 
gunos entienden, que Ib lo se prohibe 
por nueiiros Obispos pintar las Imá
genes de la Divinidad y Trinidad Boaií-
sima, para no dar motivo á los Paganos 
de que creyefen que nueítro Dios era 

E 3 ma-



material y éorpóreo.como íus Idolos y 
vanos Simulacros. Véafe á Sanjo Tomas 
g.. p. q. 25., y lo que se ha; diqhqcen la 
pág. 15 de efta fegunda parte. 

CANON X X X V I I . 

H-Jos que son maltratados por los ê pU 
ritus inmu7i4os y si. se hallasen en pfiUgra 
de muerte , sean hautiza~dos. Si fuesen 
Fieles, déseles 1$ Oomunioii. Pero se pro
hibe que enciendan públicamente las lmn~ 
paras, en. la Iglesia \:y si lo hiciesen> abs-* 
ténganse de. la Copiumon. 
Ápito34 /.Oí OÍÍJÓ'; naljs^itjr *". od ófr 
8»*'^ l61ft&t5ñ9*£íXftpMottii f) , ZEÍ 

Voop nófjjsC) cmeim ía I JJ n;)nocui 
irnos que en el Canon veinte y nue

ve de eñe Concilio ¿ie prohibió á los 
Energúmenos exercer miniñerio alguno 
en la iglesia. En eñe se les manda que 
no enciendan públicamente las lámparas 
en el Templo ; porque era oficia pe^ 
culiar de los Acólitos, íegun lo exprefa 
el Concilio Cartagineníe I V . Aquí se 
ve que ios .Obispos de España lejos de 

pro-
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prohibir las luces en la Iglesia, aprueban 
eñe ufó, de cuyo origen se hablará 
en la exposición del Canon fegundo 
del fegundo Concilio de Braga. 

CANON X X X V I I I . 

que está en peligro de mueríe s si 
se halla distante de .la Iglesia , ó. nave~ 
gando en el Mar , puede bautizarle qual-
quiera Fiel que mantenga íntegro su bau
tismo , ó no sea Bigamo. Pero si sobre-
viviese el bautizado ^ preséntele al Obispoi 
para que sea perfeccionado con la im
posición de las manos. 

Exposición, •• ' 

E n los Siglos primeros de la Iglesia 
fojamente bautizaban ios Obispos. Pos
teriormente lo hicieron los Piesbíteros 
y Diáconos : pero en cafo de necesidad 
aun los legos podian bautizar," como 
se ve por eíte Cánon. Varían los I n 
terpretes fobre la inteligencia de aqae-
Has palabras: Que mantengan íategro m 

£, 4 bau-
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bautismo. Albaspíneo las entiende del 
que no haya debida fujetarfe á la peni
tencia por algún pecado enorme. Otros 
leen : Que no tenga quebrado el baño des
tinado fara bautizar> y en lugar de ni 
sea B'gamo y '\eén ; aunqice sea Bigamo. 
Pero efta interpretación es muy vio
lenta, aunque la íbítienen los Iluftra-
dores de Selvagio, in jus Can. T. 2. 
fol. 1 0 . La prohibición de bautizar los 
Bigamos alude acafo 3 ¡a Ley del Após
t o l , que les prohibe el miniñerio Ecle-
siáíHco ; y siendo la adminiílracion del 
bautismo una acción fagrada y propria 
de los Muiiílros de la Iglesia, no qui
sieron los Obispos de España que la 
cxerciefen ios .Bigamos , no siendo en 
cafo de abíoluta necesidad , en el que 
sin diíUncion podían adminiítrarle. Así 
lo explica el erudito Beríi, Lib 31 de 
Teolog. Discipl. Cap. 11. íatisíaciendo 
al reparo de Pctavio. Si sobreviviese, 
concluye el Canon , sea presentado al 
Obispo ) para que sea perfeccionado por 
la .imposición de las manos. Véafe íbbre 
eíto el Cánon siguiente. 

CA-
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CANON X X X I X . 

Gentil que hallándose, en alguna 
enfermedad, desease se le impónganlas 
manos, reciba la imposición , para que 
sea hechi) Christiano y con tal que, su vida 
haya sido, honesta. 

Exposición. 

L a imposición de las manos se hacia, 
no Tolo fobre los que hablan de fer 
confirmados, sí también fobre los que 
habían de bautizaríe. De éíla fegunda 
imposición habla el Canon leptimo del. 
Concilio fegundo de Sevilla. De aquí 
reíulta la duda de qual de ellas dos 
imposiciones habla el Cánon preíente. 
Richard exponiendo eíte Cánon, dice 
que los PP. no hablan de los que se 
hallan en peligro de muerte, como al
gunos lo entienden, sí en alguna enfer
medad , y piden no que se les coníieia 
el bautismo , sino que se les impongan 
las manos para entrar en el Catecu-

me-
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menato. Cavalario T . 3. fol. 54. in j m 
Can. dice, que la imposición de manos 
de que habla el Canon , era la que pre
cedía al bautismo, para entrar en el 
Catecumenato. Albaspineo y Merino 
lo explican de otro modo : y es que 
si algún Gentil en enfermedad grave 
de fea fer perfecto Chriíiia no , se le im
pongan las manos si ha sido de una 
vida honefta, después de habérfele con
ferido el bautismo. No se tenia en los 
primeros Siglos por perfecto Chriíiiano, 
el que después de bautizado no habia 
recibido la Confirmación ó Imposición 
de manos. Suponen los de eña opinión, 
que el Canon habla de los Gentiles 
que se hallaban en peligro de muerte; 
pero á la verdad los PP. folo dicen: 
Si el Gentil hallándose en enfermedad &c. 
Por lo que parece mas conforme la 
exposición de Richard y Cavalario, 

CANON X L . 

'os Dueños de tierras no abonen w 
cuentas á sus Administradores) n i Arren-

dü" 



dátanos- co&d alguna dejo que hayan ofre
cido á- los ídolos. Si lo hiciesen después 
de esta prohibición, seam. apartados de 
la Conuinion por finco años. 

Exposición. 

.¿^.sí como en el día contribuyen los 
Fieles con Diezmos y primicias para 
íubvenir á los Miniftros de la Iglesia, 
y mantener la decencia de los -Tem-
píos', 3sí\ dice Tertuliano en el Libro 
de la Idolatría Cap. 17. ofrecian los 
Gentiles y fubminiílraban lo necefario 
para foílener fus Templos , Sacrificio.^ 
Idolos y Sacerdotes , pagando cierto 
Cánon. Para defterrar los Padres de 
Elvira toda íbmbra de Idolatría de los 
Fieles, mandan que los Dueños de tier
ras nada abonen en fus cuentas á fus 
Adminiftradores ó Arrendatarios, de 
lo que hubiefen dado ó ofrecido para 
los facriíicios Gent í l icos , manutención 
de fus Sacerdotes &C., pena de fer apar
tados de la Comunión por cinco anos. 
Aun IÜS carnes ofrecidas á los Idolos, 

que 



que después se vendían publicamente, 
prohibe San Aguftin (Epift, 150 ad Pu
blicóla) á los Chriílianos comerlas, con 
tanto rigor que ántes deben morir, que 
guftar de ellas. 

CANON X L I . 

u^Lmonéstese á los Fieles, que en qiíanto 
puedan , prohiban que haya Idolos en sus 
Casas; pero sí temen la fuerza de los 
Esclavos, consérvense puros ios Amost 
s in intervención en loi Idolos. De lo con-
irano sean arrojadas* de la Iglesia. 

Exposición. 
^'xthú%\ j-'ili.-sruaih;) .-.ttiB amérlQ 
unque por efte tiempo eílaba ex

tendida en España la Religión Chriftia-
na , como lo acredita la asiftencia de 
diez y nueve Obispos á eíle Concilio, 
los Esclavos y la Gente ínfima del Pue
blo no habían dexado enteramente la 
Idolatría , que era la Religión del Im
perio Romano. Coníervaban en fus Ca
ías los Idolos, y daban un culto privado 



fus Lares. Han quedado veftigios de 
aquellos Siglos y tenemos en la Alam
bra de Granada los Idolos de Baco, V e 
nus, Apolo y Esculapio, Decretaron los 
PP. de Elvira que los Chriílianos arro-
jafen de fus Cafas eftos abominables S i 
mulacros. Pero advierten que si teroie-
fen la fuerza de los Esclavos, o que eftos 
los descubriefen, como interpreta Sel-
vagío , procurafen á lo menos con fe r -
varfe puros, sin la mas leve fombra de 
Idolatría. En tiempo de los Romanos 
había Señores que tenían gran número 
de Esclavos; por lo que no era extraño, 
que temiefen de parte de ellos alguna 
fublevacíon, Pero si el numero de Es
clavos era corto y ó no habia peligro 
de fer descubiertos los Amos , debían 
eftos apartarlos de la Ido la t r ía , y des
terrar de fus Cafas los Idolos, Cafo 
que no lo hiciefen, manda el Canon 
que fean arrojados de la Iglesia. Las 
circunftancias del tiempo pedían efte 
temperamento. Con mas tefon hablaron 
después los PP. del Concilio Toledano 
X I I . Can. X L 
*¿m t CA-



CANON X L I I . 
- | Y ! ' ?ofoW «oi L ¡eiÓ pjb ¡.vi 

jLjo% que qiíisiesen abrazar la Religión 
Christiana , sean admitidos al 'bautimo 
después de dos años de Catecumenatoi si 
se han conducido dignamente ; y si antes 
de este tiempo se hallan en peligro de 
vida , sean socorridos con el bautismo. 

• Exposición. 

I-Jas palabras del Canon fon eílas: 
ylquellos que llegan á la primera fe de 
la credulidad > es decir los que " pre
textan, que quieren creer en Jefu-
Cbrifto; si son de buena conversación £3c. 
efto es, si se han conducido en el Ca
tecumenato de un modo digno de los 
que aspiran á abrazar la Religión Chris
tiana, fean admitidos al bautismo. Siem
pre1 ha querido la Iglesia que. ios Ca
tecúmenos se preparen para recibir dig
namente el bautismo , con frutos de 
penitencia, deteftando fus culpas , é 
instruyéndofe competentemente en los 

Mys-
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Myfierios de la fe y máximas de la 
Religión Chriíliana. Eftos requisitos p i 
de tambieá el Santo Concilio de Tren
to en ios adultos que aspiian á elle 
Santo Sacramento. 

• j i i s & h ñ w z í á ' h h • n h u t w ¿I nr.clf.bub • 
CANON X L I I I . 

jtarf»' 6!dl 3Uffr*jfrt>3Íb Z O l l O M O f l k O . 
JL ados. deben celebrar la jiesta de Pen-
tecosíes. E l que no lo hiciese^ sea nottida 
de •introductor de nueva herejía, 
~r , ' : t ; i , Oífi&D r>1rí'}'IBUÓ:'íif>! i <• r 

i : j .Exposición.;, . . ; 
fíe >h . : . di 

JL or mas que lo contradigan los H c -
regcs, .es indudable que la íiefta gran
de de Pentecoftés se ha celebrado en 
la Iglesia desde la edad de los A pulió
les. Confia del, Cap. 29 de los Hechos 
Apoilói icos, que San Pablo procuró 
evacuar con prontitud íus. negocios en 
el Asia, para paíar a J e r u i a l ^ á . ce
lebrar la fieíla de Pentecoftés. Lo mis
mo insinúa el Santo Apóílol en su p d -
mera Carta á los de Corinto , dicién-
^oles, que se detendrá en Eí'eib baila 

Pen-
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Pentecoíles, cuyo dia penfaba pafar ert 
Jerufalen. Confirma efta Tradición San 
Isidoro en el Lib , i . de los Oficios 
Eclesiáfticos Cap. 32. Para que en Es
paña no entrafe la heregia de los que 
dudaban de la venida del Espíritu San
to , eítableciéron los PF. de Elvira efte 
Canon. Otros dicen que folo es el 
objeto del Canon , que la fieíla de 
Pentecoftés se celebre a los cincuenta 
dias de la Refurreccion del Salvador, 
y no á los quarenta , como se acoílum-
braba en algunas Partes. A l reparo que 
luego se objeta de que no debían los 
Obispos graduar eíla coílumbre de.he-
regía , fatisfacen con decir que fué fre-
qüente dar eíle nombre á qualqaier 
error en materia de disciplina siendo 
de alguna importancia , como lo hizo 
San Epiíanio con los Quarto-decima-
nos. Véale el Canon I . del Concilio 
Toledano X . 



CANON X L I V . 

Muger que fuese Ramera i y des
pués se casa\e , si vimese d abrazar la 
j e , sea recibida sin detención» 

J-Jí 

Exposición. 

la incontinencia publica debe mirarfe 
en un Eftado como la mayor de fus 
desgracias. La extravagancia de Platón 
que admitía Rameras en su República, 
hace poco honor á su gran talento y 
íublime Filofofía. Sin embargo dice el 
Canon, que si la Muger 'Ramera se ca
sase y y quisiese abrazar la -̂fe , sea re
cibida sin detención. La honeílidad con
yugal y fantidad del Matr imonio, que 
por el bautismo pafaba á íer Sacramento, 
parece que conmutaba las pena*; debidas 
por los defórdenes pafados. Pero no 
se entienda por aquellas palabras: Sin 
detención , que en el inflame que se 
prefentáfe ella Muger había de íer bau
tizada, sino que no se la prorogale el 

F tiem-
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tiempo del Catecumenato, como se prac-
íicaba con otros pecadores', (véafe el 
Can. I V . ) y que cumplido el bie, 
j i i o , que era el plazo regular íeña-
Jado á todo Catecúmeno , debia sin 
mtra dilación fer admitida al bautismo, 
contra el dictamen de los que juzga
ban que por la enormidad de fus tor
pezas debia alargarfe , como á otrds 
Pecadores, el tiempo del Catecumenato. 

CANON X L V . 

/ que f u é Catecúmeno por largo tiem~ 
$o , y se ausentó de la Iglesia , pueda 
recibir el bautismo en un lance apura
do , en que por sí no pueda pedirlo, con 
tal que alguno del Clero, ó otros Testigos 
de excepción depongan que quiso ser C¡iris-' 
tiano i porque el pecado de apartarse ás 
ia Iglesia le cometió siendo Pagano. 

Exposición. . 

EjPfaban obligados los Catecúmenos 
á concurrir ,á la Iglesia á cieit* parte 

de 



de la Liturgia llamada : Misa de los 
Catecúmenos* Algunos faltaban a efta 
obligación, lo que era apoílatar del Ca-
tecumenato , y de eftos dice el Ca
non , que si hallandofe enfermos de pe
ligro maniíeítafen defeos de recibir 
el .bautismo, y no pudieíen después 
por su indisposición expreíarlo á pre-
fencia del Presbí tero , pueda efte ad-
mini(Iráríelo , siempre que alguno del 
Clero, ó Perfonas fide-dignas afeguren 
que lo ha pedido. Las últimas palabras 
del Canon : porque pecó siendo Pagano 
envuelven alguna dificultad. Pero se 
defata teniendo pre íen te , que efte pe
cado de los Gentiles se tuvo siempre 
por menos grave que el de los Chris-
tianos. Por efla razón , aunque á los 
Fieles Apóílatas se les negaba la Co
munión aun en el iin de la vida, á los 
Gentiles que apoiiataban del Catecu-
menato, no se ¡es negaba e! bautismo 
en cafo de necesidad, si confiaba ha
berlo pedido. 

F a CA-



CANON X L V L 

Í§ alguno de los Fieles se ausentase de la 
Jgltsia por largo tiempo,y volviese alguna 
vez sin haber idolatrado, reciba la Comu
nión después de diez años de penitencia. 

Exposición. 

j E n el Canon 45 se habló del Catecú
meno que apoftató del Catecunnenato: 
en eñe se trata del Fiel Apóítata, no que 
hubieíe abandonado la Religión Católi
ca, sino que se hubiefe aufentado por 
mucho tiempo de la Iglesia: es decir, que 
no hubiefe frequentado los Sacramen
tos/ í'egun unos , ó que abandonando la 
R e l i g i ó n Católica hubiefe vivido con 
los Gentilep , pero sin idolatrar, I'egun 
otros. A ellos les impone el Concilio 
diez años de penitencia antes de recibir 
la C o m u n i ó n , á diferiencia de los que 
habian idolatrado , á los que se negaba 
la C o m u n i ó n aun en el fin de la vida, 
como lo vimos en el Cánon primero de 

es-



t ñ e Concilio. Obférvenfe las palabras: 
Si volviese alguna vez > es decir, que 
si reconocido en fana Talud se humi-
IJafe y fometiefe á la Iglesia , mas no 
si Jo hiciefe por hallarte en peligro de 
muer te j pues en eíte cafo debia fer re
pelido , fegun lo declaró después el 
Concilio I . de Orleans, Cánon'ultimo. 
Obíervefe también aquí quan opuefta es 
la doctrina de nueílros Obispos al error 
de los Novacianos, de que hablamos en 
el Cánon veinte y dos de eftc Concilio. 

CANON X L V I I . 

Casado que adulterase repetidas ve
ces, sea reconvenido en el fin de la vida. 
Si prometiese la enmienda , debele la Co
munión : pero si después de convalecido 
reincide en adulterio , queds privado de 
la Co7nunion para siempre. 

Exposición. 

Siempre y en todas las Naciones se ha 
mirado el adulterio como crimen e x é -

F 3 era-



crabler, p roh ib ido por derecho Div ino ' 
y natural. Viola el adulterio los dere
chos mas fagrados de la Sociedad con
y u g a l , turba todo el orden de la na
turaleza y de la í a n g r e , y confunde los 
Padres que d i é r o n el fer á la prole. 
Haíla los mismos B r u t o s , si creemos 
á Ar i f tó te les , L i b . 9. de la Hi f to r ia d8 
los. Animales Cap. 7,, le aborrecen y 
vengan cita especie de in jur ia . En to
das edades se ha prohibido con rigor 
eile, .deíorden , no folo por Leyes Ecie-
siáíiicas , sí también Civi les . Dexando 
aparte las .penas C a n ó n i c a s impueí las 
por los Cánones y y 20 del Concil io 
de Ancira , las del Cap. 58. de San Ba
sil io á A n h l o q u i o , las eftablecen muy. 
graves ibs C á n o n e s 47. 69. y 75. de E l 
v i r a ; con efta diferencia propria y con
forme á la Po l i c í a Ecles iá f t ica , de que 
el simple adulterio se caíiiga con cinco 
a ñ o s de peni tencia; pero á los rein
cidentes después de la penitencia folem-
ne se les niesa la C o m u n i ó n aun en el 
íin de Ja vida. Finalmente quando eíías 
reincideiLeias han sido antes de la peni-
- h í i ~ o ••' ten-



tencia, si hallándofe eílos pecadores en 
peligro de muerte, reconvenidos de-
teftan fus crímenes y ofrecen corre-
girfe, manda el Canon que se les dé en 
efte lance la Comunión ; pero si libres 
del peligro vuelven, al vómito , se les 
cierra la esperanza de paz y recon
ciliación para siempre. 

CANON X L y i I I . 

echen los- que - se hautizan Numos 
( dineros ) en la Cuenca: porque no.han de 
dar los Sacerdotes por precio lo que re-
cihiéron de gracia. Los Sacerdotes y Clé
rigos no laven los pies de los que se 

Exposición^, , 

'efean los PP. deílerrar del Clero 
toda fospecha de avaricia y siaionía. 
Se acoílumbraba baila entonces, el que 
los que se bautizaba!) ecbafen .Navios 
6 dineros, moneda P^ouaana, en la cuen
ca donde hablan sido baatixados , es 
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'decir en el Bautisterio ó Pila que te
nia la fíguta de Cuenca. Atendida la 
pobre/a de ios ClérigOis de aquellos 
tiempos pudo fer honeíta eíía oblación, 
que se hacia con el fia de coniritmir 
a su íub iítencia. Ademas juzgaban 
los que se ofrecían a Dios en ei bau
tismo, que era indecorofo no ofre
cerle algún don temporal en íeñal de 
reconocimiento. Pero lo qué en su orí-
gen fué enteramente voluntario, vino 
á íer con el tiempo una exacción r i -
guroía. Por efta razón y la que con 
mas expresión insinúan los PF. del 
Concilio íegundo de Braga en el Ca
non siete, se prohibió por los Obispos 
de Elvira. Véale el Concilio Lateran. 
U . Cap. 2., el I V . Can. 63, , y el de 
Mérida C'¿n 9. 

En la fegunda parte del Canon se 
previene, que no íaven los pies de los 
que se bautizan los Sacerdotes, ni Clé
rigos : porque aunque efto se acoílum-
braba en Milán , no en Roma. Véafe 
el Canon tercero del Concilio Tole
dano X V I I . En España íubílituyo a 

es-
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efta ceremonia la de lavar las cabezas 
de los que habían de fer bautizados, 
fegan San Uidoro L ib . i . de los Of i 
cios Ecles. Cap. 2 6 , la que se practicaba 
en el Domingo de Ramos, de donde 
tomó el nombre de Capitolavio. Be-
rardi in Decret. T . 1. fol. 22 . dice que 
en muchas ediciones de eíle Concilio 
se lee después de la palabra Sacerdotesy 
sino los Clérigos. Según efta inteligen
cia podian los Clérigos lavar los pies, 
mas no los Sacerdotes. 

CANON X L 1 X . 

Amonéstese á los Fieles , qne no per
mitan que los ' J-ufhos bendigan los fru
tos de sus haciendas t para que no hagan 

frustránea nuestra bendición. E l que que
brantase este precepto sea enteramente 
arrojado de la Iglesia. 

Exposición. 

I ? 
-lt->s coílumbre muy antigua en la Igle
sia, que algunos hacen íubir haíla el 

tiem-



9<> 
tiempo de los Apofióles , el bendecir 
todo lo que sirve al ufo de los Chriñia-
nos. Alimentos, calas, navios, el mar, 
los rios, campos, el lecho nupcial, ban
deras, eí landartes, vefhidos, &c . Se 
hacen generalmente ellas bendiciones 
con aspersiones de agua bendita , la 
feñai de la Cruz, y ciertas preces diri
gidas á Dios, en las que se pide, que 
los hombres lejos de a bufar de eftas 
cofas exteriores, las hagan fervir a la 
gloria del Señor y a fu faívacion. La 
íeñal de la Cruz que fe hace fobre 
eíias criaturas inanimadas, manifiefta 
que folo por los méritos de Jefu-Chrifto, 
y virtud de la Cruz pueden fer ben
ditas de Dios, ufar de ellas los hom
bres fegan Dios , y quedar ligado el 
poder del Demonio para que no per
judiquen. De consiguiente la bendición 
de los j u d í o s , para quienes la Crua 
era escándalo , no podia fer verdadera 
bendición , sino roaldicion infauña. Así 
se explica el Concilio de Laodicea, Ca
non 32 habiando de la bendición de 
los Hcreges, y Tevmliano L . de Idol. 

Cap 



Cap. '22. d ixo , que los Cbriílianos de
bían huir de la bendición de los Gen
tiles , mirándola como especie de Ido
latría. • • , , . . . , . 

CAN'ON L . 

fm?Ü Clér.igo ó. 'Fiel que coma con los 
Judíos, sea apartado de la Comunión, pa
ra que se enmiende. 

Exposición. • ' 

JJ^ eiTuadidos nueftros Obispos á que 
el trato1 familiar y comercio con los 
Judíos podía corromper las buenas 
coilambres dé los Chrillianos , prohi-
biéron á eílos el que comiefen con 
ellos i una mefa, ó asiíliefen á fus 
convites pena de excomunión. Varios 
Concilios así generales como particu
lares mandáron con rigor, que los Fie
les no tuviefen comunicación con los 
Judíos. Véafe el Toledano I V . Canon 
62. Particularmente el Concilio de Ba-
siléa, Cánon nueve prohibe á los Chris-
*A0 ti a-



tianos concurrir a fus fiieñas, bodas 
y convites. Véafe también á Santo To
mas 2. 2. q. 10. art. 9. Ademas de ía 
razón general de efta prohibición, que 
es evitar la familiaridad de los Fieles 
con los judios por el peligro de fubver-
sion , se descubre otra particular en el 
Canon prefente. Los Judios hacían en fus 
meías discreción de manjares, y defecha-
ban algunos como inmundos. Para des
terrar eíla fupersticion judaica, mandan 
los Obispos que los Chriftianos no con
curran á las Mefas de los Judios, con 
arreglo á la Ley octava del L ib . X I I . 
Tí t . 2. del Fuero-juzgo, que tomando 
por fundamento las palabras del Apoftol 
que dice: Omnia mundo, mundis, pro-
sigue ; / ^or end.e establecemos que nen~ 
¡gpn Judio non departa unos comeres 
de los. otros:-,: Neng.uno non dexe de co
mer como -non debe las cosas , é seguni 
su natura aparecen bonas idc. 

CA-



CANON L I . 

E i Hcrtgt con-eeriido no entre en el 
Clero ; y si alguno de estos ha 
denado, sea depuesto. 

C , 

Exposición. 

lonfultado S. Cipriano por los Obis
pos de España fobre la caafa de los dos 
Obispos Libelaticos, Basílides y Marcial, 
de la que hablamos en el Cap. 2. P. 1. 
pág. 44. , responde que no deben fer 
reftablecidos en fus Sillas; porque así 
eftaba decretado por el Papa Cornelio 
con confentimiento de todo el Orbe 
Chriíliano. Véafe fobre eíto la nota 
puefta al artic. Romano Pontífice del 
Cap. V I . pág. 217. Pero ufando de be
nignidad , la Iglesia por juilas caulas 
providenció en el Concilio4 Niceno, que 
pudiefen fer reintegrados en fus hono
res los Hereges Novacianos , si se con
vertían ; y los PP. del Concilio To~, 
ledano tercero determináron , que aun 

quan-



quando eftuviefen ocupadas por Obis
pos Católicos las Sillas que ántes lo 
habían eftado por los Hereges, vol-
vicfen eíios si se con vertían v á fen~ 
tarfc en ellas juntamente con los Ca- ^ 
tólicos. Por lo que parece que nueílro 
Canon folo habla de los Legos que 
habían caido en heregía , y después se 
convertían. A eftos excluye del Clero. 
Poco después en el Canon diez y nueve 
de! Concilio N i ce no se determinó, q'ie 
los l í e reges Paulianiílas convertidos 
fuefen . bautizados y ordenados por los 
Obispos Católicos. Los Paulianiílas cor
rompían la forma del bautismo, y 
por eíla razón manda el Concilio que 
los bautizados por eftos lean rebauti
zados. Como quiera, fegun el derecho 
común la heregía hace irregulares á los 
que la profefan y á fus hijos halla 
el fegundo grado por línea paterna, y 
por la matepna haíta el primero: aun
que no en todas partes tiene lugar ella 
irregularidad. Véafe á Richard Diccio-
nair. des Scienc. Eccles. v. Irregulanté. 

CA-
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CANON L I I . 

JtL l qut Jixase en la Iglesia libelos fa 
mosos, sea anatematizado. 

Ex-posicion. 

's mas grave la injuria que se hace 
á otro por escrito , que de palabra. 
Fácilmente se olvida lo que se oye; 
mas no se borra con tanta facilidad 
lo que se escribe. Pafan los papeles 
de mano en mano, y por efte medio 
se transmiten l o s fuceíbs á ia pofte-
ridad mas remota. Con efta conside
ración en todos tiempos han proscripto 
las Leyes los Libelos famosos ó infa™ 
rnatorios. Los Griegos y Romanos los 
miráron como perjudiciales al bien pu
blico, y promulgaron decretos n m v í e -
vcros- contra fus Autores. Por una Ley 
de las doce Tablas eran condenados 
á muerte. No miraron con indi íectn-
etfí eíte punto los Legisladores F.clc-
M á í l i c o s . Nueílros Obispo* i u n t o s eu 



96 
Elvira mandan, que los que publiquen 
eftas fátiras fean anatematizados ó ex
comulgados con íblemnidad Pofterior-
mente San Pió V . promulgó una Cons
t i tuc ión, en la que intima penas muy 
graves á los que esparciefen íemcjan
tes Libelos y aun á los que lo acon-
fejalen : pero mayores todavia el Con
cilio de Trento á los que para auto
rizar dichos papeles abuíen de palabras 
ó fentencias de las SS. Escrituras, 

CANON L U I . 

E i Excomulgado sea reconciliado por 
el Obispo que le excomulgó, y no por 
otro sin su acuerdo. 

Exposición. 

S i el Excomulgado por un Obispo 
pudiera fer abfuelto por quaiquiera 
o t ro , se traílornaria todo el orden de 
la jurisdicción Eclesiáíiica ; se despre-
ciaria á cada pafo la autoridad del pro-
prio Obispo, y se rompería la unidad 

Ca— 
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Católica. Eílas consideraciones movie
ron á los PP. del Concilio í . de N U 
cea 'á declarar en el Canon quinto, que 
el Excomulgado en una Iglesia lo fue-
fe en las demás. A lo que dio oca
sión el - haber recibido a la Comuriioa 
Eufebio de Nicomedia á Ar r io , que 
habia sido excomulgado por el Patriar-' 
ca de Alexandría. En el Concilio To-, 
ledano L , Canon once se previno, que 
el Obispo que excomulgafe á alguno 
de fus Subditos, despachafe luego una 
circular á todos los demás Prelados, 
particularizando el Sujeto excoraulga-
do para que ninguno le adaiiticre á 
la Comunión. El único inconveniente 
que podia acarrear efta proyidencia, era 
el que alguno ..injuíia men^: excomul
gado por su Qbispo fuíVieíe indebi
damente efta pena; pero celebrándole 
con freqüencia Conolios en aquellos 
tiempos, podia el Excomulgado expo
ner en qualquiera de ellos fus agra
vios para que se le hicieíc juíl icia. 

CA-



b ! i CANON L I V . 

fft los Padres quebrantasen la fe de los 
JSspoúsale!*, absténganse por tres años de 
la Comunión. Si el Esposo ó la Esposa 
Juescn sorprehendidos en este crimeny que
darán libres los Padres: pero si cayesen 
en el mismo vicio ^ y se manchasen con
sintiendo t obsérvese la primera sentencia. 

Exposición. 

JÍT ara la inteligencia de elle Canon, 
á l a verdad obscuro, es necefario ad
vertir que hubo dos géneros de Es
poníales. Unos femejantes á los que 
hoy eftan en ufo, y consiften en prome
sa y r e p r o r n e í a de Matrimonio. Otros 
que propriamente eran Esponfales, se ce
lebraban con mucha íblemnidad , con 
Ja invocación del nombre de Dios, en
t r e g a d e Arras, y Osculo Esponfalicio. 
Eí los f e g u n d o s Esponfales que desde 
J n n y antiguo se ufaron en la Grecia» 
ienian la misma fuerza , y eran indi-

ib-



íolubles como el Matrimonio. E l que 
m casase con la Muger desposada con 
otro y viviendo este y sea reo de adulterió, 
dice el Canon 98 Trulano. Interpre
tando eñe Canon el docto BaH'amon, 
.obferva que no hablan los PP, de nn 
.Adulterio propio, sino decretan que 
fea condenado como Adúl tero el que 
contralle matrimonio con la que eftaba 
despoíada con otro , por haber prece
dido entre los Espofos el Ósculo Es-
ponfalicio , y la entrega de Arras para 
mayor feguridad/Por ana Coníl i tuckm 
del Emperador Conftantino remitida á 
Tiberiano, Vicario de España y resi
dente en Sevilla, relativa á efíos Es-
poníales rigarofos-v:y foiemnes, {"abemos 
que en Andalucía se obíervaba efta 
coílumbre de aniüo y-arras en eí tiem
po en que se celebró el Concilio de 
£lvi ra . 

Supuefta efta diñincion , fac' i-
meníe se descubre la inteiigencia de 
nucítro C^non. Si los Padres ( 6 en 
defecto de eftos los Parientes, "baxo 
c»ya tutela eílán los Espoios j quehran-
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too 
tasen la fe de ¡os Esponsales ( propios 
y nguroíbs en que hubo Osculo y 
Arras), abstenganse de la Comunión por 
tres anos, Pero si la Esposa d el Esposo 

fuesen cogidos en este crimen, ( que los 
PP. Trujanos llaman adulterio, aun
que impropio ) queden escusados los Pa
dres. Si los Padres fuesen reos del mis
mo crimen y se manchasen (consintiendo), 
guárdese la primera sentencia. Véafe la 
Diatriba primera á la Diíertacion de 
Muscétula fol. IOI., y téngale prefente, 
que Wanespen expone de diferente 
modo que Balíamon el citado Cánoa 
Trulano. 

CANON L V . 

I j o s Sacerdotes que traxesen las, coronas 
de los que sacrifcan á los Idolos , pero 
que no han sacrificado ni contribuido con 
sus caudales á los sacrificios y pueden ser 
admitidos d la Comunión,, pasados dos 
años. 

E x -
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Exposición. 

-abla el Canon de los Chriftianos 
que eran Sacerdotes de los Gentiles, 
fuefe que hubiefen obtenido eñe em
pleo por ambicioa ó por precisión» 
como antes se dixo hablando de los 
Flámines. Los condena el Concilio á 
dos años de penitencia , si han llevado 
coronas aunque no hayan faenfieado. 
Los Sacerdotes de los Paganos ador
naban fus cabezas con coronas de flo
res y de o r o , quando ofrecian facri-
ficios á los Diofes, fegun afirma Te r 
tuliano en su Libro de la Corona del 
Soldado. Quifo pues el Concilio , que 
los Chriftianos no íblo se abíluviefen 
de los infames facníicios que se ofre
cían á los Idolos , y de contribuir á 
ellos de qualquiet modo que fuefe, sí 
también de llevar coronas; porque aun
que efto mirado en sí fuefe una cofa 
indiferente, con respecto z\ facrificio 
Gentílico podia conjeturarfe que con-
fentian en él los que las llevaban. 
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CANON L V I . 

JEl Magistrado no entre en la Iglesia 
el año en que exerza el Dmimviratc. 

Exposición. 

A sí como en Roma los Confutes eran 
las Períonas mas üuíires , lo eran ert 
España los Duumviros, y á proporción 
tenian las misma autoridad. E l nombre 
Dinírnviro era común á dos Magiftra-
di.-s que juníameníé- exeiycian mí-
ruílerio, como hoy los Alcaldes. Re-
gularmcnte se daba efte empleo para 
un año. Hubo Emperadores que ex
cluyeron de él á los ChriftianoSj como 
también de los demás empleos hono
ríficos; pero otros los admitian. No 
jnzgáron conveniente los PP. de E l 
vira en tiempo de tan crueles perfecu-
ciones prohibir enteramente á los Chris-
tianos exercer efte empleo, y tómáron 
el i ̂ mperamento de inhibir á los que 
le cbtuvicíen la entrada- en la Iglesia 
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en el año del Düümvirato. Eftaba á 
cargo del Dumnvíro disponer los jue
gos y espectáculos públicos , <io que 
•en cierto modo le baeia reo de ido
latría, aun quando lo executafe por 
precisión y contra su voluntad. 

CANON L V I I . 

presten sus vestidos las Señoras n i 
sus Mandos para la pompa scglar^ pencc 
de excomunión por tres años, 

Exposición. 

nos faltm raoñumemcs antiguos, 
que acrediten habia en España baxo 
la dominación de los Romaüos ¡uegosi 
Espectáculos públicos , Compañías de 
Gladiadores, iuch-is , reprefentaciones 
Teatrales y lieílas Militares.. A eftos 
juegos llamó TertuHano Pompa , por 
celebrarle con mucho aparato y íolem-
nidad; pero sin idoiatna. Por eíta ra
zón prohiben ios PP. a todo Cbriíliano 
franquear -fus ropas y vellidos á los 
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(Gentiles para la Pompa, porque no 
fean cómplices en la idolatría que se 
mezclaba en tan torpes y execrables 
diversiones. 

CANON L V I I I . 

JLjos que traigan letras comunicatorias, 
sean examinados en qualquiera parte'^es
pecialmente en- la Metrópoli , para com
probar con las respuestas que dieren h 
legitimidad de las Cartas» 

Exposición, 

as Cartas Canónicas, llamadas tam
bién Jornadas, se eftableciéron y au
torizaron por los Cánones de nueítros 
Concilios. Después del de Elvira se ve 
el ufo y práctica de eftas Cartas, que 
se daban á los Chríftianos que hubie-
fen de transmigrar á Provincias extra-
fías, sin las que nadie era admitido 
á la Comunión. Formábanfe con cier
tos caracteres 6 cifras fecretas, que íblo 
entendian los Católicos ; y íervian para 

dis-



discernir á los Fieles de los que no 
lo eran, y acreditar que el conduc
tor de eítas Cartas era Católico y Ubre 
de excomunión. Según el objeto á que 
se dirigían eílas Cartas, y Peiíbnas á 
quienes se daban, tomaban diñintos nom
bres, ilamándoíe CowMn¿í:¿ííorz<25,£c/eiz¿í5-
ücas y Pacíficas. Según Mendoza en la 
exposición de eíle Canon, eílas Cartas 
se daban indiferentemente á Clérigos 
ó Legos quando emprehendian algún 
viage , para que se exercitafe con ellos 
Ja hospitalidad y s® les admitiefe á la 
Comunión ; pero otros dicen que eitas 
Cartas comunicatorias folo se daban á 
los Legos. 

Habia otras Cartas que llamaban 
Dimisorias, las que fegun unos eran 
las que daba el Obispo al Clérigo, para 
que exerciefe su Miniíterio en otra 
Diócesis , y fegun otros eran las que le 
daba, para que le ordenafe otro Obispo, 
como se practica en el día. También 
se hace mención de Cartas Comenda
torias , las que fegun Balfamon al Ca
non once del Concilio Calcedonenfe 

se 



lo6 
se daban á los qué habían sido exco
mulgados ó padecido en su fama , y 
se hallaban ya abfuekos y en buena 
opinión, y se les entregaba un tefti-
monio de su reconciliación. Pero es 
mas verosímil el modo de penfar de 
I v o de Chatres, que siente que eftas 
Cartas Comendaticias folo se daban á las 
Perlón as muy principales y las mas 
condecoradas de la Iglesia. 

Ademas de eftas Cartas habia las 
que se intitulaban Confesorias ó Indul
gencias. Las daban ios Confefores que 
habian padecido ó padecían por la fe 
á los Penitentes públicos , para que el 
Obispo les relaxafe algún tiempo de 
penitencia. Prefentadas y aceptadas por 
el Obispo , los admitía 4 la Comunión, 
y les daba otra Carta que llamaban 
Comunicatoria , ó declaratoria de efta 
admisión. E l examen de ellas Cartas 
pertenecia principalmente al Obispo de 
la primera Silla; aunque fegun Men
doza en el lugar citado, en todas partes 
debia hacerfe. Efte examen era cscru-
pulofo, y por preguntas á que debía 



conteñar el Gondnctor. Nótefe la an
tigüedad de eÜas Cartas, en España, y 
es verosímil que de aquí paí'afe á otras 
Provincias eñe ramo de Disciplina. 

CANON L I X . 

- Z V ' m ^ m Christiano suba aí Capitolio 
á ver los sacrificios que se af recen á los 
Idolos ; si subiese ic:.gase. por reo y a i tn-
que no consiga verlos , y se le imputará 
el delito como si kvbrfse sacrificado ; pe
ro no incurr i rá en Ja misma pena. Si 
es fiel ha rá diez ams de penitencia, y 
después será rcccnaliado. 

Exposición, 

J^lbaspineo interpreta eíle Canon del 
que iba al Capitolio ó Templo donde 
sé veneraban los Idolos á ver los Sa
crificios Gentílicos ; porque si concur-
lia con ánimo de íacrificar, ni en e l 
lin de la vida se le daba la Comunión , 
6J era fiel, como,se previno en el Canon 
primero. Si era Catecúmeno y fubia 
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sin citro objeto que ver el facrificio, 
quedaba fujeto á la pena eftablecida 
en el I V , Canon. De. donde se infiere 
que hablan los PP., de los que llevados 
únicamente del espíritu de curiosidad 
concurrían á los i Templos de los Gen
tiles y prefenciaban fus funciones. Mas 
no incurría en pena alguna el que en
traba por necesidad de preñar algún 
obíequio al Príncipe ó á otra Perfo-
1)a , con tal que no le preftafe al Idolo. 
Así lo dixo Tertuliano en su excelente 
Obra de la Idolatría, Cap. 16. Quatro 
cauías fenalan comunmente los Doc
tores, para que no incurran en culpa 
los Católicos que entran en los Tem
plos de los Gentiles. Primera : Que no 
haya comunicación alguna en los Ritos 
y Ceremonias. Segunda :' Que rio haya 
peligro de apoílasí^. Tercera : Que la 
entrada no fea motivo de escándalo. 
Quarta: que no fea con freqüencía; 
pues en eíie cafo aun el entrar por 
íblo el espíritu de curiosidad, es delito. 
Acafo en efte {'entido lo reprueban los 
PP. de Elvira. El nombre de Chriítiano 

se 
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se daba también al Ca tecúmeno, mas 
no el de fiel; por lo que debe enten-
derfe la primera parte de efte Canon 
de todo Chriíliano fueie F i e l , ó Ca
tecúmeno. 

CANON L X . 

H alguno quebrantase los Idolos de ios 
Gentiles, y fuese muerto en el lance por 
esta causa, no sea recibido en el núinero. 
de los Mártires ; porque no hallamos est® 
en el Evangelio , n i en los Hechos de los 
Apóstoles. 

Exposición. 

ías armas con que, fegun la doctrina 
de nueítros Padres debian los Chrií t ia-
nos combatir á los Tiranos enemigos 
de nueftra Rel ig ión , eran la paciencia, 
la modeftia , la manfedumbre y la hu
mildad. Debia propagarle el Evangelio 
no á fuerza de brazo , ni derramando 
fangre } como el Alcorán de Mahoma, 
sí á fuerza de perfuasion , de oficios 

de 
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de piedad, y de fúplicas al Cielo. Pe-
netrados de eftas máximas los PP. de 
Elvira no aprobaron el zelo inmode
rado de algunos Chr iü ianos , queque-
brabantan los Idolos y traftornaban 
los Templos de los Gentiles. Si algu
nas Heroínas Chriftianas lo executáron, 
como de las Santas ju i l a y Rufina re
fiere San Isidoro, y de Santa Eulalia 
i medro Prudencio, debemos juzgar 
que lo hiciéron por impulfo especial 
de la gracia ; mas no todo lo que ad
miramos en los Santos debemos noíb-
tros imitarlo. No se lee , dicen,, los PP. 
que hiciesen esto los Apóstoles ; porque 
aun quando fea cierto que el Evan
geliza San Juan hizo que cay efe en 
tierra el Templo de Apolo en Patinas, 
y otro San Mateo en Etiopia , no 
lo hiciéron con manos violentas ni con 
fuerzas naturales, sí con la Oración, 
y virtud Divina, Pero adviéríafe , que 
no dicen los PP. que no fea verda
dero Márt ir el que mu t i cíe por haber 
quebrantado los Idolos, sí folo que no 
fea declarado Mártir con ias íbiemni-

da-
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dades que se acoñurnbraba , ni se es
criba sa nombre en el Catálogo Ecle-
siáítico de los Mártires. Podemos a ñ a 
dir á lo que se lia dicho, que a caía 
quisiéron ios PP. defterrar el a bufo 
con que algunos no por zelo de Re
ligión , sí por motivo de interés pe r ío -
nal comed a n ellas violencias , para l o 
grar por eile medio fer alimentados 
como Confefores de la fe á expenías 
de la Caridad ; ó por no fer moleílados 
por deudas. Así lo significa ei Obispo 
M en fu rio en una Carta que cita Saa 
Agutl in en el Brevículo, Gol. 3. Cap, 
18. Véale ¿ Got. de vera E cele si a. Cap. 
3. q. 3. N . 8. 

CANON L X I . 

H alguno muerta su Muger, se casa, 
con la hermana de esta , y esta fuese 
fiel y abstengase por cinco anos d¿ la Co
munión , si antes no obligase ci peligro 
de vida ú la reconciliación. 

1 A— 
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Exposición. 

IMfendoza opina , que en efte Canon 
se eílableció por primera vez el itn-
pedimento de afinidad, aboliendo el 
derecho antiguo de los Romanos íb-
bre efte particular. No es efte un im
pedimento que dirime por derecho na
tural. En la Ley de naturaleza cafó 
Jacob con dos heimanas , Raqüel y 
L ia . En la Escrita se mandó, ( Deu-
ter. c. 18) que si el hermano cafado 
inoria sin hijos, el hermano que fo-
brevivieíe se caíafe con la Viuda del 
Difunto , que es la Ley llamada del 
Levirato. En el Evangelio no se halla 
prohibición exprefa acerca de eftos Ma
trimonios. Dexo aparte la duda que 
Se ventila entre los Teólogos, fobre si el 
primer grado de afinidad en línea recta 
dirime por derecho natural el Matri
monio. (Lo cierto es , que los Papas 
han dispenfado y dispenfan habiendo 
caufa jufta, en el primer grado de afi
nidad en línea transverfal, como lo hizo 

Ale-
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Alexandro V I . con Don Manuel Rey-
de Portugal, que cafó fucesivarnente 
con dos hijas del Rey de España^ y 
aunque quiera objetaríe , que el Bau-
tifta reprehendió á Herodes por ha-
berfe cafado con la Muger de su her
mano , no consiíiió puramente en eíto 
el delito, sino en haberla aquel P r í n 
cipe arrebatado, viviendo tod.ivia su 
hermano, fegun la interpretación de 
muchos Sabios ; y aun quando hubicfe 
sido después de la muerte de su her
mano, íblo permitía la Ley citada ca-
farfe la Viuda con su Cuñado quan
do su Marido la dexó sin hijos , lo 
<jue no se verificó en eíle calo. 

Mas no por efto se prueba, que 
los PP. de Elvira eñableciéron injuíla-
mente eíle impedimento , fundados en 
la decencia moral ; lo que poí ler ior-
mente confirmó el Concilio Latera-
nenfe baxo Inocencio 111, y nueva
mente el de Trento, Véale el Canon V. 
del Concilio Toledano I I . 

CA-



CANON L X Í L 

JLjqs Aurigas y Pantomimos si quisiesen 
abrazar la / e ) renuncien primero sus 
oficios ; y si volviesen á ellos, sean arro
jados de la Iglesia. 

Exposición, 

os Aurigas eran los Cocheros ó agi
tadores de Caballos en el Circo , y los 
Pantomimos los Reprefentantes en los 
Teatros. En los juegos Circenfes se 
exercitáron los Españoles , y se diílin-
guiéron entre los de las demás Nacio
nes. Aun en Roma fué celebrado el 
Agitador Lusitano, Cayo Apuleyo Dio
cles. Los juegos escénicos se ufaron 
mucho en España en tiempo de los 
Romanos. Las ruinas de algunos anti
guos Teatros que se confervan en nues
tros días en diferentes Ciudades, fon 
otros tantos teílimonios de la afición 
de! Pueblo Español á efte género de 
tiiversiones. En Sagunto , Tarragona, 

M-e-
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Mer ida , Sevilla, Ecija y otras partes 
han quedado veíligios , í'egun lo maní-
íieftan las Lápidas antiguas : Pero to
dos eftos juegos reprobáron como age-
nos de la pureza de nueftra Religión 
Tertuliano, San Agttftin y Salviano en 
el L ib . 5. de la Providencia Divina. 
Lea fe el Sermón íegundo de nueílro 
Santo Tomas de Villanueva en la fo-
lemnidad de San Juan Bauüíla contra 
las íieftas de Toros en España. Bien 
notorio es, quanto han declamado los 
PP. contra los Espectáculos praíanos. ; 
Tertuliano de Spectác. Cap. 25. San. 
Criíoftomo homil. 3. de David, Homi i . 
62. ad Popul. Antioq. San Gregorio 
M . L i b . t i Moral . Cap. 16. in Cap. 
12. Job. Santo Tomás 2. 2. q. 16. art. 
2. ad 2. Ultimamente omitiendo otros 
muchos léafe á Bol'uet en fus Obras 
escogidas. Mandan pues los PP. de 
Elvira en el Canon 62 , que efta caft^ 
de Gentes se arroje de la iglesia, para 
que su hermofura y esplendor no se 
afee , dice San Cipriano con tan torpe 
é infame contagio. 

I H 2 CA-



CANON L X I I I . 

alguna Muger adulterase estando 
• •-ntt su Mando, y quitase la vida á 

lo que concibió, no reciba la Comunión 
aún en el fin de la vida ; pues duplicó 

• lü maldad con adulterio y homicidio. 

Exposición. 

C o n alimón á efte Canon dice el 21 
del Concilio de Ancira , celebrado po
co después del de Elvira : Está anii-
guamente definido que las Muger es que 
adulteran y matan lo que tienen dentro 
de su seno , sean arrojadas de la Iglesia 
hasta el fin de la vida; pero nosotros 
usando de humanidad definimos ¡ que estas, 
Muger es hagan diez años de penitencia. 
l-os PP. de Lérida, Cánon J L reba
baron á siete los años de penitencia. 
A' la verdad este deüto es execrable 
y condenado rigurofamente por el de
recho Civil y Eclesiáíticc*. Es digna 
de leeífe la rigurofa Canít i tucion de 

Six-
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Sixto V . contra los que cometan, pro* 
curen, ó a con Cejen efte atroz delito, 
]a que moderó en parte ei Papa Gre
gorio X I V . Véale el citado Canon de 
Lérida en la Exposición. 

CANON L X I V . 

i : a Muger que perseverase viviendo 
con Marido age no hasta el fin de la vida, 
no reciba aun en el j in la Comunión-, pero 
si se apartó de él en tiempo, recíbala des~ 
•pues de diez años de penitencia. 

Exposición, 

H a b l a el Canon de toda Muger , fea 
cafada ó foltera , que vivieíe en con
tinuos adulterios con el Marido de otra. 
El honor y gravedad de ellos c r íme
nes exigía el rigurofo caftigo que i n -

. tima el Concilio contra las Mu ge res 
que se arrojan á cometerlos. San Juan 
Crifóítorno en uno de fus Sermones 
dice, que el Adulterio es delito mas 
enorme que el homicidio j y en la 

H a H o -
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Homilía 62. in Joan, le compara á la 
Idolatría. Véafe lo que queda dicho 
en los Cánones 8. 31. y 47. de efte 
Concilio, y el artículo Adulterio del 
Cap. V I . en la primera parte. 

CANON L X V . 

M i Clérigo , que sabiendo que su Mu-
ger ha sido adúltera no la echase al ins
tante de su casa, sea privado siempre 
de la Comunión ; porque no es justo que. 
los que deben edificar con su buen excm" 
pío , parezca que autorizan el vicio con 
¿a tolerancia. 

Exposición, 

4E-jft€ Canon fegun Albaspineo, debe 
ctitcndeife de los Clérigos de-Orde
nes menores , á los que no se les pro-
liibia en efte tiempo cohabitar con fus 
Mugcrcs. Otros le interpretan de los 
Clérigos mayores que también rete-
nian en cafa a fus Mugeres , no para 
llegar á ellas, porque eíío se les pro-

i n -
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bibió en el Canon 33 de efte Concilio^ 
(véafe lo que alli se d ixo) sí para 
Ja fervidumbre y gobierno doméílico. 
Manda el Canon que si los Maridos 
de eílas faben que adulteran , las de-
xen luego. E l que arroja á una Mu~ 
ger buena , arroja lo bueno ; pero el que 
retiene una Muger mala, es necio S 
impio, dice el Espíritu Santo en los 
Proverbios Cap. 18. veis. 22. Mas no 
se entienda por ellas palabras del Ca
non , que el Clérigo en el cafo de que 
hablamos pudiefe por su propria au
toridad fepararfe totalmente de su M u 
ger; pues para efto siempre fué nece-
faria la facultad de la Iglesia. Véafe 
fobre efto á Santo Tomas 4. Sentent. 
Diftv 35. queft. única art. 3., que en 
pocas palabras dice quanto se puede 
defear fobre efte punto. 

CANON L X V L 

alguno se casase con su Entenadas, 
no reciba jamas la Comunión 3 por ser 
incestuoso, 

I I 4 Ex~ 
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Exposición. 

-ablamos en la Exposición del Ca
non 6 i . del impedimento de afinidad 
en primer grado de línea transveríal, 
que eftableciéron los PP- En efte ha
blan de la afinidad en primer grado 
de línea recta, y decretan que el Pa-
draílro no. pueda cafa ríe con la hija 
de su Muger , que en nueftro Idioma 
llamamos Entenada. Prohibieron eíios 
matrimonios las Leyes de los Roma
nos, y poíleriormente muchos Concu 
lios. Que elle impedimento dirime por 
derecho natural dicen unos , y otros 
que íolo por Ley Eclesiáftica. A fa
vor de ]a primera opinión se citan 
Soto, Covarrubias, Victoria y Belar-
mino. Siguen la fegunda el Abulenfe, 
Cayetano y otros. Corno quiera , es i n 
dudable que eilos enlaces fon opueftos 
á la decencia y á la igualdad que 
debe haber entre los dos Confortes, 
la que no puede componerle con el 
respeto y reverencia natural con que 

siem-
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siempre debe mirar la Entenada á su 
Padraftro ; y que San Pablo en su Car
ta primera á los de Corinto Cap. 5. 
Jes reprehende agriamente, y les dice: 
Se oye que entre vosotros domina tal es~ 
pir i ta de fornicación , mial no se oye en
tre Gentiles ; hasta llegar alguno á poseer 
la Muger de su Padre. 

• 

CANON L X V I I . 

JL rohíhese á la Muger fiel d Catecú-
mena casarse con Cómico, d Sujeto de 
Escena. 

\ '.. • 

Exposición, 

E n el Código Lucenfe se lee: N i n 
guna F ie l , ni Catecúmena tenga Criados, 
cuyo oficio sea rizar d ehcrespar el pelo. 
Sigue ella versión CavalarioT. 2. de fas 
Iníl i taciones pág. 104., pero Mendoza 
leyó como dexamos dicho. Los Cómi
cos y Escénicos se miraban entre los 
Romanos como gente infame y -vil, 
á lo que coníribuia la obscenidad de 

fus 
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fus coílurabres. Mas no por cña ra
zón fola prohibieron nueílros Obis
pos la alianza de la Muger fiel COD 
ellos hombres infames, sí también por
que en la Escena se mezclaba la Ido
latría. A villa de efto no es de ex
t rañar que conspirafen los PP. de 
Elvira á apartar á las Mugeres fieles 
ó Catecúmenas de la compañia de unos 
hombres que fácilmente pudieran fe-
ducirlas. Si contraviniesen, añade el Ca
non , sec?!- separadas de la Comunión. La 
Catecúmena no podia fufrir ella pena; 
pero sí la de fer excluida del Caíe^ 
cumenato y de la Iglesia. Véafe la Ex
posición del Canon 62. 

CANON L X V I I I . 

Ji-Ja Catecúmena que quitase la vida al 
Jeto concebido de adulterio , pueda ser 
bautizada en el Jin de la vida. 

E n 

Exposición, 

el Canon 63. se habla de la M u 
ger 
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ger fiel que cometiefe un delito de 
eíla naturaleza, y de la pena que de
bía fufnr por él. En cfte se habla de 
la Catecúmena , condenándola á que 
pafe toda la vida en el Catecumenato, 
y que íblo al fin de ella se la dé el 
bautismo. La razón de la diversidad de 
eftas penas no es otra, que la mayor gra
vedad de efte crimen en la Muger fiel, 
que en la que no lo es. N i se debe ex
trañar ver impueftas en nueñros Con
cilios penas contra los Catecúmenos, 
porque ellos no eílaban enteramente 
fuera de la Iglesia, fupueño que par
ticipaban de ciertas Oraciones que 
se decían en la Mifa de ios Catecú
menos. Ademas ellos se habian íbme-
tido voluntariamente á eílas Leyes. 

CANON L X I X . 

/ que una vez cometió Adulterio pu£~ 
de ser reconciliado , haciendo cinco años 
penitencia ; pero en peligro de vida se 
le anticipará la Comunión. Lo mismo se 
observará acerca de las Mugeres. 
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Exposición» 

Cv ' • \ • ^ ''•> ! i Ú 

'meo anos de penitencia feñalan los 
PF, así al Marido adúl te ro , como á 
la Mnger que adulterafe , con tal que 
no reincidan en elle crimen. Se duda 
qual de los dos pecados fea mayor, el 
del Adúltero ó el de la Adúltera. Pa
rece que en cierto modo el pecado de 
ella es mas grave , por fer mas opueílo 
á la honeftidad de la Muger , que á 
la del Marido. Ademas : La Adúltera 
confunde los derechos de la familia, 
y para perjuicio á los hijos legítimos 
en la parte de su herencia. Por eño 
fegun el derecho Civi l el Marido pue
de acufar á la Muger de Adulterio; 
pero no ella al Marido. Mas atendido 
por otra parte el escándalo , y el que 
falta el Marido á la obligación que 
tiene de dar buen exemplo á su familia 
y educar á fus hijos en la práctica de lass 
virtudes es. dice San Aguílin en el L i 
bro de los Matrimonios adulterinos Cap. 
8. mas grave el pecado de eíle, que el 
de su Muger. CA-
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CANON L X X . 

H la Muger adultera consiniiéndoh 
el Marido, no se les de la Comuniúm' 
aun en el fin; pero si la de xa y hacen, 
penitencia digna , reciban la Comunión, 
á los diez años. 

Exposición. 

C , londenan los PP. el infame y ver
gonzoso ciimen del Lenocinio y que des
pués se prohibió con penas las mas r i -
gurofas por la Ley del L ib . 3- Tí t . 6. 
del Fuero-juzgo, Juzgaron en al gnu 
tiempo algunas M u ge r e s q u e no te
niendo ellas sino fus Maridos el do
minio de su cuerpo , podian consin
tiendo ellos proítituirfe. Eíie era un 
error manifiefto ; porque no es tan des
pótico el dominio del Marido [obre su 
Muger , que carezca de límites y res
tricciones : pues folo se le concede por 
el Matrimonio el ufo, mas no i a fa
cultad de concederlo á otro. Las Leves 

D i -
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Divinas y humanas lo reprueban. Así 
como el Clérigo no puede renunciar 
el derecho que tiene , á que nadie pon
ga en él manos violentas, y el que le 
hiriefe, aun consintiendo él incurrí-
ria en las penas impueílas por la Ley, 
así el derecho del Marido folo se ciñe 
á que use de su Muger ; mas no á 
que abuse de ella contra las Leyes de la 
juf t ic ia , de la fidelidad, honeftidad y 
otras virtudes. Las Leyes de España 
eflán fe veras contra los Lenones. Véase 
la 4. 5. y 10. del Tí t . 11. de la Recopil. 

CANON L X X I . 

./ gue comete el pecado nefando no 
se le dé la Comunión, ni en el fin, 

1 

S 

Exposición. 

e fabe que por pecado nefando en
tienden los PP. la fodorma , dicha así 
de la Ciudad de Sodoma donde rey-
naba elle vicio , y en venganza de él 
fué abrafada con fuego del Cielo. Es 

un 
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en pecado horrible contra naturaleza. 
Los Griegos conocieron la indecencia 
y deformidad de efte vicio. No le mi» 
raron con menos horror los Romanos. 
Unos y otros promulgaron contra los 
Sodomíticos Leyes muy feveras. A l 
gunas de ellas condenan á los Sodo
mitas á fer quemado? vivos. Vea fe Ja 
Ley i . Tí t . 21 . L i b . 8. de la nueva 
Recopilación. La pena que se intima 
en efte Cinon , se mitigó en el tercero 
del Concilio Toledano X V I . 

CANON L X X I I . 

L a Viuda que después de conocer Vk-* 
ron se casa con d mismo, sea red" 
hida d la Comunión después de cinco am$ 
de legítima penitencia. Si se casa con 
otro dexando á aquel , no reciba jamas 
la Comunión. Si el que recibió por M a 
rido fuese Christiano , reciba la Comu
nión después de diez años de pf.nitavcia 
legítima , si antes no ocurre peligro de 
muerte. 

xtx— 
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Exposición» 

L o que en el Canon catorce efta-
bleciéron los PP. acerca de las Don
cellas que cayefen con los que habian 
de fer fus Maridos , determinan en efte 
acerca de las Viudas en iguales cafos; 
con eíla diferencia , que á aquellas folo 
se las impone un año de penitencia, 
y á eftas cinco. Las Viudas dice San 
Ansbrosio , deben diílinguirse por el 
buen exemplo de continencia , hones
tidad y retiro. Ffbs fon aquellas V i u 
das dignas de honor, que San Pablo 
liarna verdaderamente Viudas. Por eíla 
razón merece mayor caftigo la trans
gresión de los deberes proprios de su 
eílado en ¡as Viudas, que en las Don
cellas. Si la Viuda continúa el Canon, 
dexando al primero con quien pecó, 
se cafafe con otro , no se la dé la Co
munión aun en el fin de la vida, y 
el que casó con ella si fuefe Chriftiano, 
no la reciba hafta después de diez años 
de penitencia. Otros interpretan de dis-

t in-
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tinto modo eñe Canon, y le entienden 
de la Muger que adulteió , no siendo 
Viuda sino cafada , y que muerto .sü 
Marido cafó con el cómplice de fus 
torpezas. Suponen que eíte matrimo
nio fué vál ido, porque no hubo pacto 
para l o fuccesivo , ni conspiración con
tra l a vida del Marido , pero ilícito 
y prohibido por los Cánones ; por l o 
que debia hacer cinco años de peni
tencia. Asi explican l a primera parte 
de efte Canon, La fegunda la expo
nen de eíia fuerte. Si efta Muger y a 
G a f a d a aunque ilícitamente con el A d u l 
tero, le dexa y se c a f a con otro , en 
efte cafo no se la debe dar la Coma» 
nion aun en si fin d e l a vida , y al 
que, se .cafó con, ella , viviendo el M/a-
rido , si fuefe íiel se le imponen diez 
años de penitencia- ' 

Ultiínamentc en elle Canon se ve que 
nueílros Obispos tienen por lícitas, i as 
fegundas bodas contra el error de M o n 
tano, que después se,condenó en el C o n 
cilio primero de Micea, Can- 8. y en el 
Florentino. Véafe el Cán. X . del T o l e 
dano 11L 1 
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CANON L X X I I I . 
113 OJlSUfJl ÍH'ÍJ 1 Y . á>OEÍ£D OÍ1Í2 £ Í l l i i , / 

¿zî Mn / c / acusase d otro y y este 
por su acusación muriese ó fuese bus
cado para la muerte > < nunca sea admi
tido á la Comunión. Si la causa fuese 
leve, podra recibirla dentro de cinco años. 
Si fuese Catecúmeno será admitido al bau-
tismo cumplido un quinquenio. 

Exposición, 

JLjIeváron muy á mal los Obispos de 
España el que algunos Chriñianos no 
con espíritu de caridad, ni zelo del 
bien público , sino dominados del odio 
y venganza delatafen á fus hermanos 
á los Jueces feglares. Sufrían en efte 
tiempo los Chriftianos horribles per-
fecuciones, y acufados y citados á los 
Tribunales de los Magilirados Genti
les aun por leves delitos, eran conde
nados ñl último fuplicio. Eílo dio mo
tivo á lá providencia que exprefa el 
Canon, Berardi in Decret. T . i . fol. 23. 

.111 o/'di-



dice, que efta prohibición no se exten
día á todo género de delaciones; por
que podían fer los delitos de tal na
turaleza que pidieren pronta delación* 
A ñ a d e , que Conílantino el Grande ad
mitió y miró con afecto á los Dela
tores. De lo que. infiere, que no era 
Eegular que los Qbispus de España cas-
tigafen con una pena tan atroz á eíios 
acuíadores. Juzga por ú l t imo , que ha
blan ios PP. de los que movidos de 
inte re fes particulares ó del premio que 
ofrecían los Magiftrados Gentiles, des
cubrían á los Chní l í anos , para que los 
dcíieriaíen ó marthizafen. 

, ^ q tñl a b Q A ^ o ^ x ^ - I — -

Ji-J l Testigo Jaho se abstendrá de 1<l 
Comunión, según fuese el delito. Si no es 
7)iortal la objeción , y probase que resistió 
sobre, manara á la deposición , será p r i 
vado de la Comunión por dos años. S¿ 
no lo probase en junta de Clérigos, que
dará privado por cinco. 

U Ex* 
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Exposición. 

E i Teñ igo falfo, fegun San Isidoro 
( L i b . 3. del Sumo bren ) comete tres 
injuílicia'!. Injuria á Dios desprecian
do su autoridad, al Juez engañándole^ 
y al inocente condenándole. Lo inísmo> 
viene á decir San Aguftin. En todas 
hk Naciones han sido reprobados los 
Teítigo^ falfos» y mirados como ene
migos del bien público. Las Leyes C i 
viles y Eclesiáñicas los condenan á pe^ 
ñas y caftigos los mas atroces. Por una 
de las doce Tablas, el que eftaba-con-
vencido de eíle crimen era precipitada 
de la piedra Tarpeya^ Una de las pe
nas eftablecidas por nueftras Leyes á 
ios Tti l igos faífos es la pena de T a -
l ion. Vé.;íe la Ley 83 de Toro que 
es la qu-ma T í t . 17. L ib . 8. de la Re-
copíi. Para reprimir el deíenfreno de 
los TcPJgos falfos, y defender la ino
cencia eíbibleceri los PP., de Elvira las 
penas que ex-prefa- el .Canon. Si na! 
probase su delacioii en junta de Clérigos 
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añade el decretó, quedará &c. L o que 
tnanifieíta qsre en eítos tiempos habia 
ya Audiencia Eclesi^llica Cvompueítá del 
Obispo y Clérigos , en ia que se j u z 
gaban las caaías civiles de ios legos. 
Véale la Exposición del Canon, trece 
del Concilio Toledano I I í . el ar
tículo Jíuicios Hctesiásticos del Cap. V i . 
P. i . p<ig. 264. y el octavo del íegundo 
de Braga,, 

CANON - L X X V . | 

uálLl que acusase falsamente al Obispa^ 
Presbítero é Diácono no se le dé la Co-
muníon aun en el fin de ¡a vida* 

Exposición, 

C rece la injaría á proporción del mé
rito , carácter y dignidad de la Per-
fon a ofendida. Por eíta razón aunque, 
al fallo acufador de un Seglar se fe-
ñalan. cinco años de penitencia, al que 
liiciefe una faifa delación de la condac-
U del Obispo, Presbítero y. Diácono 
¿urí ^ 1 3 se 



i34 j . , 
fee le niega la Comunión aun en et ar
tículo de la muerte. Mitigó efta pena 
el Concilio I . de Orleans Can. 14 , y 
el 11. Cán. 24. concediendo la Comu
nión en peligro de vida á eítos falfcs 
acuíadores. 

CANON L X X V I . -

l que se ordenó de Diácono , hahicn-
do cometido delito mortal que espojita-* 
neamcnte confesó) désele leí Comunión 
después de tres años de penitencia le

gitima; -pero si otro descubre su delito, 
después de cinco años de penitencia re-' 
ciha la Comunión laica. 

Exposición. 

.Xj)e efte Canon se vale Natal Ale
jandro para probar , que en los tres 
Siglos primeros los Clérigos mayores 
citaban íujetos á la penitencia pública; 
pero que después del Siglo tercero íolo 
se impníb á los Clérigos menores J a 
no fer'cjue los mayores la pidieiei) por 

£ I hu-



humildad , como se ve en el Canon X . 
del Concilio Toledano X I I L Advierte 
el mismo, que nunca se acoftumbró 
con los Clérigos mayores la imposición, 
í'requentc de manos que se ufaba con 
los penitentes quando se hallaban en 
la clafe de Substractos. Veafe su D i -
fertac. n . T . 4. Hif t . Eccles. queñ. 
única. Pafando á la Exposición del Ca
non , eñablecen los PP. que fea de-
puefto el Diácono que antes de or
denar fe hubiefe cometido un crimen 
mortal que voluntariamente confefó, 
pero le habla ocultado al tiempo de 
recibir el Diaconado. Por crimen mor
tal se entiende regularmente uno de 
los tres capitales , Idolatría, Mechia y 
Homicidio. Si otro, dicen descubre su. 
delito, después de cinco años de pe
nitencia fea reducido á la Comunión 
laica. Véafe lo que fobre cito dispuío 
el Concilio fegundo de Braga Csn. 25., 
y para la inteligencia de lo que era la 
Comunión laica , confúltefe eíte, ardculo 
en el Cap. V I . Pan. I . pág, 3 3 9 -



CANON L X X V I I . 

algún Diácono gobernando una Pkhe 
sin'Obispo ni Presbítero bautizó á otros, 
deberá el Obispo perfeccionarlos con la 
Confirmación; pero si muriesen ántes) pue
de cada uno según la fe con que creyó 
ser justo. 
. . I ; • V, . íuip / í ' i . «Oí, Htí . .v. •! ;A I . > 

Exposición, 

E l n los Siglos primeros por la escafez 
de Presbíteros se eñablecieron en los 
Pueblos cortos Diáconos que gober-
nafen las Parroquias. Los Títulos ó 
Iglesias de Oardeiiales Diáconos que boy 
exíften, í'íjéron en su origen Parroquias 
que citaban al cuidado de los Diáconos. 
Ella misma disciplina se obfervó en 
España, como lo manificfta el Gánon 
prefente. Previenen en él los Padres, 
que en el cafo que e! Diácono bautize 
en aufencia del Obispo ó Presbítero, 
debe el Obispo perfeccionarle con la 
Coníinijacion, sin la que ninguno se 

lia-
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llamaba perfecto Chriíliano , no por
que al bautizado faltaíe la gracia ni 
el carácter de ChrMliano , sino porque 
en la Confirmación se le daba cierta 
fortaleza espiritual para profefar la fe 
y resillir al Tirano á la que^ llama
ron los PP, perfección. 

Las primeras palabras del Canon: 
Si algún Diácono gobernando la Iglesia 
&c. ban dado á algunos motivo para 
decir, que los Diáconos en cafo de ne
cesidad no folo bautizaban , sí también 
abfolvian de los, pecadas. Citan á fa
vor de efte modo de penfar á Morino, 
Launoy y Marrene. Véafe á Cavaiario 
Tom. 3. fol. 241, Pero no es f ic i l per-
íuadir \ que efte ni otros Concilios con-
cediefen á los Diáconos una facultad 
anexa al Sacerdocio , como exprefa el 
Concilio de Trento Ses. 14. de P(cn!t. 
Cap, 6. , en la que declara que íolo á 
los Sacerdotes corresponde la potestad 
de las llaves. Véaíe á' Benedict. X I V . 
de Syn. Dioeces. L ib . 7. Cap. 16. 

C A-
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CANON L X X V I I I . 

casado fiel que adulterase con Ju 
dia ó Gentil , sea excomulgado. Si otro-
le descubrió^ pueda después de haber he
cho cinco años de legitima penitencia ser 
restituido á la Comunión del Señor. 

Exposición, i -

E - j n el Canon cinquenta de eñe Con
cilio se prohibió á los Fieles toda co
municación aun política con los ¡udios. 
En efte hablan los PP. de los que citan
do cafados tuviefen torpe comercio con 
muger Judia ó Gentil. Si el mismo delin-
quente confiesa su culpa , no se le pres
cribe tiempo para la penitencia ; pero 
si se id be por tercera Perfona , deberá 
hacerla por cinco años. Mendoza con
jetura que faltan dos palabras en el 
Canon , para que concuerde con el 76 
que. precede , en el que se eílablcce 
que el Diácono que ha caido , si con-
üefa su culpa haga tres años de pe-

} n i -



139 
nitencia, y cinco si otro la declara: 
y que efto mismo debe fuplirfe en el 
Cinon de que hablamos. 

CANON L X X I X . 

H algún Fiel jugase á los dados ó á la 
taba y sea apartado de la Com unión. Si 
se enmienda pueda ser reconciliado des
pués de un año. 
• 

Exposición. 

uftameníe prohibieron nueílros Obis
pos eftos juegos. San Isidoro hablando 
de ellos en el L ib . 28. de fus Etimo
logías da la razón de e(la prohibición, 
y dice : E n estos juegos nunca faltan 
fraudes , perjurios, odio y pérdida de 
los intereses. El Concilio de Tiento Ses. 
22. de Reform. C. 1. renueva todas 
las penas eílablecidas por los Papas y 
Concilios contra los Clérigos que j u -
gajen eftos juegos. No fon menos r i -
guroías las penas impucítas por el de-
rvC-ho Esparioi, así antiguo como mo-

der-
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derno. Entre las Leyes por las que an
tiguamente se gobernaba la Ciudad de 
Salamanca , era una, íegnn refiere su 
Hiftoria escrita por Gi l González de 
A v i l a : Todo kome que dados jugar , en~ 

Jorquenlo. Prohiben también con rigor 
eftos juegos nueftras Leyes de Partida, 
las que confirmaron Felipe V . y Fer
nando V I . , y últimamente Carlos I I I . 
en el año J771. amplió todas las penas 
impueítas por fus P re de ce {"ores contra 
los que jugaíen juegos de fuerte, azar, 
ó embite. 

Aubespine dice, que en el Canon 
prefente hablan los PP. de Elvira del 
juego de taba en el que intervenía 
cierta especie de Idola t r ía ; porque á la 
acción de tirar las tabas acompañaba la 
invocación de los falfos Diofes, cuyos 
noii)bres v símbolos efiaban esculpidos 
en ellas para que favoreciefen fus fuer
tes. Insinúa eíto mismo San Isidoro 
en el Capítulo del Libro que acaba 
de citarle, y dice que en eftos juegos 
se mezclaba la íupciilición. 



-

CANOI* L X X X . 

l Liberto del Patrono Seglar no sea 
ordenado Clérigo,. 

A 

Exposición, 

unque ^1 Esclavo recobrafe la l i 
bertad , quedaba siempre obligado al 
Patrono ó Señor que le babia ma
numitido , y debía preñarle no folo el 
obfequio perfonal , sí también el real, 
emplearidoíe en obras ferviles y me
cánicas , y qualquier otro trabajo cor
poral que se le intimaíe. Viendo los 
PP. de Elvira que efta ocupación des
decía de la decencia, abílnaccion y exer-
cicios fagrados del miniíterio EclesiáíH-
co, inhibieron á los Libertos de jos.. 1 
Patronos Seglares, que íuelen promo
vidos al Clero. Berardi in Decr. Gra-
lian. T . Sil siente, que habla el Cáno»: 
folo de Libertos del Patrono GeiriiL 
Como quiera ademas de los moiivoj.; 
que se han insinuado, habia otro m -

. : con-
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conveniente en ordenar á los Libertos* 
y era que el Patrbno tenia facultades 
para privarles de la libertad y redu
cirlos á su antigu'i fervidumbre , &i 
venían á fer ingratos. Por lo que iblo 
en el cafo de que muriefe el Patrono, 
celaba eíle inconveniente y podian fer 
ordenados. Guando se trate del Con
cilio Toledano I V . se aclarará mas es
te punto. 

CANON L X X X I . 
W^ídmfiX i2 , íf iáahoq oiopalda 

.V o escriban las Mugeres. d iSeglaress 
ni reciban Cartas dirigidas á días sin-
licencia de sus Maridos,. 

Exposición. 

1 objeto de eíle Cánon es confer-
var la paz y armonía de las familias, 
y evitar difensíones doméíticas. Men
doza entiende por eftas Cartas Papeles 
amatorios La experiencia de todos los 
tiempos ha hecho ver los diíhirbios, de-
favenencias y funeítos males que acar

rean 



rean á las familias las corresponchen-
cias demasiado familiares de las M u 
gares , resilliéndolo fus Maridos. Otros 
entienden por las Cartas del Canon Car
tas padficas , que las Mugeres de los 
Clérigos daban á los que las pedían, 
para que fus amigos, y particularmente 
los Eclesiáílicos exerciefen con ellos 
en fus viages oficios de hospitalidad. 
Efta exposición tiene contra si, el qué 
las Cartas paa'Jicas fojamente se daban 
por los SS. Confefores que por la 
Confesión de la fe hablan fufrido ó 
fufrian perfecuciones y tormentos , a 
los penitentes que las pedian , las 
que también se llamaron Confesorias, 
Veafe el Canon 58 de efte Concilio. 

-niuO SUB-
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S U B S C R I B I E R O N A E S T E 
Concilio diez y nueve Obispos, cuyos 
nombres y Sillas ha parecido oportuno 
expreíar en eíle lugar, para que se vea 

quan -extendida se hallaba ya por eíle 
tiempo la Religión Chriíliana 

en España. 

Félix Obispo de Guadix* 
Sabino de Sevilla. 
Esmagio. . . . de Bejar. 
Pardio. . . . . de Idem. 
Catón. . . . . de Almería. 
Valerio. . . . de Zaragoza. 
Melanthio. . . de Toledo. 
Vicente. . . . de Ofonoba en Portug. 
Sncefo de Lorca. 
Patricio. . . . de Málaga. 
Osio. de Córdova. 
Camerino. . . de Martos. 
Secundino. . . de Cazlona la vieja. 
Flavio de I l iber i . 
Liberio. . . . de Merida. 
Decencio.. . . de León. 
januario. . . de Alcázar de la Sal. 

Ouin-
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Oumilano. . . de Talayera. 
Kutiquiano, . . de Baza. 

'Asiftieron ademas á eñe Concilid 
veinte y í'eis Presbíteros (treinta y 
feis, leen otros ) fe n La dos con los. Obis
pos , y algunos Diáconos ; pero eílos 
eíiaban de pie. 

A P E N D I C E A L C O N C I L I O 
D E E L V I R A . 

.jPara la mejor inteligencia de los Cá
nones del Concilio de Elvira y siguien
tes no lera fuera de propósito tocar 
aquí, aunque brevemente el origen de 
la Penitencia pública , fus grados y es
taciones ^ y la especie de pecados que 
se fujetaban á fus Leyes. 

En quanto á lo primero, el P. M o 
rí no y otros que cita Tourneli en su 
Tratado de Pcemt. q. 8. fo íbenen, que 
en los tres primeros Siglos de la'Iglesia 
í¡o hubo coíturiibre de fujetar los Pe
cadores públicos á la penitencia Ca-
íióuica, fegun el método de citaciones 



públicas que se prescribieron en el Si
glo I V , y siguientes. Aunque San Pa
blo caftigó los delitos enormes y escan-
daloíbs con la Excomunión , se rela
jaba efta pena luego que el Pecador 
daba mueíhas de arrepentimiento. Véa
le fobre ello á Petavio De Pcénit, puhl. 
t t prasparat. ad Común. Lib . 2 . Cap. 8. 
y 9. Fleury en su Opuse, de D i se. Pop. 
Dei parece que se inclina á la opinión 
contraria , pero no produce fundamen
to íblido. 

Guando comenzáron las crueles 
perfecuciones de la Iglesia ] no falta-
ron Chriílianos que vencidos del te
mor de los íuplicios con que les arae-
uazaban los Tiranos, abandonaban a 
la Iglesia su Madre, y se paíaban á 
la (Vi per ilición de la Idolatría. Muchos 
<ie ellos infelices Apóí la tas , acabada 
la perfecucion tocados de la gracia 
del Cielo , deteílaban fus excefos pa-
fados " y defeaban volver prontamente 
enmendados al Gremio de la Iglesia. 
Para elle efecto se apollaban á las 
Puertas de las I^lesk-S donde esperaba.a 



al Obispo quando venia á la Sagrada 
L i tu rg ia , y le íuplicaban ios r e í t i t u -
-yefe á la Comunión de los Fieles, y 
á la antigua participación de los Sa
grados Miíterios. La freqüencia de las 1 
perfecuciones producía f r eqüen íe s re-
caidas, y eílo hizo á ios Obispos mas 
cactos en admitir á ios convertidas. 
De aquí provino , que los que con á n i 
mo sincero abandonaban la I d o l a t r í a , 
aun quando fufrieien varias' repulías 
del Obispo , continuaban fus íupiicas 
é inítancias por largo tiempo en el Por-
tico del Templo , rogando con lá
grimas y gemidos , exercitándoíe en 
ayunos y otras prácticas de m o r t i f i 
cación chriftiana, para atraer í . b r c s í 
las mifericordias del S e ñ o r , y mover 
los corazones del Clero y del Pue
blo á fin de que mediaíen con el Obis
po , y les conccdieCe la reconciliación 
que defeaban. Conocieron desde luego 
los Obispos la utilidad de efta catitelk 
en detener algún tiempo á los Peni ten
tes sin admitirlos en la Iglesia , y lo 
ixmcho que iníluia eíia práctica en con-
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tener á los Chriñianos en fus deberes; lo 
que dió motivo á que prescribiefen cier
tas Leyes, y fixafen tiempo para la peni
tencia canónica, evitando por eüe medio, 
que la demasiada indulgencia de algún 
Obispo deílruyeíe el fruto que se ex
perimentaba con. el rigor y íeveridad. 
fefté es el origen de las penitencias 
canónicas , fegun conjetura el Sabio 
Marcbéti en su Crítica de la Hiüor ia 
Eclesiáíirca, escrita en Italiano y pu
blicada en Roma año 1784. art. 1. p. 6. 
de la primera parte. 

Quatro eran las eftaciones 6 gra
dos por donde pal'aban los Peniten
tes; es á íabe r, de Lloradores y Oyentes, 
Posiradosy y Consistentes. Los Lloradores, 
fegun Euí'ebio Lib . 5. Cap. 28. eran 
los que veilidos de laco y de silicio 
derramaban muebas lágrimas á las Puer
tas de las Iglesias, íuplicando á los 
Fiele» que entraban en ellas , que i m -
ploraícn á favor fuyo las mifericordias 
del Señor, No dexaban efte hábito tos
co de penitencia , hasta que después 
de haber pafado por todos los grados 

fue-. 
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fucfen reconciliados. Hablando de eftos 
los PP. del Concilio Toledano í i . , Can. 
I I . dixéron : Qui sub cilicio Divino re-
conci liaius esi Aitario. 

El legundo grado era el de Oyentes. 
A eílos se concedía entrar en el p r i -
iner cuerpo de la Iglesia , que algunos 
llamaron Pórtico. Desde eíle sitio oian 
el Sermón ó explicación de Sagra
das Escrituras ; y concluida la Inftruc-
cion les mandaba el Diácono que 
faliefen. 

El tercer grado era el de Substrae-
ios , ó Postrados, <r Genuflectentes ; • por
que así se prefentaban en elta tercera 
clafe. En los días folemnes y de ayuno 
concurrían á la Iglesia , y poftrados en 
tierra el Obispo les iniponia frequente-
mente las manos, y decia fobre ellos 
ciertas preces expiatorias. Concluidas es
tas se les mandaba falir con los Catecú
menos a! tiempo del Ofertorio. El lugar 
q-ue ocupaban en la Iglesia , era desde 
las Puerta; h-'^U el Pulpi to, é n t r e l o s 
Fkntes y Consistentes. 

E l últmio grado era el de Consis~ 
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ientes, llamados así porque se les per
mitía asiftir al Sacrificio de la Mifa 
con ios demás Fieles^ pero no el ofre
cer al A l t a r , ni recibirla Sagrada Eu-
cariñía. El sitio que ocupaban, era des
de el Pulpito al A l t a r , entreverados 
con los demás Fieles fegun algunos, ó 
íe para dos fegun otros. 

En eftos grados de penitencia se 
detenían los Penitentes mas ó menos 
tiempo,, fegun la naturaleza del delito. 
Tenia facultades el Obispo para re
lajar algún tanto de ellas penitencias 
con respecto al fervor,y arrepentimien
to de. los Penitentes. 

Ella penitencia pública folo se ha
cia una vez. Por eíia razón la lla
maba Tertuliano: ¿a última eiperanza- del 
Chriitiano. Convienen en efto los Dis-
cipliniíla.s y lo deducen , feñaladamente 
Sclvagio en fus Antigüedades Chriília-
nas, Lib . 3. Cap. 11. de los Cánones 

3. 7. y 47. del Concilio de Elvira. Lo 
mismo insinúa el 5. de Lérida. San A m 
brosio L ib . 2. de penit. Cap. 10 dice: 
Así corno no hay mas que.%m bautismo* 

tam-



tampoco hay mas que: una penitencia so
lemne. Sin embargo hablando el Papa 
Si r ic io en su Carta á Eumerio de los 
que después de reconciliados con p ú 
blica penitencia r e inc id í an en otro? de
litos , dice que aunque no se les pueda, 
conceder penitencia í e g u n d a • se les 
permita que e d é n en o r a c i ó n con los 
d e m á s Fieles en la Iglesia y que asis
tan á la M i f a , pero no se les conceda 
la p a r t i c i p a c i ó n de la Eucar i i l i a . Pero 
efte r igor fué decayendo en E s p a ñ a 
infensibleraente , y quantas veces pe
caban los hombresy tantas e:ran a d m i 
tidos á la" penitencia de lo que se 
q u e j á r o n amargamente, los PP.'del C o n 
c i l io Toledano te rcero , y mandaron 
que el que una vez hubieie pá fado por 
los grados de la penitencia p ú b l i c a , si 
reincidiefe no fueíe admit ido . í e g u n d a 
vez á ella. 

Mas difíci l es r e íb lve r la duda, si 
á eftos relapfos sedes cerraba i g u a l 
mente la puerta para la penitencia fe-
creta. Muchos fon los que afeguran 
que se ics negaba, y aun dicen que 
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no se conocieron penitencias íecretas 
€n aqueüos tiempos : Sin embargo pa
rece mas conforme á la piedad de la 
Iglesia la opinión contraria. Porque 
aunque es cierto que no se repetia la 
penitencia íblernne, porque no se h i -
ciefe despreciable efta faludable medi^. 
ciña , como se explica San Aguílin, 
eíla penitencia Canónica lo lo se im
ponía por pecados atroces que rara 
vez se cometían pero el que en todo 
género de pecados . se hubiefe de ob-
lervar el rigor de no admitir á los rein-
cidentes á Ja penitencia fecreta que 
es el bautismo trabajofo , no parece 
conforme á la equidad, atendida la fra
gilidad del hombre, y aun eíla dis^ 
ciplina feria inductiva á la de(espe
ja cion. Véafe el Apéndice al Concilio 
Toledano X . que se cita adelante. 

Reíta exponer, qué delitos efta-
ban fujetos á la penitencia Canónica. 
De los Cánones i . 2. 3. y 7. del Con
cilio de Elvira infiere Natal Alexan-
dro T , 4. de su Hií lor . Ecles. D i -
í c r t 6. p íg . 60., que íblo eílaban fujetos 
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á la penitencia p ú b l i c a los tres c r í m e 
nes capitales , Idolatría y Homicidio , / 
Fornicación. Y aunque en los C á n o n e s 
73. 74« y 75- se impone pv-.nitencia p ú 
blica á los Delatores y Teftigos falfos, 
e í los delitos se reducen al homic id io , 
en quanto cau ían la muerte del acu-
í a d o : ó si no la cau ían siempre , es 
indudable que ia faifa acufacion viene 
á fer una especie de homicidio , porque 
trae su origen de! odio y rencor, 1 y t o 
do el que aborrece á su herniano.es h o -
micidaj fegun San Juan ( 1. Joan. 3. ) 

Confirma su pen("amiento con re 
flexiones tomadas del Obispo de Bar 
celona San Paciano en su Parencesis 
o e x ó r t a c i o n á la penitencia , en la 
que el Santo da á entender , que folo 
se fujetaban á la penitencia p ú b l i c a 
los c r í m e n e s que por Leyes Civiles de
b ían caí l igarfe con pena capital. A ñ a 
de para c o m p r o b a c i ó n , que folo de es
tos tres delitos hace m e n c i ó n e l ' C o n 
c i l i o de Jerufalen celebrado por los 
A p o l l ó l e s . ( A c t o r . 15. ) Es necesario 
d i c e n , que os abstengáis de ios delitos, 

i a c.:) de 

http://herniano.es


154 
de la Sangre y de la fornicación. V éáfe 
dicha Diíertacion , en la que el Autor 
delata las dificultades que se objetan 
contra su opinión. 

Lorenzo Selvagio en fus Antigüe
dades Chriítianas, L ib . 3. Cap. 12. q. 8. 
diílingue la penitencia pública de la 
Canónica. Eíta era la que eílaba ex-
prefamente feñalada por los Cánones, 
así en quanto al tiempo, como en quan-
ío ai modo y ceremonias. La publica 
dependió del arbitrio del Sacerdote. 
Concluye que todos los pecados mor
tales aun ocultos eftaban fujetos á la 
penitencia publica, y íolamente los tres 
capitales ya dichos á la Canónica. Acer
ca de los pecados ocultos se hablará en 
el Apéndice al Concilio Toledano X . 

Ultirnamente debe obfervarfe, que 
los públicos Penitentes - que fobreco
gí dos de alguna enfermedad de pe~ 
ligro eran reconciliados , si convale
cían volvían al grado de Penitentes^ 
no de Audientes ni Subí l rac tos , sí 
al de Orantes ó consiftentes. Veafe 
el Can. trece del Concilio Nicepo. 

C0N« 
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CONCILIO DE CORCOVA Í)E 350. 

1 Maeílro Florez en su España Sa
grada Tom. X . dice , que cerca del 
año 3 5 0 se celebró un Concilio en Cór-
dova, presidido por su Obispo el i n 
mortal Osio. E l Libelo Sinódico llama 
á efte Concilio Santo y Divino, y da á 
nueílro Osio el dictado de Santísimo, 
En éi se renovó; la doctrina del Con
cilio Sardícenfe presidido por el mis
mo Obispo, y congregado á folicitud 
de Julio J. por los Emperadores Cons
tante y Coníiancio. Dieron motivo á 
la convocación del Concilio Sardiceníe 
las calumnias con que los Eufcbianos 
denigraron la fama de San Aíanasio 
y de otros Obispos Católicos. 

No debemos paiar en silencio en 
gloria de nueílro grande Osio, que él 
fué el que.en efte Concilio piopufo 
la Ley de los interíiicios que debia 
obfervarfe con los Ordenandos, como 

cons-



coníta del Canon décimo. Pareció bien 
á los PP. la propueíla de Osio , y lo 
dejaron ai arbitrio de los O Bisaos. Pos
teriormente el Papa Siricio en su Carta 
á Eumerio de Tarragona deterrainójque 
en él Lectorado ^ Kxórciftado se exerci-
taícn los Glérigos dos años ; cinco en el 
Acolitado y Su!bdiaconado, otros tantos 
en el Diaconado, El Papa Gelasio I . por 
juilas caufas reduxo á* año y medio 
el intervalo que debia mediar entre 
la recepción del Lectorado y el Pres
biterado. Toca efte punto con la eru
dición que acoítumbra, Tomasino P. i . 
Lib. 2. Cap. 35. y siguiente?. Eos nue
vos Cánones nada han determinado 
íobre los interfíicios para Ordenes me
nores, dexando á la prudencia del Obis
po fcñaiar tiempo , ó dispenfar íégun 
le pareciere. Para las Ordenes mayo
res prescribe el Concilio de Tiento 
Ses. 23. Cap. 11. 13. y 14. de Re-
íbrm., que pafe un año desde las Or
denes menoíes bafta las mayores. Otro 
año deben excrciíaríe los Clérigos en el 
Subdiaconado; y otro á lo menos debe 

me-
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mediar entre el Diaconado y el Sa
cerdocio. En lo que pueden dispenfar 
los Obispos, concurriendo utilidad ó 
necesidad de la Iglesia, 
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